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IX

PRESENTACIÓN

En el mes de agosto de 2020, en plena pandemia causada por la COVID-19, 
recibí un atento y sugerente mensaje por parte del doctor Sergio García Ra-
mírez en el que llamaba mi atención sobre los efectos potenciales y perni-
ciosos que la situación en la que nos encontrábamos tendría en términos 
desigualdad.

En el mismo texto, don Sergio me proponía que imagináramos qué lí-
neas o proyectos de investigación podríamos implementar para contribuir 
—desde la academia, que es nuestro espacio de acción— a comprender 
esa dimensión del fenómeno y, en su caso, contribuir a mitigarla.

El mismo día, horas después, teníamos programada una reunión 
del claustro académico del Instituto de Investigaciones Jurídicas que, de ma-
nera virtual pero puntual, prometía ser —como de hecho lo fue— concurri-
da y participativa. En el evento compartí la preocupación del doctor Gar-
cía Ramírez que generó una reacción entusiasta y comprometida por parte 
de la comunidad. 

La iniciativa que maduró en esa misma reunión fue, como un primer 
paso en la búsqueda de proyectos de investigación y propuestas de acción ju-
rídica y social, la publicación de un volumen en la Colección de Opiniones 
Técnicas sobre Temas de Relevancia Jurídica que coordina con éxito la doc-
tora Nuria González Martín, quien aceptó de inmediato. De ahí que ambos 
doctores sean coordinadores de este oportuno y relevante volumen.

La finalidad principal del esfuerzo que emprenderíamos sería indagar 
en una primera aproximación los diversos efectos potenciales de la pande-
mia en diversos ámbitos en los que la desigualdad se hace patente. La idea 
me pareció por demás pertinente y me recordó una reflexión de Norberto 
Bobbio. Cuando se le preguntó qué podíamos hacer para cambiar el mun-
do, su respuesta —cito de memoria— fue que para cambiar el mundo, pri-
mero teníamos que comprenderlo. Eso es lo que se pretende con este libro: 
comenzar a comprender los posibles efectos de la pandemia en un aspecto 
medular de nuestras sociedades.
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X PRESENTACIÓN

En aquel momento no sabíamos que el entusiasmo suscitado se man-
tendría en el tiempo y que recibiríamos 21 colaboraciones con temáticas 
y perspectivas diversas pero conectadas y complementarias. De hecho, 
lo que originalmente sería un cuaderno temático se convirtió en un libro 
especializado. 

Se trata de una muestra más del compromiso intelectual, la vocación 
de servicio y el rigor técnico de las y los integrantes de nuestra comunidad 
académica. Mi reconocimiento y agradecimiento a los coordinadores, par-
ticipantes y al equipo de la Secretaría Técnica del IIJ-UNAM por hacerlo 
posible en tan poco tiempo.

Desde que recibí aquél correo electrónico, en tiempos de confinamiento 
y de trabajo virtual, me vino a la mente una reflexión simple y tal vez banal 
pero motivada por la inquietud del doctor García Ramírez. Se trata apenas 
de un eco de la riqueza académica de los textos contenidos en esta publica-
ción, pero me parece oportuno dejarla plasmada en esta Presentación.

La pandemia nos enfrentó con una triste paradoja en la que la igualdad 
y las desigualdades —así en plural— se despliegan simultáneas. El virus 
nos amenaza por igual y las posibilidades de contagio, en principio, nos ace-
chan de igual manera a todas y a todos. En ese sentido somos igualmente 
vulnerables ante un mal insospechado y agresivo. 

Esa condición de igualdad está anclada a nuestra condición más básica 
de seres humanos vivos y no respeta fronteras, nacionalidades ni ideologías. 
Se han enfermado desde mandatarios de grandes potencias hasta personas 
en condición de calle. De ahí el miedo también igualador y generalizado. 
Quienes asumen con seriedad lo que está pasando y toman conciencia de la 
situación, inevitablemente, tomarán conciencia de su vulnerabilidad y per-
cibirán el sentimiento de temor que ello conlleva. De nuevo eso vale para 
todas las personas por igual.

Pero a partir de esa toma de conciencia se desdoblan múltiples desigual-
dades. Algunas personas sabrán que por sus condiciones particulares —sa-
lud, edad, estado físico, etcétera— serán más vulnerables que otras. Y ese 
hecho, que puede ser un dato natural, en realidad en ciertos aspectos —no 
en el caso de la edad, por supuesto— puede ser consecuencia de condicio-
nantes sociales. En ese ámbito las desigualdades se aceleran. 

Habrá quien cuente con medios para garantizar su acceso a los sistemas 
de salud, a los medicamentos y a los tratamientos de recuperación de más 
alta calidad y, en contraste, existen millones de personas que se encuentran 
en una situación de desprotección total y objetiva. De esta manera, a las 
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XIPRESENTACIÓN

desigualdades de condiciones se suman las de acceso a los sistemas de segu-
ridad y cuidado. 

Algo similar sucede con las posibilidades para enfrentar la catástrofe 
en situaciones de seguridad y confinamiento. No todas las personas pueden 
recluirse en sus casas en lo que se supera la situación de emergencia. Mi-
llones de seres humanos no pueden hacerlo por su condición social, laboral 
o de vida privada.  

Y los confinamientos también serán muy distintos incluso para quienes 
puedan practicarlos. Recuerdo una grosera publicación de alta sociedad 
que mostraba un retrato del cuadro idílico de la familia tradicional “disfru-
tando de su confinamiento” en una residencia junto al mar en una playa 
mexicana. La imagen era el retrato de la insensibilidad, el privilegio y la 
burda inconciencia de una élite desarraigada de la realidad que la ha en-
cumbrado. La realidad de la mayoría de las personas transcurre en condi-
ciones radicalmente opuestas. 

Propongo, como ejemplo solamente, la imagen de las personas migran-
tes confinadas contra su voluntad en centros de detención en muchos países 
del mundo. En esa situación se encuentran miles de personas en la frontera 
sur y en la frontera norte de nuestro tan desigual México. 

Estas pinceladas trazan solamente unos rasgos de las desigualdades 
del presente, pero anuncian la desigualdad futura en que —temo— la pan-
demia incidirá para incrementarla. No pienso solamente en el desempleo 
que aqueja a millones, en la quiebra de miles de pequeños y medianos em-
prendimientos y en los efectos catastróficos de la enfermedad en algunos 
núcleos familiares o en economías individuales. 

Mi reflexión incluye a uno de los temas más tratados en este volumen: 
el educativo. De nuevo me limito a un solo nicho y a dos estampas puntuales 
que pueden simplificar, pero, si no me equivoco, también retratar la brecha 
de desigualdad que se está cultivando en este terreno. 

Una niña o niño de clase alta seguramente está teniendo acceso a una 
educación de calidad, con medios y tecnologías de punta en condiciones 
de seguridad y comodidad garantizadas. Asumo que se trata de una genera-
lización, pero es útil para lo que pretendo transmitir. 

En contrapartida, una niña o un niño en una comunidad marginada 
—ya sea rural o urbana— es muy probable que se encuentre excluida/o 
del sistema educativo y podemos suponer que, además, padece precarieda-
des adicionales varias. 

La desigualdad entre esas y esos niños ya existe y los separa en el pre-
sente —sin que esto sea su responsabilidad— pero es previsible que, la situa-

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



XII PRESENTACIÓN

ción actual, lejos de acercarlos potencie su distancia. En un futuro no muy 
lejano, esas personas enfrentarán su vida adulta con herramientas formati-
vas y desarrollo de capacidades radicalmente distintas, lo que incrementará 
su desigualdad.  

En síntesis, sirvan estos apuntes —que no pretenden ser más que eso— 
para advertir que ahora vivimos en un mundo profundamente desigual, 
que podría ser una caricatura de la desigualdad que nos espera. Por eso 
es tan importante realizar diagnósticos, investigar, proyectar posibles esce-
narios y, en la medida de lo posible, proponer acciones concretas para con-
tener y revertir esa situación. Este libro es un primer paso en esa dirección.

Pedro SALAZAR UGARTE
Director
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INTRODUCCIÓN

El presente texto plantea, a través de veintiún contribuciones, un tema fun-
damental: COVID-19 y desigualdad.1 Durante la pandemia que nos aso-
la, las cifras han ido marcando pautas y signos de alarma; desde el número 
de contagiados y fallecidos por COVID-19, hasta el número de desemplea-
dos, los negocios y empresas cerradas, parcial o definitivamente; la apari-
ción y proliferación del Zoom, sitio omnipresente de conferencias virtuales 
e incluso el número de búsquedas en Google de la palabra COVID. Cambios 
en hábitos de vida que permean en “dinámicas” que van desde el aislamien-
to social, hasta el incremento de la violencia, pasando por la perpetuación 
de una desigualdad con pocas posibilidades de solución, si ni siquiera las po-
nemos de relieve. Perseguir utopías no es una mala táctica, hoy perseguimos 
la igualdad, aquella que nos hace ser iguales en la sustancia y en la forma, 
de hecho y de derecho, aquella que visualiza un futuro mejor desde la demo-
cracia, el activismo y el compromiso. 

Libertad e igualdad son los ejes sobre los que discurre el amplio uni-
verso de los derechos humanos. Constituyen el cimiento de una sociedad 
democrática, recogido en los textos constitucionales y en los instrumentos 
internacionales que caracterizan la nueva era del orden jurídico. Apare-
cieron en las declaraciones fundacionales de esta época y se proyectaron 
con firmeza en los ordenamientos domésticos, en la jurisprudencia interna 
y supranacional, en la doctrina y en el discurso político. Amparan los dere-

1  La obra estaba destinada originalmente a la serie Opiniones Técnicas sobre Temas de 
Relevancia Nacional, coordinada por Nuria González Martín, en la temática Emergencia 
sanitaria por COVID-19, pero se decidió que se convirtiera en un libro fuera de ella, que se 
suma a otros ya publicados por el IIJ en esta materia.

Es oportuno señalar que la naturaleza de esa serie, proyecto especial, habla por sí sola, 
al congregar (i) temas de coyuntura con relevancia jurídica e incluso temas no estrictamente 
legales; (ii) vinculados con la agenda nacional; (iii) con una extensión breve; (iv) dirigido a un 
público no necesariamente especializado; (v) con una vocación informativa, es decir, no es 
un documento estrictamente doctrinal pero tampoco es divulgación per se, y (vi) que amerita 
celeridad en su redacción y publicación para que consiga el impacto deseado, es decir, incidir 
en la opinión pública y eventualmente en la toma de decisiones públicas.
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chos de los individuos y los deberes del Estado. A su luz debemos reclamar 
la práctica de aquellos derechos y el cumplimiento de esos deberes.

Las ideas de la Ilustración informaron la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano, del 26 de agosto de 1789, que reconoció: 
“Los hombres nacen y viven libres e iguales en derechos” (artículo 1o.). 
La misma Déclaration agregó que la conservación de los derechos natura-
les e imprescriptibles del hombre “es el objeto de toda sociedad política”. 
La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, del 2 
de mayo de 1948 —primer instrumento declarativo de alcance suprana-
cional, fuente del derecho internacional de los derechos humanos—, sostu-
vo que “todos los hombres nacen libres e iguales en dignidad y derechos” 
(artículo 1o.). La Declaración Universal de los Derechos Humanos, del 10 
de diciembre de 1948, contiene la misma fórmula: “todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos” (artículo 1o.).

En el plano interno, la nación emergente asumió la orientación liberal 
que conduciría el curso del constitucionalismo mexicano. El Decreto Cons-
titucional para la Libertad de la América Mexicana —Constitución de Apa-
tzingán, del 22 de octubre de 1814— expuso: “La felicidad del pueblo y de 
cada uno de los ciudadanos consiste en el goce de la igualdad, seguridad, 
propiedad y libertad. La íntegra conservación de estos derechos es el objeto 
de la institución de los gobiernos y el único fin de las asociaciones políticas”. 
De esta suerte quedaron previstos la supremacía de los derechos y la obliga-
ción central del Estado.

Bajo el derecho internacional de los derechos humanos —y específi-
camente el orden interamericano de esta materia, que establece deberes 
para el Estado mexicano, comprometido a su cumplimiento—, se ha con-
sagrado el binomio de la igualdad y la no discriminación. Lo ha reiterado 
la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: los 
principios de igualdad y no discriminación forman parte del orden público 
internacional, figuran en el ius cogens y deben ser respetados y garantizados 
sin salvedad ni reserva. Complemento del principio de igualdad es el princi-
pio de especificidad, que advierte las diferencias materiales que prevalecen 
en la realidad y dispone correctivos y medios de igualación que permitan el 
disfrute universal de los derechos y las libertades.

En condiciones normales —habida cuenta de la variedad de datos 
que caracterizan esa pretendida “normalidad”—, la igualdad se halla sujeta 
a fuertes tensiones derivadas de la injusta distribución de bienes y servicios. 
No hemos logrado, ni remotamente, el imperio de la justicia social, pese a la 
decisión de los Estados parte de la Convención Americana sobre Derechos 
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Humanos, que en las primeras líneas del Preámbulo de este documento re-
firmaron el propósito de “consolidar en este continente, dentro del cuadro 
de las instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de jus-
ticia social, fundado en el respeto de los derechos esenciales del hombre”. 
Se mantiene en pie la dolorosa afirmación del barón de Humboldt cuando 
aseguró, hace más de dos siglos, que en ninguna sociedad había encontra-
do tan profunda desigualdad como la que privaba en México. Doscientos 
años después, esa dolorosa desigualdad persiste y provoca los problemas 
y las reflexiones, las sugerencias y los apremios a los que se refiere esta obra 
colectiva.

La observancia de los derechos humanos padece bajo la hostilidad de la 
pobreza y el desvalimiento en diversos espacios de la vida pública y privada. 
Si la práctica de esos derechos —con el consecuente cumplimiento de los 
deberes del poder público— se enrarece en condiciones normales, la penu-
ria se extrema cuando sobrevienen circunstancias particularmente graves 
que merman la calidad de la vida y plantean severos problemas de super-
vivencia. Éstos cunden en los sectores menos favorecidos de la población 
—que son mayoría— y especialmente en los grupos que solemos caracteri-
zar como vulnerables.

Así, la libertad y la igualdad quedan en la sombra, el poder público 
tropieza en el cumplimiento de sus obligaciones primordiales y se profundi-
zan las distancias —verdaderos abismos— entre los ciudadanos mejor do-
tados y los peor equipados para la “lucha por la vida”. Se plantea, en suma, 
un escenario sombrío para la vigencia efectiva de los derechos humanos y el 
desenvolvimiento de la democracia, que no es únicamente acceso a las ur-
nas, sino “sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, 
social y cultural del pueblo”, como señala el artículo 3o. de la Constitución 
general de la República.

La pandemia del COVID-19, que ha causado gravísimos males a todos 
los países, inclusive a los mejor provistos de medios económicos para enfren-
tar condiciones adversas, se ha instalado en México desde febrero de 2020. 
No cede. Por supuesto, conocemos los esfuerzos —a menudo erráticos, 
insuficientes, contradictorios— destinados al control de la pandemia y a 
la previsión de sus enormes consecuencias. Muchas mexicanas y mexicanos 
han aplicado su salud y su vida al servicio de esta batalla. Merecen respeto 
y gratitud. Pero también es cierto que esta pandemia ha revelado las caren-
cias, las deficiencias, los errores que imperan en muchos ámbitos públicos 
y en no pocas políticas y programas de cuyo éxito dependería la posibilidad 
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de mitigar o moderar el avance de la pandemia y la erosión que ésta traerá 
sobre nuestra vida futura.

El Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México, que concurre en estas tareas con otras instancias uni-
versitarias, se ha comprometido en el examen de los problemas generados 
por la pandemia y en la aportación de propuestas que contribuyan a enten-
derlos y resolverlos. Para ello ha convocado la reflexión de sus integrantes 
e invitado a miembros de otras comunidades académicas —todos integran-
tes de la gran sociedad mexicana, que debe actuar con solidaridad y cons-
tancia, remontando diferencias naturales y respetables— a llevar a cabo 
una reflexión compartida en esta materia. El presente monográfico atiende 
a ese propósito. En él figuran juristas, politólogos, psicólogos, sociólogos 
y cultivadores de otras disciplinas que suman sus fuerzas en la tarea común 
que las reclama. Invitados por el Instituto de Investigaciones Jurídicas, cole-
gas de otros medios profesionales y organismos han acudido a este encuen-
tro académico y ciudadano.

Esta obra es el fruto —entre otros, también generados en nuestro medio 
académico— de la preocupación por examinar las condiciones de desigual-
dad que prevalecen en México y su influencia sobre el avance de la pan-
demia y los estragos que ésta ha causado —y causará, desde luego— a los 
compatriotas que han sufrido por esta dolencia, directa o indirectamente, 
a diversos sectores de la sociedad y al conjunto de la nación. La desigualdad, 
tema ético de primer orden, concurre hoy al agravamiento de los problemas 
que entraña la pandemia. Éstos podrían ser diferentes —aunque los habría, 
obviamente— si constituyésemos una sociedad más igualitaria. En la des-
igualdad, que no hemos sabido corregir y que sólo hemos moderado limita-
damente, se extreman los males de la pandemia y abundan sus perniciosas 
consecuencias. Estamos enfrentando el asedio “a la mexicana”, caracteriza-
da por las circunstancias que la rodearon en este país y en este tiempo, como 
se dice en uno de los trabajos incluidos en esta publicación.

Nuestro futuro se verá fuertemente condicionado por la pandemia y sus 
efectos; de ahí la importancia de afrontarla con lucidez y determinación, 
echando mano de todos los recursos a nuestro alcance. Ante todo, veraci-
dad y empatía, como lo propone una de las autoras, María Teresa Ambrosio 
Morales, que lleva adelante el examen de la desigualdad en el acceso a la 
justicia de las víctimas de la pandemia, y en este conjunto destaca los grupos 
en especial situación de vulnerabilidad. En varios trabajos incluidos en esta 
obra se pone el acento en la incidencia de la pandemia en grupos vulne-
rables y en la necesidad —acompañada de sugerencias de los autores— 
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de adoptar medidas específicas, en calidad y profundidad, para proteger 
a los integrantes de estos grupos.

El conjunto de los vulnerables se extenderá con nuevas legiones de des-
favorecidos. María del Pilar Hernández invoca datos del Banco Mundial: 
por obra de la pandemia, entre 40 y 60 millones de personas entrarán a las 
filas de la pobreza extrema en 2020. Así, se pondrá de manifiesto la afecta-
ción multidimensional, transversal e interdependiente de los derechos hu-
manos merced al quebranto de la economía. Las cifras negativas que apor-
tan los organismos mundiales y nacionales —señala la investigadora— “son 
un preludio de lo que nos espera”.

En un rubro semejante queda el examen de la situación que guardan 
los pueblos, barrios y comunidades indígenas —también un sector margi-
nado— en la Ciudad de México, visto el punto a través del derecho a la 
consulta, severamente afectado por la pandemia, como mencionan Marisol 
Jiménez Martínez y Beatriz Mejía Ruiz. Al mismo espacio de los grupos vul-
nerables y su afectación por la pandemia pertenece la reflexión de Jonathan 
Alberto Santiago Mendoza en torno a los adultos mayores, tema que debe 
ser examinado desde la perspectiva de los derechos humanos. La materia 
adquiere mayor interés si se toma en cuenta el envejecimiento de la pobla-
ción.

Dadas las características profesionales y académicas de los participantes 
en la presente obra colectiva, es natural que una buena parte de los trabajos 
aportados se refiera al impacto de la pandemia sobre la educación. Este im-
pacto influirá decisivamente, a su vez, sobre el porvenir de la nación: traza-
rá el destino de las futuras generaciones. Comienza ya. Podemos advertirlo 
en numerosos escenarios. Nuestro futuro se verá fuertemente condicionado 
por la pandemia y sus efectos; de ahí la importancia de afrontarla con luci-
dez y determinación, echando mano de todos los recursos a nuestro alcance.

Miguel Ángel García Olivo expone los ominosos datos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas sobre la clausura de escuelas e instituciones 
educativas en más de ciento sesenta países, que “podría causar una catás-
trofe educativa a generaciones con consecuencias para más de mil millones 
de estudiantes en todo el mundo”. En su ensayo, Fátima Francisca Monreal 
Castorena, Miguel Antonio Nieves Pedraza y María Aidée Padilla Rome-
ro se refieren a la heterogénea capacidad de reacción de los Estados para 
salvaguardar el derecho a la educación, abatido por la crisis, y plantean 
la adopción de políticas públicas idóneas para favorecer la inclusión de los 
educandos.
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Aquí cobra presencia un tema de suma relevancia y difícil solución: 
el replanteamiento de los modelos educativos. Estas reflexiones se asocian 
a las que antes mencionamos sobre las características de la pandemia “a 
la mexicana” —que expone Sergio García Ramírez— gravitando sobre 
dos ámbitos clave de los derechos de los individuos y el desarrollo de la na-
ción: salud y educación. “¿Seremos otra sociedad al salir de la pandemia?”, 
se pregunta el autor. “No, seremos la misma —responde—, con nuevas 
complicaciones: en cantidad y en calidad”.

En el contexto de las tareas académicas también se muestran los males 
de la desigualdad de género; es preciso —señalan Guillermo E. Estrada 
Adán y José Franco Aguilar— “repensar y analizar las nuevas formas de con-
ciliación que realizarán los académicos” para remontar, en el espacio de 
su quehacer, esta situación agravada por la presencia del COVID-19. Gui-
llermo José Mañón Garibay propone la reflexión de las humanidades y cien-
cias sociales, como “responsables naturales del estudio del riesgo y desastre 
pandémico”. La pandemia, que pone de manifiesto las desigualdades, ubica 
a todos en el riesgo, pero no se ha conseguido identidad de responsabilidad 
y conciencia frente a este fenómeno.

La pandemia, que vacía los planteles de educación básica, también ope-
ra sobre los de educación superior, donde el acceso tampoco se ha garanti-
zado —en las llamadas condiciones ordinarias— por los sectores público y 
privado. Lo comenta, con cifras a la mano, Jorge Alberto González Galván, 
que da cuenta del rechazo a los aspirantes. Es así que decae el derecho a una 
educación superior gratuita y de excelencia. Cierto que el avance tecnológi-
co permite adoptar nuevos métodos de enseñanza-aprendizaje, pero no me-
nos cierto que esos medios no se hallan al alcance de todos: son patentes los 
efectos —que aborda Pablo Larrañaga— del “abrupto desplazamiento de 
la educación tradicional, presencial, hacia la educación en línea o digital”. 
Añade, a propósito de la incidencia de la desigualdad sobre la educación: 
“Es previsible que algunas de las fracturas más duraderas de la pandemia 
se difundan y se consoliden a través de la huella de esta ominosa circuns-
tancia en la educación de generaciones de niños y jóvenes”. Es preciso —
observa Margarita Palomino Guerrero— reconocer que la educación no 
podrá ser totalmente presencial y dotar de estímulo fiscal a la educación en 
la era digital; esto abre la oportunidad para “reconfigurar la enseñanza”.

En el ámbito educativo y cultural, es interesante —pero insuficiente-
mente apreciada— la eficacia de las bibliotecas como agentes de la igual-
dad. En este sentido, Federico Hernández Pacheco observa que el impacto 
de éstas queda de manifiesto “cuando nos referimos a la inclusión social, 
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a la diversidad de públicos o usuarios que se pueden atender, a la amplitud 
de sus servicios, a la formación de lectores críticos y posibles escritores, a la 
formación de ciudadanos conscientes e informados de sus derechos, y por 
consecuencia, a la mejora de vida de las comunidades”.

Los derechos sociales, económicos, culturales y ambientales —llama-
dos de segunda generación— se abrían paso en comunidades relativamente 
desarrolladas; esa marcha se detiene por fuerza de la pandemia; declinan 
la calidad de vida y el desarrollo humano aceptable bajo la presión de la 
emergencia, refiere Marisol Luna: la “crisis amenaza los avances en materia 
de desarrollo social generados en la última década”.

Por su parte, Alfredo Sánchez Castañeda apunta, contundentemente, 
que el país arrastra viejas precariedades laborales que se suman a las nuevas 
precariedades en el trabajo como consecuencia de la pandemia: despidos, 
disminución del tiempo de trabajo, del salario o de las prestaciones labora-
les; la dificultad de supervisar las normas de higiene y salud en el trabajo 
en tiempos de COVID-19; afectaciones laborales o el incremento de las des-
igualdades para las mujeres: los despidos disfrazados de renuncias de per-
sonas que por sus condiciones de salud forman parte de la población vul-
nerable que debería estar confinada en sus domicilios sin perder el empleo, 
pero que son obligados a renunciar o despedidos por supuestos recortes 
de personal así como una reconfiguración del trabajo por el confinamiento, 
que afecta el empleo en ciertas actividades económicas y el uso de las tec-
nologías que incrementa el estrés y los costos laborales para el trabajador. 
Patricia Kurczyn Villalobos, igualmente laboralista sobresaliente, participa 
con un ensayo destacando la desigualdad en el campo de batalla laboral, 
en el cual la mujer debe luchar más por tener un trabajo digno, con remu-
neración suficiente e igualdad de condiciones, en general, respecto de los 
varones; una situación que frente al COVID-19, frente a los infortunios, 
parecen ser las más afectadas y las más desprotegidas. 

En el campo de los DESCA, Felipe Romero y Gala Zavala se refieren 
al cambio climático como “la amenaza más grande que enfrenta la humani-
dad y la pandemia por el COVID-19 es parte de las consecuencias”. En esta 
línea, urge la adopción de “medidas para garantizar los derechos a la infor-
mación, medio ambiente sano, acceso al agua potable, alimentación y vi-
vienda digna, sobre todo en los sectores más vulnerables”.

La obra colectiva a cuya presentación sirven estas líneas se ocupa igual-
mente, como es natural, de la desigualdad estructural, factor de múltiples 
problemas en áreas determinadas. La desigualdad que padecemos —afirma 
Víctor Martínez Bulle Goyri— “como una lacra de las sociedades del siglo 
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XXI, no proviene de la diversidad sino de la construcción social, jurídica 
y política, basada en premisas que no sólo la permiten, sino que la estimu-
lan, orientan”. El problema se halla, pues, en la estructura social y política 
y en los paradigmas que ésta cultiva.

En el artículo con el que culmina la obra colectiva, debido a Diego Va-
ladés, se observa: “La pandemia de COVID-19 ha mostrado las debilidades 
de los sistemas en cuanto a la desigualdad. Con independencia de los re-
gistros que se pueden hacer acerca de las múltiples formas de desigualdad, 
hay indicios de que en México y en muchos otros países subsisten elementos 
estructurales que propician la desigualdad o no evitan de manera efectiva 
la discriminación”. Valadés examina este punto a través de reflexiones sobre 
el poder económico, el federalismo —referencia para el análisis de la debili-
dad del sistema representativo, del sistema judicial, del régimen hacendario 
y del Estado constitucional en el plano local— y la asimetría institucional. 
Concluye: “La necesidad de una igualdad institucional debe ser satisfecha 
mediante reformas que, a la luz de las experiencias nacional y comparadas, 
permitan diseños coherentes y funcionales. En un Estado constitucional, 
la norma suprema no debe ser portadora de desigualdad”.

Es interesante el estudio de determinados agentes en la batalla contra 
la pandemia, que tienen a su cargo tareas específicas en el apoyo a sus com-
patriotas, no siempre bien ponderadas y valoradas. Es el caso de quienes 
realizan “trabajos de cuidado”, generalmente mujeres sujetas a presiones 
derivadas de la desigualdad de género. Lo estudian Angélica Nayelli Carras-
quedo Rodarte, Denisse Medina Ortega y Alfonso José Jiménez O’Farrill.

En esta obra también hay examen de sectores específicos e incluso ca-
sos particulares que ponen en evidencia los abusos cometidos a la sombra 
de la pandemia; así, el artículo de Ramón Alfonso Sallard, periodista, sobre 
un caso que se presentó con motivo de la operación de una aerolínea.

El Instituto de Investigaciones Jurídicas confía en que a través de las 
reflexiones recogidas en este libro —breve en su extensión, amplio en su 
materia y alcance— progrese la toma de conciencia acerca de los antiguos 
y actuales problemas de desigualdad que enfrenta la sociedad mexicana, 
factores de una crisis que ha alcanzado suma gravedad en el marco de la 
pandemia. Es preciso llevar adelante el estudio de estos males y avanzar 
en su corrección. La tarea es gigantesca, tanto como la desigualdad que Mé-
xico padece. La pandemia lo pone de manifiesto.

Sergio GARCÍA RAMÍREZ
Nuria GONZÁLEZ MARTÍN
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SARS-COV-2 PANDEMIA QUE IMPACTA LA DESIGUALDAD 
EN EL ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS MÉXICO 

UNA VACUNA PARA SU PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

María Teresa AMBROSIO MORALES*

México enfrenta un panorama interno e in-
ternacional difícil y complejo. En muchos 
sentidos, asistimos a un cambio de época. 
Como consecuencia, hoy se hace más pre-
sente que nunca el compromiso constante 
que tiene la Universidad de la Nación con 
los problemas centrales que definen la vida 
política, social y cultural de nuestro país. 

Enrique GRAUE WIECHERS1

SUMARIO: I. SARVS-COV-2 variable a considerar en el marco de referen-
cia de la desigualdad en México. II. SARVS-COV-2 y las personas en situa-
ción de vulnerabilidad un marco de referencia de la desigualdad. III. SARVS- 
COV-2- desigualdad su impacto en el acceso a la justicia de las víctimas en 

México, una vacuna para su prevención y atención. IV. Propuestas.

I. SARVS-COV-2 VARIABLE A CONSIDERAR 
EN EL MARCO DE REFERENCIA DE LA DESIGUALDAD EN MÉXICO

El inicio de un tema tan sensible y complejo como es la desigualdad y el 
impacto de la pandemia por el COVID-19 con relación a los problemas na-

* Doctora y Licenciada en Derecho por la UNAM, Maestra en Criminología y Maestra 
en Victimología ambas por el Instituto Nacional de Ciencias Penales (INACIPE), Licenciada 
en Psicología por la Universidad del Valle de México, Certificada en Victimología Forense 
por the Forensic Criminolgy Institute, Técnica Académica en el Instituto de Investigaciones Jurí-
dicas de la UNAM.

1 Véase Presentación de la Biblioteca los Mexicanos vistos por sí mismos, los grandes te-
mas nacionales año 2015, http://www.losmexicanos.unam.mx/, consulta 1 de septiembre 2020.
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2 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

cionales previos de México, permite formular la siguiente hipótesis “se puede 
predecir el futuro”. 

La respuesta sin ser oráculo o Nostradamus, es que podemos tener apro-
ximaciones y administrar algunos riesgos y escenarios como el que se tiene 
actualmente en nuestro país ante la desigualdad y el COVID-19, prueba 
de ello es el trabajo de la Universidad Nacional Autónoma de México en su 
colección que se publicó en el año 2015, como siempre y asertivamente 
la UNAM tiene un paso adelante, vislumbro una serie de factores de riesgo 
biopsicosociales, culturales y de política pública que enmarcó en un con-
texto internacional, regional y nacional, por ello, es recomendable realizar 
una actualización del mismo. Los problemas anunciados, son una radiogra-
fía que permite dimensionar temas de política pública a trabajar, que deben 
atender a propuestas de voces expertas en marcadas en una metodología 
científica, plural e interdisciplinaria con opciones y alternativas de solucio-
nes viables, sensibles y accesibles al gobierno y a la población.

 Por ello con esta colección de temas elaboramos una clasificación 
en cinco grandes bloques a considerar en la desigualdad y el COVID-19, 
ver cuadro 1.
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3SARS-COV-2 PANDEMIA QUE IMPACTA LA DESIGUALDAD...

CUADRO 1
LOS MEXICANOS VISTOS POR SÍ MISMOS 

(LOS GRANDES TEMAS NACIONALES)

I. Marco 
de referencia 

nacional

II. Derechos 
Humanos

IV. Grupos 
en situación 

de vulnerabilidad

V. Seguridad 
y justicia

1. Los mexicanos 
y su Constitución 
Tercera Encuesta 
Nacional de Cultura 
Constitucional
2. Inventario de México 
en 2015.
3.Percepciones, pobreza, 
desigualdad.
4. El déficit de la demo-
cracia en México.
5. Sentimientos y resen-
timientos de la nación.
6. La corrupción en 
México: percepción, 
prácticas y sentido ético.
7. Percepciones sobre el 
federalismo en México.
8. México en la glo-
balización. Dilemas 
y paradojas.
9. Ciencia y tecnología: 
una mirada ciudadana.
10. La otra brecha 
digital. La sociedad 
de la información y el 
conocimiento

11. La sociedad 
mexicana y los derechos 
humanos.
12. Una reflexión crítica 
sobre la salud de los 
mexicanos.
13. Educación. Las 
paradojas de un sistema 
excluyente.
14. El mercado de 
trabajo en México. La 
opinión social sobre la 
precariedad laboral.
15. La dimensión 
ambiental en los albores 
del siglo XXI. Miradas 
desde la diversidad.
16. Estado laico en un 
país religioso.
17. Cómo viven los 
mexicanos. Análisis re-
gional de las condiciones 
de habitabilidad de la 
vivienda.
18. Cultura, lectura 
y deporte. Percep-
ciones, prácticas, 
aprendizaje y capital 
intercultural.
19. Entre mi casa y mi 
destino. Movilidad y 
transporte en México.

20. ¡Qué familia! La 
familia en México en el 
siglo XXI.
21. Conocimientos, 
ideas y representacio-
nes acerca de niños, 
adolescentes y jóvenes. 
¿Cambio o continuidad?
22. Géneros asimétricos. 
Representaciones y per-
cepciones del imaginario 
colectivo.
23. Realidades y 
expectativas frente a la 
nueva vejez.
24. Imaginarios de la 
migración internacional 
en México. Una mirada 
a los que se van y a los 
que llegan.

25. Entre un buen arre-
glo y un mal pleito.
26. Percepción del 
desempeño de las insti-
tuciones de seguridad y 
justicia.
27. Ser indígena en 
México. Raíces y 
derechos.

Elaboración propia. 
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4 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

En la academia desde las ciencias, el derecho, la criminología y la vic-
timología, se pueden realizar un análisis, diagnósticos y posibles soluciones 
a los problemas enunciados por la UNAM. Si estableciéramos los riesgos 
biopsicosociales que pueden incrementarse y potenciarse con el COVID-19, 
algunos de éstos, son los siguientes, ver cuadro 2.

CUADRO 2
RIESGOS DE DESIGUALDAD Y COVID-19

 
 

 

 

 

 

 

 
 

Obesidad 

Violencia/delincuencia/
Seguridad/Justicia Violación a derechos 

humanos/discriminación 

Feminicidios y violencia 
contra niñas, 

adolescentes y mujeres 

Desaparición 
forzada 

Comida chatarra 

Empleo 

Educación 

Corrupción 

Brecha 
digital Trata de 

personas 
Salud 

Economía 

Elaboración propia.

II. SARVS-COV-2 Y LAS PERSONAS EN SITUACIÓN  
DE VULNERABILIDAD UN MARCO DE REFERENCIA DE LA DESIGUALDAD 

En el análisis de la UNAM “Los mexicanos vistos por sí mismos (Los grandes temas na-
cionales), cobra vigencia y relevancia, la razón y asertividad de nuestra Máxima Casa de Estu-
dios en considerar como prioritarios a las siguientes personas en situación de vulnerabilidad,2

2  Personas en situación de vulnerabilidad (3) Una persona o grupo de personas se 
encuentran en condición de vulnerabilidad, cuando su capacidad para prevenir, resistir o 
sobreponerse a un impacto que les sitúe en situación de riesgo, no está desarrollada o se 
encuentra limitada por circunstancias diversas, para ejercitar con plenitud ante el sistema 
de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. En este contexto se con-
sideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas quienes, por razón de su edad, 
género, orientación sexual e identidad de género, estado físico o mental, o por circunstancias 
sociales, económicas, étnicas y/o culturales, o relacionadas con sus creencias y/o prácticas 
religiosas, o la ausencia de estas encuentran especiales dificultades para ejercitar con plenitud 
ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por el ordenamiento jurídico. (4) Podrán 
constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la edad, la discapacidad, la 
pertenencia a comunidades indígenas, a otras diversidades étnicas–culturales, entre ellas las 
personas afrodescendientes, así como la victimización, la migración, la condición de refugio 
y el desplazamiento interno, la pobreza, el género, la orientación sexual e identidad de géne-
ro y la privación de libertad.100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas 
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cobra importancia en esta pandemia, el impacto de la desigualdad, ver cuadro 3. 3

CUADRO 3
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD Y DE DESIGUALDAD

 

 

 

 

 

 

Niñas, Niños y 
Adolescentes Personas con discapacidad 

Personas adultas 
mayores Migrantes 

Víctimas 
Mujeres 

Indígenas 

Elaboración propia.

La afectación de los derechos humanos de los diferentes grupos que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad, requieren un enfoque diferencial y especializado, siempre en 
armonía con las agenda internacional y regional, para ello, México asume diversos com-
promisos con los derechos humanos, parte de estas agendas de vulnerabilidad y desigualdad 
tiene metas establecidas en la Agenda 2030 de los Derechos Humanos de Naciones Uni-
das que en sus diecisiete objetivos tiene que tomar en consideración para su cumplimiento 
la variable del COVID-19 en los Derechos Económicos, Sociales, Culturales 
y Ambientales (DESCA), ver imagen 1. 

en Condición de Vulnerabilidad, Actualización aprobada por la Asamblea Plenaria de la 
XIX Edición de la Cumbre Judicial Iberoamericana, abril de 2018, Quito-Ecuador, Argen-
tina, Centro de Capacitación y Gestión Judicial Dr. Mario Dei Castelli.

3  Véase, De La Barreda Solórzano, Luis, La sociedad mexicana y los derechos humanos, En-
cuesta Nacional de Derechos Humanos, Discriminación y Grupos Vulnerables, Colección los Mexicanos 
Vistos por sí mismos, los grandes temas nacionales, México, Universidad Nacional Autóno-
ma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2015.

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



6 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

IMAGEN 1
AGENDA 2030 DE DERECHOS HUMANOS 

 
 

En un contexto regional la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, nos 
brinda los siguientes lineamientos a seguir con relación a los derechos humanos, la des-
igualdad y el COVID-19, ver cuadros 4, 5 y 6.4

4  Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Pandemia y Derechos Humanos en las 
Américas, Resolución 1/2020, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, adoptado el 
abril de 2020.
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CUADRO 4
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CRITERIO 

DE PROTECCIÓN DE PERSONAS Y DESCA ANTE EL COVID-19

PERSONAS A PROTEGER DESCA

Personas mayores y personas de cual-
quier edad que tienen afecciones mé-
dicas preexistentes, personas privadas 
de libertad, mujeres, pueblos indígenas, 
personas en situación de movilidad hu-
mana, niñas, niños y adolescentes, per-
sonas LGBTI, personas afrodescendien-
tes, personas con discapacidad, personas 
trabajadoras, y personas que viven en 
pobreza y pobreza extrema, especial-
mente personas trabajadoras informa-
les y personas en situación de calle; así 
como en las defensoras y defensores de 
derechos humanos, líderes sociales, pro-
fesionales de la salud y periodistas.

Acceso a agua potable, acceso a alimen-
tación nutritiva, acceso a medios de lim-
pieza, vivienda adecuada, cooperación 
comunitaria, soporte en salud mental, 
e integración de servicios públicos de 
salud; así como respuestas para la pre-
vención y atención de las violencias, 
asegurando efectiva protección social, 
incluyendo, entre otros, el otorgamiento 
de subsidios, rentas básicas u otras medi-
das de apoyo económico.

Elaboración propia

CUADRO 5
GRUPOS EN ESPECIAL SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

Grupo Medidas

Personas 
mayores

tratamiento oportuno, al acceso a medicamentos y a los cuidados 
paliativos necesarios, medidas de monitoreo y vigilancia contra 
la violencia hacia personas mayores, ya sea a nivel intrafamiliar, 
en residencias de larga estancia, hospitales o cárceles, facilitando 
la accesibilidad a los mecanismos de denuncia, Supervisar que los 
protocolos médicos, las decisiones sobre recursos médicos y trata-
mientos en relación al COVID-19 sean implementados sin discrimi-
nación en razón de la edad, balance que debe existir entre la pro-
tección ante el COVID-19 y la necesidad particular de las personas 
mayores de conexión con sus familiares, para quienes se encuentran 
solos o en residencias de largo plazo, facilitando medios alternativos 
de contacto familiar como comunicación telefónica o por internet, 
teniendo en cuenta la necesidad de remediar la brecha digital.
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8 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

Personas 
privadas de la 
libertad

Adoptar medidas para enfrentar el hacinamiento de las unidades 
de privación de la libertad, valúen las solicitudes de beneficios carce-
larios y medidas alternativas a la pena de prisión, Adecuar las con-
diciones de detención de las personas privadas de libertad parti-
cularmente en lo que respecta a alimentación, salud, saneamiento 
y medidas de cuarentena para impedir el contagio intramuros, Es-
tablecer protocolos para la garantía de la seguridad y el orden para 
prevenir la violencia, 

Mujeres Incorporar la perspectiva de género a partir de un enfoque intersec-
cional en todas las respuestas de los Estados para contener la pan-
demia, teniendo en cuenta los distintos contextos y condiciones 
que potencializan la vulnerabilidad a la que las mujeres, Asegurar 
la participación de mujeres en posiciones de toma de decisión en los 
comités y grupos de trabajo de respuesta a la crisis sanitaria del CO-
VID-19, Fortalecer los servicios de respuesta a la violencia de gé-
nero, en particular la violencia intrafamiliar y la violencia sexual 
en el contexto de confinamiento. Reformular los mecanismos tra-
dicionales de respuesta, Ofrecer atención diferenciada a las mujeres 
profesionales de salud que trabajan en la primera línea de respues-
ta a la crisis sanitaria, Garantizar la disponibilidad y continuidad 
de los servicios de salud sexual y reproductiva durante la crisis de la 
pandemia, incrementando, en particular, las medidas de educación 
sexual integral y de diseminación de información por medios accesi-
bles y con lenguaje adecuado, con el objeto de alcanzar a las mujeres 
en su diversidad

Pueblos 
indígenas

Proporcionar información sobre la pandemia de forma en su idioma 
tradicional, estableciendo cuando sea posible facilitadores intercul-
turales, Respetar de forma irrestricta el no contacto con los pueblos 
y segmentos de pueblos indígenas en aislamiento voluntario, Abste-
nerse de promover iniciativas legislativas y/o avances en la imple-
mentación de proyectos productivos y/o extractivos en los territorios 
de los pueblos indígenas durante el tiempo en que dure la pande-
mia, en virtud de la imposibilidad de llevar adelante los procesos 
de consulta previa, libre e informada (debido a la recomendación 
de la OMS de adoptar medidas de distanciamiento social) dispuestos 
en el Convenio 169 de la OIT y otros instrumentos internacionales 
y nacionales relevantes en la materia

(continuación)
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9SARS-COV-2 PANDEMIA QUE IMPACTA LA DESIGUALDAD...

Personas 
migrantes, 
solicitantes de 
asilo, personas 
refugiadas, 
apátridas, 
víctimas de 
trata
de personas 
y personas 
desplazadas 
internas

Evitar el empleo de estrategias de detención migratoria y otras me-
didas que aumenten los riesgos de contaminación y propagación 
de la enfermedad, Abstenerse de implementar medidas que puedan 
obstaculizar, intimidar y desestimular el acceso de las personas en si-
tuación de movilidad humana a los programas, servicios y políticas 
de respuesta y atención ante la pandemia, Garantizar el derecho 
de regreso y la migración de retorno, Implementar medidas para 
prevenir y combatir la xenofobia y la estigmatización de las personas 
en situación de movilidad humana, Incluir expresamente las pobla-
ciones en situación de movilidad humana en las políticas y acciones 
de recuperación económica

Niños, niñas 
y adolescentes

Reforzar la protección (NNA) –especialmente aquellos que no 
cuentan con cuidados familiares y que se encuentran en institucio-
nes de cuidado, derecho a la educación, los Estados deben dispo-
ner de mecanismos que permitan a los NNA seguir con el acceso 
a la educación y con estímulos que su edad y nivel de desarrollo 
requieran, Adoptar medidas de prevención del abuso y violencia in-
trafamiliar, facilitando el acceso a los medios de denuncia, Respec-
to de las instituciones de cuidado residenciales, los Estados deben 
revisar las medidas especiales de protección vigentes promoviendo 
la revinculación familiar de (NNA) cuando sea posible, dar atención 
especial a los niños, niñas y adolescentes, que viven en la calle o en 
zonas rurales. Las medidas de atención especial deben considerar 
las condiciones económicas y sociales

Personas 
LGBTI

Garantizar la inclusión de las personas LGBTI, en particular las per-
sonas trans que se encuentran en un ciclo de pobreza, exclusión 
y falta de acceso a la vivienda, en la formulación de políticas de asis-
tencia social, Adoptar o fortalecer protocolos de atención en salud 
y sistema de denuncias para las personas LGBTI, incluyendo (NNA), 
Adoptar o fortalecer políticas que garanticen el respeto a la identi-
dad de género en el ámbito hospitalario, Adoptar campañas de pre-
vención y combate contra la homofobia, transfobia y discriminación 
basada en orientación sexual, garantizando la protección a los de-
rechos de identidad de género, dirigidas especialmente a personal 
de salud y de seguridad

(continuación)
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10 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

Personas afro-
descendientes

Prevenir los usos excesivos de la fuerza basados en el origen étni-
co-racial y patrones de perfilamiento racial, Implementar medidas 
de apoyo económico, bonos, subsidios, Incluir en los registros de per-
sonas contagiadas, hospitalizadas y fallecidas por COVID-19, datos 
desagregados de origen étnico-racial, género, edad y discapacidad, 
Garantizar el acceso a servicios de salud pública integral de forma 
oportuna incorporando un enfoque intercultural.

Personas con 
discapacidad

Asegurar atención médica preferencial a las personas con discapa-
cidad, sin discriminación, asegurar su participación en el diseño, 
implementación y monitoreo de las medidas adoptadas, Ajustar 
los entornos físicos de privación de la libertad y atención médica, 
tanto en instituciones públicas como en privadas, Adoptar los ajus-
tes razonables, Adoptar estrategias accesibles de comunicación a fin 
de informar en formatos accesibles sobre evolución, prevención 
y tratamiento

Elaboración propia.

CUADRO 6
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

GRUPOS AFECTADOS DEC

Personas mayores, las niñas y los niños, las personas con discapacidad, las personas 
migrantes, los refugiados, los apátridas, las personas privadas de la libertad, las per-
sonas LGBTI, las mujeres embarazadas o en período de post parto, las comuni-
dades indígenas, las personas afrodescendientes, las personas que viven del trabajo 
informal, la población de barrios o zonas de habitación precaria, las personas en si-
tuación de calle, las personas en situación de pobreza, y el personal de los servicios 
de salud que atienden esta emergencia. 

La vulnerabilidad de las personas y de los grupos en la pandemia 
por COVID-19 agudiza la desigualdad, ante el recorte de presupuesto, de-
cisiones políticas y temas como la corrupción e impunidad,5 están, se en-
cuentran íntimamente ligadas al acceso a la justicia de las víctimas.

5  Véase, Marván Laborde, María, Navarro Luna, Fabiola, Bohórquez López, Eduardo, 
Concha Cantú, Hugo Alejandro, La corrupción en México: percepción, prácticas y sentido ético, En-
cuesta Nacional de Corrupción y Cultura de la Legalidad, Encuesta Nacional de Género, Colección los 

(continuación)
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III. SARVS-COV-2- DESIGUALDAD SU IMPACTO EN EL ACCESO 
A LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS EN MÉXICO, UNA VACUNA 

PARA SU PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

En este apartado consideramos como base en el autor Sergio García Ramírez 
en su pensamiento crítico propositivo que podemos resumir en el siguiente 
título “Sistema penal: errores y desvíos”,6 esta afirmación se evidencia para 
el acceso a la justicia de las víctimas desde las siguientes fuentes de informa-
ción, con datos que no son alentadores de la eficacia y los resultados positivos 
para las víctimas, algunas de estas fuentes son: 

Incidencia delictiva Consulta la información referente a incidencia de-
lictiva: datos duros, estadísticas, archivos de datos abiertos, así como infor-
mación relevante del fuero federal, fuero común, víctimas y unidades roba-
das, con corte al 31 de julio de 2020,7 Información sobre violencia contra las mujeres 
(Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 9-1-1), Encuesta Nacional de Victi-
mización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2019,8 Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 
2016, Géneros asimétricos. Representaciones y percepciones del imaginario 
colectivo, Encuesta Nacional de Género, Colección los Mexicanos Vistos 
por sí mismos, los grandes temas nacionales.9

“Los delitos violentos se han asociado a diversos factores; en particu-
lar, se ha resaltado la importancia que en estos hechos tiene no la pobreza 
sino la desigualdad, lo cual explicaría las altas incidencias de delitos gra-
ves en América Latina, una de las regiones más desiguales del planeta (Fa-
jnzylber et al., 2002). Otras perspectivas, en especial de algunas organiza-
ciones de la sociedad civil, señalan la “pérdida de valores tradicionales” 

Mexicanos Vistos por sí mismos, los grandes temas nacionales, México, Universidad Nacio-
nal Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2015.

6  Véase, García, Ramírez, Sergio, Sistema penal: errores y desvíos, México, Instituto de In-
vestigaciones Jurídicas UNAM, 2020.

7  Véase, Incidencia delictiva, https://www.gob.mx/sesnsp, consulta de 1 septiembre 2020.
8  Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 

2019, https://www.inegi.org.mx/programas/envipe/2019/
9  Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 

2016, https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endireh/2016/doc/endireh2016_presentacion_
ejecutiva.pdf, consulta el 1 de septiembre de 2020, véase Galeana, Patricia, Vargas Becerra, 
Patricia, Géneros asimétricos. Representaciones y percepciones del imaginario colectivo, Encuesta Nacional 
de Género, Colección los Mexicanos Vistos por sí mismos, los grandes temas nacionales, Mé-
xico, Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, 2015.
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12 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

y la desintegración familiar como causas del aumento de la delincuencia, 
ya que al perderse el respeto a todo tipo de autoridad tanto en la familia 
como en la sociedad, se propicia la multiplicación de actos ilícitos. A su 
vez, hay quienes relacionan los problemas delictivos principalmente con el 
trabajo de las instituciones de seguridad pública, aduciendo sus problemas 
de corrupción e ineficacia; problemas que también se atribuyen al trabajo 
de las instituciones de procuración y administración de justicia y del sistema 
penitenciario”.10

Las estadísticas coinciden en la falta de eficacia de los delitos cometidos, 
denunciados y en las sentencias de los mismos, que se disminuye en cuanto 
a la posibilidad de tener acceso a la justicia con base en la vulnerabilidad 
y la desigualdad, ver estadísticas 1,11 2. 12

10  Véase, Jiménez, René, Silva Forné, Carlos, Percepción del desempeño de las instituciones de 
seguridad y justicia , Encuesta Nacional de Seguridad Pública, Colección los Mexicanos Vistos por sí 
mismos, los grandes temas nacionales, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2015 en http://www.losmexicanos.unam.mx/
seguridadpublica/introduccion.html, consulta de 1 septiembre de 2020

11  Informe de Incidencia Delictiva Fuero Común, Centro Nacional de Información 
Información con corte al 31 de julio de 2020, https://drive.google.com/file/d/1nuBWrIJZAGk86
g3C85Uba5XTKBVwUHAr/view, consulta 1 septiembre 2020

12  Consulta la información sobre violencia contra las mujeres (Incidencia delictiva y llamadas de emer-
gencia 9-1-1), julio 2020, https://drive.google.com/file/d/1GvyelfjdWBV9f_ZOb_sZRwuPiMGBaV-
Rr/view, consulta de 1 de septiembre de 2020.
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ESTADÍSTICA 1
INCIDENCIA DELICTIVA TOTAL

Fuente: SESNSP-CNI con información reportada por las Procuradurías Generales 
de Justicia o Fiscalías Generales de las 32 entidades federativas.
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14 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

ESTADÍSTICA 2
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES
LLAMADAS EMERGENCIA AL 911

Nota: Las llamadas de emergencia al número único 9-1-1 no son denuncias ante una auto-
ridad, se trata únicamente de probables incidentes de emergencia con base en la percepción 
de la persona que realiza la llamada.

* Se refiere al incidente “Violencia contra la mujer” incluido en el Catálogo Nacional 
de Incidentes de Emergencia, y definido como: “Todo acto violento que tenga o pueda tener 
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como 
las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada”.

Fuente: SESNSP-CNI con información reportada por los Centros de Atención de Lla-
madas de Emergencia (CALLE) de las 32 entidades federativas.

El eje de rector de esta desigualdad en la pandemia de COVID-19 
con relación al acceso a la justicia lo encontramos en gran medida en dos 
ejes que son los derechos humanos, ver cuadro 7 y la violencia contra las ni-
ñas, adolescentes y mujeres en el acceso a la justicia como mujeres.13

13  Acceso a la Justicia para las Mujeres. Un acceso adecuado a la justicia no se circuns-
cribe sólo a la existencia formal de recursos judiciales, sino también a que éstos sean idóneos 
para investigar, sancionar y reparar las violaciones denunciadas. Una respuesta judicial efec-
tiva frente a actos de violencia contra las mujeres comprende la obligación de hacer accesi-
bles recursos judiciales sencillos, rápidos, idóneos e imparciales de manera no discriminato-
ria, para investigar, sancionar y reparar estos actos, y prevenir de esta manera la impunidad. 
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CUADRO 7
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

VÍCTIMAS ACCESO A LA JUSTICIA Y PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD

Ante las medidas de aisla-
miento social que pueden 
redundar en el aumento 
exponencial de la violen-
cia contra las mujeres y 
niñas en sus hogares, es 
preciso recalcar el deber 
estatal de debida diligen-
cia estricta respecto al 
derecho de las mujeres a 
vivir una vida libre de vio-
lencia, por lo que deben 
adoptarse todas las accio-
nes necesarias para preve-
nir casos de violencia de 
género y sexual; disponer 
de mecanismos seguros de 
denuncia directa e inme-
diata, y reforzar la aten-
ción para las víctimas. 

Es indispensable que se  
garantice el acceso a la 
justicia y a los mecanis-
mos de denuncia, así 
como se proteja particu-
larmente la actividad de 
las y los periodistas y las 
defensoras y defensores 
de derechos humanos, a 
fin de monitorear todas 
aquellas medidas que se 
adopten y que conlleven 
afectación o restricción de 
derechos humanos, con 
el objeto de ir evaluando 
su conformidad con los 
instrumentos y estándares 
interamericanos, así como 
sus consecuencias en las 
personas.

Dado el alto impacto que 
el COVID-19 pueda te-
ner respecto a las perso-
nas privadas de libertad 
en las prisiones y otros 
centros de detención y 
en atención a la posición 
especial de garante del 
Estado, se torna necesa-
rio reducir los niveles de 
sobrepoblación y hacina-
miento, y disponer en for-
ma racional y ordenada 
medidas alternativas a la 
privación de la libertad. 

Elaboración propia

La justicia que exige y clama México hoy más que nunca tiene el rostro 
de cada una de las víctimas que clama justicia y en un estado democrático 
de derecho.

IV. PROPUESTAS

1. Hacer eficaz y eficiente el acceso a la justicia a las víctimas que debe 
ser con empatía, sensibilidad en dos ejes rectores: Los derechos humanos y la 

Organización de los Estados Americanos Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
OEA/SER.L/V/II. Doc. 68, 20 enero 2007.
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16 MARÍA TERESA AMBROSIO MORALES

perspectiva de género con un enfoque diferencial y especializado, mediante 
el paradigma de un derecho victimal parte especial.14

2. Realizar un diagnóstico y planeación integral de los problemas na-
cionales que el COVID-19 ha potenciado, por ello es recomendable hacerlo 
con la actualización de la Colección los Mexicanos Vistos por sí mismos, 
los grandes temas nacionales de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico.

14  Derecho victima parte especial. Es el conjunto de estándares, normas jurídicas, lineamientos, proce-
dimientos y protocolos especializados que permiten brindar una atención con calidad y enfoque diferencial a 
cada clase de víctima, grupo o comunidad. Este derecho se hace efectivo a través del modelo de atención corres-
pondiente, en Lima Malvido, María de la Luz, “El derecho victimal, naturaleza y alcance”, en 
García Ramírez, Sergio, Islas de González Mariscal, Olga, (coords.), Evolución del Sistema Penal 
en México. Tres cuartos de siglo, México, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM p. 589.
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AUMENTO DE LA DESIGUALDAD DE GÉNERO 
COMO EFECTO DE LA PANDEMIA POR COVID-19 

EN LOS TRABAJOS DE CUIDADO

Angélica Nallely CARRASQUEDO RODARTE*

Denisse MEDINA ORTEGA*

Alfonso José JIMÉNEZ O´FARRILL GUTIÉRREZ DE VELASCO*

Para explicar la desigualdad histórica y sistémica que viven las mujeres es 
indispensable partir del concepto de igualdad como un derecho humano.

A lo largo de la historia el concepto de derecho a la igualdad ha sido 
interpretado a la luz de diversas corrientes de pensamiento, atendiendo a la 
cultura, época y lugar. Los derechos contenidos tanto en la Declaración de 
Derechos de Virginia en 1776 como en la Declaración de los Derechos del 
Hombre y Ciudadano de 1789 están dirigidos a un grupo claramente defi-
nido: hombres libres, blancos, heterosexuales y propietarios. Esta distinción 
era incontrovertible y cualquier intento de combatirlo traía como conse-
cuencia la represión absoluta, como en el caso de Olympia de Gouges y su 
lucha por incluir a las mujeres como ciudadanas, que la llevó a la muerte.

Este concepto de igualdad prevaleció durante los siglos XVIII al XX 
por lo que mujeres, niños, afrodescendientes, entre otros grupos, fueron ex-
cluidos. No fue sino hasta 1948 que Eleonor Roosevelt impulsó la Declara-
ción Universal de Derechos Humanos, que desde su título proyecta su ám-
bito de aplicación: el ser humano.

En este contexto distinguimos conceptualmente dos modalidades 
de igualdad: la igualdad formal o de derecho y la igualdad sustantiva o de 
hecho. Si bien la primera se consolidó con la suscripción de los tratados 
en el Sistema Universal y en los sistemas jurídicos domésticos, en la realidad 
el goce de este derecho no se materializa. 

*  Estudiantes de la Maestría en Derechos Humanos de la Universidad Iberoamericana, 
Campus Ciudad de México.
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De acuerdo a Roberto Saba existen dos formas de aproximarse al con-
cepto de igualdad: En primer lugar esta la igualdad ante la ley, de acuerdo 
a la cual se garantiza la igualdad de trato y está asociada a la idea de no 
discriminación; el otro concepto es el de igualdad como no sometimien-
to1 que refiere a un trato excluyente tendiente a consolidar una situación 
de grupo marginado, esta última pretende alcanzar una paridad de oportu-
nidades en el goce y ejercicio real y efectivo de derechos humanos de todas 
las personas.

El concepto de igualdad no puede ser estudiado sin estudiar también 
su aspecto negativo: la discriminación. Podemos definir la discriminación 
como “toda distinción, exclusión o restricción basada en criterios como 
la edad, sexo, el género, la religión, las ideas, la nacionalidad, el origen ét-
nico, las preferencias u orientaciones sexuales o cualquier otra condición 
social que tenga por objeto menoscabar o anular el goce y ejercicio de los 
derechos humanos“.2

A través de la historia, lo femenino y lo masculino son conceptos 
que han sido construidos socialmente; a lo femenino se le atribuyen caracte-
rísticas como fragilidad, debilidad, ternura, instinto amoroso mientras que a 
lo masculino se le asignan características como fuerza, valor, inteligencia, 
racionalidad, responsabilidad. De acuerdo con Rebecca J. Cook “un este-
reotipo es una visión generalizada o una preconcepción sobre los atributos 
o características de los miembros de un grupo en particular o sobre los roles 
que tales miembros deben cumplir”.3

En esta tesitura el estereotipo y los roles sociales atribuidos a las mujeres 
ha permitido el desarrollo de sociedades construidas jerárquicamente so-
bre la base del sexo, en las que prevalece un trato desigual, que es el origen 
de múltiples violencias que se manifiestan en distintos ámbitos y modalida-
des en la vida de las mujeres. 

El artículo 1 de la Convención sobre la Eliminación de todas las for-
mas de Discriminación contra la Mujer define como discriminación contra 
la mujer “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que ten-
ga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce 

1  Saba, Roberto, Más allá de la igualdad formal ante la ley, ¿Qué les debe el Estado a los grupos 
desaventajados? Siglo XX1 editores, 2016, p.p. 74-87, p.p.119-125.

2  Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad, aprobada porla 
asamblea General de las Naciones Unidas en su resolución A/RES/106 durante su LXI 
período de sesiones., Nueva York, 13 de diciembre de 2006. 

3  Cook, Rebecca. Estereotipos de género: perspectivas legales trasnacionales, University of  Penn-
silvania Press, Estados Unidos, “p.11.
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o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base 
de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural y civil 
o en cualquier otra esfera”.4

En la vida cotidiana las mujeres son discriminadas de distintas formas 
y ámbitos como el social, laboral, familiar, económico y simbólico. En el 
ámbito social y familiar las tareas de cuidado y procuración de las familias 
histórica y sistemáticamente recaen en las mujeres como parte de los ro-
les y estereotipos que les han sido asignados. Estas actividades en conjunto 
constituyen un ordenador social pues se trata de tareas de las que no se pue-
de prescindir ya que representan una parte esencial de la economía al ser-
vicio de garantizar la vida.

La asignación genérica de estas actividades que recaen principalmen-
te en las mujeres evidencia una injusta distribución de las cargas de tra-
bajo que no tiene reconocimiento económico ni social. La invisibilización 
de este trabajo realizado por las mujeres merma las oportunidades de desa-
rrollo personal, económico y social e igualdad de trato que amplía la brecha 
de desigualdad.

De acuerdo a Naciones Unidas, “Los cuidados son las actividades 
que regeneran diaria y generacionalmente el bienestar físico y emocional 
de las personas. Incluye las tareas cotidianas de gestión y sostenimiento de la 
vida, como el mantenimiento de los espacios y bienes domésticos, el cuida-
do de los cuerpos, la educación y formación de las personas, el manteni-
miento de las relaciones sociales o el apoyo psicológico a los miembros de la 
familia. Hace, por lo tanto, referencia a un amplio conjunto de aspectos 
que abarcan los cuidados en salud, el cuidado de los hogares, el cuidado 
a las personas dependientes y a las personas que cuidan o el autocuidado”5.

En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre el Uso del Tiem-
po 2014 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en pro-
medio las mujeres dedicaban 70.7 horas semanales al trabajo, de las cuales 
60.5 correspondían al trabajo no remunerado, mientras que los hombres 
en el mismo período dedicaban 60.5 horas, y solo 17.6 estaban dedicadas 
al trabajo no remunerado.

4  Asamblea General de las Naciones Unidas. Convención sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra la Mujer. 1979, Art.1.

5  ONU Mujeres. Comisión Económica para América Latina y el Caribe, Cuidados en 
América Latina y el Caribe en Tiempos de Covid-19. Hacia Sistemas Integrales para Fortalecer la respuesta 
y la recuperación, Chile, p. 2 disponible en: https://www.cepal.org/sites/default/files/document/files/
cuidados_covid_esp.pdf.
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Esta sobrecarga de actividades en las mujeres, la desigualdad económi-
ca y la falta de políticas públicas las obliga a aceptar trabajos informales, 
mal remunerados, en condiciones de precariedad, que obstaculizan sus de-
rechos de acceso a seguridad social, vivienda, pensión y a la posibilidad 
de construir un patrimonio o generar su propia riqueza, colocándolas en si-
tuación de desventaja frente a los hombres.

Desde esta perspectiva, es difícil concebir que estas tareas permanezcan 
invisibilizadas a pesar del valor económico que representan. En efecto, en 
el año 2016 el trabajo no remunerado en labores domésticas y de cuidados 
ascendía a $4,663,948 millones de pesos esto es el equivalente al 23.2% del 
producto interno bruto nacional; lo que implica que pueden ser cuantifica-
das en términos económicos, esto es, una verdadera economía del cuidado.

Se entiende por economía del cuidado a “todas las actividades y prácti-
cas que son necesarias para la reproducción social; incluye el cuidado de sí 
y para sí, es decir el autocuidado, y también el cuidado de otras personas: 
la atención de niñas, niños, jóvenes, personas mayores, enfermas, o con al-
guna discapacidad y también de las que podrían proveerse a sí mismas cui-
dados. Cuando se asocia la idea del cuidado a la economía, se visibilizan 
los elementos que contribuyen a reconocerle un valor económico, es así 
como el concepto de economía del cuidado tiene dos elementos: en primer 
lugar, visibiliza el papel del trabajo de cuidado que se ha naturalizado a lo 
largo de los siglos para las mujeres; y en segundo término, la importancia 
económica de este trabajo que no se remunera, pero que potencialmente 
podría serlo y también la pertinencia de políticas públicas y presupuestos 
para que el Estado atienda los cuidados”6.

Al dejar que el trabajo de cuidados se resuelva en el espacio familiar sin 
su intervención, el Estado incumple con su obligación de garantía. La falta 
de reconocimiento y valorización de estas tareas y la consecuente ausencia 
de políticas públicas vulnera el derecho a la igualdad de las mujeres.

Esta sobrecarga de trabajo hace imposible para las mujeres conciliar 
la vida laboral, familiar y personal, es necesario llevar a cabo un nuevo 
pacto social que parta del reconocimiento del valor de estas tareas esencia-
les para la reproducción de la vida y que proponga su redistribución equi-
tativa entre hombres y mujeres, corresponsabilidad entre las instituciones 
públicas, sociales y privadas para generar las condiciones que hagan po-

6  García Medina Amalia, Prólogo en El descuido de los cuidados, Consejo Económico 
y Social de la Ciudad de México, 2016. p. 20.
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sible el desarrollo integral de la vida laboral de las mujeres en condiciones 
de igualdad y de justicia. 

Es labor del Estado reducir, apoyar y dar cobertura a las necesidades 
básicas del cuidado, reduciendo la carga de trabajo no remunerado que so-
portan desproporcionadamente las mujeres en los hogares, desde un enfo-
que de derechos.7

Esta nueva forma de organización social permitiría a las mujeres reivin-
dicar el derecho no a solo cuidar si no también a ser cuidadas.

En la actualidad la tarea de cuidados esta en crisis derivado de la emer-
gencia sanitaria provocada por el fenómeno de salud pública causado por el 
virus SARS-CoV2, que causa la enfermedad COVID-19. En nuestro país 
el gobierno federal estableció las medidas de suspensión de actividades 
no esenciales con el objetivo de mitigar la dispersión y transmisión del virus. 
A través de la Jornada Nacional de Sana Distancia se implementó un ré-
gimen de confinamiento que ha aumentado la brecha de la desigualdad 
por razón de género.

En efecto, durante el confinamiento se presentó un aumento en la carga 
de trabajo que ha recaído principalmente en las mujeres y niñas que son 
las responsables de desarrollar las tareas de cuidado indispensables para la 
reproducción y el sostenimiento de la vida entre las que se encuentran las 
actividades dedicadas al cuidado de la salud, educación, atención y cuidado 
de menores y adultos mayores, aunado a las labores domésticas cotidianas.

En materia de salud, aún y cuando a nivel mundial se ha presentado 
una mayor incidencia en muertes por COVID-19 en hombres, la asignación 
de recursos y prioridades en su atención ha vulnerado los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres. Así mismo, debido a la sobrecarga del siste-
ma de salud, la atención en esta materia se ha trasladado a los hogares y de 
manera directa el cuidado de los enfermos hasta su total recuperación recae 
en las mujeres. 

Por lo que respecta al trabajo remunerado de cuidados a la salud, 
las mujeres representan el 79.1% de personas dedicadas a la enfermería 
y 38.7% ejercen la medicina, es decir ocho de cada diez personas dedicadas 
a la enfermería son mujeres, las cuales, en su mayoría son madres. En el 
desempeño de sus labores son el primer contacto de atención a los pacientes 
y están encargadas de tomar muestras biológicas, dar cuidado y seguimien-
to a los pacientes hospitalizados. 

7  ONU. Op. Cit. p. 2.
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Estas actividades laborales son realizadas en condiciones que exponen 
su salud y su vida, pues a las personas encargadas del cuidado de pacientes 
de la COVID-19 no se les ha proporcionado el equipo de protección per-
sonal adecuado para el cuidado de su salud, exponiendo así gravemente 
al contagio de dicha enfermedad, no sólo a las personas encargadas de las 
áreas de enfermería de los Hospitales Públicos, sino también a familiares 
de estas personas, pues se desarrollan familiarmente dentro del mismo es-
pacio físico; situación que puede verse reflejada en la interposición de de-
mandas de amparo ante los Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Fe-
deración, reclamando precisamente estas omisiones de proveer del equipo 
de protección personal.

Aunado a lo anterior, deben de realizar una mayor carga de actividades 
no económicamente remuneradas, pues la situación actual de pandemia 
ha incrementado las actividades que se desarrollan dentro del hogar, como 
lo son la educación, la alimentación y el aseo; imponiendo un mayor car-
go de actividades, además de las que históricamente se han impuesto a las 
mujeres.

Por lo que respecta a la educación, en el nivel básico, el confinamiento 
ha llevado a 25,493,7028 de niñas y niños dejen de ir a la escuela por lo que se 
ha desplazado a la esfera del hogar los procesos de eduación y aprendizaje 
de los que antes se encargaba la escuela. Por lo que son ahora las mujeres 
las encargadas de desempeñar esta función con cada uno de los integrantes 
de la familia. En nuestro país, de acuerdo al INEGI las mujeres en prome-
dio tienen 2.1. hijas o hijos.9 Podemos afirmar que, en estas circunstancias, 
las mujeres se han convertido en educadoras de tiempo completo.

En este mismo sentido, se han incrementado las labores dirigidas al cui-
dado de niños, adultos mayores y personas con discapacidad como el re-
sultado del cierre de escuelas, guarderías, estancias, centros comunitarios, 
centros de cultura y en general espacios en los que se delegaban esos cui-
dados. Esta clase de cuidados requiere de una atención continua que limita 
la capacidad de las mujeres para disponer libremente de su tiempo lo que 
les obliga a reinventar un esquema de distribución de tareas que en la ma-

8  INMUJERES, COVID-19 y su impacto en números desde la perspectiva de género, p.7. disponi-
ble en https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/543160/Covid19-cifrasPEG.pdf.

9  INEGI, Dato de Población,2019 disponible en https://www.gob.mx/segob/prensa/2-1-pro 
medio-de-hijas-e-hijos-por-mujer-en-mexico-en-2019conapo#:~:text=En%202019%2C%20el%20
n%C3%BAmero%20promedio,de%20mujeres%20en%20edad%20f%C3%A9rtil.
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yoria de los casos le lleva al agotamiento, evidencia de ello es el síndrome 
de burnout.

La falta de movilidad ocasionada por el confinamiento ha incremen-
tado la convivencia familiar favoreciendo que se reproduzcan comporta-
mientos violentos hacia sus integrantes. En estas circunstancias las mujeres 
se encuentran mas vulnerables al estar expuestas de forma permanente a su 
agresor, en un escenario en el que las instituciones públicas están desarticu-
ladas en cuanto a la impartición de justicia, atención a víctimas y centros 
de refugio.

Este aumento sustancial en cuanto a intensidad y frecuencia de la vio-
lencia en contra de la mujer se refleja también en el aumento de feminici-
dios perpetrados durante el primer semestre del 2020 con relación al mismo 
período de 2019 lo que significa un incremento anual del 9.2%.10

Por lo que respecta al impacto en la esfera del trabajo se hace una di-
ferenciación de dos tipos de trabajo de cuidados: el remunerado y el no re-
munerado.

En el caso del trabajo remunerado este también se ha visto altera-
do por los efectos del confinamiento, toda vez que las mujeres que tienen 
que realizar trabajo a distancia han visto sobrecargados sus tareas de cuida-
do, pues han tenido que añadir al trabajo intelectual las labores domésticas 
y de cuidado que normalmente delegan.

Particularmente, las trabajadoras del hogar se han visto expuestas a una 
doble condición de vulnerabilidad y precariedad: Por un lado, el confina-
miento las obliga a permanecer en sus espacios familiares sin la posibilidad 
de acudir a sus espacios laborales, quitándoles la posibilidad de percibir 
ingresos, mermando su economía. Por el otro, acuden a trabajar exponién-
dose a contagios durante los traslados y en el propio espacio laboral ya que 
derivado de la informalidad de sus circunstancias no pueden exigir condicio-
nes de seguridad, pues se encuentran en condiciones asimétricas de poder.

Las mujeres dedicadas a trabajos de cuidado no remunerado se encuen-
tran en una especial condición de vulnerabilidad que les dificulta el acce-
so al mercado de trabajo remunerado situación que permanecerá vigen-
te mientras persistan las condiciones de confinamiento y la falta de redes 
de apoyo, tanto institucionales como informales.

10  Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana. Información sobre violencia contra las 
mujeres. Incidencia delictiva y llamadas de emergencia 911. Centro Nacional de Información. 31 de 
Julio de 2020. p.14. disponible en https://www.gob.mx/sesnsp/articulos/informacion-sobre-violen 
cia-contra-las-mujeres-incidencia-delictiva-y-llamadas-de-emergencia-9-1-1-febrero-2019.
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La crisis sanitaria ha demostrado la insostenibilidad de la actual organi-
zación social de los cuidados, evidenciando la desigualdad histórica de géne-
ro y la necesidad de reconocer, redistribuir y reducir la carga de los trabajos 
de cuidado. Esto con la finalidad de impedir el retroceso en goce de dere-
chos reconocidos y promover las condiciones que garanticen la igualdad 
efectiva de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres.

 Para alcanzar esta igualdad es indispensable colocar el trabajo 
de cuidados como centro de la política públicas y acciones gubernamen-
tales, en las que estén representadas las mujeres en su diseño y planeación, 
y encaminadas a mejorar condiciones de empleo y de seguridad social; gene-
rando la conciliación entre la vida laboral y familiar; desarrollando servicios 
comunitarios públicos y privados y promoviendo la asistencia a la infancia, 
adultos mayores y a personas con discapacidad.

En America Latina se han desarrollado modelos de políticas públicas 
especializados para garantizar el derecho al cuidado, como el Sistema Na-
cional Integrado de Cuidados en Uruguay, la Red Nacional de Cuido y De-
sarrollo Infantil en Costa Rica y la Comisión Intersectorial de Economía 
del Cuidado en Colombia.

Finalmente, en México es necesaria la creación de un Sistema Nacio-
nal de Cuidados, desarrollado en armonía con los instrumentos interna-
cionales, porlo que es urgente y necesaria la ratificación de los Convenios 
156 “Convenio sobre los trabajadores y trabajadoras con responsabilidades 
familiares” y el 189 “Trabajadores y Trabajadoras Domésticas” de la Or-
ganización Internacional del Trabajo, así como la ratificación del Protocolo 
Facultativo del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, a fin 
de cerrar la brecha de desigualdad de género existente.
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SUMARIO: I. Introducción. II. Desigualdad de género y trabajo. III. Des-
igualdad de género en contextos académicos. IV. A manera de conclusión.

I. INTRODUCCIÓN

Vivimos en la región más desigual del planeta. Los esfuerzos para acortar 
las brechas se cuentan por decenas y a lo largo de decenios. Buena parte 
del discurso jurídico contemporáneo, particularmente el de los derechos hu-
manos que ha inundado el espacio público, descansa en construcciones so-
bre la igualdad y la no discriminación. En los casos más audaces, podemos 
dar cuenta de que tribunales internacionales como la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha ubicado, sin mucho rigor en la metodología, a la 
igualdad y no discriminación como regla ius cogens. No obstante, una aproxi-
mación a los hechos, antes y durante la pandemia (y seguramente después), 
demuestra que las brechas no solo existen, sino que se agrandan. Luego, 
no podemos sino pensar que muchos de esos esfuerzos han fracasado, o no 
han tenido el impacto que hubiéramos imaginado.

El confinamiento, voluntario o impuesto, producido por la COVID 19, 
por más notas esperanzadoras que deseáramos tener, demuestran que las 
situaciones de desventaja estructural se acrecentarán. Antes de que inunde 
el pesimismo, pongamos en el debate algunas ideas sobre las desigualdades 
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** UNAM. Programa de Becas Posdoctorales en la UNAM, becario del Instituto de In-
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pues, de inicio, hace falta seguir diciendo lo que no tenemos para poder te-
ner metas específicas que nos permitan orientar nuestro andar.

De todas las desigualdades y situaciones de desventaja sistémica que 
cotidianamente vivimos, ubicamos aquí a la desigualdad de género en con-
textos académicos para revisar su comportamiento en el tránsito de la pan-
demia de COVID 19. Nuestro propósito es desvelar la realidad de las des-
ventajas producidas en la cuarentena o confinamiento y apuntar que, lo 
que nos queda, es la sensibilidad de los órganos colegiados, autoridades de 
universidades y centros en la toma de decisiones académicas, para tratar 
de aminorar el efecto de la pandemia.

II. DESIGUALDAD DE GÉNERO Y TRABAJO

La desigualdad de género es una problemática importante y un obstáculo 
para el desarrollo de las sociedades (Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), 2019). La inequidad de género agrava el desarrollo 
de capacidades y su potencial en las mujeres. La asimetría de género se ma-
nifiesta en diversos ámbitos, como la salud, la educación, la representación 
política y el mercado de trabajo a través de barreras sistémicas que obsta-
culizan la participación igualitaria de las mujeres en los distintos ámbitos 
de la vida, sea en los públicos como en los privados (Entidad de las Naciones 
Unidas para la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres, 
2015). En muchos de estos ámbitos, el acceso a oportunidades y su eventual 
desarrollo permanece restringido para las mujeres. 

Para México, por ejemplo, el Índice de Desigualdad de Género1 tuvo 
un valor de 0.334 en 2018, por lo que el país obtuvo el lugar 74º de un total 
de 162 países. Datos relevantes incluidos en este índice denotan, en térmi-
nos generales, un menor nivel educativo para las mujeres, el 58.4% de las 
adultas ha alcanzado al menos, la educación secundaria, frente al 61.1% de 
sus homólogos masculinos. Aunado a lo anterior, uno de los ámbitos donde 
las mujeres exhiben las mayores desigualdades es el laboral. Los datos se-

1  Este índice refleja las desigualdades basadas en el género en tres dimensiones: salud re-
productiva, empoderamiento y actividad económica. La salud reproductiva se mide por me-
dio de las tasas de mortalidad materna y de fecundidad entre las adolescentes; el empodera-
miento se mide a través del porcentaje de escaños parlamentarios ocupados por mujeres y de 
los logros de cada género en la educación secundaria y la educación superior; y la actividad 
económica, a partir de la tasa de participación en el mercado laboral correspondiente a las 
mujeres y a los hombres (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 2019).
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ñalan el menor acceso de las mujeres al mercado laboral, en comparación 
con los hombres. El 43.8% de las mujeres participan en el mercado de tra-
bajo, en comparación con el 78.9% de los hombres2.

De acuerdo con información de la Organización Internacional del Tra-
bajo, la mayoría de las mujeres que reciben un salario en México se en-
cuentran en la economía informal (Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), 2020), lo que trae consigo regulaciones mínimas en materia labo-
ral, nulos beneficios de seguridad social, condiciones de trabajo vulnerables 
y salarios inestables. Por otra parte, las mujeres insertas en la economía for-
mal se enfrentan a distintas restricciones y disparidades. En muchos casos 
persisten diferencias salariales según género, y acceso desigual a la seguri-
dad social y al sistema de pensiones. Aunado a ello, las mujeres se encuen-
tran insuficientemente representadas en puestos de mayor rango y, cuan-
do aumenta su grado de responsabilidad se enfrentan a un techo de cristal3 
(PNUD, 2019). 

A partir de lo mencionado, una restricción clave a la que se enfrentan 
las mujeres es la conciliación de las responsabilidades de trabajo no remune-
rado y de cuidados, con actividades remuneradas, o bien lograr un balance 
entre el trabajo remunerado y la familia. La conciliación de estos ámbitos 
puede tener diferentes repercusiones en distintas dimensiones de la vida 
personal, algunos impactos negativos evidenciados son la degradación pro-
fesional y la aceptación de peores condiciones de trabajo, en tanto que les 
permita cumplir en casa y laboralmente (Hegewisch y Gornick, 2011).

Una cuestión primordial cuando se habla de conciliación hogar-em-
pleo es la mayor cantidad de trabajo no remunerado que realizan las muje-
res (Pacheco, 2020), lo cual, lejos de ser una elección individual representa 
una restricción de la sociedad enmarcada bajo normas sociales en las que se 
espera que las mujeres asuman de manera natural la responsabilidad del traba-
jo en el hogar (Carrasco, 2013). En promedio, las mujeres dedican 2,5 veces 
más tiempo al trabajo doméstico no remunerado que los hombres (Organi-
zación Internacional del Trabajo (OIT), 2017).

Sumado a lo anterior, entre las mujeres que además son madres y/o 
en su hogar tienen a su cargo a otras personas dependientes, la brecha de 

2  Datos obtenidos de los índices de desarrollo humano realizados por el PNUD. En: 
http://hdr.undp.org/en/data.

3  Con este término se alude a los obstáculos que se enfrentan las mujeres para la realiza-
ción en la vida pública, es un límite del que no pueden pasar generado en gran medida por 
constructos y normas socioculturales (Camarena y Saavedra, 2018).
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desigualdad entre actividades remuneradas y no remuneradas suele ser ma-
yor. (Collins, 2019). Un ejemplo concreto y documentado es la diferencia 
remunerativa diferenciada entre hombres y mujeres, la cual aumenta con 
el número de hijos que tiene una mujer (Collins, 2019). Es significativo el 
hecho de que los niños y niñas y otros dependientes se convierten en un im-
portante factor de vulnerabilidad, particularmente para las mujeres durante 
sus años reproductivos (entre 25 y los 34 años). Las responsabilidades de 
cuidado se superponen con la edad económicamente productiva haciendo 
que las mujeres sean especialmente vulnerables.

En ese panorama se advierten la influencia de los modelos sociales 
discriminatorios arraigados en la sociedad, los cuales establecen una serie 
de roles sociales y relaciones de poder entre los hombres y las mujeres, ope-
rados con una lógica de desigualdad de género (Frías, 2014). Una concep-
ción naturalizada es la expectativa social que ubica convencionalmente a las 
mujeres en el papel de cuidadoras y encargadas de las tareas del hogar, y a 
los hombres como el sostén económico de la familia (PNUD, 2019). La Gran 
Sala del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en el caso Konstantin 
Markin vs. Rusia, en 2012, sostuvo que el Estado incurrió en violaciones 
al Convenio Europeo cuando impidió otorgar permisos de paternidad exten-
didos debido a concepciones de género, pues decidió con base en la idea de 
que eran las mujeres las que tendrían que hacerse cargo de la educación 
de los hijos.

III. DESIGUALDAD DE GÉNERO EN CONTEXTOS ACADÉMICOS

Como lo menciona Tania Van Hemelryck de la Universidad de Lovaina: “no 
se debe creer que el mundo académico es un mundo ideal, educado y vigilado. 
Es también una micro sociedad androcéntrica y patriarcal” (Leclère, 2019).

En este contexto, destacamos situaciones de desigualdad e inequidad 
que enfrentan las mujeres académicas en instituciones de educación supe-
rior, con el propósito de manifestar cuestiones que requieren atención para 
aminorar la disparidad de género. En el contexto de la pandemia de COVID 
19, donde se acentúa la desigualdad en diversos ámbitos, la disparidad de gé-
nero dentro del ámbito académico reclama atención, a fin de no profundizar 
las brechas entre hombres y mujeres. Cada entidad y dependencia universi-
taria podrán decidir políticas conscientes de las desigualdades acrecentadas.

La temática en cuestión denota preeminencia, en tanto se conjugan 
dos ámbitos (nivel de escolaridad y mercado laboral) en los cuales existen 
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profundas disparidades de género en cuanto al acceso, oportunidades y de-
sarrollo. Si bien, actualmente, las mujeres son las más cualificadas de la his-
toria y, en las generaciones más jóvenes se ha alcanzado la paridad respecto 
de los varones en términos de matriculación en la enseñanza primaria4, 
la transición del sistema educativo al trabajo remunerado expresa una dis-
continuidad de la igualdad de género, nuevamente asociada a los roles atri-
buidos a las mujeres.

Es posible discurrir que, para ambos sexos, un mayor nivel académico 
ofrece una concepción distinta y a su vez crítica de las desigualdades de gé-
nero. Andersson y Harnois (2020)5 consideran que un mayor nivel educati-
vo se convierte en un metamecanismo que da forma a la vida laboral, familiar 
e ideológica de las mujeres y, a su vez este mecanismo estructura la expo-
sición y vulnerabilidad de las mujeres a la desigualdad de género. Mujeres 
con alto nivel educativo poseen marcos cognitivos e ideológicos distintos 
para comprender sus experiencias, lo que contribuye a percibir de manera 
diferenciada y, en muchos casos de forma aumentada, las desigualdades 
de género. Sin embargo, el mayor nivel educativo también les proporciona 
recursos que les permiten mitigar y aminorar las consecuencias negativas 
que podría tener la desigualdad de género en el trabajo.

Aun cuando el mayor nivel educativo de las mujeres proporciona capa-
cidades para reconocer de manera crítica las desigualdades de género en el 
lugar de trabajo, es evidente que las universidades y centros de investigación 
en los que laboran las mujeres se encuentran lejos de la paridad de género 
en distintas dimensiones (Le Feuvre, 2016). 

Un reflejo de lo anterior, y un problema persistente en el ámbito aca-
démico, es el marcado desequilibrio, aunque con diferencias importantes 
entre países, entre el número de hombres y el número de mujeres en puestos 
de toma de decisiones, especialmente en posiciones prestigiosas dentro del 
ámbito académico (Rogers y Molinier, 2016 y Murgia y Poggio, 2019). Asi-
mismo, es evidente las disparidades de género según disciplinas científicas. 

Para Rogers y Molinier (2016) las desigualdades evidenciadas en el en-
torno académico se sustentan en tres dimensiones: una disposicional (aso-
ciada a la subjetividad), una social (normas sociales) y finalmente una insti-

4  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) en: https://data.unicef.org/
topic/gender/gender-disparities-in-education/

5  Los autores analizan las repercusiones que tienen los logros educativos de las mujeres en 
Estados Unidos en las percepciones sobre la desigualdad de género en el en el lugar de trabajo 
y, las consecuencias para la salud. La investigación se realizó mediante el análisis de datos na-
cionales de las Encuestas sociales generales 2002-2014.
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tucional (reglamentos institucionales), por lo que la atención y análisis de las 
causas de dichas desigualdades implica examinar estas tres dimensiones. 
En el contexto descrito y acotado surgen temáticas emergentes y relevantes 
sobre cuestiones particulares, las cuales como se mencionaron anteriormen-
te, deben ser consideradas con el fin de no profundizar las brechas de géne-
ro posterior a la pandemia.

Una temática analítica importante es la conciliación de la vida fami-
liar que realizan las académicas y académicos. Investigaciones recientes 
consideran que existen cambios y, una mayor participación de los hom-
bres en parejas heterosexuales en el trabajo no remunerado y de cuidados, 
pero la presión laboral para las mujeres es mayor y, en cuestiones asociadas 
al trabajo en casa son ellas quienes realizan la mayor parte, lo cual repercute 
de manera diferenciada en la vida laboral académica compartida (Dickson, 
2020 y Magadley, 2019).

En este sentido, la manera en cómo los varones asumen la desigualdad 
y cómo se vinculan en la conciliación hogar-trabajo es un asunto relevante 
de examinar. En general, hay indicios de que los hombres desean una pater-
nidad más involucrada y participar más en el trabajo no remunerado, según 
lo revelan los resultados de la encuesta IMAGES (International Men and 
Gender Equality Survey).6 Respecto a los académicos, algunos estudios su-
gieren que ellos son conscientes de las problemáticas de género y, en muchos 
casos, asumen la paternidad voluntaria de manera involucrada y corresponsable, 
por lo que intentan compartir de manera equitativa las responsabilidades 
en el hogar (Locke y Yarwood, 2017 y Magadley, 2019). Aunado a ello, 
los varones en muchos casos también son conscientes de las decisiones y el 
discurso que promueve la desigualdad de género; ante ello, fungen como 
mediadores emocionales, desafiando y resistiendo la tensión asociada con el 
entorno laboral académico con sus parejas (Cohen et al, 2020). Sin embar-
go, aun cuando existen avances, se considera que, en general, la academia, 
como entorno laboral, tiende a legitimar ciertas prácticas que promueven 
las desigualdades entre hombres y mujeres, promoviendo una “ceguera 
de género”7 en la organización académica con respecto a la condición ge-
nérica y la paternidad (Thun, 2020). 

6  Encuesta realizada en 2009 en Brasil, Chile y México. Sin embargo, el trabajo no re-
munerado continúa recayendo en las mujeres mayoritariamente dado que se la asume como 
una responsabilidad femenina (Aguayo, Barker y Kimelman, 2016).

7  En muchos ámbitos y espacios sociales se considera al género femenino como si fuera 
una minoría más dentro de un conjunto de minorías (Burin y Meler, 2019).
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Otro tema relevante dentro del ámbito académico que devela inequidad 
es la consideración etaria de los y las académicas. Los y las académicos(as) 
jóvenes, se encuentran sujetos a una fuerte competencia por la excelen-
cia científica al inicio de su carrera, y a la vez coincide con el momen-
to de formación familiar y nacimiento de los(as) hijos(as). Las demandas 
centrales para estos(as) académicos(as) es aumentar su productividad, pero 
desde un punto de vista privado, se encuentran en una época en que están 
expuestos a decisiones decisivas a nivel matrimonial y parental complicando 
la conciliación trabajo-hogar (Le Feuvre, 2016). Además, para las mujeres, 
las intermitencias en el mercado laboral en determinados periodos de su 
ciclo de vida las excluye o dificulta en algunos casos, su promoción a cargos 
superiores (Pasamar et al., 2020). Sumado a lo anterior, existen restricciones 
estructurales de las instituciones que no contemplan estos cambios en el ci-
clo de vida ni los requerimientos de conciliación asociados a ello en el desa-
rrollo de las carreras académicas (Neale y White, 2014).

Una cuestión especial por contemplar es la repercusión del trabajo aca-
démico con aspectos emocionales y subjetivos, los cuales tienen implicacio-
nes en el proceso conciliación familia-trabajo. Resulta indiscutible que la 
conciliación trabajo-hogar realizada por los académicos y académicas eng-
loba una notable carga de subjetividad, traducida en emociones, sentimien-
tos, afecto, además de una negociación constante con los diferentes miem-
bros de la familia. La cultura de largas horas de trabajo que prevalece en la 
academia hace que la conciliación sea un esfuerzo muy difícil de sobrelle-
var y en muchos casos tenga repercusiones emocionales (Magadley, 2019). 
Un aspecto relevante destacado por algunos autores es el manejo de la “cul-
pa” en la gestión de la conciliación trabajo-familia de hombres y mujeres y, 
las repercusiones que tiene este conflicto según los roles de género, donde 
el trabajo interfiere en la familia o la familia en el trabajo (Livingston y Jud-
ge, 2008). 

Los temas mencionados adquieren un sentido distintivo y emergente 
en la coyuntura actual enmarcada en la nueva dinámica social resultado 
de la pandemia COVID 19. Existen implicaciones importantes en la conci-
liación del trabajo y la familia para las mujeres y los varones. Por esta razón, 
resulta muy pertinente contemplar las repercusiones que tendrá el distan-
ciamiento social sobre las prácticas laborales y de trabajo no remunerado 
y la conciliación entre ambas entre los y las académicas. Hasta el momento, 
ya hay alguna evidencia de la disparidad de género en términos de produc-
tividad académica. Cui et al. (2020) analizan la productividad académica 
de hombres y mujeres en ciencias sociales a partir del confinamiento en Es-
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tados Unidos: aunque la productividad total de la investigación aumentó 
en un 35%, la de las mujeres académicas disminuyó en un 13,9% en rela-
ción con la de los hombres académicos. 

Otra investigación realizada en Brasil visibilizó cómo el color de piel 
aunado con el hecho de tener hijos dependientes ha repercutido enorme-
mente en la productividad de académicos y académicas durante la pande-
mia (Staniscuaski, et al., 2020). En esta investigación se demostró que los 
académicos masculinos y sin hijos, son los menos afectados, mientras que las 
académicas, especialmente las afrodescendientes, fueron el grupo más afec-
tado en su productividad (Staniscuaski, et al., 2020).

De esta forma, cuestiones como el trabajo remoto, demandas domésti-
cas, y en general la difuminación de las fronteras de lo laboral (social) y lo 
doméstico (privado) conllevará nuevas formas y estrategias de conciliación 
a futuro. Evidentemente existirán grupos más desfavorecidos como los aca-
démicos con hijos o con personas dependientes y, todavía más, aquellas fa-
milias que fueron portadoras del SARS-CoV-2, en el mejor de los casos 
recuperadas, en otros, con pérdidas de personas que, en algunos casos, eran 
fuente de sustento familiar.8

IV. A MANERA DE CONCLUSIÓN

En un contexto académico donde se privilegia la producción y existe un sesgo 
de género, la realidad de la pandemia obliga a repensar y analizar las nuevas 
formas de conciliación que realizarán los académicos. Sumado a ello, se es-
peraría que las universidades y centros de investigación desarrollen acciones 
y políticas que tengan como objetivo evitar profundizar aún más la brecha 
de género en la construcción del conocimiento. No dejemos de pensar en una 
agenda que mira la desigualdad de género de manera integral. En ese se-
guiremos.

8  Existen artículos de opinión relevantes que muestran la complejidad y la gran proble-
mática de la conciliación del trabajo y los cuidados. “En la economía del coronavirus solo es 
posible tener una cosa: hijos o empleo. ¿Por qué nadie habla sobre esto?” en: https://www.
nytimes.com/2020/07/02/business/covid-economy-parents-kids-career-homeschooling.html y “Sí, el ba-
lance entre trabajo y paternidad es imposible. Aquí los datos” en: https://www.washingtonpost.
com/outlook/interruptions-parenting-pandemic-work-home/2020/07/09/599032e6-b4ca-11ea-aca5-
ebb63d27e1ff_story.html 
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PROBLEMÁTICAS EN EL DERECHO HUMANO 
A LA EDUCACIÓN ANTE LA PANDEMIA

Miguel Ángel GARCÍA OLIVO*

SUMARIO: I. Preámbulo. II. El derecho humano a la educación. III. Im-
pacto de la pandemia en la educación. IV. Algunas propuestas para hacer 

efectivo el derecho a la educación en la postpandemia.

I. PREÁMBULO

El derecho humano a la educación es fundamental para el desarrollo de las 
personas y bajo el contexto de una pandemia, como la que vivimos provo-
cada por el coronavirus SARS-CoV-2(COVID-19), este derecho se ha visto 
afectado con importantes dificultades para su ejercicio. El presente trabajo 
pretende realizar un breve análisis jurídico del derecho a la educación to-
mando como referencia los instrumentos internacionales que lo protegen, 
así como la legislación nacional que lo contempla, proponiendo reflexionar 
sobre los efectos que ha tenido la pandemia en el ideal del cumplimiento 
de los principios jurídicos que promueven el derecho a la educación, toman-
do en consideración las diversas desigualdades que se concatenan con esta 
situación. Por último, a manera de conclusión se presentan una serie de pro-
puestas que puedan servir de guía para un efectivo ejercicio del derecho a la 
educación en un contexto de postpandemia. 

II. EL DERECHO HUMANO A LA EDUCACIÓN

Hasta antes de la Segunda Guerra mundial, la educación no se consideraba 
como garantía obligatoria proporcionada por el Estado, tampoco existían 

*  Técnico Académico del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Na-
cional Autónoma de México.
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34 MIGUEL ÁNGEL GARCÍA OLIVO

las condiciones institucionales que contemplaran su reconocimiento y pro-
tección como si fuera un derecho equiparable al de la vida, la libertad, a la 
propiedad, al de reunión y/o asociación, al de libre tránsito, entre otros. 
El derecho a la educación se asociaba más a un ejercicio de libertades para 
la enseñanza y limitantes para las corporaciones religiosas que pretendieran 
impartirla. Hasta antes de la Segunda Guerra, los Estados y sus Constitucio-
nes no preveían aún la compleja estructura estatal que permitiera impartir 
la educación a sus sociedades. 

Es con el evento tan lamentable de la Segunda Guerra mundial y las co-
rrientes de pensamiento con un enfoque social, que el Estado cedía su papel 
abstencionista para transitar hacia un Estado social y posteriormente a un 
Estado de bienestar. Bajo este contexto se inscribieron los derechos econó-
micos, sociales y culturales que buscaban superar las desigualdades entre 
los individuos e involucrar al Estado como agente activo, obligado a generar 
las condiciones y parámetros que dotaran estos derechos. 

Los derechos de segunda generación en los que se inscribe el derecho 
a la educación constituían en el fondo un ideal por alcanzar la igualdad 
entre los individuos y en los que se determinaba al Estado la obligación 
de hacer, por lo que debiera actuar como promotor y protector del bienestar 
económico y social con el objeto de que las personas desarrollen sus faculta-
des al máximo, individual y colectivamente.1 Junto con el derecho a la edu-
cación, también se impulsaron derechos como las mejoras a las condiciones 
de trabajo y la seguridad social. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 estable-
ció el consenso mínimo entre los Estados para establecer la obligatorie-
dad de protección mínima de los Derechos Humanos constituyendo así un 
ideal para el desarrollo humano. El artículo 26 de la Declaración dispone: 
“Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratui-
ta, al menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental.”, 
señala también que “La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 
humanos y a las libertades fundamentales; favorecerá la comprensión, la to-
lerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos étnicos 
o religiosos...”.

El Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales 
(1966) establece los Derechos que los Estados deben promover y proteger 

1  Valencia Carmona, Salvador, Derecho, autonomía y educación superior, México, IIJ – 
UNAM, 2003, p.p. 44, 45.
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para que los individuos alcancen la igualdad y se liberen de las condiciones 
paupérrimas que les impidan el desarrollo de la personalidad, su dignidad 
y el ejercicio pleno de sus libertades. Entre los derechos reconocidos en este 
instrumento, también se reconoce el derecho a la educación en su artículo 
13, el cual establece que los Estados “convienen […] en que la educación 
debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad” en la que se promueven una serie de valores. Asimismo el nume-
ral establece los principios y condiciones mínimas que los sistemas educati-
vos e instituciones de los Estados deben considerar, predefiniendo con ello 
un ideal educativo estatal, de tal forma que el derecho a la educación sea ac-
cesible para todo individuo. 

La manifestación del derecho a la educación en los países ha tenido 
diversas expresiones en su ejecución, y han estado orientadas por los instru-
mentos internacionales enunciados. Su aprehensión cuenta con un rango 
de regulación constitucional y legislativa especializada en materia educa-
tiva, y el derecho comparado da cuenta de las distintas locuciones en la 
materia. 

Corrientes del pensamiento jurídico europeo han impulsado un ideario 
educativo constitucional que tiene como finalidad que el derecho a la edu-
cación sea accesible a todos y sea ejercido con libertad, al tiempo que bus-
que el desarrollo de la personalidad para que el individuo se forme en el 
respeto a los principios democráticos de convivencia y de los derechos y li-
bertades fundamentales.2 

En México el artículo 3° de la Constitución reconoce el Derecho Hu-
mano a la educación como aquel que será impartido y garantizado por el 
Estado, asimismo, señala que “corresponde al Estado la rectoría de la edu-
cación, la impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusi-
va, pública, gratuita y laica.” 

La fracción II, inciso e) del mismo numeral establece que uno de los 
criterios que orienta la educación en el Estado es que sea equitativa, por lo 
que “implementará medidas que favorezcan el ejercicio pleno del derecho 
a la educación de las personas y combatan las desigualdades socioeconó-
micas, regionales y de género en el acceso, tránsito y permanencia en los 
servicios educativos.”

El Derecho a la Educación en México también se encuentra regula-
do por una serie de disposiciones legislativas que tienen como propósito 

2  Nuevo López, Pablo, “Derechos Fundamentales e Ideario Educativo Constitucional”, 
en Revista de Derecho Político, Madrid, UNED, no. 89, enero – abril de 2014, p.p. 205-238.
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36 MIGUEL ÁNGEL GARCÍA OLIVO

el establecer el acceso e implementación de la educación en todos sus nive-
les, por mencionar la Ley General de Educación en su numeral 1° indica 
que “garantiza el derecho a la educación reconocido en el artículo 3o. de la 
Constitución y en los Tratados Internacionales (y) cuyo ejercicio es necesa-
rio para alcanzar el bienestar de todas las personas”. Por su parte, la reciente 
Ley reglamentaria del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de mejora continua de la educación3; en su 
artículo 1o. señala como su objeto el regular el Sistema Nacional de Mejora 
Continua de la Educación, así como el organismo que se encarga de coor-
dinar dicho sistema, cuya idea central es precisamente la mejora continua 
educativa para el acceso de todas y todos los mexicanos. 

Desafortunadamente, en la realidad la prometedora reforma educativa 
de 2019 que propuso un modelo educativo de “nueva escuela mexicana” 
se encuentra en total ausencia durante la pandemia y no se visualizan los es-
fuerzos de este modelo en conseguir que el derecho humano a la educación 
se garantice por parte de los organismos encargados de coordinar el sistema 
de mejora continua educativa. En palabras de Axel Didriksson señala que:

la reforma al artículo 3°constitucional creó un organismo para impulsar esta 
capacidad crítica y transformadora [en la educación] la Comisión Nacional 
para la Mejora Continua de la Educación. ¿Alguien conoce lo que este órga-
no ha impulsado, propuesto u organizado desde todas sus comisiones (tiene 
una técnica, por ejemplo) para “mejorar” la educación o impulsar los cam-
bios que se requieren en el sector magisterial para enfrentar la crisis sanitaria 
y educativa? Hasta ahora, es como si no existiera.4

La regulación del Derecho Humano a la educación en México prevé 
en sus diversas expresiones que sea ejercido por todas y todos los mexicanos, 
y de ninguna forma se prevén limitantes o excepciones para no acceder a su 
ejercicio, sin embargo, las circunstancias sociales, económicas, culturales, 
de desarrollo y ejecución en ocasiones imposibilitan que este derecho sea al-
canzado por todos, profundizando con ello otro tipo de problemas como 
el de la desigualdad en todos sus aspectos. 

La situación de pandemia derivada por el COVID-19 ha propiciado 
que el derecho humano a la educación sea negado parcialmente a la comu-
nidad escolar y en algunos casos su negación es total. La pandemia ha teni-

3  Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019. 
4  Didriksson T., Axel, “Ante la pandemia evitar, evitar y reproducir la desigualdad social 

y educativa” en Educación y Pandemia una visión educativa, México, IISUE-UNAM, 2020, p. 160.
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do diversas consecuencias lamentables en la sociedad y en la educación tam-
bién se ha manifestado con consecuencias transversales aún no mensurables. 

III. IMPACTO DE LA PANDEMIA EN LA EDUCACIÓN

La Organización de las Naciones Unidas, a través de su Secretario General 
Antonio Manuel de Oliveira Guterres, ha advertido que el cierre de escuelas 
e instituciones educativas en más de 160 países a causa de la pandemia podría 
causar una catástrofe educativa generacional con consecuencias para más de 
mil millones de estudiantes en todo el mundo. Guterres ha señalado que:

 La educación es la clave para el desarrollo personal y el futuro de las socie-
dades promueve oportunidades y reduce las desigualdades, es la base de las 
sociedades tolerantes e informadas y el principal impulsor del desarrollo sos-
tenible y la pandemia del COVID-19 nos ha conducido a la mayor interrup-
ción de la educación en la historia. Al menos 40 millones de niños en todo el 
mundo han perdido su año más crítico de educación prescolar y los padres 
de familia especialmente las mujeres se han visto obligadas a asumir una gran 
carga en el hogar a pesar de la impartición de lecciones por radio y en línea 
así como los mejores esfuerzos de maestros y padres muchos estudiantes no 
son alcanzados por este beneficio y los estudiantes con discapacidades que 
pertenecen a comunidades minoritarias o desfavorecidas y los estudiantes 
desplazados y refugiados y los que viven en zonas remotas tienen un mayor 
riesgo de quedarse atrás.5

El Secretario General de las Naciones Unidas ha hecho énfasis en que 
esta situación amenaza con retrasar los esfuerzos por brindar educación 
a los niños y jóvenes en todo el mundo con posibilidad de que décadas 
de desarrollo y conocimiento puedan perderse en el proceso, siendo una au-
téntica amenaza la de perder el desarrollo potencial de una generación 
completa con efectos incalculables para nuestra civilización.

El problema de regresar a clases presenciales sin tener un plan organi-
zado y estricto para prevenir y evitar la propagación de contagios del CO-
VID-19 podría provocar que la situación de la pandemia empeore aún más.

En México, de acuerdo con expertos de la salud y de la educación, solo 
se reabrirán las escuelas a nivel público hasta que el semáforo cambie a co-

5  Organización de las Naciones Unidas, Construir hoy el futuro de la educación, Presentación 
del Informe de Políticas sobre la Educación y el COVID – 19, disponible en: https://www.un.org/es/
coronavirus/articles/future-education-here consultado el 29 de agosto de 2020. 
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lor verde y existan las condiciones óptimas de sanidad, sin embargo, mien-
tras eso llegare a ocurrir los estudiantes viven momentos de incertidumbre 
que afectan su desarrollo educativo. Los efectos de la pandemia en materia 
educativa desde luego han profundizado las desigualdades, pero más aún 
han dejado al descubierto las carencias que ya poseían los propios sistemas 
educativos (para el caso de México esta situación ha sido muy palpable) y al 
mismo tiempo refleja el atraso educativo en que nos encontramos. La pa-
ralización de la actividad educativa presencial, según expertos en educa-
ción ha evidenciado algunas de los siguientes aspectos que contribuyen a la 
desigualdad:6

 — Falta de vinculación entre familias y escuelas para desarrollar una 
función educativa integral. 

 — Exclusión de alumnos en condiciones de vulnerabilidad. 
 — Las instituciones educativas no cumplen con su función igualadora.
 — No se cumplen con las funciones y principios estatales de brindar la 

educación de forma obligatoria y gratuita. 
 — Empobrecimiento y endeudamiento de la economía familiar y per-

sonal. 
 — Se deja al descubierto la desigualdad que existe entre los alumnos 

para acceder a los medios digitales, no todos pueden acceder a ellos. 
 — Profundización del rezago y confirmación en la falta de conocimien-

tos regulares de los alumnos según los grados que cursan, o están por 
cursar. 

 — Alta deserción escolar que ha tenido como consecuencia se dedi-
quen a otras actividades, principalmente, laborales para apoyar la 
economía familiar. (Fenómeno que se presenta principalmente en 
poblaciones con poca capacidad económica). Alumnos en deserción 
constituyen también grupos de riesgo que puede llegar a sumarse a 
actividades delincuenciales.

 — Más del 50 por ciento del total de los estudiantes en el sistema edu-
cativo en México no cuentan con las herramientas, lugar de estudio, 

6  Tarabini, Aina, “Para qué sirve la escuela? Reflexiones sociológicas en tiempos de pan-
demia global.” Revista de Sociología de la Educación-RASE, Universidad Autónoma de Barcelo-
na, 13(2) especial, COVID – 19, 2020, p.p. 145-155. Disponible en: https://doi.org/10.7203/
RASE.13.2.17135. Didriksson T., Axel, op. cit. nota 4, p.p. 154-163. Carbajosa, Diana, “Cons-
trucción de ciudadanía durante el confinamiento: una labor educativa”, en Educación y Pan-
demia una visión educativa, México, IISUE-UNAM, 2020, p.p. 170 – 173. Díaz-Barriga, Ángel, 
“La escuela ausente, la necesidad de replantear su significado”, Ibidem., p.p. 19 – 29.
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accesibilidad, conectividad de calidad o con alguna posibilidad de 
continuar sus estudios fuera del aula. 

 — Privación de experiencias socializadoras e interactivas físicamente 
que refuercen en los alumnos su desarrollo y crecimiento. 

 — Se impide la formación de comunidades de aprendizaje, la movili-
dad y el intercambio escolar.

 — Falta de infraestructura, docentes actualizados y capacitados así 
como una buena organización administrativa de las instituciones 
educativas. 

 — Sistemas rígidos y obsoletos de enseñanza poco adaptables a otros 
modelos de enseñanza. 

 — Las condiciones laborales del docente se transforman mermando sus 
ingresos. El docente ya no realiza su labor de enseñanza y se inte-
rrumpe su labor creativa convirtiéndose en un técnico dedicado a la 
selección de materiales de enseñanza. La pandemia confirma la falta 
de formación y posesión de habilidades tecnológicas por parte de los 
docentes.

 — El entorno familiar constituido por padres, hermanos, primos, tíos, 
abuelos y allegados a la familia se convierte en el profesorado emer-
gente que no cuenta con las habilidades de enseñanza educativa 
escolar.

 — Las clases en línea o por medios televisivos no cumplen con su fun-
ción. Los propios programas de educación digital y televisiva se con-
vierten en promotores de la desigualdad social. (Sin intencionalidad 
gubernamental de que se produzca este efecto)

 — El uso de las tecnologías y los programas educativos basadas en ellas 
en ocasiones no se encuentran bien enfocados a los fines de apren-
dizaje. 

 — Interrupción de la eficiencia terminal educativa. 
 — Interrupción en la maduración y desviación de los planes de vida de 

los alumnos que concluyen estudios. 
 — Interrupción de la movilidad social. 
 — Presupuestos estatales mal enfocados, donde la educación no es prio-

ridad de Estado. 
 — Se interrumpe la construcción de ciudadanía, proceso por el que los 

alumnos fomentan la construcción de valores y conciencia empática, 
capaz de ejercer la crítica y autocrítica, con el fin de que lleguen a 
ser responsables y participativos en una sociedad democrática. La-
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bor educativa que debe ser fomentada entre la familia, la escuela y 
las instituciones.

 — Durante al confinamiento se expone a la niñez y juventud a situacio-
nes de violencia en el hogar. (En algunos casos se llegan a presentar 
agresiones físicas y sexuales).

 — En algunos casos se presentan problemas salud en la comunidad es-
colar, como depresión, angustias, obesidad y sedentarismo. 

 — Aumento de la brecha y violencias de género en los distintos grupos 
poblacionales de alumnos. 

 — Confirmación del mal funcionamiento de los servicios públicos que 
pueden llegar a beneficiar a la comunidad escolar (salud, seguridad, 
sanidad, electricidad, agua de calidad, protección civil y servicios de 
emergencia, etc.)

El listado de estos factores, más los que puedan sumarse, son tan sólo 
un botón de muestra del reflejo del confinamiento y la parálisis educati-
va. También muestra la dependencia que tiene la educación con otro tipo 
de factores como los sociales, culturales, económicos y espaciales, trayendo 
consigo y de manifiesto el efecto globalizador y las consecuencias adversas 
de la crisis de nuestros modelos económicos y de desarrollo. 

IV. ALGUNAS PROPUESTAS PARA HACER EFECTIVO EL DERECHO 
A LA EDUCACIÓN EN LA POSTPANDEMIA

El problema ya está, el reto es asimilarlo, el derecho por alcanzar una edu-
cación a plenitud aún se encuentra en estado de construcción. Es necesario 
observar la pandemia y sus efectos en la educación como una oportunidad 
para replantear los modelos educativos en sus diversos enfoques. Desde lue-
go es una obligación la reflexión profunda y ninguna voz puede excluirse 
en torno al tema. Organismos como la ONU ya han hecho sus aportaciones 
mediante la recomendación de reabrir las escuelas y devolver los espacios 
educativos a los alumnos de forma segura evitando los riesgos a la salud, 
también propone un techo de financiación presupuestal estatal que garantice 
la gratuidad y el impulso de los programas educativos, asimismo, ha plantea-
do dirigir la educación de forma especial para aquellos a los que es más difícil 
llegar y construir un futuro educativo con miras a aprovechar todos los me-
dios que aporten a diseñar una educación efectiva y sostenible.7 

7  Organización de las Naciones Unidas, op. cit., nota 5. 
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La situación de pandemia en México y el mundo ha dado muestra 
de que los modelos educativos no deben estar sostenidos en modelos de edu-
cación rígidos y tampoco en modelos de educación totalmente digitales. 
Los esfuerzos gubernamentales deben enfocarse en organizar, proporcionar 
y dispersar todo tipo de materiales que coadyuven a la enseñanza (puntos 
de acceso gratuito a internet, libros y materiales didácticos gratuitos, distri-
bución de computadoras y tabletas digitales, softwares accesibles, consulta 
gratuita de bancos de datos y bibliotecas, diseño de contenidos educativos 
distribuidos por los medios electrónicos de radio y televisión, etc.)8. Para cu-
brir estas necesidades educativas, el presupuesto económico estatal en ma-
teria educativa debe replantearse, destinando más recursos a la educación 
y vigilar que se apliquen con efectividad.

Esfuerzos como los de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico han propuesto el reinicio de clases de forma virtual, invitando a los 
alumnos a esforzarse por estudiar en esta modalidad y no desertar, y para 
aquellos que no puedan reanudar sus estudios, la UNAM ofrece a “no contar 
sus historias académicas si se dan de baja temporal y que posteriormente reanuden sus 
estudios.”9Por otra parte, la Universidad ha ofrecido a través de sus escuelas 
de medicina proporcionar atención psicológica a sus alumnos y para quie-
nes lo requieran.

Los modelos educativos postpandémicos deben reconsiderar el forta-
lecimiento en la vinculación la educación con la colaboración compartida 
entre la familia, la escuela y las instituciones sociales (gobierno), no dejando 
del todo la responsabilidad educativa en la escuela. Los modelos de trabajo 
en la escuela deben repensarse, rediseñando los objetivos a la elaboración 
de proyectos educativos transversales que eduquen al alumno con un enfo-
que social, consciente en la protección del medio ambiente y los recursos 
naturales, con una educación menos individualista o mercantilista. En es-
tricto sentido, la postpandemia abrirá la oportunidad de educar al alumno 
en “vincular la nueva realidad con la escuela”.10 

Los esquemas laborales también deben repensarse hacia una mayor fle-
xibilización que permita a los padres y madres de familia acompañar a sus 
hijos en el proceso educativo.

8  Didriksson T., Axel, op. cit., nota 4, p.p. 161, 162.
9  Entrevista a Leonardo Lomelí, Secretario General de la UNAM, por Teresa Moreno 

en el periódico El Universal, 8 de septiembre de 2020, disponible en: https://www.eluniversal.
com.mx/nacion/72-mil-estudiantes-de-unam-en-riesgo-de-desertar-por-crisis.

10  Barriga, Ángel, op. cit., nota 6, p. 29
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PANDEMIA Y DESIGUALDAD: 
LOS FACTORES DE UNA CRISIS

Sergio GARCÍA RAMÍREZ*

En estos meses, colmados de interrogantes, novedades y adversidades, sole-
mos utilizar una expresión que resume nuestras preocupaciones y concen-
tra las ocupaciones que nos aguardan. Decimos que no seremos los mismos 
cuando ceda la pandemia —domada, para emplear una palabra extravagan-
te y socorrida— y podamos proclamar, izando bandera blanca, que ha cesa-
do la dolencia que nos tomó por sorpresa, consumió nuestras fuerzas y alteró 
nuestra vida. Sin embargo, me parece necesario revisar esa expresión para 
definir hasta qué punto no seremos los mismos y en qué medida seguiremos 
siendo los que fuimos en una sociedad cuyo signo ha sido la desigualdad. 
¿Cómo podríamos ser diferentes —es decir, mejores y más provistos— si pre-
valece la desigualdad y escasean los medios para remediarla?

Tomemos con cautela y matices la idea de que no seremos los mismos, 
para fijar el sentido y ponderar los alcances de esa afirmación reiterada. 
Precisemos desde qué perspectiva deberemos apreciar lo que hemos sido, 
somos y seremos, con el propósito de establecer, en consecuencia, nuestra 
identidad antes de la pandemia, durante ésta y después de que concluya, 
si esto ocurre. Por supuesto, esta misma perspectiva se debe adoptar en el 
examen de la sociedad de la que formamos parte. 

Identifiquemos las etapas de nuestro camino: una, que conocemos, la 
anterior a la pandemia; otra, la que vela sus armas para ocupar el futuro. Y 
en medio, nuestro presente fugaz, donde tendemos el puente —con altísimo 
peaje— entre el pasado que no declina y el futuro que no se eleva. Mientras 
cruzamos el puente advertiremos que al cesar la pandemia no desaparecerán 
sus consecuencias. Serán perdurables. Mencionaré algunas en este artículo 

* Profesor Emérito de la Universidad Nacional Autónoma de México. Investigador 
Emérito del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Investigador en el Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas. Antiguo profesor de la Facultad de Derecho.
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de opinión destinado a la serie de publicaciones que bajo el mismo título 
patrocina el Instituto de Investigaciones Jurídicas, con oportunidad y cons-
tancia ejemplares, haciendo acto de presencia en la deliberación sobre los 
problemas nacionales, formulando preguntas de cara a la sociedad y a las ins-
tituciones del Estado y sugiriendo respuestas desde su propia competencia. 

Se dice que al término de la pandemia —insisto: si hay un final claro 
y perdurable— no seremos los mismos que observaron los primeros brotes 
en el alba del 2020, ni los que luego creyeron —instalados en la trinchera 
de una esperanza ingenua— que no los alcanzarían las olas exaltadas, ni los 
que después lucharon por contener el asedio. En rigor, todo esto sucedió 
o sucederá en el tiempo de nuestra vida, aunque ésta se agote pronto. Ya so-
mos los protagonistas de los tres tiempos de esta historia; somos sus actores, 
supervivientes colocados en diversos escenarios y dotados con distintos par-
lamentos. En suma, las mismas personas, en distintos escenarios. Nuestras 
diferencias tradicionales se presentaron en estos escenarios, incendiaron 
la pradera y ahí prosiguen y crecen.

Si miramos las cosas con esa perspectiva, no olvidaremos lo que fuimos 
y cómo fuimos cuando el virus llamó a nuestras puertas. Los distintos acce-
sos —que debieron ser defensas— a un mundo sorprendido y acosado tu-
vieron diferentes capacidades para resistir o sobrellevar el asedio. Abatidas 
muy pronto, franquearon el ingreso de la pandemia en formas diversas y la 
encaminaron hacia múltiples desembocaduras. Cuando llegó la pandemia, 
nuestro mundo se hallaba dividido en parcelas, distantes y frecuentemente 
enfrentadas. En el conjunto heterogéneo prevalecían hondas diferencias. 

El tsunami adquirió la fuerza que pudo —y que fue mucha— en cada 
región o en cada sector del planeta y de las sociedades nacionales, y sembró 
las semillas de efectos diversos en tierras distintas. Reconozcamos que ahora 
sólo se extreman, pero no se crean, las desigualdades que padecíamos y cul-
tivábamos. Por ello la pandemia tiene y tendrá variados alcances y diversa 
cosecha en las distintas circunstancias en que aparece y avanza. Yo diría, 
inclusive, que hemos recibido y combatido una pandemia “a la mexicana”: 
caracterizada por las circunstancias que la rodearon en este país y en este 
tiempo. Ha sido ella y su circunstancia, en términos orteguianos.

El mundo que emergió en el crepúsculo del siglo XVIII elevó una pro-
clama que cautivó la imaginación del pueblo. Se resumió en una trinidad 
revolucionaria, de enorme valor moral y político: libertad, igualdad y fra-
ternidad. El discurso formal puso la pica en Flandes, aunque muy pronto 
se desvaneció en constantes frustraciones. En el pórtico de El contrato social, 
Rousseau denunció que los hombres habían nacido libres, pero dondequie-
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ra se hallaban encadenados. La aspiración de igualdad —matizada por las 
virtudes y los talentos, dijo la Déclaration de 1789— naufragó en la realidad 
implacable. Y la pretensión de fraternidad se diluyó en proyectos román-
ticos —algunos fueron germen de frutos autoritarios— y quedó muy lejos 
de conducir en serio a las repúblicas emergentes.

Entre esas repúblicas figura la nuestra, que puso a las libertades en esta-
do de sitio y frenó la igualdad con infinitos avatares, aunque ésta fuera el san-
to y seña de nuestras más genuinas revoluciones, mucho más que las aspira-
ciones políticas y sus expresiones electorales. Pronto se observó el contraste 
que operaría como hilo conductor en los pasos de la historia. Hay crónicas 
elocuentes. Alexis de Tocqueville, testigo de la nueva democracia en Amé-
rica, destacó la fundación de esta república a partir de la igualdad entre 
los noveles ciudadanos. En el otro extremo, el barón de Humboldt, relator 
del paisaje opulento de Mesoamérica, denunció la desigualdad que prevale-
cía en la sociedad mexicana, raíz de la nación y de la república en ciernes: 
en ningún lugar había mirado una desigualdad tan profunda como la que 
halló en México. Tenía buena vista: le alcanzó para cubrir de un solo vistazo 
el paisaje de dos siglos. Y lo que sigue.

La pandemia que se abate sobre nuestras vidas ha tenido una función 
singular, además de sus conocidas fatalidades: constituye un espejo para 
que nos contemplemos (salvo los eternos ausentes, dotados del gen de la dis-
tancia) atrapados por la desgracia y la necesidad de remontarla. Es un espe-
jo para el mundo, que revela vicios y virtudes; lo es para México y para cada 
individuo que ahí se mira. Al vernos reflejados y revelados encontramos 
figuras que no conocíamos y acaso no sospechábamos. Miramos cumbres 
y precipicios, olvidos y abandonos.

A este marco de reflexiones, que deben aterrizar en el único espacio 
que importa de veras —la realidad estricta— acuden todos los extremos 
de la desigualdad. Llegan con su múltiple cosecha, que hace la siega en la 
vida social y política. A ella nos referimos en los coloquios universitarios, 
donde se carga el acento de los académicos y los intelectuales —harina 
del mismo costal—, tan vapuleados por la oratoria procaz e incompeten-
te de los herederos del fascismo, que profesan la muerte de la inteligencia. 
Pero es misión de los universitarios ver las cosas como son y llamarlas por su 
nombre.

La pandemia “a la mexicana” gravita sobre un país que recibe la tor-
menta con modalidades propias: las de sus tragedias sociales generadas 
por una desigualdad radical y profunda. Ésta dota de mayor hondura a las 
antiguas desigualdades. Además, aporta otras. A eso se refirió la doctrina 
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sobre la opulencia y la indigencia depositada en los Sentimientos de la Na-
ción. Una doctrina en la que Morelos no se atrevió a decretar la eliminación 
de ambos extremos de una sociedad injusta; sólo propuso moderarlos. Y en 
eso estamos y estaremos. Ninguna predicción fundada permite suponer otra 
cosa; sólo difieren los augurios banales refugiados en discursos irresponsables.

No pretendo agotar aquí la relación de los espacios en que la desigual-
dad se manifiesta. Son numerosos y flagrantes, y están intercomunicados. 
En todos se oscurecen las libertades, se derriba la democracia —la integral, 
sistema de vida, no apenas la formal, refugiada en las urnas— y mengua 
el paso de la justicia. 

El arribo de la pandemia puso a la vista, con escándalo, nuestras caren-
cias en el ramo de la salud. El derecho universal a la protección de la salud 
fue proclamado por la gran reforma constitucional de 1984, a la que si-
guió la Ley General de Salud. Aquélla dio alcance universal a un derecho 
que en 1917 se había limitado a las relaciones laborales y ganó territorio 
a través de otras enmiendas normativas. Al extenderse el derecho de los 
individuos, se ensancharon los deberes del Estado. La reforma del 84 fue el 
fundamento de un sistema nacional de salud para brindar protección a to-
dos los habitantes de la República mediante el despliegue de acciones pú-
blicas y privadas y la construcción de un régimen de obligaciones estatales 
consecuente con el esquema federal. La misma aspiración universalizadora 
se desprende, por supuesto, de los tratados internacionales y de la jurispru-
dencia supranacional vinculante para México. Dicen éstos que corresponde 
al Estado proveer atención a la salud de los individuos bajo su jurisdicción.

Pero la pandemia, espejo de la realidad, avanzó en el cauce de la des-
igualdad y produjo nuevos estragos. Quiero puntualizar que nada de lo 
que digo merma el reconocimiento que debemos a los servidores de la sa-
lud. Lo reconozco y lo destaco. Éstos —y varias instituciones, en la medi-
da de sus posibilidades, notoriamente distintas— han enfrentado sus tareas 
con solidaridad valerosa. Empero, padecemos carencias muy severas para 
la atención de la pandemia y de otros campos de la salud y la enferme-
dad. Aquéllas revelaron y ampliaron la brecha de la desigualdad, negando 
a millares de ciudadanos desvalidos lo que pueden obtener, con sus fuerzas, 
otros mejor dotados para resistir y subsistir. Mírense, por ejemplo, los índi-
ces de letalidad en instituciones públicas y privadas.

La desigualdad en este sector de los derechos individuales y de los debe-
res públicos —sumada a desaciertos de orientación y conducción, que tie-
nen otra fuente y entrañan otras responsabilidades— no permitió resolver 
a tiempo las carencias. No tiene caso hacer aquí el relato de las vicisitu-
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des que afrontan los desvalidos a la puerta de centros de salud, la carencia 
de equipo suficiente para brindar a todos —no sólo a los más jóvenes— 
los servicios indispensables para preservar su vida, la falta crónica de medi-
camentos, la escasez de personal, la exposición de los servidores de la salud 
a riesgos y daños, la angustia y la indignación de las víctimas. 

Esos y otros avatares llenarán muchas páginas cuando se haga la historia 
de la pandemia y de la reacción que tuvieron, para contenerla, la sociedad 
y el Estado. Este es otro rostro de la desigualdad, cuyos frutos observamos 
ahora mismo o se verán en el corto plazo, como consecuencia de omisiones 
y desaciertos, carencias y desvíos, políticas erróneas y tropiezos administra-
tivos. Digo que no tiene caso reiterar los relatos y las cifras que sustentan es-
tas afirmaciones, porque los hechos son ampliamente conocidos y han sido 
unánimemente deplorados. 

Voy a otro ámbito en el que la desigualdad está cobrando infinidad 
de víctimas y muy pronto victimará —a través de consecuencias previsi-
bles— a la nación entera, aunque no a todos y cada uno de los mexicanos. 
Me refiero a la educación, “palanca del desarrollo” y factor de la justicia; 
a la educación que mueve al país y preside el futuro. Hoy, los problemas 
de la educación están redefiniendo —no hay discurso que pueda impedir-
lo— el porvenir de millones de mexicanos. Finalmente, ocurrirá lo que po-
demos aguardar en función del estado en que nos encontramos: habrá alivio 
para algunos y derrota para muchos. ¿Cómo se aplicaría a unos y a otros 
la expresión que proclama que al final de la epidemia no seremos los mis-
mos? ¿Desde qué perspectiva y con qué horizonte a la vista?

La medalla de México —no diré la moneda— está en el aire y comen-
zamos a advertir cómo caerá: qué cara prevalecerá y cuál quedará sepul-
tada. Obviamente, no hablo de individuos y no acudo a fatalidades. Me 
refiero a legiones —generaciones— de mexicanos y dejo abierto el camino 
de las salvedades y los esfuerzos excepcionales, que rendirán frutos extraor-
dinarios. Pero este no es el designio de la educación. Se propone un alcance 
mucho más noble y ambicioso: quiere operar para todos y construir, con esa 
operación generosa, el futuro de todos. No se reconoce como el privilegio de 
algunos, sino como un derecho universal, al que debe responder el Estado.

Hasta la víspera de la pandemia habíamos avanzado lentamente —pero 
avanzado— en el proceso educativo, remontando poco a poco las piedras 
sembradas en su camino por múltiples factores. Entre éstos figuraron razo-
nes o sinrazones políticas, sociales, económicas y administrativas, antiguas 
y recientes. La historia es muy larga, muy compleja, muy accidentada. In-
numerables obstáculos poblaron la marcha de la educación, que procura, 
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entre otros fines relacionados con los valores y principios de una sociedad 
democrática, favorecer la capilaridad social, dotar de oportunidades a quie-
nes llegan a este mundo sin ellas, permitir el tránsito ascendente, uniformar 
la suerte de los ciudadanos para que sean compatriotas, con todo lo que esta 
palabra entraña.

Operando bajo el viento de la desigualdad, la pandemia ha comprome-
tido el porvenir de México. La educación declina, inexorablemente, sin que 
esta afirmación desconozca el trabajo inmenso que se está emprendiendo 
para evitar que perdamos una generación o más en el naufragio educativo. 
Con ese abatimiento también se contraen los recursos actuales y futuros 
de millones de mexicanos, en contraste con el paso firme y seguro de una 
compacta minoría. Aquéllos son los débiles de siempre. Enhoramala. Éstos 
son los fuertes y afortunados. Enhorabuena. La educación se nos convierte 
en un asunto de fortuna, mucho más de lo que fuera. En esas condiciones, 
no es fácil salvar la distancia que existe entre el espacio tradicional en que 
discurría la vida y el nuevo espacio digital, colmado de exigencias que no 
todos pueden satisfacer.

Alejados de las aulas y carentes de los recursos que permiten el acceso 
a la educación formal —que tampoco es pasaporte a la excelencia, tan de-
nostada— una muchedumbre de niños y adolescentes desertan de la escue-
la o no acceden a ella, llamados al trabajo, la indigencia u otros destinos, 
muy lejos de ser luminosos. A propósito de quienes no quedan inscritos en el 
proceso educativo de salvamento o desertan sobre la marcha, expulsados 
por las circunstancias, se ha empleado una figura elocuente: supongamos 
un convoy al que no suben los pasajeros que debieran hacerlo o del que ba-
jan los que ya se hallaban a bordo: el que se baje no volverá a subir, o tendrá 
que vencer inmensos obstáculos para intentarlo.

Así como reconocí el trabajo ejemplar de los servidores de la salud, debo 
apreciar el de un gran número de docentes, asociados a padres de familia 
resueltos a sacar adelante la vida de sus hijos. Heroico trabajo, que rendirá 
frutos. Sin restar un punto a esta hazaña individual o colectiva, preocupa 
y duele el sino de quienes permanecen y persistirán sumergidos o invisibili-
zados por la desigualdad. Éstos se han visto o se verán reducidos a magros 
procesos educativos, desalentados por la carencia de instrumentos y de re-
cursos que les permitan entrar bien equipados a la lucha por la vida: vida 
genuina, no sólo supervivencia. 

Se ha propuesto un giro radical en los métodos de enseñanza-aprendiza-
je, que aplicamos bajo costumbres y rutinas, prácticas y estilos propios de la 
vida que llevábamos antes de la pandemia y que ésta alteró profundamente. 
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Es obvio que muchas familias mexicanas, a las que pertenecen los educan-
dos de los niveles básico y medio, no cuentan con los recursos necesarios 
para proveer a sus hijos con los instrumentos que les permitan llevar ade-
lante, en serio y con eficacia, la educación que requieren. La deficiente —
injusta— distribución de los instrumentos impedirá el acceso a los procesos 
educativos: hay quienes carecen totalmente de aquéllos; así, grandes grupos 
de compatriotas marginados, trátese de indígenas, de discapacitados o de 
vulnerables por extrema pobreza. ¿Cómo pretender que haya educación 
para todos, cuando no todos cuentan con los medios para recibirla?

Las condiciones materiales prevalecientes en un buen número de vivien-
das —espacios insuficientes y reducidos, ocupados por muchas personas y 
destinados a usos muy diversos—, las circunstancias en que se desarrolla 
la convivencia cotidiana y las relaciones que existen entre los miembros de la 
familia, las diversas necesidades de los educandos que forman parte de ésta, 
la presión de los elementos que gravitan sobre esas pequeñas comunidades 
—en la doble dimensión individual y colectiva—, y otros datos de una rea-
lidad que se ha modificado mucho en poco tiempo, complican el desarrollo 
de los programas educativos. 

Agréguese a esta relación la falta de conocimientos o de práctica de mu-
chos docentes sobre los procedimientos que hoy se pretende aplicar, y el 
gravamen que impone —se quiera o no: es un hecho— la lejanía entre 
los alumnos y los maestros. Este binomio, cuya sede natural es la contigüi-
dad entre educadores y educandos, el denominado trabajo “presencial”, 
se rompe o diluye cuando la relación es electrónica, “digital”, “virtual”, 
a través de una pantalla. 

Añádase la apremiante necesidad que tienen muchos jóvenes de ingre-
sar efectivamente a la fuerza laboral y aportar recursos a su familia, opri-
mida por la generalizada declinación de la economía. He ahí una constela-
ción que conspira contra el viraje radical —y efectivo, se entiende— en los 
procesos educativos. En contraste con estas condiciones de vida y educa-
ción de la mayoría de los niños, adolescentes y jóvenes mexicanos, se hallan 
las correspondientes al sector que cuenta con medios bastantes para satis-
facer las exigencias de la “nueva realidad” en que se desenvuelve la vida: 
tiempo, holgura doméstica, instrumentos tecnológicos y costumbre de uti-
lizarlos, apoyo suficiente para incorporar alternativas de educación y re-
creación. Operan, por encima de las buenas intenciones, la llamada brecha 
digital y los problemas de conectividad que aún no resolvemos.

La desigualdad que prevalece en nuestra sociedad está abriendo gran-
des fisuras entre los mexicanos, que no cerrarán en mucho tiempo, o acaso 
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nunca. Había más de “un México”; nos sabíamos diferentes; observábamos 
los abismos que mediaban entre nosotros. Hoy se ha formalizado esa di-
versidad –en una misma sociedad de mexicanos, que serán cada vez menos 
compatriotas—, y se está extremando la profundidad de los abismos. 

He aquí la peor herencia que nos dejará la pandemia: siembra de pobre-
za en la tierra yerma. En fin, injusticia ¡Cómo quisiéramos que los discursos 
y los esfuerzos formales —que los hay, y son plausibles— pudieran remediar 
este curso inquietante! ¡Cómo desearíamos que los millones de niños y ado-
lescentes obligados a valerse de sistemas provistos por el avance tecnológico, 
pudieran contar efectivamente con los medios —docentes y materiales— 
que les permitan marchar con la velocidad y la fuerza con que lo harán 
sus compatriotas mejor dotados! 

Entramos a la pandemia en condiciones de profunda desigualdad. Cier-
tas acciones de gobierno —tema en el que no me internaré en este momen-
to, pero que ocupa un lugar relevante en una “transformación” con destino 
incierto— han incidido en la mirada que se dirigen las fracciones o, mejor 
dicho, las “facciones” que integran la sociedad civil y política. No tenemos 
certeza —verdadera y bien fundada— sobre el tránsito que hemos empren-
dido, y mucho menos acerca de sus estaciones y su puerto de arribo. Sabe-
mos, eso sí, que al salir de la pandemia se habrán agravado las condiciones 
de desigualdad profunda que hemos sufrido durante todo el tiempo. ¿Sere-
mos otra sociedad? Creo que no: seremos la misma, con nuevas complica-
ciones: en cantidad y en calidad.

Bajo el imperio de acontecimientos que no controlamos y con distancias 
sociales que crecen y militan como fuerzas encontradas, estamos recons-
truyendo —es el discurso a la mano— la sociedad de esta nación comple-
ja y las instituciones de esta república en marcha. La desigualdad jugará 
un papel decisivo en este delicado proceso. La influencia de aquélla dismi-
nuiría —pero no cesaría— si acertásemos a encontrar factores de compen-
sación o igualación que operen con presteza y suficiencia. Mejor todavía 
si actuaran bajo una divisa: justicia. Si eligiéramos este camino para andar 
el nuevo trecho de la historia, habría que intentar un nuevo pacto social. 
Por supuesto, no me refiero a un nuevo documento, saturado de ilusiones, 
sino a un verdadero acuerdo nacional que alivie la situación que padece-
mos y, más aún, la que se avecina. La posibilidad de alcanzar este pacto —y 
más todavía: la necesidad imperiosa de formalizarlo cuanto antes— no fi-
gura en la agenda de los factores reales de poder que ahora disputan, como 
siempre, el rumbo y el destino de México.
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EDUCACIÓN SUPERIOR Y DESIGUALDAD SOCIAL

Jorge Alberto GONZÁLEZ GALVÁN*

SUMARIO: I. El derecho al ingreso a la educación superior. II. El derecho 
al egreso en la educación superior. III. El derecho a una educación superior 
gratuita y de excelencia. IV. El derecho a una educación superior democrática. 

V. Conclusión.

I. EL DERECHO AL INGRESO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR

El hecho. El acceso a la educación superior pública (profesional, universitaria), 
para la mayor parte de los bachilleres en México no ha sido garantizado 
por el Estado. Cada año las Universidades públicas suelen rechazar “por falta 
de espacios” a miles de estudiantes. Por ejemplo, en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Emir Olivares Alonso ya constataba en 2013: “Sin 
lugar en la UNAM, 87% de los aspirantes. Espacios Educativos en crisis”, 
(La Jornada, 15.7.13:2). En 2019 de los 223 mil 856 aspirantes sólo el 10% 
(15 mil 458) tuvieron acceso a la licenciatura en sus modalidades escolariza-
da, sistema abierto y a distancia, para sus 129 programas (Teresa Moreno, 
“UNAM hará examen en Estadio Olímpico”, El Universal.) Por lo cual se ha 
creado el Movimiento de Aspirantes Excluidos de Educación Superior (José 
Antonio Román, “Rechazados de nivel superior marchan para exigir más lu-
gares”, La Jornada, 8.8.19:35). Este Movimiento estima que este 2020 serán 
unos 300 mil bachilleres los que no sean aceptados en la educación superior, 
para lo cual demandan a la Secretaría de Educación Pública una negociación 
(Iris Velázquez, “Universidad para todos”, Metro, 3.9.20:10).

 La Universidad Autónoma de la Ciudad de México, que depende 
del Gobierno de la Ciudad de México, por su parte, ofrece espacios para 
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los estudiantes (“La educación es tu derecho. Tu opción de educación públi-
ca y gratuita en la CDMX”, La Jornada, 2.9.20: 17). También creó La Uni-
versidad de la Salud y el Instituto Rosario Castellanos. El actual gobierno 
federal inició también la creación de cien universidades Benito Juárez.

El derecho. El Estado siendo, como afirma Max Weber “la Sociedad po-
líticamente organizada”, tiene la obligación, por ser el garante del interés 
colectivo (del bien común), de crear los espacios públicos necesarios para 
que todo bachiller tenga el derecho a la educación y así adquirir las habili-
dades, las competencias, que le permitan valerse por sí mismo en el ámbito 
profesional que decida. Este derecho a la educación al estar reconocido 
en el artículo tercero de la Constitución federal (párrafos primero y segun-
do, reforma publicada en Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2019), 
el Estado se obliga a que dicho derecho sea ejercido de manera libre (sin exa-
men de admisión) y de manera gratuita (desde el ingreso hasta el egreso).

La propuesta. Para garantizar el derecho al acceso libre y gratuito de un 
bachiller a la educación superior el Estado mexicano debe crear las uni-
versidades públicas necesarias en su lugar de origen, donde pueda cursar 
sus estudios superiores completos: primero la licenciatura, luego la maestría 
y culminar con su doctorado, sin necesidad de tener que abandonar su fa-
milia, su comunidad, sus costumbres, su identidad.

 Por el momento, los esfuerzos para garantizar el derecho al acceso a la 
educación superior a todos los bachilleres del país no se encuentra coordina-
do de manera explícita entre la que ofrece el gobierno federal, por un lado, 
y la de las universidades públicas consideradas “autónomas”, por otro lado, 
se espera que lo haga la ley que se está discutiendo ( “Listo el anteproyecto 
de la Ley General de Educación Superior”, La Jornada, 31.8.20:14). Así mis-
mo, se espera que el Presupuesto de Egresos para el año 2021 sea suficiente 
para garantizar el derecho a la educación superior a todos los bachilleres, 
tal como lo establece el artículo 73 fracción XXV de la Constitución fede-
ral: “dictar las leyes (…) y las aportaciones económicas correspondientes 
a ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda 
la República, y para asegurar el cumplimiento de los fines de la educación 
y su mejora continua en un marco de inclusión y diversidad (reforma de 15 
de mayo de 2019).”

 Al reconocerse a la educación superior como obligatoria el Estado, 
pues, se establece en el artículo décimo quinto transitorio de la refor-
ma constitucional al artículo tercero del 15 de mayo de 2019 que: “Para 
dar cumplimiento al principio de obligatoriedad de la educación superior, 
se incluirán los recursos necesarios en los presupuestos federal, de las enti-
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dades federativas y de los municipios (…) y se establecerá un fondo federal 
especial que asegure a largo plazo los recursos necesarios para garantizar 
la obligatoriedad de los servicios a que se refiere este artículo, así como 
la plurianualidad de la infraestructura.”

 La distribución de este presupuesto educativo deberá considerar la des-
igualdad de oportunidades en el acceso a la educación superior por entida-
des, ya que en la Ciudad de México y su zona metropolitana el 97% de los 
bachilleres ingresan a la universidad y en el sureste sólo 28% y en el noroes-
te sólo 42% (Arturo Sánchez Jiménez, “Crece la brecha de acceso a educa-
ción superior entre las regiones: ANUIES”, La Jornada, 4.9.20: 11).

II. EL DERECHO AL EGRESO EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR

El hecho. Los estudiantes que han terminado su bachillerato tienen que tra-
bajar porque sus padres no los pueden apoyar para continuar sus estudios 
o si acceden necesitan trabajar por el mismo motivo. Por ello su rendimiento 
escolar óptimo no es el esperado, teniendo que abandonar, a veces, sus es-
tudios. En este sentido, la “inversión educativa” se rompe, se cae, se despil-
farra, es decir, la cadena de educación pre-escolar, básica, secundaria y de 
bachillerato, por una parte, no se corona con la educación superior y ésta, 
por otra parte, se estabiliza o inmoviliza en un sub-ejercicio injustificado. 
Un estudiante de educación básica nos cuesta 27 mil 500 pesos al año, el de 
educación media superior 33 mil 600 y el de educación superior 82 mil 600 y 
el Presupuesto Educativo de 2020 es de 82 mil 992.5 millones de pesos, según 
los datos del 2º informe de gobierno federal (Arturo Sánchez Jiménez y José 
Antonio Román, “La cobertura en educación básica aumentó a 94%”, La 
Jornada, 2.9.20:8).

Con la pandemia se estima que 800 mil estudiantes de educación supe-
rior abandonarán sus estudios, por no tener los recursos económicos para 
acceder a una computadora y a internet: “Prevén deserción estudiantil 
en educación superior hasta 20%. Universidades privadas en riesgo de cie-
rre”, (José Antonio Román, La Jornada, 31.8.20:13)

El derecho. El derecho al acceso, permanencia y egreso, a la educación 
superior debe ser garantizado por el Estado a efecto de que se formen 
los profesionistas que la sociedad necesita, otorgando desde el ingreso de un 
bachiller a la licenciatura hasta su doctorado un apoyo económico suficien-
te (una beca), que le permita adquirir una computadora, acceder a internet 
y acreditar sus grados académicos sin necesidad de trabajar.
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La propuesta. El estado mexicano debe crear el “Sistema Nacional de Be-
cas de Educación Superior”, en la Secretaría de Bienestar, donde todos 
los bachilleres que ingresan a la Universidad pública obtienen dicho apoyo 
económico.

III. EL DERECHO A UNA EDUCACIÓN SUPERIOR GRATUITA 
Y DE EXCELENCIA

El hecho. De cien estudiantes que acceden a la educación básica sólo treinta 
ingresa a la educación superior. De los treinta que acceden a la licenciatura 
sólo 10 la obtienen y de éstos sólo tres ingresan a la maestría. En estas con-
diciones ubicar a las personas con doctorado en el país sería como intentar 
encontrar una ahuja en un pajar.

El derecho. El derecho a la educación superior además de ser gratuita 
para todos (desde el primer semestre hasta su titulación) debe ser de exce-
lencia (artículo tercero de la Constitución federal, fracción II, inciso “i”).

La propuesta. Para evitar que los estudiantes de educación superior 
abandonen sus estudios no sólo por necesidades económicas, se les debe 
proporcionar un servicio público de educación actualizado y profesional, 
es decir, se deben actualizar, por una parte, los Planes y Programas de Es-
tudio, así como los Métodos y Técnicas de Enseñanza, de manera plural 
e incluyente, y, por otra parte, se debe profesionalizar el Servicio de Ca-
rrera Académico-Docente, para que todo ingreso y promoción en las áreas 
de investigación y docencia en las Universidades sea a través sólo de exá-
menes (de evaluación, de concurso). Con lo primero se buscaría vincular 
los contenidos y la adquisición de conocimientos con las necesidades socia-
les, con profesores responsables, competentes, respetuosos, amenos, moti-
vadores. Y, con lo segundo, se buscaría la profesionalización de la docencia 
e investigación, para que el personal académico tenga acceso al derecho 
a un salario digno y justo, así como a los derechos a la vivienda y a la salud, 
para él y su familia.

IV. EL DERECHO A UNA EDUCACIÓN SUPERIOR DEMOCRÁTICA

El hecho. Desde el momento en que se declaró la “autonomía” de las Univer-
sidades públicas, sus autoridades dejaron de ser (en teoría) puestos políticos. 
Sin embargo, la práctica ha sido que los ejecutivos federal y locales influyen 
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en los nombramientos de los rectores, en este sentido, siguen siendo puestos 
políticos y no académicos. De este modo, se ha confiscado el derecho de la 
propia comunidad universitaria a elegir a sus autoridades de manera autónoma.

El derecho. Al carecer los estudiantes, profesores e investigadores, del de-
recho informado, libre, directo y secreto, para elegir a nuestras autoridades, 
éstas no se consideran responsables ante nosotros. Por ello, el ejercicio de sus 
funciones académicas lo hacen sin tomar en cuenta a la comunidad. Este 
divorcio entre autoridades y comunidad origina que los procesos de cambio 
para mejorar las funciones esenciales de la Universidad (docencia, investi-
gación y divulgación) no se hagan o sean lentas (Hugo Casanova Cardiel, 
coordinador, La educación y los retos de 2018: una visión académica, 2018; La refor-
ma universitaria y el gobierno de la UNAM: entre la emancipación y la innovación, 2009; 
y Claudio Lozano Seijas, coordinadores, Educación, Universidad y Sociedad: el 
vínculo crítico, 2007; y Roberto Rodríguez Gómez, coordinadores, Universidad 
contemporánea. Política y gobierno, 1999.)

La propuesta. El proceso para garantizar el derecho al ingreso y egreso 
a la educación superior pública, así como del derecho a una educación su-
perior de excelencia, pasa por una participación plural, incluyente, de toda 
la comunidad universitaria. El cáncer de la desigualdad social profundizada 
por la crisis económica derivada de la pandemia, nos debe hacer reflexionar 
en la necesidad de que las Universidades públicas participen activamente, 
como lo mandatan sus leyes, “en la solución de los problemas”.

 La fuerza de una Universidad es su comunidad. Tenemos que hacer 
valer nuestra verdadera autonomía accediendo a elegir de manera informa-
da, libre, directa y secreta, a nuestras propias autoridades. Para ello, se debe 
promover una discusión de parlamento abierto a nuestras leyes de creación 
y reglamentarias de las universidades públicas.

V. CONCLUSIÓN

Un estudiante universitario será, con el tiempo, un profesor universitario, 
por ello, no debemos seguir viendo estas dos caras de la moneda por se-
parado. Nos debe importar que los estudiantes que formamos en este siglo 
XXI ya no corresponden a las necesidades por las que fuimos formados en el 
siglo pasado. Un profesionista actualmente necesita ser formado para no de-
pender más que de sí mismo. Los formadores y los programas de estudios 
que aplican deben proporcionarles las herramientas teóricas y prácticas para 
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no esperar nunca más ser un “empleado” de nadie (véase mi libro: Educación 
jurídica basada en competencias, IIJ-UNAM, 2019).

 El llamado “campo laboral” actual es un feroz campo de batalla donde 
ni el sector privado ni el público pueden garantizar un empleo a los mon-
tones de profesionistas que egresan cada año de las universidades (públicas 
y privadas). El Servicio Público de Educación en manos del Estado (en ma-
nos nuestras) en ejercicio de su obligación de garantizarnos el bien común 
está obligado para cambiar el chip, la mentalidad, de los estudiantes con el 
objetivo de convertirlos en “los arquitectos de su propio destino”, como 
dijo el poeta, o si se quiere en “los empresarios de su propia profesión.” 
Para lo cual, además de las medidas propuestas (actualización de programas 
de estudio y de métodos de enseñanza, así como el otorgamiento de becas), 
se debe apoyar al recién egresado con un apoyo económico suficiente (un 
préstamo), para crear su propia empresa y de este modo auto-emplearse 
y emplear a los demás (una especie de Ley de mi Primera Empresa). La em-
presa principal, por ejemplo, de un abogado es su Despacho, pero puede 
crear una Consultoría Jurídica, una Asociación Civil, o incluso, si se prefie-
re, una Sociedad Mercantil.

 Un profesionista del siglo XXI no debe andar “tocando puertas”, rega-
lando su trabajo “haciendo méritos” o ganando salarios miserables. No debe 
seguir siendo esclavo de este “mercado” que sólo lo explota, lo agota, lo me-
diatiza, lo burocratiza, lo vuelve mediocre, sin ambiciones de superación, 
sin futuro estable y digno.

El “papá gobierno” que empleaba sus cuadros de las Universidades pú-
blicas desde hace mucho no existe y los papás ricos que heredan sus empre-
sas a sus hijos egresados de las Universidades privadas son contados con los 
dedos de la mano. Las Universidades (públicas y privadas) como herramien-
tas del Sector Público de Educación Profesional deben ser “las palancas 
del desarrollo mental” de los estudiantes o lo que yo llamo “los laboratorios 
de disparadores de neuronas nuevas.” Los egresados nunca han tenido ga-
rantizado un empleo, debemos evitar que esta ilusión se reproduzca y sea-
mos acusados de “fraude educativo”, por el bien de nuestros hijos de hoy 
y de las futuras generaciones.

No estoy proponiendo que la “mano invisible” del (inevitable) merca-
do laboral recaiga ahora sólo en los estudiantes y las Universidades se la-
ven las manos, por el contrario, estoy proponiendo que la mano del Estado 
se haga visible, para que cumpla con su obligación, primero, de garanti-
zarnos a cada uno de nosotros nuestro derecho a una educación gratuita 
y de excelencia (desde la guardería hasta el doctorado), proporcionándo-
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nos los profesionistas autónomos, creativos, que necesitamos para satisfa-
cer las necesidades colectivas, que aseguren un bienestar común sostenido, 
eficiente, solidario. Si esto no se hace la desigualdad social, agravada por la 
pandemia, seguirá siendo el pan (la desgracia nuestra) de todos los días (Ser-
gio García Ramírez, “Educación y desigualdad: el provenir en juego”, El 
Universal, 22.8.20; José Dávalos Morales, “La desigualdad”, Pulso Político, 
30.8.20).

 No tengo la menor duda de que los médicos (egresados de una Uni-
versidad), que están investigando la cura del virus que aqueja nuestro 
cuerpo físico, encontrarán la vacuna y con ello el destierro (en unos años) 
de la enfermedad que causa. Los egresados universitarios socio-humanistas, 
por nuestra parte, investigamos las enfermedades (ancestrales) que aquejan 
el cuerpo social que habitamos: corrupción, desigualdad, impunidad, para, 
quizá no eliminarlas de manera definitiva, pero sí acotarlas, mantenerlas 
bajo control, mediante propuestas argumentadas, convincentes, viables 
(vacunas intelectuales, reflexivas, críticas). Sólo con médicos y socio-huma-
nistas formados en las Universidades se podrá prevenir, tratar, controlar, 
y en su caso, curar, las enfermedades físicas y sociales (presentes y futuras), 
de manera organizada y segura. Por ello la creación y desarrollo de Univer-
sidades públicas suficientes y eficientes será la única inversión que nos debe 
importar a corto y a largo plazo.
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LA MULTIDIMENSIONALIDAD DE LA POBREZA 
Y SU FACTOR EXPONENCIAL SARS-COV-2 

Y LA AFECTACIÓN A DERECHOS

María del Pilar HERNÁNDEZ*

SUMARIO: I. Los números sí hablan. II. La pobreza. III. Los mensajes 
contradictorios. IV. Seis meses de pandemia. V. El derecho y los derechos en el 

iter post-Covid-19: un primer acercamiento. VI. Corolario.

I. LOS NÚMEROS SÍ HABLAN

Resultado de la pandemia COVID-19, el Banco Mundial estima que entre 
40 y 60 millones de personas caerán en la pobreza extrema en 2020 lo cual 
implica vivir con 1.90 dólares al día, en el caso de México la cantidad es va-
riable en relación con el tipo de cambio; las cifras no son pacíficas depen-
diendo de las hipótesis sobre la magnitud de la crisis económica los millones 
de seres humanos se incrementan hasta llegar a los 90 millones.1

La tasa de pobreza extrema mundial podría aumentar entre 0,3 y 0,7 
puntos porcentuales, hasta llegar a alrededor del 9 % en 2020.

Luis Alberto Moreno, presidente del Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID), ha indicado que la prospectiva del organismo en la región 
se traduce en una contracción económica del 8% al 10% en el presente año, 
lo que redunda en un mayor deterioro en el crecimiento de los países lati-
noamericanos, del que ya evidenciaban américa latina, el porcentaje de po-
bres se incrementará a niveles sin precedente.2

Alicia Bárcena, secretaria ejecutiva de la Comisión Económica para 
América Latina y El Caribe (Cepal) de las Naciones Unidas, advierte que se 

*  Investigadora Titular C, definitiva TC, Universidad Nacional Autónoma de México; 
ORCID 0000-0001-9577-0750

1  Ver: https://www.bancomundial.org/es/topic/poverty/overview
2  https://www.forbes.com.mx/mundo-america-latina-con-mas-pobreza-despues-de-coronavirus-bid/
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avecina una recesión global que hará que el PIB de la región decrezca en un 
1,8% al 2%, contrastante con el 1.3% de crecimiento que había previsto 
para este 2020, que el desempleo aumente a 10 puntos porcentuales y millo-
nes de personas se sumen a los índices de pobreza. La situación es grave y por demás 
desoladora, el impacto demoledor lo resienten las familias más pobres para 
quienes se abre una brecha de desigualdad difícil de remontar.

Para Bárcenas: la economía decrece y la pobreza se incrementa 
de aquellas personas que viven en pobreza se incrementará de 185,9 mi-
llones a 219,1 millones; las cifras de pobreza extrema aumentarán de 67,5 
a 90,7 millones.3 En Banco Mundial indica, porcentualmente, que la tasa 
de pobreza extrema mundial podría aumentar entre 0,3 y 0,7 puntos por-
centuales, hasta llegar a alrededor del 9 % en este año.

La crisis en marcha revertirá casi todos los avances logrados en los úl-
timos cinco años, y qué decir de los objetivos del milenio o de desarrollo 
sustentable, devienen impensables. 

El Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas de Desarrollo Social 
(por su acrónimo CONEVAL) encargado de medir la pobreza en nuestro 
país, el 5 de mayo publicada los resultados de su estudio de 10 años de po-
breza en nuestro país, las cifras de pobreza y, particularmente, alentadoras 
en materia de pobreza extrema son las siguientes: 

El número de personas en situación de pobreza pasó de 49.5 a 52.4 millones 
de personas entre 2008-2018. • El porcentaje de la población en situación 
de pobreza pasó de 44.4% a 41.9% entre 2008- 2018, lo que representa una 
disminución media anual de 0.24 puntos porcentuales. • El número de perso-
nas en situación de pobreza extrema pasó de 12.3 a 9.3 millones de personas 
entre 2008 y 2018. • El porcentaje de la población en situación de pobreza 
extrema pasó de 11.0% a 7.4% entre 2008 y 2018.4

Las cifras que se han publicado hasta este año 2020, responden a las 
predicciones en torno al incremento de la pobreza y la pobreza extrema, así: 

Conforme al CONEVAL:
La pobreza por ingresos se podría incrementar entre 7.2 y 7.9 puntos por-

centuales, teniendo un incremento de la población en situación de pobreza 
extrema por ingresos entre 6.1 y 10.7 millones de personas para 2020, mien-

3  https://www.bbc.com/mundo/noticias-america-latina-52048856, 29 de marzo de 2020. 
4 https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Documents/2019/COMUNICA-

DO_10_MEDICION_POBREZA_2008_2018.pdf 
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tras que para la pobreza laboral se estima un aumento de 37.3% a 45.8% 
en el segundo trimestre del 2020.

Continúa el reporte: 

el total de personas en situación de pobreza por ingreso, es decir, aquellas 
a las que no les alcanza para adquirir una canasta alimentaria, bienes y ser-
vicios básicos, se incrementa entre 7.2 y 7.9 puntos. Esto equivale a entre 8.9 
y 9.8 millones de personas.

II. LA POBREZA

Desde 2003 en que la UNICEF y las Universidad des de Bristol y la London 
School of  Economics realiza el estudio para América Latina y el Caribe en torno 
a la pobreza infantil, configuró un concepto que, desde los derechos, define 
la situación y condición sustantiva individual, colectiva, poblacional o regio-
nal de “…privación de los derechos a la salud, la educación, la información, 
una nutrición adecuada, el agua y el saneamiento y la vivienda.” En tratán-
dose de los adultos la afectación a derechos como el trabajo y la estabilidad 
en el empleo y a seguridad social, cuando aquél se tiene, y se exponencializa 
tratándose de trabajadores informales u oficios no calificados, repercuten, 
inopinadamente, en los dependientes particularmente en la seguridad en la 
integridad física y mental, sin excluir, por los altos grados de frustración, 
la violencia intrafamiliar. 

Yo puntualizaría: la pobreza es la carencia total de bienes, condicio-
nes, de afectación emocional y psicológica, que se ve agudizada en relación 
con el grupo etario (niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores), 
enfermedades o discapacidades (visuales, audiovisuales, táctiles, motrices, 
auditivas, inter alia), la radicación geográfica (urbano-agrícola), la pertenen-
cia étnica, la condición legal (repatriado, migrante, v. gr.), sexo, género o ser 
parte de la diversidad sexual. 

La radicación de esos grupos, además, condiciona las oportunidades, 
características ecológicas y productivas, accesibilidad a los centros de ser-
vicios de educación y de salud y la composición del mercado laboral local, 
entre otros.

La pobreza es el síndrome de múltiples privaciones que alerta sobre una 
pérdida en las oportunidades y en las capacidades [… que] perpetuará la repro-
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62 MARÍA DEL PILAR HERNÁNDEZ

ducción intergeneracional de la pobreza...5, después de la pandemia en todo 
el mundo y, de forma mucho más incidente, en América Latina y el Caribe. 

III. LOS MENSAJES CONTRADICTORIOS

Las cifras son poco alentadoras, la directora de la la OMS6 anunció el 25 
de mayo que se descartaba la posibilidad de una segunda oleada de Covid-19, 
los hechos echaron por tierra el dicho. 

La mayor parte de los gobiernos nacionales anunciaban nuevos brotes 
con una sintomatología diferenciada de aquellos que se anunciaran a los 
4 primeros meses del año. 

Más allá de las muertes y los contagios se decidió por la reactivación 
paulatina de las actividades ante una recesión épica e ingresamos a la “nue-
va normalidad”, nada más eufemístico, esta la que vivimos en una realidad 
cuyo futuro es poco alentador como lo hemos asentado supra. 

Al mes de septiembre México cuenta las 71 mil muertes y ocupa 

IV. SEIS MESES DE PANDEMIA

La pandemia dejó en claro un hecho incontrovertible: ningún gobierno na-
cional ni subnacional estaba preparado ni, mucho menos, contaba con reglas 
del derecho suficientes o previsoras de regulación del evento sanitario mismo 
ni, mucho menos, del efecto multidimensional, transversal, interdependiente 
y de amplio espectro que se generaría a partir de su incidencia en la econo-
mía mundial. 

Lo anterior resulta por demás incompresible de cara a la publicación, 
en septiembre de 2019, por parte de la Junta de la Vigilancia Mundial de la 
Preparación (en adelante la Junta), órgano formado en 2018 por la Organi-
zación Mundial de la Salud y en Banco Mundial titulado: Un mundo en peli-
gro. Informe anual para sobre la preparación de las emergencias sanitarias.7

5  https://dds.cepal.org/infancia/guia-para-estimar-la-pobreza-infantil/bibliografia/introduccion/
CEPAL%20y%20UNICEF%20(2010)%20La%20pobreza%20infantil%20en%20America%20
Latina%20y%20el%20Caribe.pdf

6  25 de mayo de 2020, ver: https://www.marca.com/claro-mx/trending/coronavirus/2020/05
/25/5ecc1dd3268e3e051a8b45eb.html 

7  https://apps.who.int/gpmb/assets/annual_report/GPMB_Annual_Report_Spanish.pdf. La 
Junta tiene como objetivos: a) evaluar la capacidad del mundo para protegerse de las emer-
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Si bien la Junta propuso siete medidas, que involucran a las autoridades 
sanitarias, como a los órganos económicos mundiales, la alarma de peligro 
de riesgos sanitarios mundiales, tienen como corolario el reconocimiento 
que los pobres son los más afectados particularmente en: 

Los países que no cuentan con sistemas básicos de atención primaria de sa-
lud, servicios sanitarios públicos, infraestructuras sanitarias y mecanismos de 
control de las infecciones, afrontan las peores consecuencias en términos de 
muertes, desplazamientos y devastación económica. Los brotes epidemioló-
gicos suponen un trastorno para el conjunto del sistema de salud y reducen 
el acceso a los servicios sanitarios en relación con todas las enfermedades y 
afecciones, con el consiguiente aumento de la mortalidad y agravamiento de 
la recesión económica. Los efectos negativos son especialmente profundos en 
entornos frágiles y vulnerables, donde la pobreza, la mala gobernanza, los 
sistemas de salud deficientes, la falta de confianza en los servicios de salud, 
determinados aspectos culturales y religiosos, y, en ocasiones, los conflictos 
armados en curso complican enormemente la preparación y la respuesta ante 
los brotes epidémicos.8

Es de recordar que las alertas en torno a la afectación de los derechos 
a causa de la pandemia y por el actuar de los gobiernos provinieron, prime-
ro, de diversos organismos internacionales se emitieron sendas resoluciones 
que clarificaban a los gobiernos nacionales de las consecuencias de las me-
didas adoptadas y, sobre todo, de incurrir en actos de exceso o desviación 
de poder; los focos rojos se activaron ante las evidentes manifestaciones ex-
presas, y otras aparentemente subrepticias propias de las autocracias, los go-
biernos populistas exentos de ideologías pero prestos en los “liderazgos” 
continúan optimizando la coyuntura, como anillo al dedo. 

El FMI, el BM y los países de los G-77, G-20 y G-7 continúan poniendo 
las alarmas respecto de la rescisión, más cruenta que la de 1932 o la de 2009, 
planteado la necesidad de diseñar políticas solidarias con los países deudores, 
particularmente los emergentes; al mismo tiempo, el diseño por parte de los go-
biernos de políticas fiscales y monetarias capaces de apoyar la provisión direc-
ta de recursos en rescate de los trabajadores y los hogares, la provisión de segu-
ros de salud y de desempleo, el aumento de la protección social y el apoyo a las 
empresas para evitar las quiebras y las pérdidas masivas de puestos de trabajo.

gencias sanitarias; b) determinar deficiencias críticas en la preparación desde múltiples pers-
pectivas; y c) promover las actividades de preparación con los dirigentes e instancias deciso-
rias nacionales e internacionales.

8  Ibidem, p. 13.
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En enero de este año 2020, el FMI preveía que el crecimiento del in-
greso mundial fuese del 3%; según los pronósticos actuales, este se reducirá 
en un 3%, una caída peor a la registrada durante la gran recesión de 2008–
09. Estas cifras nefastas ocultan una posibilidad todavía peor: si nos dejamos 
guiar por las pandemias anteriores, el precio que pagarán los segmentos 
más pobres y vulnerables de la sociedad será mucho mayor.

V. EL DERECHO Y LOS DERECHOS EN EL ITER POST-COVID-19: 
UN PRIMER ACERCAMIENTO

La consecuencia más inmediata, como se ha indicado es la afectación contun-
dente a los pobres y pobres extremos, en muertes, afecciones como en despla-
zamiento total en el reconocimiento y ejercicio de sus derechos aparejada con: 

Primero. Las disciplinas jurídicas y el derecho objetivo en sí exigen su re-
dimensión, han mostrado su insuficiencia y obsolescencia, por lo que han 
de sufrir ajustes, y la generación de nuevas reglas y principios. 

Por lo que hace al derecho objetivo que, despendiendo de la rama 
del derecho de que se trate, desde ahora serán sometidas a una revisión 
puntual, desde el derecho constitucional, pasando por el económico, del tra-
bajo, empresarial, hasta llegar a los que regulan las relaciones de índole ci-
vil, mercantil y familiar. 

Segundo. La afectación a los derechos humanos, en su ejercicio y tutela, 
considero, su lesión es multidimensional, transversal e interdependiente, lí-
nea arriba he asentado que el vector pandemia alcanzó a otro determinan-
te, la economía, que impone una realidad distópica (agravada por comple-
to), a partir de la desescalada, el desconfinamiento o la reactivación de las 
actividades de toda índole que, reitero, inconmensurable en sus incidencias 
aún desconocidas. 

Igualdad, la gran crisis post-pandemia abre la brecha de la desigualdad.
Los DESCA, en general, están severamente afectados y su regresión es 

inevitable, si no hay disponibilidad de dinero público no hay salud, educa-
ción, seguridad social, pero cuidado las medidas emitidas en el contexto de 
la emergencia para afectar la propiedad o los impuestos sobre impuestos, o 
como se les quieran llamar, inopinadamente es arbitrariedad y confiscación. 

Y qué decir de los derechos a la vida y a la salud comparten una doble 
naturaleza en tanto subjetivos y colectivos, en relación a éste carácter diré 
que el riesgo se mantiene de cara a la ausencia de recursos sanitarios sufi-
cientes, vacunas y, en el caso de México, de pruebas que permitan dar cer-
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teza de personas inmunes o contagiadas que mantienen el riesgo de nuevos 
brotes; la situación se ve agravada por el cierre de los servicios de inmuni-
zación que dejaron de proveer los servicios de seguridad social y el INSABI 
a partir de marzo, me refiero a la vacunación para prevenir enfermedades 
como el sarampión y la poliomielitis; desde el 1 de enero de 2019 al 24 
de enero de 2020 se notificaron 20,430 casos confirmados y 19 defunciones, 
en 14 países del continente americano. En nuestro país los casos en de enero 
a mayo llegan a 200.

Las consecuencias colaterales a la salud, como en otros casos, aún no 
es medible, las secuelas emocionales, psicológicas, orgánicas se están presen-
tando paulatinamente, una afectación que, además ha puesto en evidencia 
dos enfermedades endémicas: corrupción y violencia de género. 

Derecho del y al Trabajo: conforme al CONEVAL hasta 10.7 millones de 
personas podrían caer en pobreza laboral al cierre del segundo trimestre 2020 
ante la crisis sanitaria generada por el coronavirus y sus potenciales conse-
cuencias económicas, lo que significa un riesgo para la profundización de la 
pobreza y la desigualdad que afecta, indiscutiblemente, a los más vulne-
rables (niñas/niños, personas adultas mayores, actividades de la economía 
informal, personas con diversos tipos de discapacidades, pueblos originarios 
y afromexicanos), sobre todo en ausencia de políticas públicas orientadas 
a esta población, amén de la afectación a las condiciones de vida de los gru-
pos de ingreso medio enfrenten condiciones de pobreza.

Las condiciones de trabajo asumidas en los contratos individuales o co-
lectivos son materia digna de atención. La nueva realidad evidencia nuevas 
modalidades ya puestas a prueba en el confinamiento: el trabajo desde casa 
que determina la asunción de un nuevo tipo de remuneración por los gastos 
que la empresa o institución deja de pagar: de luz, agua, internet, riesgos 
de trabajo, específicamente los de la salud.

Aunado a lo anterior, la puesta en operación en todas las latitudes de la 
robótica generará una mayor cantidad de desempleo. 

Pero las afectaciones que el desempleo al cual están destinados miles 
de seres humanos en el mundo se maximiza tratándose de países como 
el nuestro, en donde la situación de pauperización se verá agravada.

El derecho de la y a la educación son derechos que, desde ya, requieren de 
los ajustes necesarios, las nuevas modalidades de educación en plataforma 
traen consigo consecuencias inéditas estructurales e institucionales, van des-
de las afectaciones a los educandos, como al personal docente de todos los 
niveles. Lo más grave es partir de la presunción que en todos los hogares 
mexicanos existen televisores, computadoras, tabletas o celulares, se han 
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adoptados medidas de transmisión en televisión abierta o, en su caso, clases 
en línea, radio o cuadernillo de trabajo, destinada a los alumnos de educa-
ción preescolar, básica, media y media superior, conforme al Boletín 223 de 
la Secretaría de Educación Pública, el número de estudiantes por cada uno 
de los niveles: Preescolar cuenta con 4 millones 780 mil 787 niñas y niños; 
Primaria, 13 millones 972 mil 269; Secundaria, 6 millones 473 mil 608, y 
Bachillerato, 5 millones 239 mil 675. 9

La tarea es encomiable pero difícil de llevar a buen puerto. 
Por lo que hace a los docentes sucede algo similar, no todos están pre-

parados para la tecnología digital o, en su caso no cuentan con ordenadores 
ni, mucho menos con créditos para su adquisición o, en su caso, la ausencia 
de medidas de ajuste en los salarios de cara a los gastos del home office, de-
terminan la imposibilidad de incrementar la “banda ancha”, ni qué se diga 
de la salud o los accidentes y enfermedades que la permanencia prolongada 
frente a la computadora acarrean, trátese del nivel educativo que sea, in-
cluida la educación superior y de posgrado. 

Nuevamente la interdependencia: educación-salud-trabajo. 
Derecho a la salud, las cifras son claras, considerados los estados del país 

históricamente con mayor pobreza, Oaxaca tiene hoy 7 mil 736 contagios, 
721 muertes y sus municipios más infectados son la capital, Oaxaca de Juá-
rez, con mil 964 contagios; Santa Cruz Xoxocotlán, con 546; Santa María 
Atzompa, con 209 casos. Chiapas registra 5 mil 201 infectados y 742 de-
funciones, y sus municipios con más casos son Comitán, con 123; Tapachu-
la, 834; San Cristóbal, 294, y Tuxtla, 2 mil 189. Guerrero, con 7 mil 471 
infectados y mil 69 muertes, sus municipios de mayor peligro son Acapul-
co, con 4 mil 310 contagios, pero también en la sierra como Pungarabato, 
con 185. En Hidalgo, con 4 mil 812 contagios y 797 muertes, su municipio 
de mayor incidencia epidémica es Pachuca, ya con mil 101 infectados.

Derecho a la alimentación. Sumada a los programas sociales puestos en 
marcha por el actual gobierno, en plena pandemia –DOF de 8 de mayo del 
presente año—se constitucionaliza el derecho a un “un apoyo económico” 
destinado a las personas con incapacidad permanente, las y los menores de 
dieciocho años, las y los indígenas y las y los afromexicanos hasta la edad 
de sesenta y cuatro años y las personas que se encuentren en condición de 
pobreza. Dicha renta vital implica el apoyo para los derechos de subsisten-
cia para estos sectores, por desgracia, sostengo, es una medida populista 

9 https://www.gob.mx/sep/articulos/boletin-no-223-presenta-sep-programacion-y-horarios-del-
programa-de-educacion-a-distancia-aprende-en-casa-ii?idiom=es 
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ausente de racionalidad y viabilidad ante la recesión económica que aún 
está por venir. 10

Derecho a la vivienda. Si de pobreza y vivienda hablamos en necesario ha-
cer el recuento de tanto de aquellos que viven en moradas con déficit en sus 
materiales y servicios, como de las poblaciones desplazadas y migrantes 
en tránsito que se encuentran en albergues, personas que viven en vivien-
das colectivas como asilos, orfanatorios, reclusorios, cuarteles, conventos, 
internados, los jornaleros y la población que vive en la calle, que padecen 
una adicción o habitan en viviendas móviles. 

Por citar una muestra, en el estudio Medición de la Pobreza en la Ciu-
dad de México, elaborado en agosto del 2019, se expone que, a diferencia 
de la medición del CONEVAL, que considera hacinamiento cuando habi-
tan 2.5 personas por cuarto. EVALÚA explica que dos de cada 10 capitali-
nos viven en pobreza extrema, tres de cada 10 en pobreza moderada y cinco 
de cada 10 en pobreza multidimensional; el 49.2% de los habitantes de la 
Ciudad de México, aproximadamente 4.3 millones, pasan la cuarentena a 
causa de la COVID-19 en hacinamiento en sus viviendas, con más de dos 
personas por habitación y en ocasiones en departamentos de menos de 50 
metros donde viven hasta 10 personas en las llamadas “familias extendi-
das”. De acuerdo con el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de 
la Ciudad de México (EVALÚA), considera hacinamiento cuando habitan 
más de dos personas por cuarto. 

VI. COROLARIO

Las cifras que he asentado son un preludio de lo que nos espera, la paupe-
rización de la población mundial, en general, y la mexicana, en particular, 
aún está por medir la eficiencia en la acción de gobierno, focalizando a los 
grupos más vulnerables.

Como escribiera Brecht en 1930, La excepción y la regla: “No aceptes lo 
habitual como cosa natural. Porque en tiempos de desorden, de confusión organizada, de 
humanidad deshumanizada, nada debe parecer natural. Nada debe parecer imposible de 
cambiar”.

10 file:///C:/Users/mphm_000/Downloads/Desarrollo%20Humano%20y%20COVID19%20
en%20Mexico.%20Final.pdf 
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BIBLIOTECAS: INSTITUCIONES 
PROMOTORAS DE LA IGUALDAD

Federico HERNÁNDEZ PACHECO*

SUMARIO: I. Antecedentes. II. Concepto y tipología de bibliotecas. 
III. Prácticas de igualdad en México y en América. IV. Conclusiones.

I. ANTECEDENTES

La biblioteca es una institución milenaria que existe desde que iniciaron 
las primeras civilizaciones. Tal es el caso de Sumer, Nínive, Babilonia, Uruk 
y Ebla, antiguas ciudades de la cultura Mesopotámica y posteriormente 
del Imperio Persa, donde los ingleses mediante sus excavaciones en el siglo 
XIX, descubrieron millares de tabletas de arcilla del tamaño de la palma 
de una mano que contenían escrituras cuneiformes. Estas tabletas describían 
actividades y formas de vida de dichas civilizaciones: desde listados, inventa-
rios, censos o registros contables, hasta grandes obras literarias y legislativas 
que son legado invaluable de la humanidad como es el poema de Gilgamesh 
o el Código de Hammurabi. En tal época existía una gran biblioteca: la del 
emperador asirio Asurbanipal, localizada dentro de su palacio y en la cual 
logró reunir un gran acervo con materiales grabados con punzones o cuñas, 
de ahí lo de escritura cuneiforme. 1

Ya en la civilización helénica, la cultura griega en su apogeo amaba 
la ciencia, la literatura y el arte, mismos que preservaba, difundía y con-
sultaba a través de rollos de papiro y catálogos llamados pinakes, los cuales 

*  Investigador Titular, Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. Nivel II del Siste-
ma Nacional de Investigadores.

1  Hernández Pacheco, Federico; López Yepes, José. “Aportaciones a la Historia de la 
Documentación: evolución y contexto historiográfico”, Revista Documentación de las ciencias de la 
información (edición electrónica), Madrid, Universidad Complutense, 2011, Vol. 34, pp. 203-
222, Disponible en: http://revistas.ucm.es/index.php/DCIN/article/view/36454. 
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constituían una bibliografía organizada y dividida por géneros literarios.2 
Es en esta época en la cual se funda el primer centro de investigación den-
tro de lo que fue la gran Biblioteca de Alejandría, donde se paseaban ge-
nios como Eratóstenes, quien calculó con gran exactitud la circunferencia 
de la tierra, o Aristarco de Samos, creador de la teoría heliocéntrica, quien 
sostuvo que la tierra giraba alrededor del sol en una órbita y que la estre-
llas se encontraban muy lejos de nuestro planeta, así como una gran mujer 
y una de las primeras científicas, matemáticas y astrónomas en la historia 
de la humanidad: Hipatia.

Posteriormente, iniciando la edad media, el conocimiento se salvaguar-
daba en las abadías, principalmente en Britania y Escocia, donde el imperio 
romano no logró establecerse más allá de la muralla de Adriano. Ya en ple-
na edad media, se fundan diversos monasterios como los de Monte Athos, 
en Grecia y grandes bibliotecas como la de Montecasino, en Italia. En este 
periodo se daba a las obras literarias un sentido religioso registrado en ma-
teriales de pergamino a base de piel de animal llamados códices. En el siglo 
XIII, a finales de la edad media, surgen en Europa las primeras universi-
dades y en consecuencia importantes bibliotecas como centros de estudio 
e investigación.

Pero es a finales del siglo XIV y hasta el siglo XVI cuando el conoci-
miento se disipa y va dando un sentido democrático a los saberes, sobre 
todo por el gran invento que se le atribuye a Johannes Gutenberg, la im-
prenta. A partir de ese momento se modifica la actividad y sentido de la 
biblioteca hacia una institución humanista y pública. Así “en la capital de la 
Nueva España se funda la biblioteca más antigua del continente americano, 
debida al ilustre prelado fray Juan de Zumárraga (1518-1548), la cual con-
tenía unos 400 volúmenes, puesta al servicio del público y posteriormente 
donada al convento de san Francisco y al colegio de Tlatelolco”. 3

Para los siglos XVII y XVIII, las ideas de grandes pensadores daban 
forma a las civilizaciones libres y soberanas y por tanto a grandes bibliote-
cas que no solo daban acceso al conocimiento, sino que mediante la lectura, 

2  Fernández Fernández, Cecilia. “La biblioteca de Alejandría: pasado y futuro” Re-
vista General de Información y Documentación, Madrid, Universidad Complutense, 1995, Vol. 
5, no. 1, Disponible en: https://revistas.ucm.es/index.php/RGID/article/view/RGI-
D9595120157A.

3  Galende Díaz, Juan Carlos. “Las bibliotecas de los humanistas y el renacimiento”, 
Revista General de Información y Documentación, Madrid, Universidad Complutense, Vol, 6, no. 
2., 1996. p. 122. Disponible en: https://revistas.ucm.es/index.php/RGID/article/view/
RGID9696220091A.
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se propiciaba el intercambio de ideas y de sociabilidad civil, en un sentido 
de igualdad.

Pero los siglos XIX y XX marcaron un hito en el trabajo bibliotecario 
y acentuaron la convicción de que esta institución debería estar presente 
en todas las aristas de las sociedades, apoyando a los más desfavorecidos; 
un ejemplo claro lo tenemos en José Vasconcelos, quien promovió la profe-
sión de bibliotecario mediante estudios oficiales o reglamentarios, además 
de la creación de bibliotecas públicas por todo el territorio nacional mexi-
cano, junto con amplias y eficientes campañas de lectura.

Efectivamente, la biblioteca se había convertido en diversas regiones 
del mundo en una institución no solo educativa, sino de integración y ayuda 
a todas las clases sociales, con la promoción de la lectura en un inicio como 
uno de sus principales ejes, pero siempre en un proceso de transformación 
mediante acciones de impacto e igualdad social. 

II. CONCEPTO Y TIPOLOGÍA DE BIBLIOTECAS

Tenemos presente que la igualdad se define como el ejercicio pleno de los 
derechos mediante un marco de políticas públicas y de instituciones que las 
ejecuten y que sirvan de base para otorgar más oportunidades para quienes 
menos tienen.4

En este sentido, la biblioteca ha sido en diversos escenarios de la historia 
de las civilizaciones, una institución que preserva la cultura y el conocimien-
to, un área que estimula la investigación, la reflexión y el análisis crítico, 
un área de formación continua en el uso de materiales y de información 
de calidad que propician la lectura y la escritura, un espacio de construc-
ción del pensamiento y de la ciudadanía en todas sus aristas (cooperativa, 
educativa e inclusiva).

La biblioteca, del griego bibliothēke (lugar donde se guardan los libros) 
toma diversas formas por su marco operativo y conceptual: como centro 
de documentación, centro de información, unidad de servicios de infor-
mación, departamento de gestión del conocimiento o de datos, entre otros. 
Al respecto, existen cinco tipos de bibliotecas que ofrecen servicios y co-
lecciones de acuerdo a la comunidad donde se encuentra establecida y a 
los objetivos de la institución a la cual pertenece:

4  Bárcena, Alicia (coord.), La hora de la igualdad: Brechas por cerrar, caminos por abrir. Santiago 
de Chile, Naciones Unidas, CEPAL, 2010, p. 11.
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Biblioteca Nacional: tiene como objetivo principal elaborar la biblio-
grafía nacional, custodiar y preservar todo el patrimonio bibliográfico y do-
cumental que se produce en determinado país y aquello que se escribe sobre 
este país en el extranjero. No obstante, algo que caracteriza a dicha institu-
ción es fijar los lineamientos para que se cumpla el depósito legal de la pro-
ducción editorial con fines de preservación, pero sobre todo de divulgación. 
Las bibliotecas nacionales brindan acceso a sus instalaciones en condiciones 
de igualdad al ser instituciones del Estado y por lo tanto públicas en diversos 
de sus servicios.

Bibliotecas Escolares: ofrecen servicios a los alumnos, profesores y per-
sonal de instituciones de educación básica, media y media superior. Deben 
ser promotoras del acceso a la información y material bibliográfico de cali-
dad para fortalecer los programas educativos, especialmente para alfabeti-
zar a su comunidad en el uso de recursos que desarrollen cualitativamente 
los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Bibliotecas Universitarias: son aquellas bibliotecas de instituciones 
de educación superior tanto públicas como privadas que apoyan los pro-
gramas y planes de estudio y brindan servicios tradicionales o digitales para 
coadyuvar en la docencia y la investigación en un ambiente complementa-
rio a las aulas. Habitualmente cuentan con grandes espacios e instalaciones 
para recibir a grandes volúmenes de usuarios. Asimismo, designan presu-
puestos y recursos para el diseño de plataformas digitales por suscripción 
y en acceso abierto.

Bibliotecas Especializadas: ofrecen servicios a instituciones guberna-
mentales, empresas, fundaciones, organizaciones no gubernamentales, mi-
norías y grupos vulnerables, con el fin de otorgar información para el de-
sarrollo social, así como para la generación de productos, incentivando 
la investigación y la innovación. Este tipo de bibliotecas colaboran en la 
toma de decisiones operativas y directivas.

Bibliotecas Públicas: son aquellas instituciones de carácter social y cul-
tural, financiadas y reglamentadas por el Estado, cuya finalidad es posibi-
litar el libre acceso a la información registrada en soportes documentales 
que responden a criterios de selección y adquisición para la satisfacción 
de necesidades en el plano educativo, informativo, cultural y de uso del 
tiempo libre; en tal virtud, buscan contribuir al mejoramiento de la cali-
dad de vida de todas las personas que hacen parte de una comunidad para 
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la construcción y articulación de relaciones democráticas, por medio de ser-
vicios y programas gratuitos y coordinados por un bibliotecario. 5

En sí, todas las bibliotecas se fundamentan en la igualdad de acceso 
a todas las personas sin tener en cuenta su edad, sexo, religión, nacionalidad 
o clases sociales. Además, ofrecen servicios y colecciones específicos a los 
usuarios que, por alguna razón, no pueden utilizar los servicios y coleccio-
nes tradicionales o habituales, como es el caso de los miembros de minorías 
lingüísticas o étnicas, las personas con discapacidades, o las hospitalizadas 
o encarceladas, entre otras. 6 En definitiva, esto es la base de igualdad en es-
tricto sentido empírico, que la biblioteca mantiene actualmente en sus prác-
ticas cotidianas. 

III. PRÁCTICAS DE IGUALDAD EN MÉXICO Y EN AMÉRICA 

Traducir la teoría o el discurso a la práctica no es sencillo, y más cuando 
se trata del establecimiento de espacios dignos donde se propicien esquemas 
de igualdad y donde además se visibilice no solo como factor utópico, sino 
como una actividad cotidiana, de la vida real. En la práctica, podríamos de-
cir que son muy pocos los lugares donde se brindan áreas de oportunidad, 
acceso a recursos educativos y culturales, donde puedan convivir todos los gé-
neros y clases sociales en plena libertad y bajo una cultura de paz: ese lugar 
lo hace posible la biblioteca.

En México contamos con una Red Nacional integrada por más de 7,400 
Bibliotecas Públicas de diversas dimensiones distribuidas por todo el país, 
y más de 7,000 bibliotecas de todo tipo. Entre estas bibliotecas se encuen-
tran las estatales, de grandes dimensiones ubicadas en las capitales de las 
entidades federativas de nuestro país. Las regionales, dentro de las principa-
les ciudades, y las municipales o de alcaldías, que cumplen en muchos casos 
como únicos espacios educativos dentro de una población. Las condiciones 
de igualdad tratándose de las bibliotecas públicas se cumplen en diversos ru-
bros, acortando la brecha digital, otorgando servicios de alfabetización a to-
dos los niveles y ofreciendo servicios informativos y culturales sin distinción 

5  Jaramillo, Orlanda et al., La Biblioteca Pública: su gestión en el contexto de la sociedad de la 
información, Buenos Aires, Alfagrama, 2008, p. 155.

6  Romero, Santi, La Arquitectura de la Biblioteca: Recomendaciones para un Proyecto Integral, 
2a.ed., trad. de Ricard Bonmatí Guidonet, Barcelona, Colegio de Arquitectos de Cataluña, 
Diputación de Barcelona, 2003, p. 13. Disponible en: https://www.bibliotecaspublicas.gob.
cl/624/articles-10968_archivo_01.pdf.
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social. Un caso emblemático son aquellas pequeñas bibliotecas en pobla-
ciones rurales que proporcionan tecnologías de la información con equipos 
de cómputo derivados de donativos, con conexiones a Internet establecidas 
“heroicamente” mediante alianzas con gobiernos y empresas a fin de ofre-
cer contenidos educativos digitales, comunicación con familiares o amigos 
en otras partes del mundo e impartiendo talleres de cómputo para la vida 
y el trabajo como se hizo con la Academia Mexicana de las Ciencias y su 
programa infantil “Micromundo”. El programa, tenía como fin de incul-
car habilidades de trabajo en equipo, resolución de problemas y el sentido 
de comunidad, en consecuencia, se logró legitimar a la biblioteca no solo 
como un área de lectura, sino como un espacio de innovación, crecimiento 
personal y profesional en un ámbito de igualdad.

Otra experiencia destacable es el proyecto diseñado para la instalación 
de una biblioteca especializada en una de las poblaciones más vulnerables 
del estado de Michoacán: la comunidad Purépecha, cuyo objetivo principal, 
además de proveerlos de un centro de documentación escrita, visual y so-
nora exclusivo para la población indígena, es que sea un espacio que moti-
ve el respeto a las tradiciones y costumbres parte de su identidad cultural. 
Dicho proyecto del Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la In-
formación de la UNAM deja ver el gran interés surgido en los últimos años 
por dar prioridad a los temas de igualdad.7

Y, definitivamente, nuestra Biblioteca Vasconcelos ha propiciado espa-
cios de inclusión para todos los estratos sociales al crear áreas para el trabajo 
y el aprendizaje continuo a través del aprovechamiento de las tecnologías 
de la información; actividades culturales gratuitas de grandes dimensiones; 
cursos, talleres y acciones que motivan la tolerancia y el respeto, así como 
el aprecio por los valores culturales y artísticos. En esta biblioteca los fi-
nes de semana se reúnen niños y niñas, amas de casa, estudiantes, obre-
ros, indigentes, jóvenes de diversas culturas y expresiones, así como perso-
nas con discapacidades visuales, auditivas y motrices que ocupan las Salas 
de Invidentes, Silentes y Discapacitados, adaptadas especialmente a sus ne-
cesidades. 

Otro ejemplo es el caso de Medellín, Colombia, ciudad que en los años 
70 fue abatida por la delincuencia, la violencia y el narcotráfico. Pero que a 

7  Hernández Pacheco, Federico, “Los servicios de Información en la comunidad Puré-
pecha”, en Fortalecimiento, organización y preservación de la información originaria: bases para construir 
un modelo de biblioteca indígena (edición bilingüe), México, Universidad Nacional Autónoma de 
México, Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de Información, 2017, pp. 21-39, 
(versión en español), pp. 41-60 (traducción). Disponible en: http://hdl.handle.net/10391/6853.
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partir de un plan diseñado desde el Ejecutivo e implementado con el apoyo 
de gobiernos, entidades no gubernamentales e incluso del sector privado, 
las bibliotecas fueron el eje para la transformación de esta ciudad. Así, se 
promovieron alianzas con instituciones privadas y públicas, con universi-
dades y centros de investigación, cuyo objetivo era formar un plan maes-
tro en el que la biblioteca vino a ser el motor de cambio. Actualmente, 
las bibliotecas ofrecen servicios de información de alta calidad, talleres de 
emprendimiento, expresiones culturales y artísticas en plazas y parques pú-
blicos, lectura para personas que se encuentran en hospitales y cárceles, y 
sobre todo, la atención permanente a jóvenes y adultos mayores.

Por otro lado, sabemos que en la actualidad se han eliminado o modi-
ficado diversos puestos de trabajo debido a los cambios tecnológicos y la 
pandemia reciente. Generalmente, se trata de trabajos poco cualificados 
que requieren mínimas habilidades o competencias y estamos evidenciando 
que el efecto sobre la distribución de los ingresos es negativo. Este fenómeno   
aún no es claro en cuanto a los cambios positivos o negativos que vendrán, 
solo una vez que tengamos un análisis profundo sobre las formas o medios 
que generan empleo directa e indirectamente.8

Al respecto, se tienen casos de países como Estados Unidos, donde a tra-
vés de las bibliotecas existen programas de búsqueda de empleo, asesora-
miento financiero, inclusión social y transformación del entorno, con servi-
cios de información gratuitos todos los días del año, las 24 horas. 

Un ejemplo es el de la Biblioteca del Condado de Sonoma en Califor-
nia, cuyo Programa de Inclusión Social apoya al movimiento social Black 
Lives Matter. Esta biblioteca ve, escucha y apoya a través de diversas activida-
des a los que han sido heridos por el racismo, la intolerancia, los prejuicios 
y malentendidos. 

Estas actividades se llevan a cabo tanto en bibliotecas públicas como 
especializadas e incluso escolares. Los manifiestos de todas las bibliotecas, 
incluyendo las universitarias y nacionales para fomentar una cultura de al-
fabetización informacional en el aprovechamiento de recursos culturales 
y educativos, se ha convertido en una directriz internacional en condiciones 
de igualdad.

8  Justino, Patricia y Martorano, Bruno, “Drivers and dynamics of  inequalities world-
wide (an introduction to Part I)”, en: UNESCO y Institute of  Development Studies 
(comp.), World social science report, 2016: Challenging inequalities, pathways to a just world. Francia, 
UNESCO Publishing, 2016. p. 35, Disponible en: https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/
pf0000245907.
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IV. CONCLUSIONES

El impacto de las bibliotecas como instituciones promotoras de la igualdad 
adquiere sentido cuando nos referimos a la inclusión social, a la diversidad 
de públicos o usuarios que se pueden atender, a la amplitud de sus servicios, 
a la formación de lectores críticos y posibles escritores, a la formación de ciu-
dadanos conscientes e informados de sus derechos, y por consecuencia, a la 
mejora de la calidad de vida de las comunidades.

Aunque, es preciso señalar que aún prevalecen barreras en las bibliote-
cas, como son la localización precisa de las mismas y su accesibilidad; el co-
nocimiento a detalle del potencial de los servicios y programas que ofrecen; 
la cobertura y su presencia en los medios de comunicación y principalmen-
te, las percepciones de muchas personas sobre la biblioteca en comparación 
con Internet o con los dispositivos móviles.

En virtud de lo anterior, las bibliotecas pueden considerarse un puente 
hacia la igualdad, toda vez que la participación ciudadana y un marco legal 
eficiente son factores básicos en los resultados que pueden ofrecer las bi-
bliotecas hacia sus usuarios. Estas instituciones milenarias de convivencia 
y cultura de paz son esenciales para que exista una verdadera democracia, 
ya que allí encontraremos múltiples valores e intereses, personas de diversas 
generaciones conviviendo, aportando progresivamente a una verdadera co-
hesión y pertenencia social. En efecto, se necesitan instituciones donde im-
pere la diversidad de la información y la generación de conocimientos cru-
ciales para el permanente desarrollo humano. Éste es el potencial que sin 
lugar a dudas, caracteriza a las bibliotecas de la sociedad actual. 
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CIRCUNSCRIPCIONES EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO: DERECHO A LA CONSULTA A PUEBLOS, 

BARRIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA POR COVID-19

Marisol JIMÉNEZ MARTÍNEZ*

Beatriz MEJÍA RUIZ**

SUMARIO: I. Nota introductoria. II. Actuaciones del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México para la modificación del marco geográfico en el contexto 
de la pandemia por COVID 19, a fin de determinar las circunscripciones 
para la elección de concejalías en la Ciudad de México. III. Conclusiones.

I. NOTA INTRODUCTORIA

El presente trabajo tiene como objeto explicar y demostrar el sentido de las 
demarcaciones territoriales y sus respectivas circunscripciones derivado de las 
nuevas figuras de representación popular establecidas en la nueva Constitu-
ción de la Ciudad de México, así como el trabajo que realiza el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, las medidas que estableció en los docu-
mentos para garantizar el derecho a la consulta de los pueblos, barrios y co-
munidades indígenas de nuestra Ciudad y la razones de la Sala Regional 
Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Los pros y contra de las determinaciones tanto del Instituto Local y el Tribu-
nal Electoral.

* Funcionaria electoral adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Las opiniones vertidas en esta 
contribución no reflejan la postura del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

** Secretaria de Estudio y Cuenta, Secretaria Proyectista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación de la Sala Regional Ciudad de México.
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II. ACTUACIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO PARA LA MODIFICACIÓN DEL MARCO GEOGRÁFICO 

EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA POR COVID 19, A FIN 
DE DETERMINAR LAS CIRCUNSCRIPCIONES PARA LA ELECCIÓN 

DE CONCEJALÍAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO

A partir de la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de Mé-
xico (CPCM) en el año 2017, se sentaron las bases de la nueva organización 
política de la capital de país, asimismo, se previeron las nuevas figuras de re-
presentación que serían electas por voto popular.

Las Delegaciones Políticas pasaron a ser Alcandías, las cuales estarán 
encabezadas por una alcaldesa o alcalde y un concejo, quienes que serán 
electos por votación universal, libre, secreta y directa por un periodo de tres 
años1. Lo anterior, trajo consigo la necesidad de realizar trabajos de distri-
tación electoral para la conformación de las nuevas circunscripciones en las 
que se elegirían a las personas concejalas, 60% de mayoría relativa que for-
man parte de la misma planilla de la persona titular de la Alcaldía y 40% 
de representación proporcional2.

Para el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, se determinó 
que en todas las demarcaciones territoriales (antes delegaciones), se elegi-
rían 10 concejalías3, esto ante la premura para la realización de la tarea 
de distritación.

Sin embargo, la propia CPCM, establece que la división de las demar-
caciones territoriales para la elección de las concejalías se hará con base 
en criterios poblacionales, en la configuración geográfica, identidad social, 
cultural, étnica y socioeconómica4. 

Asimismo, establece que para la elección correspondiente al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en las demarcaciones territoriales 
se elegirán entre 10 y 15 concejalías dependiendo del número de habitantes 
en cada demarcación territorial5.

Esta distribución tiene sentido si tomamos en cuenta la finalidad de reali-
zar divisiones geográficas con base en el número de habitantes para las elec-

1  Artículo 53, inciso A, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México 
(CPCM). 

2  Artículo 53, inciso A, numeral 4 de la CPCM.
3 Artículo Vigésimo segundo transitorio primer párrafo de la CPCM.
4  Artículo Vigésimo segundo transitorio quinto párrafo de la CPCM.
5  Artículo 43, inciso A, numeral 10 de la CPCM.

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



79CIRCUNSCRIPCIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO...

ciones de representantes populares, es decir, un mismo número de personas 
serán representadas por una o un concejal, evitando la desproporción y ge-
nerando que el voto tenga el mismo valor.

Ante este panorama el Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi-
co (IECM) por mandato constitucional, en noviembre de 2019, comen-
zó los trabajos para actualizar las circunscripciones en las que se elegirán 
las concejalías, con la instalación del Comité Técnico Circunscripciones 
20206, asimismo, se emitió un Documento Rector7, el cual fue modificado 
en enero de 20208.

El documento prevé los alcances y actividades a realizar a fin de deter-
minar las circunscripciones mediante las cuales se elegirán a las conceja-
lías, entre estas actividades esta la consulta a los pueblos y barrios origina-
rios y comunidades indígenas residentes. Dicha consulta debería ser llevada 
a cabo tomando como base el Protocolo9 aprobado por el Consejo General 
del IECM, con el objeto de garantizar los derechos constitucionales de los 
pueblos y comunidades.

Sin embargo, en marzo de 2020 a raíz de la pandemia mundial, las asam-
bleas previstas para llevar a cabo la consulta se cancelaron, dado que las dis-
posiciones en materia de salud no eran compatibles con el modelo de con-
sulta, la cual estaba planeada de manera presencial y con la congregación 
de un gran número de población, con lo que se pondría en riesgo la salud 
y la integridad de las personas asistentes y de las funcionarias del IECM.

Con el fin de reanudar los trabajos de determinación de las circunscrip-
ciones, considerando el próximo inicio del proceso electoral, en el mes de 

6  Comité Técnico Asesor para la determinación de las Circunscripciones en las que se 
asignarán Concejales por demarcación territorial, para el Proceso Electoral Local Ordinario 
2020-2021.

7  Aprobado mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciu-
dad de Mexico, por el que se aprueba el Documento Rector para la Determinación de las 
Circunscripciones en las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de Mexico, para el Pro-
ceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, identificado con la clave alfanumérica IECM/ 
ACU-CG-093/2019.

8  Modificación aprobada mediante Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, por el que se aprueban las modificaciones al Documento Rector 
para la Determinación de las Circunscripciones en las Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, propuestas por el 
Comité Técnico Asesor, identificado con la clave alfanumérica IECM/ACU-CG-015/2020.

9  Protocolo de consulta a pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residen-
tes en la Ciudad de México en materia electoral y de participación ciudadana, aprobado por 
el Consejo General del IECM mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-014/2019. 
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junio de 2020, el IECM aprobó una Adenda10 con el objetivo de instrumen-
tar la consulta a través de asambleas comunitarias virtuales o presenciales, 
atendiendo las medidas implementadas por las autoridades de protección 
de salud.

Ante el reto que representa la pandemia, la organización de los proce-
sos electorales no son la excepción, en este caso podemos ver de manera 
clara los obstáculos que se presentan ante la nueva normalidad.

En la adenda, se diseñó el siguiente método para realizar la consulta:

a) Fase de acuerdos previos

Se estableció que las direcciones distritales del IECM realizarían re-
uniones para comunicar que se llevarían a cabo asambleas comunitarias 
virtuales, además de determinó entregar el Primer Escenario de Determi-
nación de las Circunscripciones11 a cada institución representativa de los 
pueblos, barrios y comunidades que acudieran a la reunión.

b) Asamblea informativa del primer escenario

Posteriormente, las direcciones distritales debían realizar asambleas in-
formativas las cuales podían ser virtuales o presenciales12 en la que se ex-
pondría el Primer Escenario de Determinación de las Circunscripciones, 
se atenderían dudas y se comunicaría el periodo y los medios para que las 
comunidades enviaran sus observaciones al respecto, lo que debería suceder 
en un plazo máximo de diez días. 

c) Observaciones

Con las observaciones generadas en las asambleas y las remitidas por los 
pueblos, barrios y comunidades, así como las remitidas por las y los re-
presentantes de los partidos políticos, el IECM generaría un Segundo Es-
cenario de Determinación de las Circunscripciones en que recogería tales 
comentarios.

10  Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba la Adenda al Documento Rector para la Determinación de las circunscrip-
ciones en las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, para el Proceso Electo-
ral Local Ordinario 2020-2021, con motivo de la pandemia COVID-19 y dar continuidad 
a la integración del Comité Técnico Asesor integrado mediante Acuerdo IECM/ACU-
CG-094/2019. 

11  Este primer escenario fue propuesto por el IECM con base en los criterios señalados 
en la CPCM. 

12  Dependiendo del semáforo epidemiológico y de las disposiciones de las autoridades 
en materia de salud en la Ciudad de México.
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d) Asamblea informativa del segundo escenario

De ser necesario, se realizaría una asamblea con los pueblos, barrios 
y comunidades para que emitieran su opinión sobre el Segundo Escenario 
de Determinación de las Circunscripciones, se aclararan sus dudas, se revi-
saran propuestas alternas y se decidiera sobre su viabilidad.

e) Asamblea Consultiva para el escenario final

Las direcciones distritales deberían realizar la asamblea consultiva, en la 
que se sometería a consenso el Segundo Escenario de Determinación de las 
Circunscripciones, se recogerían comentarios para su revisión y se generaría 
el Escenario Final de Determinación de las Circunscripciones.

f) Escenario final y acuerdo del Consejo General del Instituto Local

Con base en el Escenario Final de Determinación de las Circunscrip-
ciones, el Consejo General del IECM aprobaría el acuerdo en que se de-
terminaría las circunscripciones aplicables para el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2020-2021.

Cabe señalar, que en la adenda aprobada por el IECM se hace mención 
que se realizó un estudio jurídico sobre la manera de conciliar el derecho 
a la consulta con el derecho a la salud.

Finalmente, con base en las actividades previstas y tomando en consi-
deración la situación de la pandemia, el IECM determinó que la totalidad 
de las asambleas fueran realizadas de manera virtual a través de la platafor-
ma tecnológica “Cisco Webex Meetings” (WEBEX)13, en la que participa-
ron personas representantes de pueblos, barrios y comunidades indígenas.

1. Sentencia de la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación mediante la cual revoca las asambleas 
virtuales realizadas en los pueblos, barrios y comunidades indígenas

Diversas personas acudieron a la Sala Regional al estimar que la consul-
ta en los términos señalados en la Adenda vulneraba su derecho a la debida 
consulta previsto en el artículo 2 la Constitución General, y ponía en ries-
go el derecho a la salud de las personas integrantes de los Pueblos, Barrios 
y Comunidades.

13  Esta plataforma permite además que se puedan unir y participar en la reunión a 
través de una llamada telefónica desde un dispositivo móvil o fijo.
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Por tanto, la Sala Regional consideró fundados los planteamientos 
de las y los promoventes al considerar que el procedimiento de la Consul-
ta no cumplía con los parámetros convencionales y constitucionales, pues 
no observó el criterio que debe prevalecer —adecuada y accesible—.

Lo anterior, al considerar que la Consulta resulta trascendente porque 
su objetivo es conocer la postura de los Pueblos, Barrios y Comunidades 
respecto de la nueva Determinación de las Circunscripciones, cuyas impli-
caciones o resultados pueden afectar su representación política en las con-
cejalías de las alcaldías.

Así, porque los trabajos de redistritación consisten en readecuar y ac-
tualizar las unidades geoelectorales ante los efectos generados por la di-
námica poblacional y los movimientos migratorios, entre otras cuestiones, 
con el objeto de que cada voto emitido tenga el mismo valor.

El resultado de dichos trabajos implica modificar la demarcación te-
rritorial geográfica, lo que afecta el desarrollo de los procesos electorales, 
al impactar, por ejemplo, en la cartografía electoral y en la conformación 
de la lista nominal del electorado. 

En el caso, además, consideró que la redistritación se hace con el ob-
jetivo de hacer ajustes que impactarán en la manera en que se determina-
rán las concejalías en el próximo proceso electoral, lo que, a su vez, resulta 
trascendente para la representación de los Pueblos, Barrios y Comunidades.

Dado el impacto que tiene la Determinación de las Circunscripcio-
nes, la Sala Regional consideró importante el desarrollo adecuado de una 
consulta que permita escuchar la opinión de los Pueblos, Barrios y Comu-
nidades -a los que afectaría tal determinación-, la cual debería realizarse 
conforme a los parámetros mínimos previstos a nivel constitucional y con-
vencional. Lo fundado o acertado de las personas que acudieron a la Sala 
Regional, radicó en que el procedimiento de la Consulta deja de observa 
el criterio de ser adecuada y accesible.

La Sala Regional estimó que el Consejo General del Instituto Local 
analizó posibles escenarios ante la pandemia y determinó que el único 
viable era realizar la Consulta en los términos establecidos en la Adenda, 
sin embargo, tal decisión dejó de observar requisitos mínimos necesarios 
para que la referida consulta fuera válida; consideró que en efecto tal y 
como lo estableció la Adenda, que la Constitución Local impone al Institu-
to Local la obligación de determinar las circunscripciones de las demarca-
ciones territoriales, lo que tiene por objeto lograr la igualdad del voto en la 
designación de concejalías.
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Así la Sala Regional consideró, que en la Adenda no se advirtió que el 
Instituto Local hubiera realizado un correcto ejercicio de ponderación de de-
rechos para cumplir sus obligaciones, esto, pues debió realizar un análisis 
exhaustivo entre el objetivo de la Determinación de las Circunscripciones 
—conseguir una igualdad del voto—, el derecho a la salud de la población 
a la que se dirigía la Consulta en el contexto ocasionado por la pandemia 
COVID-19 y el derecho de los Pueblos, Barrios y Comunidades a ser con-
sultadas.

Posteriormente, la Sala Regional estimó que, para realizar una correc-
ta ponderación entre dichos elementos, el Instituto Local debió verificar 
las condiciones de vulnerabilidad de la población de los Pueblos, Barrios y 
Comunidades a quienes pretendía consultar mediante asambleas virtuales.

Además, la Sala Regional observó que el Instituto Local impuso una car-
ga a las personas representantes de los Pueblos, Barrios y Comunidades 
que acudieran a las asambleas informativas, consistente en que debían in-
formar al resto de sus comunidades lo analizado en esas asambleas. Adicio-
nalmente, impuso una carga a las propias comunidades al señalar que de-
bían realizar asambleas como lo determinaran para discutir la propuesta 
de la Determinación de las Circunscripciones, también lo es que Instituto 
Local no retomó los criterios jurisprudenciales y convencionales que estaba 
obligado a implementar en la consulta a los Pueblos, Barrios y Comunida-
des, por lo que la Sala Regional revocó la Adenda y todos los actos posterio-
res derivados de la misma.

Finalmente, estableció que atendiendo al principio de certeza que rige 
todo proceso electoral, ordenó al Instituto Local que, en relación con las 
circunscripciones, se utilice la delimitación territorial de la Ciudad de Mé-
xico que fue implementada para la elección de las concejalías en el proceso 
electoral 2017-201814.

2. ¿Cómo asegurar el derecho a la Consulta a Pueblos, Barrios y Comunidades 
Indígenas en el contexto de la Pandemia por COVID 19? 

Ante la emergencia sanitaria a nivel mundial, la celebración de las elec-
ciones y sus procesos de organización se vieron afectados, los estados se en-
frentaron a un dilema, posponer elecciones o realizarlas, pero modificando 

14  Actualmente el asunto se encuentra en la Sala Superior.
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ciertos aspectos a fin de garantizar el derecho a la salud y la vida de las 
personas.

El caso que nos ocupa no dista mucho de este planteamiento, como con-
ciliar el derecho a la consulta a pueblos, barrios y comunidades indígenas 
con las restricciones en materia de salud, a fin de dar una respuesta, se tiene 
que revisar las opiniones y disposiciones de los organismos internacionales.

La Organización de los Estados Americanos (OEA), determina que se 
debe reconocer que no existe el riesgo cero, por lo cual se deben redefinir 
los procedimientos y protocolos de los procesos, ante el riesgo de propaga-
ción del coronavirus15.

Las consultas a pueblos, barrios y comunidades indígenas tienden a la 
concentración masiva de personas, por lo que éstas, deberán ser repensadas 
por las autoridades, a fin de asegurar los derechos político-electorales de la 
ciudadanía, así como el derecho a la salud de las y los actores que intervie-
nen en los procesos, pero siempre tomando en cuenta a las propias comuni-
dades y no como un acto unilateral, puesto que esto vulnera su autonomía. 

La OEA también señala que, al implementar las medidas, las comu-
nidades indígenas merecen una especial mirada, que permita garantizar 
los principios de igualdad y no discriminación, que se tome en cuenta la di-
versidad étnica, cultural y lingüística, además de incluir enfoques de género 
e interseccionalidad16.

Lo anterior, nos da una pista, las autoridades deberán en todo mo-
mento, mantener una estrecha relación y comunicación con las personas 
representantes de los pueblo y comunidades indígenas, a fin de conocer 
las situaciones y barreras estructurales que enfrentan para poder proponer 
una solución en conjunto. 

Sin duda, las alternativas tecnológicas no están descartadas, sin embar-
go, las autoridades deberán en todo momento asegurarse a través de estu-
dios, que las comunidades cuentan con la infraestructura y el acceso a esos 
medios, además de que las comunidades acepten su utilización, no como 
imposición, si no por voluntad propia.

Finalmente consideramos que se debe tomar en cuenta la deuda histó-
rica de representación que se tiene con las comunidades indígenas, por lo 

15  OEA, Organización de los Estados Americanos, “Guía para organizar elecciones 
en tiempos de pandemia”, 2020, p. 10, http://www.oas.org/documents/spa/press/OEA-guia-para-
organizar-elecciones-en-tiempos-de-pandemia.pdf

16  Ibidem, p. 128.
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que creemos importante su participación en los ejercicios democráticos, 
que éstos se adecuen a sus prácticas y que no se les impongan cargas extras.

III. CONCLUSIONES

Primera. El derecho a la consulta a pueblos, barrios y comunidades indígenas, 
como muchos otros derechos, se ve sumamente afectado y vulnerado en el 
contexto actual de la pandemia por COVID 19, corresponde a las autorida-
des crear nuevas rutas para lograr asegurar ese derecho y cumplirlo con base 
en los estándares internacionales y constitucionales sin vulnerar el derecho 
a la salud y la vida de las personas.

Segunda. Con la resolución de la Sala Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se asegura el dere-
cho a la consulta a pueblos, barrios y comunidades indígenas con base en los 
estándares internacionales y constitucionales, sin embargo hasta qué punto 
esta determinación vulnera los derechos de representación de la totalidad 
de la población en la Ciudad de México, al ordenar utilizar la misma dis-
tritación del proceso 2018, que ya no corresponde a los criterios poblacio-
nales, a la configuración geográfica, identidad social, cultural, étnica y so-
cioeconómica de la actualidad, tal como lo establece la Constitución Local.

Tercera. Es necesario que la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación al pronunciarse sobre este asunto, realice 
una ponderación del derecho a la representación en condiciones de igual-
dad (que el voto tenga el mismo valor), del derecho a la consulta de pueblos 
barrios y comunidades indígenas y del derecho a la salud y la vida.
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MUJERES DURANTE COVID-19: MÁS DESIGUALDAD 
EN EFECTOS SOCIOECONÓMICOS

Patricia KURCZYN VILLALOBOS*

SUMARIO: I. Introducción. II. Igualdad jurídica. Igualdad sustantiva. 
III. Discriminación y desigualdad en trabajo remunerado y no remunera-
do. IV. Pandemia y desigualdad. V. Trabajo a distancia, una alternativa. 

VI. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

Para iniciar este breve ensayo sobre la desigualdad que afecta más a las muje-
res en tiempos pandémicos vienen bien algunas reflexiones personales en tor-
no al embrollo que principalmente a través de los dos últimos siglos se han 
analizado así como de aclarar y a veces intentado regular, no siempre por el 
mismo camino ni con los mismos sistemas o métodos pero con desencuentros 
graves, a veces, no pocas, con derramamiento de sangre que si bien tienen 
victorias que cantar, igual pérdidas enormes y tristes memorias las empañan.

El tránsito por la historia muestra caminos rudos, variables, con misti-
cismo, en ocasiones dramáticas y otras célebres con vencidos y vencedores; 
en esta pluralidad se engranan temas que no se desarrollan aislados, como 
es el caso del trabajo que se halla concatenado con formas sociales y re-
percusiones económicas; ello permite aplicar al tema laboral un término 
de moda, la transversalidad, porque el trabajo, además de ser básico e in-
dispensable es transversal. Por otra parte, el trabajo es un derecho humano 
y un hecho social que se conecta con la filosofía, la psicología, la sociología, 
la medicina, la política, la economía, la ergonomía y otras tantas disciplinas 

*  Investigadora Titular del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Pertenece 
al Sistema Nacional de Investigadores, Nivel III. Profesora de la Facultad de Derecho de la 
UNAM y Directora de la Revista Latinoamericana de Derecho Social.
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algunas de las cuales resultan indispensables como el derecho que debe re-
gularlo con la consideración de esos tantos cruces disciplinarios. Ya dentro 
del derecho aparecen regulaciones en múltiples áreas como son la constitu-
cional, civil, penal, fiscal, administrativa, siempre con el trabajo como esen-
cia, sobre todo como derecho humano.

El trabajo como actividad personal generadora de utilidad es un tema 
cuyo contenido se mezcla principalmente con los fenómenos económico y 
social. Este trabajo humano toma forma en la ley para asumir la guía de 
las relaciones interpersonales en su perspectiva horizontal y vertical. La di-
rección en esta reflexión requiere nivelación. Sin dejar de lado el tema eco-
nómico, puede afirmarse que lo social combina más con la esencia del ser 
humano y ante tal circunstancia hay que atender la sociología del trabajo. 
Parece oportuno tomar unas palabras de Francisco Cañadas, en el prólogo 
que escribió para la obra de Emile Durkheim El socialismo1 en su segunda 
edición en que al explicar la construcción sociológica que hace el autor, a 
quien se considera como el padre del método sociológico, expresa: Las dis-
ciplinas sociales no lo son de tal o cual partido, no son una afirmación de actitudes, ni 
una plataforma, ni una tendencia. Así, la sociología que Durkehim construyó al 
generar el método sociológico con aportes de otros grandes maestros como 
Augusto Compte y Saint-Simon, se comprende como una ciencia que es 
parte del trabajo humano y que debe valorarse en su totalidad para enfocar 
las reglas que como dice el mismo autor, ]el derecho] nace de los hombres… 
se va desenvolviendo lentamente a través de los siglos, unas veces en los alcázares de los 
reyes y de los señores feudales, pero también ¡cuántas otras! En las asambleas populares, 
en las ergástulas, en las barricadas2.

Desde la sociología se conoce el comportamiento de las conductas en so-
ciedad con una gran variedad de enfoques, uno de ellos el trabajo, un hecho 
social de significado importante por su impacto transversal. En este campo 
concreto, al tratar de analizar las relaciones laborales resaltan varios índices 
entre los que destacan: el económico, el sociológico, el ambiental y el jurídi-
co; el formal e informal; los comportamientos según el género; el nivel cul-
tural y otros más, todos interrelacionados entre sí. Estas circunstancias de-
ben conocerse más que con literatura, con números y estadísticas así como 
sus consecuencias reveladoras de la realidad. Hoy se presenta una reali-
dad, la segunda década del siglo XXI se marca cuando se presenta un he-

1  Cañadas Francisco. Traducción y prólogo. Emile Durkeim: El socialismo, su definición. Sus 
orígenes. La doctrina Saint-Simon. 2ª. Ed. Apolo, Barcelona, 1932. P.7

2  Idem p.8
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cho inédito, muy complicado que genera la pandemia del SARS-CoV-2, 
(Covid-19 en adelante), un fenómeno inesperado, sin precedente alguno 
que afecta gravemente la salud de los humanos con grandes perjuicios en las 
economías personales al provocar disminución y pérdida de ingresos como 
también a nivel público con el surgimiento de gastos extras para buscar 
y analizar causas de origen, síntomas de la enfermedad, medios y material 
preventivo y curativo, con el encarecimiento de servicios y productos, gastos 
médicos multiplicados y miles defunciones inesperadas; junto con todo esto 
viene la elevación de los precios, abusos y corrupción; situaciones que se 
agravan con el abandono o descuido o desorganización en el control que las 
autoridades debieran atender puntualmente, lo que se agrava con la au-
sencia de políticas paliativas y de apoyo con una enorme falta de compren-
sión hacia los grupos vulnerables entre los cuales están las mujeres quienes, 
como se verá, resultan más afectadas.

II. IGUALDAD JURÍDICA. IGUALDAD SUSTANTIVA.

La igualdad es un valor intangible; su invisibilidad facilita su desconocimien-
to, pero se trata de una condición que se exterioriza de diversas maneras. 
No es un valor económico sino algo superior que impacta en la conducta 
de los seres humanos y en el respeto y cumplimiento de la dignidad; inheren-
te a los mismos, que nace con ellos -o antes- y que se posterga después de la 
muerte. La dignidad es inseparable de las personas y de su memoria y honor. 
Los derechos humanos tienen su cuna precisamente en la dignidad de las 
personas.

La igualdad, por lo tanto, es un valor inherente a cada ser humano 
y es invariable. Todas las personas son iguales y tienen los mismos dere-
chos por lo que su trato no acepta diferencias. Sin embargo, las personas 
son iguales pero no idénticas. Hay rasgos físicos y fisiológicos, psicológicos, 
sentimientos, costumbres con los cuales se nace o se adquieren en el curso 
de la vida que los caracterizan o distinguen. Las diferencias fisiológicas, psi-
cológicas, los caracteres personales, los gustos, las ideas y los pensamientos, 
los conocimientos hacen la diversidad humana sin que ello libere los dere-
chos de igualdad y su reconocimiento, tal como lo exige la dignidad.

Dicho lo anterior, se comprende que la igualdad no es absoluta y que 
para mejor percibirla y cumplirla se ha distinguido entre igualdad real, 
igualdad legal e igualdad sustantiva para aplicar la justicia, por lo que la 
desigualdad equivale a injusticia. La igualdad real, como su nombre lo indi-
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ca es la que ocurre cotidianamente, la que se percibe y la primera gran dife-
rencia es la biológica entre hombre y mujer, diferencia sexual con la que se 
nace en tanto que otras diferencias se sujetan a condiciones geográficas, so-
ciales y económicas con la intervención o la influencia de usos, costumbres, 
religiones y creencias por lo que la igualdad se concibe en forma distinta 
sin que se considere actuar mal o equivocadamente. Por esas causas se co-
meten enormes e injustas diferencias basadas principalmente en la diferen-
cia biológica y contra la que se ha luchado durante siglos. La igualdad legal 
es la que se asienta en las regulaciones jurídicas vigentes, sean instrumentos 
internacionales o nacionales que coinciden en fundamentos (valores) y cri-
terios. La igualdad legal, por ejemplo, determina que las mujeres y los hom-
bres son iguales ante a la ley, como lo expresa nuestra constitución en su 
artículo 4º. El principio de igualdad se configura como uno de los valores 
superiores del orden jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio bá-
sico para la producción normativa y su posterior interpretación y aplicación 
(criterio de la SCJN). La igualdad sustantiva, tomando como base la defi-
nición que de ella hace la Ley Federal del Trabajo (LFT), es la que busca 
evitar y erradicar la discriminación contra las mujeres; pero esta disposición 
queda corta y debemos entenderla de manera ampliada, precisamente para 
no discriminar y con fundamento en el principio constitucional pro persona; 
por lo tanto debe abarcar cualquier causa para que jamás se menoscabe o se 
anule el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y liberta-
des fundamentales de hombres y mujeres para que unos y otras tengan ac-
ceso a las mismas oportunidades, sin importar diferencias biológicas, socia-
les, económicas o culturales que suelen ser barreras en contra de la justicia. 
La equidad rompe el criterio de la igualdad sin cometer injusticia y basta 
dar unos ejemplos: las normas protectoras durante la gestación de las muje-
res, que protegen tanto su salud como la del producto no son aplicables a los 
varones por razones obvias y no se contemplan como factores de desigual-
dad o injusticia. El otro tema que sirve para entender esa diferencia es la 
creación y práctica de las llamadas acciones afirmativas, que conforman 
políticas para compensar actitudes de desigualdad en contra de las muje-
res a quienes tradicionalmente se les han cerrado oportunidades de estudio 
o de trabajo (así como otras en materia civil, familiar, electoral, etc.). Se tra-
ta de una discriminación positiva en aras de justicia.
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III. DISCRIMINACIÓN Y DESIGUALDAD EN TRABAJO REMUNERADO 
Y NO REMUNERADO

El rompimiento de la igualdad genera discriminación o segregación, dos con-
ceptos distintos según se realice de manera general o bien se accione contra 
un grupo determinado, como puede ser un sector de la sociedad, personas 
originarias de un país o una región, por tener un culto religioso, o por per-
tenecer a un partido político. En ningún caso se considera válida diferencia 
alguna que atenta en contra de la dignidad de la persona; que menoscaba 
o aniquila derechos humanos.

Los instrumentos internacionales como la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, la Convención de los Derechos Humanos, el Pac-
to Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como 
otros específicos como la Convención para Erradicar toda forma de Violen-
cia en contra de la Mujeres (CEDAW) y los convenios de la OIT, números 
100 sobre la Igualdad de Remuneración y el 111 sobre la No Discrimina-
ción en el Empleo y la Ocupación representan los esfuerzos de la comuni-
dad universal por la igualdad.

Estos documentos forman parte del derecho positivo mexicano como 
se indica en la propia Constitución en el primer párrafo del artículo 1º y 
en el último que prohíbe toda discriminación, especificando las causas: ori-
gen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, con-
diciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Cómo se ad-
vierte, la Constitución reconoce la dignidad y en cuanto a las causas de dis-
criminación que enumera que deben entenderse como enunciativas y no li-
mitativas, por lo que podríamos agregar, por lo pronto, sexo -que no es igual 
a género- la discriminación genética; las opiniones deben incluir las políti-
cas o ideológicas, por salud debe entenderse la física y la mental; tampoco 
puede haber discriminación por la actividad o profesión, origen escolar, 
antecedentes penales o expresiones de cualquier índole, siempre y cuando 
no vayan en contra de la moral o se cometan ilícitos. Cómo en todo dere-
cho, se recuerda que nada es absoluto y todas estas causas pueden tener 
exclusiones o limitaciones justificadas plena y legalmente. La misma Cons-
titución en el artículo 4º declara la igualdad ante la ley de mujeres y va-
rones, reafirma la libertad de trabajo en el artículo 5º y muy importante 
es que desde 1917 estableció en el artículo 123-V que para Para trabajo igual 
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debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. Aun cuando 
sabemos que la condición de nacionalidad no era para proteger a los ex-
tranjeros que venían al país a trabajar, la mayor parte de las veces con las 
compañías inversionistas (inglesas, españolas y francesas muchas de ellas) 
sino para proteger a los mexicanos que eran pagados con fuertes diferencias 
menores en comparación con los extranjeros, lo que conviene resaltar aquí 
es que se evitaba la discriminación salarial para las mujeres. El tema de la 
discriminación de la mujer en el trabajo tiene antecedentes históricos, como 
ocurría con la explotación del trabajo infantil. 

En derecho mexicano existen otras tantas regulaciones que ordenan 
la igualdad de género, como la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres y distintas NOM. Muchas otras leyes incluyen disposiciones 
para proteger la igualdad, la que, como entendemos no solo se circunscribe 
a la igualdad de sexos, sino a toda de una pléyade de consideraciones o de 
grupos, como es hoy la comunidad LGBTQ.

La igualdad ante la ley no parece ser el problema principal en México 
en temas discriminatorios en contra de la mujer, sino el incumplimiento, 
la burla, la falta de cultura legal y desconocimiento de la importancia de la 
igualdad y la impunidad. Los avances son loables pero no para presumir 
o aplaudir pues aun persiste el fenómeno del techo de cristal, la brecha 
salarial, la falta de oportunidades, los descuidos y abandonos a esquemas 
de apoyo para las madres trabajadoras; la gravidez sigue siendo un escán-
dalo y motivo de despido y junto con ella, coexisten otras tantas distincio-
nes que rompen el esquema de igualdad laboral. Esta condición se vincula 
con las responsabilidades familiares que las mujeres llevan sobre sus hom-
bros con más peso que los varones.
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IV. PANDEMIA Y DESIGUALDAD

Frente a los escenarios referidos solo queda tratar de analizar la pandemia 
causada por COVID-19, en el área laboral para entender los efectos jurí-
dicos y socio económicos en el entendido de que hay muchos otros, nada 
menos que el de la violencia familiar, pero ajenos a este ensayo. La calamidad 
que aqueja al mundo merece plantear hipótesis frente al futuro cercano y a 
grandes plazos; imaginar y calcular lo que se puede esperar y lo que se pueda 
someter a control para evitar y remediar en lo posible los tantos efectos ne-
gativos que ya están presentes; por ejemplo, plantearse cómo será el trabajo 
cuando debe evitarse la cercanía entre personas, permanecer en sitios cerra-
dos, aislar a los enfermos, a los más vulnerables, todo como algo de extrema 
necesidad frente al potente contagio de esta clase de virus. 

Al inicio de la pandemia Covid-19 en nuestro país las autoridades sa-
nitarias previnieron y ordenaron el aislamiento de la población vulnerable, 
las mujeres embarazadas, las personas mayores de 60 años, pacientes de dia-
betes y de otras enfermedades crónicas como cáncer o causadas por inmu-
nodeficiencias. Las autoridades laborales se negaron a aplicar las medidas 
que se introdujeron en 2012 en la Ley Federal del Trabajo (LFT) para casos 
de contingencia después de la epidemia de influenza H1N1. Esas disposi-
ciones establecen la suspensión de actividades laborales hasta por 30 días 

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



94 PATRICIA KURCZYN VILLALOBOS

mediante el pago de una indemnización equivalente a un salario mínimo 
diario, lo cual evidentemente refleja una condición insuficiente para la ma-
nutención de una familia. Nada dice la ley acerca de la prolongación de la 
contingencia como se vive ahora. Si en principio se criticó que las autori-
dades sanitarias se hubieran negado a declarar la contingencia, como lo es-
tablece la LFT, hoy a más de 7 meses de pandemia, se entiende que esa 
medida no hubiera sido útil.

Tras esta larga crisis urge reactivar las actividades económicas y con 
ellas las laborales. La suspensión laboral y la suspensión de actividades se 
ordenó de un momento a otro por las autoridades sanitarias lo que se dio en 
medio de la incertidumbre y poca transparencia. Como en todo caos o con-
fusión, cada sector organizado, o cada empleador, tomó decisiones diversas 
de acuerdo con lo que consideraron mejor para ellos o para su empresa o 
bien para su comunidad o lo que les aconsejaban médicos particulares 
o abogados; así, otorgaron licencias sin goce de sueldo a sus trabajadores, 
descansos a cuenta de vacaciones, disminución de sueldos y salarios. Ante 
el alargamiento y agravamiento de la pandemia, muchos empleos se fueron 
perdiendo en medio de cifras muchas veces sujetas a duda o francamente in-
admisibles. Entre los más perjudicados están las pymes, muchas ya cerradas 
y los trabajadores del sector informal, los del comercio al menudeo (ambu-
lantaje) en el cual participan muchas mujeres.

TABLA RESUMEN. 
PRIMER TRIMESTRE DE 2020, INFORMACIÓN DE LA STPS, CON FUENTE 

EN INEGI, ENCUESTA NACIONAL DE OCUPACIÓN Y EMPLEO

Mujeres

Total de personas económicamente 
activas

21,868,095

Actividades agropecuarias 772,385

Industria manufacturera 3,443,203

Industria extractiva y electricidad 71,592

Construcción 163,885

Comercio 5,643,871
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Transportes y comunicaciones 358,483

Gobierno y organismos internacionales 1,000,050

Otros servicios 10,321,376

No especificado 93,250

Las consecuencias han sido directas e indirectas en las economías do-
mésticas de numerosas familias mexicanas. Con el paso de las semanas bajo 
esta situación y sin políticas públicas emergentes de apoyo, las condiciones 
se han ido agravando y muchos centros de trabajo se vieron obligados a ce-
rrar, algunos de manera temporal, otros en definitiva. La conclusión es que 
se han perdido fuentes de empleo y no se avizora una reactivación fácil ni en 
un plazo inmediato. 

Las escuelas desde el jardín de niños hasta la educación superior se sus-
pendieron y la adaptación de clases en línea pintaba como una buena solu-
ción; sin embargo, también cerraron las guarderías —además de las ya ce-
rradas desde meses atrás por el gobierno— y para esto no había un plan 
alterno. En el primer caso la cara bonita de la solución dio vuelta para 
descubrir la parte negativa: falta de computadoras, tabletas o Ipads para 
los estudiantes o la necesidad de compartir una entre varios miembros de la 
familia cursando distintos grados, falta de internet o mala señal, sin capa-
citación adecuada tanto de maestros y maestras como del alumnado para 
usar este medio que si no novedoso tampoco común; sin espacios adecuados 
en la mayor parte de los casos para tener una postura adecuada, ilumina-
ción, tranquilidad y otros obstáculos que entorpecen la enseñanza en línea 
dejando a los padres la tarea complementaria de enseñar, estudiar o apoyar 
a sus hijos en sus clases, tareas que según mis propias encuestas, por lo ge-
neral asumen las madres. Por supuesto, muchas de ellas tienen otras tantas 
obligaciones domésticas, familiares como laborales… hoy agregan las de 
enseñanza. Es claro que estas circunstancias, como siempre, abren amplias 
brechas en la población de acuerdo con sus niveles económicos y sociales 
perdiendo más los de menos recursos y con una mala división de las funcio-
nes en casa entre mujeres y hombres.

(continuación)
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V. TRABAJO A DISTANCIA, UNA ALTERNATIVA

¿Cómo reactivar el trabajo, de preferencia el empleo formal? Con una débil 
economía, gran inestabilidad política, gravísima inseguridad y la dramáti-
ca pandemia sólo se puede vislumbrar un escenario catastrófico como se ya 
viene ocurriendo prácticamente en todos los rincones del país, unos con más 
información, otros “con otros datos”, pero con la conclusión de que hay que 
enfrentar el desastre y eso puede empezar de inmediato con la activación eco-
nómica y generación de empleos a todo vapor o a la velocidad del internet. 
La premura es alimentar a las familias y cuidar su salud.

Hoy en día se van recuperando paulatinamente actividades; en algunos 
centros de trabajo el personal se alterna en horarios o en días, los estable-
cimientos comerciales limitan el número de clientes que atienden, los res-
taurantes y cafeterías sirven en el exterior y separan mesas, y así habrán 
de seguir distintas modalidades que particulares y autoridades deben pro-
poner y estas últimas incentivar, autorizar y supervisar. La necesidad, final-
mente genera imaginación y resiliencia. Por otra parte existen muchas otras 
actividades que soportan que el trabajo se haga vía remota, el teletrabajo, 
o conocido más sofisticadamente como home office. Este modelo de relaciones 
de trabajo practicado desde hace décadas no se había generalizado como 
ahora y de pronto se encontraron muchas funciones realizables desde casa 
como una medida de salvación para continuar produciendo con trabajo 
formal o incluso informal.

La LFT regula, aun cuando deficientemente, el teletrabajo al que casi 
equipara con el ya conocido trabajo a domicilio, aun cuando no son simila-
res; no obstante su raquítica e incompleta regulación, hoy ha sido un cami-
no muy favorecido al que empleadores y trabajadores y trabajadoras de dis-
tintos sectores se han ido adaptando, incluso dentro de la burocracia. No es 
necesario recordar aquí y ahora cómo la digitalización se ha esparcido hasta 
para impartir justicia y el más grande ejemplo es el funcionamiento del más 
alto tribunal celebrando sus sesiones de pleno a distancia. No solo las activi-
dades comerciales y servicios de amplia variedad son realizables digitalmen-
te sino hasta vigilancia e inspección puede llevarse a cabo a través de medios 
electrónicos o vía internet. El caso es que éste se extienda por todo el país. 
Hombres y mujeres pueden trabajar desde casa.

Las faenas domésticas, en cambio, sólo son realizables en casa; hoy exis-
ten muchos apoyos electrónicos, automáticos o robotizados que son de gran 
apoyo. Muchos de ellos se han popularizado y sus precios son más accesi-
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bles (licuadoras u hornos eléctricos o microondas, etc); pero existen otros 
cuyos precios solo quedan al alcance de los sectores de la población con más 
recursos lo que ya marca una diferencia entre las mujeres de distintos ni-
veles económicos, que son quienes tradicionalmente han asumido dichas 
faenas, que son quienes más trabajan en tareas del hogar y atención a la 
familia; muchas de ellas son también población económicamente activa; 
contribuyen en la economía y participan en los gastos de la familia sin que 
a la fecha se hayan logrado distribuir equitativamente las cargas familiares 
entre hombres y mujeres. Es decir que las mujeres que deben pelear por al-
canzar los mismos puestos y remuneraciones que los hombres, que deben 
demostrar más su capacidad, habilidades y talento en tanto que a los hom-
bres se les reconoce más amplia y fácilmente y que son en proporción me-
nos víctimas de acoso sexual, que no corren el riesgo de perder su empleo 
por paternidad, que solicitan menos permisos para llevar a los hijos a aten-
ción médica o acudir a citas escolares, tienen menos tareas en casa. Todas 
estas condiciones hoy se han incrementado con la enseñanza en línea y las 
tareas escolares de los hijos menores que las madres asumen en el mayor 
número de ocasiones. Las actividades domésticas descritas, y muchas más, 
como las nuevas aplicadas en el apoyo escolar a los hijos e hijas, son horas 
trabajadas no remuneradas que ensancha la brecha de la actividad domés-
tica con los hombres. Esto, es consecuencia de Covid-19

VI. CONCLUSIONES

El principal factor en la desigualdad de las mujeres es su sexo. La condición 
biológica y fisiológica con la función de la gestación y lactancia se ha utilizado 
para impedirle tradicionalmente su plena participación en la vida económica.

La posibilidad de formar parte de la PEA la coloca en desventaja 
por atender responsabilidades familiares que sin ser exclusivas de las muje-
res, quedan a su cargo casi automáticamente.

En el trabajo remunerado tienen menos oportunidades porque los em-
pleadores evitan personal que tendrá licencias por maternidad y tiempo 
para lactancia y más tarde por atender citas médicas y escolares de hijos 
e hijas.

Las trabajadoras en activo, con frecuencia se ven obligadas a renunciar 
por contraer matrimonio o por embarazo. En ocasiones las renuncias escri-

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



98 PATRICIA KURCZYN VILLALOBOS

tas se exigen al inicio de la relación laboral, sin fecha, para utilizarla maño-
samente en su contra llegado un embarazo.

Estas reflexiones evidencian el desequilibrio en las condiciones entre 
mujeres y hombres, tanto en el trabajo remunerado como no remunerado, 
tema que ya se aborda en leyes con el propósito de nivelar la desigualdad 
de trabajo de género e imponer sanciones por su incumplimiento.

Para finalizar se presentan estadísticas de la ocupación por sexo en las 
actividades de trabajo remunerado correspondiente al primer trimestre 
de este año (2020), que refleja la amplia participación de la mujer en: la in-
dustria manufacturera, comercio al por menor, servicios educativos, hospe-
daje y preparación de alimentos y bebidas además de otros servicios; todas 
estas, actividades que disminuyeron o se cancelaron notablemente durante 
la pandemia, según información de abril a septiembre de este mismo año lo 
que indica que las mujeres han sido más afectadas económicamente, cuan-
do muchas de ellas son jefas de familia o el único sostén de la misma. Su vul-
nerabilidad se muestra en el primer trimestre de pandemia durante el cual 
quedaron desempleadas 9.3 millones de ellas según reveló la encuesta so-
bre el Impacto del COVID-19 en el Mercado Laboral, a cargo del INEGI. 
De acuerdo con ésta, 15 millones, 674 mil 196 personas mayores de 18 
años, no tenían empleo (32.23%), de las cuales más de la mitad fueron mu-
jeres adultas mientras que 6, 281 mil 319 fueron varones (23.5%)3.

3  Excélsior, Portada. 27 de julio de 2020
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POBLACIÓN OCUPADA POR SECTOR DE ACTIVIDAD ECONÓMICA (SCIAN), 
SEGÚN SEXO

ESTIMACIONES PUNTUALES4

TRIMESTRE: ENERO-MARZO 2020

Sector de actividad económica (SCIAN) Población 
ocupada

Sexo

Hombres Mujeres 

Nacional 55,352,304 33,484,209 21,868,095

Agricultura, ganadería, aprovechamien-
to forestal, pesca y caza 6,574,359 5,801,974 772,385

Minería 186,862 159,280 27,582

Generación y distribución de electrici-
dad, suministro de agua y gas 202,512 158,502 44,010

Construcción 4,317,022 4,153,137 163,885

Industrias manufactureras 9,097,576 5,654,373 3,443,203

Comercio al por mayor 1,501,929 1,126,093 375,836

Comercio al por menor 9,281,109 4,013,074 5,268,035

Transportes, correos y almacenamiento 2,473,986 2,243,580 230,406

Información en medios masivos 389,682 261,605 128,077

Servicios financieros y de seguros 611,494 298,844 312,650

4 Los datos absolutos de las encuestas en hogares se ajustan siempre a proyecciones 
demográficas, no sólo con la finalidad de tener un referente poblacional en periodos inter-
censales, sino también para eliminar las fluctuaciones en los datos estimados que son inhe-
rentes a los esquemas de muestreo probabilístico propios de estas encuestas, lo que facilita las 
comparaciones en el tiempo. Las proyecciones se actualizan cada vez que se tienen nuevos 
datos de población; en este contexto, el Censo de Población y Vivienda de 2010, al propor-
cionar información sobre la magnitud y la distribución de la población en el país, obliga a 
llevar a cabo una conciliación demográfica, que permite a su vez, elaborar las proyecciones 
de población oficiales para el país, con las que es posible expandir los datos que provienen 
de las encuestas en hogares. Por lo anterior, los datos de la ENOE que ahora se presentan 
a escala nacional y para cuatro tamaños de localidad, por entidad federativa y por ciudad 
autorrepresentada, corresponden a una estimación de población realizada por el INEGI, a 
partir de las proyecciones demográficas del CONAPO actualizadas en abril de 2013.
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Servicios inmobiliarios y de alquiler 
de bienes 349,192 205,835 143,357

Servicios profesionales, científicos 
y técnicos 1,357,257 805,830 551,427

Corporativos 64,471 39,070 25,401

Servicios de apoyo a los negocios y ma-
nejo de desechos 1,545,421 990,843 554,578

Servicios educativos 2,715,071 998,459 1,716,612

Servicios de salud y de asistencia social 1,710,937 557,007 1,153,930

Servicios de esparcimiento, culturales 
y deportivos 476,937 361,797 115,140

Servicios de hospedaje y de pre-
paración de alimentos y bebidas 4,433,200 1,789,607 2,643,593

Otros servicios, excepto activida-
des gubernamentales 5,256,795 2,152,107 3,104,688

Actividades gubernamentales y de orga-
nismos internacionales 2,478,591 1,478,541 1,000,050

No especificado 327,901 234,651 93,250

(continuación)
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LA DESIGUALDAD EDUCATIVA ESTRUCTURAL Y 
MULTIFACTORIAL. EL HORIZONTE DE LA DIGITALIZACIÓN 

COMO RESPUESTA ANTE LA COVID-19

Pablo LARRAÑAGA*

SUMARIO: I. El contexto educativo de la pandemia COVID-19. II. Capa-
cidad infraestructural. III. Organizaciones y liderazgos efectivos. IV. Resi-

liencia y valores democráticos. V. Un cierre provisional.

Como un huracán biológico, el vendaval del COVID19 ha desnudado, 
más allá del pudor de las buenas conciencias y de las buenas intenciones, 
algunos de los rasgos más dramáticos de la realidad contemporánea. Pero 
también, como no puede ser de otro modo frente a la sacudida de nuestras 
pretendidas certezas y nuestra fútil sensación de seguridad y dominio, pue-
de espabilar a “los mejores ángeles de nuestra naturaleza”1. La pandemia 
de COVID19 ha hurgado dolorosamente en nuestras fragilidades como indi-
viduos y como comunidades. Sin embrago, la revivida experiencia de la ne-
cesidad de colaboración, del valor del bien público y de la solidaridad puede 
llegar a ser, ojalá, uno de sus efectos más duraderos en una “nueva normali-
dad” que no está irrevocablemente destinada a ser la siguiente versión de un 
statu quo perverso.

Ubicado en una aproximación a las desigualdades develadas, genera-
das, acentuadas por la pandemia COVID 19, mi objetivo en este breve 
texto es muy limitado. A partir del hecho, no solamente fácil de constatar 
sino también de prever, de que la pandemia ha tenido efectos radicalmente 
asimétricos en términos de educación, trataré de mostrar la variedad de fac-
tores que han dado lugar a este estado de cosas, particularmente en rela-

*  Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
1  Retomando palabras de Abraham Lincoln recientemente popularizadas por Steven 

Pinker. 
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ción con el efecto del abrupto desplazamiento de la educación tradicional, 
presencial, hacia la educación en línea o digital. Lo que pretendo señalar 
es que la compleja urdimbre de causas y efectos asimétricos del giro hacia 
la educación digital impuesto por la pandemia depende de la interacción 
de conjuntos de factores, entre los cuales, desde luego, tienen una incum-
bencia relevante la infraestructura tecnológica y el desarrollo económico, 
pero que en absoluto se limita exclusivamente de estas condiciones. Lo que 
quiero sostener es que, además de la inversión pública y del acceso a mer-
cados tecnológicos bien regulados, que ha dominado las políticas públicas 
de digitalización de la educación, hay mucho que hacer en el orden público, 
en la moral y cultura públicas, para generar una educación digital condu-
cente a la igualdad de oportunidades, de capacidades y de dignidades. 

I. EL CONTEXTO EDUCATIVO DE LA PANDEMIA COVID-19

Por su naturaleza, extensión y profundidad, la serie de disrupciones causadas 
por la pandemia COVID19 pueden ser consideradas, probablemente, como 
la primera crisis genuinamente global. La fractura en el ámbito de la educa-
ción es sólo una dimensión de esta crisis transversal y global, de la cual Mé-
xico y Latino América, como cualquier otro país o región del mundo, no han 
podido sustraerse. Ahora bien, seguramente, el impacto educativo de la pan-
demia será mucho más difuso y retardado que los ya percibidos en los ámbi-
tos sanitario y económico, pero, desde luego, cabe esperar que sean profundo 
y, una vez más, asimétrico en términos regionales y nacionales y, por supues-
to, en función de los ingresos, el género, la raza, etc. 

Como señalaba antes, mi propósito en esta breve aproximación a la 
dimensión infraestructural de la desigualdad educativa no es indicar los dis-
tintos loci de desigualdad, ni tampoco recalcar sus previsibles efectos mul-
tiplicadores, por ejemplo, en las futuras oportunidades de empleo y de de-
sarrollo personal de los individuos afectados, ni tampoco en el agregado 
de estos factores en los índices de productividad o del llamado “capital hu-
mano”. Creo que, por una parte, lo primero ha sido y está siendo eva-
luado por personas e instituciones en mejores condiciones para hacerlo y, 
por otro, que es demasiado prematuro hacer lo segundo, aunque estuviera 
en condiciones de hacerlo. Lo que quiero hacer en las próximas páginas 
es lo siguiente: en primer lugar, quiero llamar la atención sobre el carácter 
multifactorial de los condicionantes de los impactos de la disrupción en la 
educación; en segundo lugar, quiero señalar algunos factores infraestructu-
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rales que no tienen una naturaleza material o financiera, sino que respon-
den a los perfiles organizacionales de la educación como función social, y, 
por último, en tercer lugar, quiero esbozar, si bien muy sucintamente, el ca-
rácter sistémico de las condiciones para la igualdad educativa, en particular 
apuntando hacia algunos elementos “sociales” de la depende la innovación 
digital de la que, en mi opinión, puede llegar a generar una igualdad edu-
cativa que, en términos de igualdad de oportunidades, capacidades y dig-
nidades, vaya más allá de la respuesta urgente y necesaria a la COVID19.

II. CAPACIDAD INFRAESTRUCTURAL

Naturalmente, en las aproximaciones a las condiciones de recepción y a 
los efectos generados por la pandemia COVID19, el factor de la infraes-
tructura material destaca inequívocamente. Desde luego, el acceso a aulas 
virtuales y contenidos educativos en línea depende, en primera instancia, 
de la conectividad y de la disponibilidad de algún dispositivo digital y del 
acceso a Internet, por no hablar del espacio físico donde la persona pueda 
interactuar con los medios digitales. Estos factores determinan lo que se ha 
denominado brecha digital (digital gap o digital divide) y, por ello, constituyen 
la más directa escala de comparación entre individuos, grupos, países y regio-
nes. Desde luego, las ratios de computadoras personales, teléfonos inteligentes, 
acceso a Internet con distintos anchos de banda, disponibilidad del software 
adecuado, etc., constituyen factores infraestructurales que, todas las demás 
cosas igual, generan distintos grados de desigualdad en la educación digi-
tal; desigualdad que, por un lado, pone de manifiesto y incide, de manera 
cada vez más significativa, en otras manifestaciones de desigualdad: niveles 
de ingreso, la distinta ubicación geográfica, género, etnia, etc. Es decir, la des-
igualdad en la ciudadanía digital, por un lado, expone y, por otro, refuerza 
los distintos condicionamientos de desarrollo personal y colectivo.

Ahora bien, esta base tecnológica comparte relevancia con otros ele-
mentos infraestructurales significativos, menos tangibles y más difíciles 
de cuantificar, como, por ejemplo, los correspondientes al alfabetismo di-
gital y a la disponibilidad de contenidos educativos digitales, en particular 
cuando se trata de contenidos de calidad. Se trata, en este caso, de compo-
nentes infraestructurales que no dependen sólo, ni siquiera necesariamen-
te de manera principal y directa, de la capacidad gasto público y privado 
en desarrollo y difusión de Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC’s), sino del desarrollo de tecnologías educativas como, por ejem-
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plo, programas de estudio diseñados para ser cursados de manera no pre-
sencial; la formación de los estudiantes y docentes en el uso de herramientas 
digitales; la creación y distribución de materiales didácticos digitales; la ge-
neración de procesos y herramientas de gestión docente y de evaluación 
adecuados a dinámicas “on-line”, etc.. En distintos ministerios de educa-
ción y organismos directivos de escuelas y universidades a lo largo y ancho 
del planeta, el principal problema planteado por la necesidad de interrum-
pir las clases presenciales por causa del riesgo sanitario no vino dado exclu-
sivamente ni, en algunos casos, principalmente, por la falta de acceso a las 
TIC’s, sino por las dificultades de estudiantes, docentes y gestores admi-
nistrativos para transitar sin sobresaltos, de manera provechosa y creativa, 
hacia la educación digital. Es decir, se trata de la dificultad para ir más allá 
de una mera gestión remedial, abordando innovadoramente la transición 
hacia la exploración de las oportunidades emergentes y buscando el pleno 
aprovechamiento del componente digital como factor de transformación 
educativa y cultural.

Como no puede ser de otro modo, las capacidades de las instituciones 
educativas para gestionar el impacto de la pandemia han sido muy variadas. 
Éstas han respondido a distintos elementos contextuales, que se desplie-
gan desde el nivel de educación impartido hasta el entorno socioeconómico 
del alumnado y los docentes, pasando por el perfil del modelo educativo y la 
carácter público o privado de sus participantes. Los esfuerzos por dar conti-
nuidad a la prestación educativa mediante el uso de herramientas digitales 
han sido, siguen siendo y, previsiblemente, seguirán siendo enormes. Afor-
tunadamente, en mi opinión, de esta experiencia disruptiva se han derivado 
importantes aprendizajes personales e institucionales sobre la naturaleza 
de la educación digital y, de manera más particular, se han experimentado 
prácticas que contribuirán a la difusión de tres cambios de actitud positivos 
respecto de la innovación digital en la educación: la constatación de que 
la mediación digital no “deshumaniza” necesariamente la relación edu-
cativa; que, planificada y ejecutada en sus propios términos, la educación 
digital no demerita necesariamente la calidad educativa, y, que es posible 
cambiar o, quizá mejor dicho, ampliar digitalmente la plataforma de infor-
mación y comunicación educativa, sin generar una ruptura con métodos 
de enseñanza de efectividad comprobada.

Ahora bien, creo que un ejercicio imprescindible para liberar el poten-
cial igualador de la educación digital consiste, primero, en evaluar deteni-
damente las condiciones de receptividad tecnológica con las que se enfrentó 
esta crisis educativa -insisto, no sólo respecto de las TIC’s sino, fundamen-
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talmente, respecto de las tecnologías educativas dominantes- y, segundo, 
considerar cuidadosamente las medidas que se estén tomando, o deban to-
marse, para que los costos extraordinarios impuestos por esta disrupción 
no se dilapiden como consecuencia de considerar el recurso a la digitaliza-
ción sólo como una medida de emergencia. 

Es cierto que la crisis educativa generada por COVID19 impactó 
de manera súbita y, para la mayoría, imprevisible, pero también lo es que a 
lo largo de años y, quizá, décadas, las políticas, los modelos y los sistemas 
educativos tradicionales han mostrado carencias infraestructurales para 
desencadenar el potencial igualador de la educación digital. Quizá, ojalá, 
la superviniente necesidad de acudir a la digitalización como bote salvavi-
das, pueda llegar a tener el efecto no intencional de impulsar una revisión 
profunda de las funciones y el sentido de la educación a la luz de valores 
de igualdad, recogiendo en esta reflexión la consideración rigurosa y, tam-
bién, creativa, del potencial de la educación digital.

III. ORGANIZACIONES Y LIDERAZGOS EFECTIVOS

Como es bien sabido, aunque olvidado con pasmosa frecuencia, las situa-
ciones de crisis exacerban la necesidad de organización colectiva y de lide-
razgos efectivos. Y si esto es cierto en términos generales, lo es aún más para 
aquellos en situaciones de vulnerabilidad. Como no podría ser de otro modo, 
la pandemia COVID19 ha hecho resonar estrepitosamente esta obviedad, 
despertando la conciencia colectiva del letargo generado por décadas una re-
tórica que ha insistido en identificar el bien público con la capacidad de con-
sumo y la competitividad. Sin embargo, esta dimensión alentadora de una 
situación por lo demás negativa, se ha visto empañada, con una frecuencia 
alarmante, por la constatación de respuestas públicas y liderazgos deficientes, 
en algunos casos, de manera excusable, pero, en otros, de carácter indubita-
blemente culpable, si no es que definitivamente criminal. 

Con lastimosa cotidianidad, en los últimos meses hemos constatado 
la incapacidad de organizaciones públicas para reaccionar frente a riesgos 
cuya gestión habíamos confiado a su cuidado. Por supuesto, se trata de una 
situación con dimensiones sin precedentes, y ello, naturalmente, explica 
monumental reto enfrentado y también, en buena medida, la complejidad 
de las respuestas y las dificultades para integrarlas de manera satisfacto-
ria. Sin embargo, no podemos perder de vista que, más allá de la retórica, 
es precisamente en este tipo de contextos en los que requieren decisiones co-
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lectivas orientadas al interés público y el bien común, y que es precisamente 
en estas situaciones cuando se contrasta la verdadera naturaleza de los com-
promisos políticos y la capacidad para realizarlos. 

Como señalaba más arriba, en el plano educativo los efectos de las 
respuestas públicas a la pandemia tardarán varios años, incluso, décadas 
en decantarse. No es posible dilucidar el impacto educativo de la pandemia 
con la misma claridad con la que constatamos el número de contagios y de 
fallecimientos, ni tampoco es posible cuantificarlos de un modo tan directo 
como evaluamos la pérdida de puntos porcentuales del PIB. Pero debemos 
estar atentos y, sobre todo, a no dejar que se diluyan las responsabilidades 
de las respuestas públicas frente a la COVID19. En particular, si nuestra mi-
rada se dirige a las dimensiones de la igualdad educativa, no podemos dejar 
de tener en cuenta la falta de políticas públicas claras y transparentes y la 
disolución de liderazgos y responsabilidades en la articulación de las medi-
das dirigidas a palear los efectos de la interrupción de clases en las escuelas 
y universidades. 

En este plano, creo que es importante no perder el rastro de los procesos 
de decisión colectiva que, por ejemplo, han generado asimetrías nacionales 
y regionales en el cierre de escuelas o que, por ejemplo, en general, las de-
cisiones de los padres de familia o de las escuelas y universidades privadas 
se “adelantaran” a la decisión oficinal la implementación de medidas pre-
ventivas tan trascendentes como la presencia de los estudiantes en las aulas. 
Desde luego, cuestiones de autonomía y de magnitud de los cuerpos de estu-
diantes y docentes, son factores importantes en las explicaciones relevantes 
y, por supuesto, no pueden ser obviados. Pero también es cierto que, si bien, 
por ejemplo, una mayor flexibilidad en la gestión de organizaciones más pe-
queñas y jerárquicas es un elemento simplificador de decisiones de interés 
público, existen otros factores institucionales relevantes en una explicación 
integral de las distintas decisiones y de sus asimetricos efectos en la igualdad 
educativa.

Como es sabido, por lo general, las instituciones educativas públicas 
enfrentan procesos de decisión que resultan más complejos que aquéllos 
de las instituciones educativas privadas. Esto se debe, entre otras cosas, 
por ejemplo, a la incidencia de “restricciones” normativas y organizacio-
nales, como el carácter público de sus recursos financieros y de su régimen 
de gasto; el grado de libertad y autonomía del profesorado; la red de pro-
tección de derechos laborales del personal académico, administrativo y de 
servicios, etc. Sin entrar a analizar la por demás compleja naturaleza de es-
tos elementos orgánicos de los sistemas educativos, y con independencia 
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de su justificado nexo con valores fundamentales como la libertad de ideas 
y de expresión, a la seguridad laboral, etc., lo que parece indubitable es que, 
en este contexto de la respuesta ante la COVID19, la presencia de estos fac-
tores ha generado efectos diferenciadores. 

Por un lado, la presencia de estos rasgos organizacionales ha hecho 
más compleja la decisión colectiva dirigida a reaccionar a una disrupción 
como la generada por COVID19, por ello, habrá que contrastar sus fun-
ciones y peso normativo frente su eventuales impactos en el objetivo de la 
igualdad educativa. Por otro lado, en tanto que la propia orientación tec-
nológica que ha prevalecido en la respuesta a esta calamidad tendrá efectos 
en la valoración de estos rasgos de identidad de los propios sistemas educa-
tivos, será necesario pensar en las formas en las que estos rasgos institucio-
nales se adaptarán a las dinámicas detonadas por la COVID19.

Como he señalado ya reiteradamente, tardaremos tiempo en poder 
ver las consecuencias educativas de las respuestas a la pandemia COVID19, 
y aún entonces, éstas no se presentarán con nitidez y univocidad. Analizar 
los impactos de la pandemia en términos de desigualdad educativa a la 
luz de factores institucionales y organizacionales de naturaleza organizacio-
nal y social, no supone negar, desde luego, la relevancia de la brecha digi-
tal como condición infraestructural, sino enriquecer la mirada atendiendo 
a variables que, con independencia de su justificación en otros términos, 
tienen efectos significativos en la adaptabilidad de los sistemas educativos 
a las innovaciones conducentes a una mayor igualdad en las condiciones 
para generar y recibir educación. 

A pesar del contexto de imprevisible desarrollo de la “nueva norma-
lidad” post-COVID19, cabe esperar transformaciones profundas, no sólo 
en el mundo del trabajo, de la salud, del comercio, del ocio, etc., sino tam-
bién, y fundamentalmente, en el mundo de la educación básica, intermedia 
y superior. En mi opinión, la pandemia COVID19 ha venido a acelerar y a 
amplificar lo que podría denominarse un proceso de “resignificación” de la 
escuela y de la universidad. Como resultado de este proceso, tanto las escue-
las como las universidades dejarán de contar con lo que queda del armazón 
ideológico heredado del “largo siglo XIX”2: la dignidad ilustrada, la pulsión 
nacionalista y la promesa revolucionaria. 

Puede decirse que, en este sentido, las instituciones educativas enfren-
tan un reto existencial que, por supuesto, no se plantea porque la educación 

2  Tomo la expresión de Eric Hobsbawm. Para este autor, el “largo” Siglo XIX se extien-
de de 1789 a 1917 en contraste con el “breve” Siglo XX, que sólo transcurre de 1917 a 1989. 
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como función social y como aspiraciones individual y colectiva estén lla-
mada a desvanecerse, sino porque los sistemas educativos, en general, y las 
escuelas y universidades, en particular, enfrentan la exigencia de replantear 
su pertinencia y su valor como organizaciones que realizan una función so-
cial de ciertos forma específica: oficial, centralizada, presencial, etc. 

Probablemente la igualdad educativa pueda ser la “carta de triunfo” 
para justificar los estatus orgánicos, los poderes regulativos y los regíme-
nes de derechos y obligaciones que han caracterizado el servicio educativo 
en las sociedades contemporáneas. Pero debe quedar claro: las autonomías, 
las libertades de cátedra e investigación, la acción sindical, los recursos pú-
blicos en esquemas de incentivos, etc. no pueden ostentarse como logros 
históricos irreversibles o privilegios estamentales, sino que deberán justifi-
carse funcionalmente, entre otros factores, a la luz de sus efectos en térmi-
nos de igualdad educativa, en contextos en los que, para bien y para mal, 
la educación digital ha planteado un reto a la hegemonía social de escuela 
y de la universidad como espacios públicos de la educación. Y si, como creo, 
la igualdad educativa en el futuro dependerá de la capacidad para innovar 
en el nuevo horizonte educativo abierto por las tecnologías digitales, las ins-
tituciones educativas enfrentan ineludiblemente, todas y cada una, la carga 
de la prueba respecto de su carácter como impulso o freno para el cambio 
en esa dirección.

IV. RESILIENCIA Y VALORES DEMOCRÁTICOS

Una tercera clase de factores infraestructurales, que ha incidido en la des-
igualdad educativa como efecto de la pandemia COVID19, más difícil 
aún de cuantificar que la operación de instituciones educativas abiertas a la 
innovación y, desde luego, que la brecha digital, es la que se refiere a los ele-
mentos que determinan el grado de resiliencia del sistema educativo, frente 
a impactos provenientes de otras dimensiones de la vida comunitaria. 

El riesgo sanitario proveniente de la pandemia impuso la interrupción 
de clases en escuelas y universidades. En principio, como hemos visto, aque-
llos alumnos y docentes con acceso a TIC’s -i.e., con disponibilidad de dis-
positivos digitales y espacios físicos para relocalizar sus actividades- estaban 
en mejores condiciones para adaptarse a tal disrupción; aquellos que se 
encontraron al otro lado de la brecha digital, sufrieron un primer y bru-
tal impacto a su derecho a la educación, a la igualdad educativa. Además, 
los alumnos y docentes integrados en instituciones y sistemas educativos 
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en condiciones relativamente más receptivas a la innovación digital, con pro-
cesos prefigurados y liderazgos claros en esta materia, pudieron transitar 
de manera relativamente más expedita y consistente hacia una nueva mane-
ra de aproximarse a su “nueva normalidad educativa”, con la relativa ven-
taja de participar en este proceso disruptivo y verse acompañados en este 
tránsito, por lo demás desorientador; aquellos que no contaron con esas 
condiciones institucionales favorables, sufrieron un segundo tipo de merma 
a su derecho a la educación, a la igualdad educativa. Pero, además, millo-
nes de niños y jóvenes enfrentaron los retos educativos impuestos por la 
COVID19 en el entrono de la precariedad sanitaria, laboral, comunita-
ria… en un entrono en el que sus familias, sus escuelas y sus universidades 
no fueron incapaces de soportar y apoyar los esfuerzos individuales y co-
lectivos para incorporarse a una “nueva normalidad educativa”; aquellos 
alumnos que no contaron con “sistemas” y medidas conducentes a palear 
carencias de otro tipo de condiciones materiales, psicológicas, emocionales, 
etc., sufrieron un tercer impacto en su derecho a la educación, a la igualdad 
educativa.

Visto así, la posibilidad de la igualdad educativa parece ser más que la 
verificación de un estado de cosas, en el que se “cuenta” con una serie 
de pre-condiciones tecnológicas. Se trataría, más bien, del resultado de una 
relación entre los condicionamientos estructurales, adquiridos o sobreve-
nidos, y la superación individual y colectiva de límites, de obstáculos y de 
carencias. 

Esta caracterización resulta útil en este contexto porque, en primer 
lugar, enfatiza la naturaleza sistémica de las condiciones para la igualdad 
educativa. La igualdad educativa no se puede plantear, ni siquiera imagi-
nar, en condiciones de precariedad alimentaria, sanitaria, de vivienda, etc. 
Pero, además, en segundo lugar, la igualdad educativa no puede plantearse 
ni evaluarse en términos abstractos: es siempre contextual. Por ello, cuando 
un gobierno fracasa en —o renuncia a—, intentar sostener las condicio-
nes de subsistencia de una economía familiar, ese gobierno también fracasa 
en —o renuncia a—, promover la igualdad educativa. Cuando una universi-
dad fracasa en —o renuncia a— utilizar eficaz y eficientemente sus limitados 
recursos económicos, humanos y tecnológicos al desarrollo de capacidades 
para enfrentar los condicionamientos del proceso enseñanza-aprendizaje, 
fracasa en —o renuncia a— la igualdad educativa. Cuando una escuela 
fracasa en —o renuncia a— integrar a su comunidad de docentes, alumnos 
y familias en los procesos de apoyo a la incorporación de nuevas herramien-
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tas y métodos para posibilitar, facilitar y robustecer el aprendizaje, fracasa 
en -o renuncia a- la igualdad educativa.

Un último aspecto sistémico del impacto de la COVID19 en la des-
igualdad educativa, no quiero dejar de apunta aquí, se refiere a la asime-
tría de género. No es sorprendente que el relativamente breve lapso des-
de la irrupción de la pandemia se hayan reproducido e, incluso, agravado 
los patrones de desigualdad de género estructurales: incremento de violen-
cia de género, aumento en la discriminación laboral, mayor discriminación 
en acceso a servicios de salud, menor atención a la protección de dere-
chos sexuales y reproductivos, deterioro en la vulnerabilidad alimentaria, 
etc. En el ámbito educativo, la crisis sistémica ha tenido también impactos 
desiguales en virtud del género: las niñas y adolecentes han sido víctimas 
de una mayor deserción escolar, de un mayor daño a su salud física, mental 
y reproductiva como efecto del aislamiento, de menores expectativas de re-
torno a las escuelas, de cargas desiguales en las labores de cuidado, etc. 
Además, el impacto de las labores de reemplazo en el espacio doméstico 
de las labores escolares ha recaído desproporcionadamente en las mujeres, 
con significativos efectos en su salud física y mental, pero también en sus 
derechos económicos, en particular en la seguridad laboral y el acceso a me-
dios tecnológicos habilitantes. Esta es otra dimesión, que no debemos dejar 
de atender, de la desigualdad educativa.

V. UN CIERRE PROVISIONAL

Me parece que esta breve aproximación al carácter estructural y multi-
factorial de la desigualdad educativa permite apreciar que una valoración 
del impacto del COVID19 en la desigualdad educativa y, en particular, de las 
respuestas digitales a la crisis, pasa por reconocer no sólo los efectos de la 
brecha digital, sino las dimensiones organizacionales, instituciones, sociales 
y políticas del proceso. De manera más específica, creo que puede decirse 
que el agravamiento de la desigualdad educativa como efecto del COVID19 
puede servir como estándar de valoración del grado de realización de valores 
democráticos en una sociedad. 

Lamentablemente, podemos constatar que el negacionismo y la indi-
ferencia; que el cortoplacismo en cálculo reputacional y electoral; que el 
faccionalismo y la irreponsabilidad han estado presentes con desoladora 
frecuencia en la gestión global de la pandemia. Como decía al principio, 
la COVID19 ha desnudado a la sociedad contemporánea y, sin duda, entre 
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las evidencias más lamentables podemos constatar el estado de la política 
democrática y la desalentadora perspectiva de las posibilidades de una cul-
tura democrática.

Es previsible que algunas de las fracturas más duraderas de la pandemia 
se difundan y se consoliden a través de la huella de esta ominosa circuns-
tancia en la educación de generaciones de niños y jóvenes. Como conse-
cuencia del aislamiento, las escuelas y las universidades han dejarado de ser 
por varios meses aquellos espacios sociales particularmente habilitados para 
la convivencia y la integración social; para la difusión y vivencia de valores 
compartidos; para la protección, el cuidado y la exposición ideas y formas 
de vida alternativas; para el ocio creativo, la camaradería y el flirteo... y, 
para millones, la ventana de oportunidad hacia la movilidad social. 

No creo que nadie, ni siquiera el más fervoroso entusiasta de la ciencia 
ficción, crea que sea deseable o, siquiera, posible, que, mediante la digitali-
zación, la sociedad de la información y la comunicación pueda llegar a re-
emplazar las experiencias humanas vinculadas con la convivencia presen-
cial que posibilitan, facilitan y enriquecen las escuelas y las universidades. 
Afortunadamente, este escenario distópico además de indeseable es absolu-
tamente innecesario. Dentro de algunos meses -no muchos, espero y ansío- 
volveremos a la aulas y bibliotecas; a los parques, restaurantes y cafeterías; 
a visitar a familiares y amigos, etc. Volveremos a nuestra rutina de convi-
vencia humana, placentera y no tanto. Volveremos a las aulas, pero lo ha-
remos con una experiencia vivida que, inevitablemente, alterará el devenir 
de nuestras historias individuales y colectivas, y con ello, nuestras expecta-
tivas de los que esperamos encontrar en las aulas presenciales y virtuales. 

Al aproximarnos la COVID19 como experiencia colectiva, parece 
de indiscutible relevancia pensar no sólo cómo nos ha afectado hasta ahora, 
sino qué enseñanzas vamos a tratar de hacer fructificar, y mediante qué es-
trategias y acciones pueden ser paliados o, acaso, revertidos, los efectos in-
equitativos de esta pandemia en todos los órdenes de la vida. En particular, 
en el ámbito de la educación, raíz y motor de la igualdad, quizá podríamos 
argüir que la COVID19 nos tomó por sorpresa, que no podíamos haber 
previsto su dimensión global y su potencial disruptivo, pero es totalmente 
inaceptable argumentar que no somos plenamente conscientes de la “nueva 
normalidad educativa” acarreará retos inéditos, aunque nos ofrece, tam-
bién, herramientas renovadas para enfrentarlos. La decisión es nuestra.
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DERECHOS SOCIALES Y POBREZA: RETOS 
DE SU TUTELA EN TIEMPOS DEL SARS-COV2

Marisol LUNA*

SUMARIO: I. Exordio. II. Derechos sociales. Aspectos generales. III. De-
rechos sociales en México. IV. Derechos sociales y pobreza en perspectiva 

pos-Covid-19. V. Conclusión.

I. EXORDIO

La declaratoria de pandemia realizada por la Organización Mundial de la 
Salud -OMS- a causa del SARS-CoV2 -COVID19- en marzo de 2020, im-
plicaba que los estados debían definir e implementar un Plan Estratégico 
de Preparación y Respuesta Integral a dicha enfermedad; asimismo, revisar 
y reconsiderar toda su estrategia y acción de gobierno. México no era la ex-
cepción. 

En el contexto referido, y ante la magnitud de los efectos generados 
por dicha pandemia, entre otros, recesión y contracción económica;1 déficit 
comercial;2 caída en el consumo de petrolíferos;3 doce millones de perso-

* Profesora en la Universidad Veracruzana. Miembro del SNI-I. Profesora con Perfil 
Deseable PRODEP-SEP.

1 Esta última pasó de un 4.6% a un 8.8% según datos del Informe Trimestral Ene-
ro – marzo 2020 del Banco de México (BANXICO), México, 2020. https://www.banxico.
org.mx/publicaciones-y-prensa/informes-trimestrales/%7B4BFBF30C-8CE3-AD49-6ED8-
F0BD12ED0324%7D.pdf

2  Al mes de abril se registró un déficit comercial de menos 3,087 millones de dólares, lo 
cual significa un menos 40% en comparación con el superávit de $1,510 millones de dólares 
obtenidos en igual mes de 2019, esto, según informe mensual -mayo- del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), México, 2020,

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/balcom_o/
balcom_o2020_05.pdf

3  Lo cual generó sobreoferta de crudo en los mercados internacionales, en consecuen-
cia, el desplome de precios.
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nas sin percibir ingresos;4 un saldo de entre 8.9 y 9.8 millones de personas 
en situación de pobreza por ingresos;5 un saldo de entre 6.1 y 10.7 millones 
de personas en situación de pobreza extrema por ingresos;6 así como el au-
mento en la tasa de desempleo de 3.3 a 5.3% y de 37.3 a 45.8% de personas 
en pobreza laboral;7 se hace evidente y urgente dicha revisión y reconside-
ración, toda vez que, como se deduce de los datos referidos, la implemen-
tación de una política social eficiente, eficaz y suficiente -en tanto medio 
de realización de derechos sociales-, resulta estratégica.

En dicho contexto, la presente colaboración tiene como propósito pre-
sentar una revisión genérica de los Derechos sociales en nuestro país, prin-
cipalmente, de cara al contexto económico, social y jurídico que deja a su 
paso una emergencia sanitaria que rompió cánones universales, evidenció 
insuficiencias, al tiempo de cuestionar políticas de gobierno en general, y la 
situación de los Derechos sociales en particular, sobre los cuales, al final 
del día, nos parece que dos son los elementos que impiden su eficacia, mis-
mos que reseñan al final del texto. 

II. DERECHOS SOCIALES. ASPECTOS GENERALES

Alexy sostiene que, los derechos a prestaciones, en sentido estricto son derechos del indi-
viduo frente al Estado a algo que –si el individuo poseyera medios financieros suficientes y 
si encontrase en el mercado una oferta suficiente- podría obtenerlo también de particulares.8 

4  Según la Primera Encuesta Telefónica de Ocupación y Empleo (ETOE) elaborada por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), México, 2020, 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2020/enoe_ie/ETOE.pdf
5  Informe La política social en el contexto de la pandemia por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en 

México, elaborado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
-CONEVAL-, México, 2020,

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/Politica_Social_CO-
VID-19.pdf

6  Ídem.
7  Esto al segundo trimestre del 2020 según Informe La política social en el contexto de la 

pandemia por el virus SARS-COV2 (COVID-19) en México, elaborado por el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social -CONEVAL-, México, 2020,

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/Politica_Social_
COVID-19.pdf

8  Alexy, Robert, “Derechos sociales fundamentales”, en Carbonell Miguel et al, (Comp.), 
Derechos sociales y derechos de las minorías, México, UNAM, 2000, p. 67.
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Bajo esta visión, la doctrina coincide en las siguientes características,9 son De-
rechos prestacionales, esto es, requieren de una prestación positiva de dar 
o hacer por parte del Estado. Son Derechos del individuo contextualizado, 
no son otorgados a las personas de manera abstracta, sino que pertenecen 
a personas determinadas, quienes se encuentran en situaciones específicas. 
Son Derechos de igualdad fundamentados en necesidades humanas básicas. 
Existen desigualdades de hecho, en cuanto a necesidades básicas de sub-
sistencia que se pretenden superar para que las personas accedan a iguales 
oportunidades de desarrollo. Finalmente, también son Derechos de grupos, 
en virtud de que la persona goza de los beneficios derivados de estos derechos 
en la medida de su pertenencia al grupo social. 

Las señaladas prestaciones, preferentemente, deben ser garantizadas 
mediante instrumentos jurídicos a efecto de colocar su cumplimiento en la 
esfera de lo no decidible por la democracia política, en donde ninguna ma-
yoría, ni siquiera por unanimidad, pueda dejar de satisfacer dichas pres-
taciones.10 Especialmente frente a las posturas más radicales del espectro 
económico-político, que al final del día coinciden en la pretensión de desa-
parecer -o ir hacia allá- el estado de bienestar.11 

III. DERECHOS SOCIALES EN MÉXICO

Una visión genérica. Los avances alcanzados antes de la emergencia sanitaria 
por el COVID-19, si bien son estructurales e importantes, no fueron suficien-
tes para construir una configuración social, cuya población gozara de calidad 

9  Carbonell Miguel, Cruz Parcero Juan A., Vázquez Rodolfo (Comp.), Derechos Sociales 
y derechos de las minorías México, UNAM, 2000; Cossío Díaz José Ramón, Estado Social y Dere-
chos de Prestación, Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1989; Abramovich, Víctor y 
Courtis Christian, Los derechos sociales como derechos exigibles, Madrid, Trotta, 2002. Melish Tara, 
La protección de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales en el Sistema Interamericano: Manual para 
la presentación de casos, Orville H. Schell, Jr. Center for International Human Rights, Yale Law 
School y Centro de Derechos Económicos y Sociales (CDES), Quito, 2003. Sepúlveda, Mag-
dalena, The nature of  the obligations under the International Covenant on Economic, Social and Cultural 
Rights, School of  Human Rights Research, vol. 18, Oxford, Intersentia, Antwepen, 2003.

10  Ferrajoli, Luigi, El derecho como sistema de garantías, Madrid, 2020, https://dialnet.
unirioja.es/servlet/articulo?codigo=2551827

11  Cruz Parcero, Juan Antonio, Hacia una Teoría Constitucional de los Derechos Humanos, Mé-
xico, Instituto de Estudios Constitucionales del Estado de Querétaro, 2017, p. 199.
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de vida12 alta; o un desarrollo humano13 aceptable; afirmación que se correlaciona 
con las observaciones realizadas en el Informe de Evaluación 201814 presentado 
por el CONEVAL, específicamente en el apartado relativo al diagnóstico 
de la efectividad de los Derechos sociales, en el cual se afirma que, consistente-
mente hay grupos de población cuyo ejercicio de derechos se encuentra comprometido. México 
está todavía lejos de tener oportunidades y participación en igualdad de circunstancias para 
todos los grupos sociales. 

En la perspectiva observada recomendaba, instrumentos de apoyo al in-
greso en dos vertientes,15 a) Estrategias que incrementaran la productividad 
de la población en situación de pobreza, eliminando programas duplica-
dos, poniendo énfasis en la comercialización y en el seguimiento constan-
te a todo lo largo de los proyectos; y, b) Instrumentos que sirvieran como 
red de protección social ante las fluctuaciones del ingreso de mercado, para 
evitar cambios súbitos en el consumo de la población más pobre, esto, como 
parte de un esquema amplio de seguridad social universal (para lo cual ha-
bría que explorar la posibilidad de, ampliar programas de empleo temporal; 
variantes de la renta básica ciudadana; incrementos moderados del salario 
mínimo; seguro de desempleo, entre otros instrumentos). 

En dicho contexto, la emergencia sanitaria por el COVID-19 llegó 
en mal momento al país. Momento de transición en el que lo existente hasta 
diciembre de 2018 -fecha de inicio de la actual administración- no termina 
de desmontarse; pero la visión de gobierno y de administración de la auto-
denominada 4ª Transformación, tampoco se asienta. Condiciones de tránsito 
en varios temas, la política social,16 uno de estos. 

12  Derivado del Programa Para una Vida Mejor de la OCDE, cuyo propósito es propiciar, 
en los Estados miembros de dicho organismo, mejores políticas para una vida mejor. El Ín-
dice respectivo para una Vida Mejor de la OCDE es una herramienta en línea que anima a 
la población a medir el bienestar según aquello que consideren más importante. Este índice 
interactivo del bienestar se propone hacer participar a los ciudadanos en el debate sobre el 
progreso de la sociedad. Se invita a los visitantes del sitio a puntuar cada uno de los 11 temas, 
y a crear su propia perspectiva para medir y comparar el bienestar. La representación gráfica 
resultante ofrece una visión excepcional de cómo puntúan los países según las prioridades 
establecidas por los propios ciudadanos. Las aportaciones de los usuarios constituyen una 
perspectiva nueva desde la cual evaluar las políticas públicas y su implementación. 

13  Indicador relacionado con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) de la ONU, que mide el nivel de desarrollo de cada país atendiendo a variables 
como la esperanza de vida, la educación o el ingreso per cápita.

14  El 2019 aún no se encuentra publicado.
15  Ídem.
16  Existen diversas perspectivas para entender la política social, en el presente, la en-

tendemos desde una perspectiva multidisciplinar, con Adelantado, en la que se destaca: el 
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Más allá del cambio de nombre a dependencias, programas, acciones, 
re-sectorizaciones, programas eliminados o fusionados, los nuevos progra-
mas implementados, en suma, la reingeniería jurídico-institucional reali-
zada por la actual administración, por una parte, no configuró ni retomó 
observaciones medulares que sistemáticamente ha realizado el CONEVAL, 
y que a la sazón, resulta aplicable para lo emprendido en la actual adminis-
tración en diversos rubros; algunas de dichas recomendaciones, en breve, 
que la política social debe ser amplia, no únicamente centrada en reducir 
la pobreza; así como la necesidad de realizar una planeación sectorial cuyo 
propósito sea el cumplimiento progresivo de los derechos sociales, que dicha pla-
neación sea basada en indicadores adecuadamente definidos; asimismo, reforzar 
las estrategias de coordinación entre dependencias y órdenes de gobierno, 
de tal suerte que el gasto realizado sea efectivo y eficiente; y se elimine 
la duplicidad de programas o acciones que, principalmente, buscan mejorar 
el ingreso de las personas en situación de pobreza, los cuales no siempre 
lo logran. 

Bajo dicho entendimiento y advertencia, resulta preocupante que de 
los diecisiete programas nuevos, quince de ellos sean de los denominados 
modalidad U, o programas de subsidios,17 y solo uno de ellos de la modalidad E o 
de prestación de servicios públicos en el área de salud; en otros términos, la 
actual administración pretende abatir la pobreza18 mediante la distribución 

interés por el bienestar; el interés no sólo por la filosofía o teoría del bienestar, sino por 
un análisis de los impactos de las políticas que, a su vez, parten de diferentes posiciones 
ideológicas y utilizan diferentes criterios respecto al bienestar social, necesidades, problemas 
sociales, igualdad, derechos, justicia social, etc.); y, finalmente, el interés por todo lo relativo 
a la institucionalización, organización e implementación de las políticas, ya que además del 
estado y el mercado están involucradas las familias y el llamado tercer sector; atravesados 
por multitud de actores con intereses y recursos de poder diversos. En: Adelantado, José 
y Ubasart-González, Gemma ¿Qué es el Estado de bienestar? En Camas Roda, Ferran y 
Ubasart-González, Gemma (dir.) Manual del Estado de bienestar y las políticas sociolaborales, Espa-
ña, Huygens, 2018, p. 34

17  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 
Inventario CONEVAL de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social 2018-2019. Presentación 
y análisis, México, 2019, https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/inventario_nacio-
nal_de_programas_y_acciones_sociales.aspx

18  La ONU refiere que pobreza es, la condición caracterizada por una privación severa 
de necesidades humanas básicas, incluyendo alimentos, agua potable, instalaciones sanita-
rias, salud, vivienda, educación e información. La pobreza depende no sólo de ingresos mo-
netarios sino también del acceso a servicios. Spicker, Paul Definiciones De Pobreza: Doce grupos de 
significados, Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales, http://biblioteca.clacso.edu.ar/
gsdl/collect/clacso/index/assoc/D9376.dir/06spicker.pdf
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de recursos económicos a la mayor parte de la población vulnerable; no 
para generar una sociedad igualitaria, sino, afirma, una sociedad, sin pobres. 
Cuestión que conlleva una merma de las capacidades económicas del Esta-
do, el cual no posee recursos ilimitados; y el riesgo, además, de dejar de lado 
el mantenimiento y el robustecimiento de un aparato institucional que ga-
rantice servicios de calidad y oportunos en salud, educación, vivienda, entre 
otros. Por otra parte, dicha entrega de recursos económicos a la población 
en pobreza no incentiva o fortalece las habilidades laborales necesarias; y la 
intromisión del Estado para que salgan de su precaria condición produce distorsiones en el 
mercado, toda vez que se alienta la pereza, la falta de iniciativa y crea una masa de gente 
dependiente que no quiere trabajar, que, a la postre, terminan afectando el crecimiento de 
la economía;19 fundamentalmente, se ha entrado en la reproducción de activos 
acreedores del erario público, y no ciudadanos demandantes de Derechos. 

Si bien es pertinente considerar a la pobreza como una injusticia so-
cial, e inadmisible que en una sociedad justa alguien sufra de la privación 
de bienes; la intervención del Estado debe ser más efectiva, esto es, construir 
un abordaje multidimensional que priorice el ser y el hacer, antes que el 
tener,20 es decir, el Estado debe garantizar a las personas servicios de salud, 
educación, vivienda, agua; y no considerarlas, únicamente, como recepto-
ras de dádivas, e incluso, clientelas político-electorales.

Por otra parte, también resulta preocupante que en la evaluación 2019 
realizada por el CONEVAL a ochenta y ocho Programas Sociales federales 
-los diecisiete nuevos incluidos-, solo cuarenta hayan cumplido con los In-
dicadores de Resultados, Servicios y Gestión, los cuales determinan si dichos pro-
gramas cumplen con los criterios mínimos necesarios para medir los objetivos a los cuales 

En tanto el CONEVAL, mide la pobreza a partir de dos referentes: el de bienestar 
económico y el de los derechos sociales. En el primero, considera fundamental la disponibili-
dad de recursos económicos; en el segundo, relativo a los derechos sociales se considera que 
una persona está imposibilitada para ejercer uno o más derechos cuando presenta carencia 
en al menos uno de los seis indicadores señalados en la Ley General de Desarrollo Social, 
esto es, rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad 
y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación nutritiva 
y de calidad.

19  Vázquez, Dalia y Moreno, Daniel “AMLO en el laberinto de la pobreza”. México, 
Nexos. Economía y Sociedad. 2019, https://economia.nexos.com.mx/?p=2346

20  Giménez Mercado Claudia y Valente Adarme, Xavier Una aproximación a la pobreza des-
de el enfoque de capacidades de Amartya Sen, Venezuela, Universidad de los Andes, 2016, https://
www.redalyc.org/jatsRepo/555/55548904005/html/index.html
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están asociados, en un punto determinado en el tiempo,21 mediante el Proceso de Apro-
bación de Indicadores.22 

Así, de tal revisión se puede deducir que dichos Programas han sido im-
plementados en la improvisación, sin la debida planeación, medido el alcan-
ce de su instrumentación e impacto, así como los mecanismos de garantías 
que en su caso correspondan; en términos de Courtis,23 se elaboran e im-
plementan políticas sociales a partir de nociones poco compatibles con la 
elaboración de garantías destinadas a definir claramente a sus titulares, 
el contenido de las prestaciones o servicios que constituyen su contenido, 
la seguridad de su continuidad o mantenimiento, y los medios para el caso 
de incumplimiento o cancelación intempestiva o arbitraria.

Respecto al Derecho a la protección de la salud, y por cuanto se refiere al di-
seño jurídico-institucional para hacer efectivo tal Derecho, dicho diseño 
jurídico-institucional también se encontraba en reconfiguración. Tras casi 
tres sexenios de funcionamiento del denominado Seguro Popular, dirigido 
a la población que no era cubierta por alguna institución de seguridad social 
para atender, fundamentalmente, las enfermedades más comunes en el país; 
con fuertes, consistentes, y en algunos casos deficiencias y notoria corrup-
ción, fue sustituido por el Instituto de Salud para el Bienestar24 -INSABI- 
el cual, entró en vigor el 1 de enero de 2020, no obstante carecer de reglas 
de operación, convenios con los gobiernos estatales, reglamentación secun-
daria, plan de implementación, y mecanismos de financiamientos claros, 
toda vez que se eliminaron las vías de financiamiento que tenía el Seguro 
Popular. La forma de migrar de un modelo a otro, así como la implemen-

21  Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), 
Evaluación de Programas Sociales, México, 2019, https://www.coneval.org.mx/coordina-
cion/Paginas/monitoreo/metodologia/maprob.aspx

22  El cual consta de tres etapas, a) Valoración Integral de Indicadores de Desempeño; 
b) Valoración Específica de Indicadores de Resultados; y, c) Aprobación de los Indicadores 
de Resultados. Véase en: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL), “Proceso de Aprobación de Indicadores” en: Evaluación de Programas Sociales, 
México, 2019, https://www.coneval.org.mx/coordinacion/Paginas/monitoreo/metodolo-
gia/maprob.aspx

23  Courtis, Christian, Políticas sociales, Programas sociales, Derechos sociales. Ideas para una cons-
trucción garantista, Seminario Internacional Candados y Derechos: Protección de Programas 
Sociales y Construcción de Ciudadanía, México, PNUD, 2007, p. 6.

24  Organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonios propios, sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo propósito de crea-
ción, es impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud, acciones orientadas a lograr 
una adecuada integración, así como articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud.
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tación, sugiere que se hizo caso omiso de estudios serios y fundamentados 
sobre el sistema de salud en el país.25 

Si bien uno de los principales problemas en el sistema de salud es su 
desarticulación, caracterizado por un conjunto de distintos subsistemas, cada uno de 
los cuales ofrece diferentes coberturas con costos distintos a grupos distintos a precios y 
con resultados diversos,26 derivado, en parte, de las inequidades entre las en-
tidades federativas dada la distribución de competencias en la cual, para 
el caso del Seguro Popular, el gobierno federal se ocupaba del diseño, el fi-
nanciamiento y la supervisión; y los gobiernos estatales de proveer servicios 
médicos;27 en la implementación del INSABI, probablemente para solu-
cionar tal problemática, aunque no hay evidencia de ello, se re-centralizó 
la prestación de los servicios y el presupuesto, todo, a cargo de la federación. 
El avance alcanzado en hacer responsables a estados, y en menor medida 
a municipios, de entregar los servicios de salud, viene en retroceso. 

Otra de las cuestiones preocupantes en el diseño del INSABI, es que fi-
nancieramente se hace insostenible que brinde atención gratuita para todas 
las enfermedades, así como medicamentos y demás insumos asociados a to-
das las personas sin seguridad social -incluidos extranjeros-; la utilización 
de los 40,000 MDP del Fondo de Gastos Catastróficos del Seguro Popular, 
una fuente de financiamiento no renovable; y la derogación de las vías de fi-
nanciamiento que tenía el Seguro Popular enciende el color ámbar. 

IV. DERECHOS SOCIALES Y POBREZA EN PERSPECTIVA POS-COVID-19

El Informe La política social en el contexto de la pandemia por el virus SARS-COV2 
(COVID-19) en México28 tras un detallado análisis del contexto social, el reza-

25  Entre otros, OCDE, Estudios de la OCDE sobre los Sistemas de Salud. México, 2016, 
https://www.oecd.org/els/estudios-de-la-ocde-sobre-los-sistemas-de-salud-mexico-
2016-9789264265523-es.htm

Flamand, Laura y Moreno Jaimes, Carlos, Seguro Popular y Federalismo en México, México, 
CIDE, 2014, https://www.researchgate.net/publication/305959397_Seguro_popular_y_
federalismo_en_Mexico_Un_analisis_de_politica_publica

González Block, Miguel Ángel et al., La separación de las funciones financiera y de prestación de 
servicios de salud en el Seguro Popular. Formulación, alcances y retos de la reforma del 4 de junio de 2014, 
México, Secretaria de Salud – Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 2018.

26  OCDE, Estudios de la OCDE sobre los Sistemas de Salud. México, 2016, https://www.oecd.
org/els/estudios-de-la-ocde-sobre-los-sistemas-de-salud-mexico-2016-9789264265523-es.
htm

27  Flamand, Laura, Ob. Cit., pp. 9-10 
28  Véase cita 5
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go existente y lo que se acumule, afirma que esta crisis amenaza los avances 
en materia de desarrollo social generados en la última década; y, que los gru-
pos vulnerables serán afectados en mayor proporción. 

Respecto al Decreto por el que se establecen las medidas de austeridad que deberán 
observar las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,29 emitido 
por el Titular del Ejecutivo Federal, en el cual se detallan las medidas emer-
gentes de respuestas, consistentes en la inclusión de diecinueve programas 
y acciones de desarrollo social en el conjunto de treinta y ocho Programas 
prioritarios para atender la crisis, el Informe referido, entre otras cuestiones 
señala que, […] ninguno de los programas se dirige explícitamente a la población en 
situación de pobreza; que ninguna acción está dirigida a la población que perdió su empleo 
a raíz de la emergencia sanitaria; y que algunas de las medidas podrían ser insuficientes 
para llegar a toda la población que se verá afectada.30 

Asimismo, sugiere la necesidad de diseñar una estrategia integral sobre 
tres ejes, primera, afrontar la crisis sanitaria con la menor cantidad de falle-
cimientos; diseñar acciones que protejan a los grupos más vulnerables en el 
bienestar económico; y, por último, planear una ruta de acción en el media-
no y largo plazo que garanticen el ejercicio de los derechos sociales a toda 
la población.31 De igual forma, propone la implementación de nuevas estra-
tegias para proteger a la población más vulnerable, mediante una pensión 
universal mínima de retiro e invalidez financiada con impuestos generales; 
y, la adopción de medidas de largo plazo que garanticen la seguridad ante 
riesgos, como el seguro de desempleo contributivo que no afecte las pen-
siones de retiro, con base en dos posibles modelos: el sistema de reparto 
y el sistema de cuentas individuales; la renta básica ciudadana consistente 
en transferencia monetaria a la población como estrategia de inclusión; o, 
un piso mínimo solidario, consistente también en transferencias monetarias 
a la población como estrategia de no exclusión de la población pobre o de 
grupos vulnerables.32 

En suma, los programas y acciones a seguir en la política social -en tan-
to medio de satisfacción de Derechos sociales- con base en el último informe 
referido, serán insuficientes para alcanzar, al menos, los mismos parámetros 
de relativa eficacia de Derechos sociales existentes antes de la emergencia 
sanitaria; toda vez que no se observa voluntad política por parte de la Admi-

29  Publicado el 23 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación
30  Véase cita 5
31  Ídem
32  Ídem
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nistración Pública Federal de atender las recomendaciones del CONEVAL; 
o, reorientar su actuación.

V. CONCLUSIÓN

Es viable preguntarnos, ¿existen otros medios para reconducir la políti-
ca social del país, al tiempo de buscar la eficacia de los Derechos sociales?, 
en nuestra opinión, al contar con presupuestos tales como un potente blo-
que de constitucionalidad/convencionalidad que tutela Derechos humanos 
en general, y Derechos sociales en particular; así como mecanismos juris-
diccionales de protección, defensa y reparación de Derechos humanos -es-
pecialmente el juicio de amparo-, no debería existir impedimento alguno 
para obtener resoluciones en las cuales los jueces condenen a las instituciones 
al otorgamiento de medicamentos, tratamientos, educación, introducción 
del servicio de agua potable, garantizar el abasto de alimentos, espacios edu-
cativos adecuados, entre otras prestaciones.

No obstante, también nos parece que aún existen dos barreras por rom-
per, una, cambiar el entendimiento jurídico social respecto a lo que los jueces 
en general, y los constitucionales en particular, pueden o no hacer en mate-
ria de Derechos sociales, esto, debido a la idea aún generalizada, impuesta y 
asumida por los propios jueces, en el sentido que ellos no pueden cumplimentar directamen-
te los Derechos sociales mediante el otorgamiento de prestaciones materiales a los particu-
lares, con la consiguiente imposición a las ejecuciones, también materiales, a los respecti-
vos órganos estatales,33 probablemente para evadir la discusión del argumento 
contra-mayoritario; o, el temor a inferir o generar un desborde presupuestario. 

Y dos, la necesidad de operadores jurídicos que, convencidos de la ne-
cesaria justicia social, y de los alcances del litigio de interés público, o también 
denominado de alto impacto en Derechos humanos,34 incoen procedimientos cu-
yos actos reclamados, principalmente, sea el cumplimiento de las diversas 
prestaciones a cargo del Estado. 

De no buscar la eficacia de los Derechos de nuestro interés vía jurisdic-
cional, nos parece que es una forma de regresar al pasado, una lectura de los 

33  En: Cossío Díaz, José Ramón, Las causas (profundas) de la ineficacia de los DESC 
en Gordillo, Luis I., Marisol Luna Leal (Dirs), Hacia la eficacia de los Derechos Sociales, México, 
Tirant lo Blanch, 2018, p.25.

34  A los cuales la doctrina los ubica en un contexto en el que se reconoce el poder trasformador del 
Derecho y la potencialidad que desde el Poder Judicial existe para que, mediante una sentencia o resolución, 
se cambie la realidad.
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Derechos sociales como Derechos programáticos; y de paso, la aceptación 
de una constitución solo en sentido aspiracional e ideológico.

En tal tarea tanto la sociedad civil organizada, así como las Institucio-
nes de Educación Superior, vía sus Programas de Estudios de Maestría, 
principalmente las de carácter profesionalizante, tienen un papel prepon-
derante que jugar.

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



125

CAMBIOS SOCIALES EN MÉXICO COMO CONSECUENCIA 
DE LA PANDEMIA COVID-19. 

EL CASO DE LA DESIGUALDAD 
EN CONCIENCIA Y RESPONSABILIDAD 

Guillermo José MAÑÓN GARIBAY*

Una aproximación a la pandemia causada por el Sars-Cov-2, dentro de las 
humanidades y ciencias sociales, consiste en analizar la forma cómo se ha 
construido el discurso sobre la misma como un fenómeno natural y un de-
sastre social. Como desastre social, la construcción del discurso ha sucedido 
en tres niveles entreverados, que son: el colapso de los sistemas de salud pú-
blica, la caída económica y la pérdida de vidas humanas. Es necesario enfa-
tizar esto, porque existe un error común en confundir el virus con su riesgo 
para el hombre (i. e., confundir el fenómeno natural con el desastre social), 
ya que muchas veces se consideran a ambos como fenómenos naturales ante 
los cuales se está indefenso. Sin embargo, el riesgo se establece y mide desde 
el impacto en la sociedad, mientras que el virus se estudia desde la perspec-
tiva genético-biológica. Y como fenómeno que impacta a la sociedad, puede 
ser controlado y mitigado por el hombre.

Sin la reflexión de las humanidades y ciencias sociales (responsables 
“naturales” del estudio del riesgo y desastre pandémico) se ignoraría las po-
líticas públicas para la gestión de riesgos, la fortaleza/debilidad económica 
para hacerles frente y la concepción cultural de la enfermedad, la vejez 
y la muerte. Un estudio integral revelará un panorama multifacético sobre 
el virus SARS-coV-2, cuyas conclusiones al día de hoy serán provisionales, 
ya que la pandemia continúa expandiéndose y no se alcanzan a ver la efica-
cia de las políticas públicas para su mitigación. Por si fuera poco, los infor-
mes disponibles sobre la pandemia (y el virus SARS-coV-2), sobre su causa, 

*  Investigador Ord. de Carrera, Titular A, T. C. Instituto de Investigaciones Jurídicas/
UNAM.
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riesgo, impacto, etc., son a la fecha predominantemente alarmistas, antes 
que sistemáticos y científicos.

Por un lado, el agente infeccioso (el virus) no es en sí mismo una amena-
za, a menos que se propague y vulnere la salud de un gran número de per-
sonas. Es sabido que muchos virus no constituyen un riesgo para la huma-
nidad, porque pasan de ser (pan-) epidémicos a ser endémicos, sin constituir 
un desastre para la sociedad en su conjunto y los sistemas de salud (otra cosa 
para los directamente afectados). El análisis de la pandemia actual (del vi-
rus SARS-coV-2) dentro del campo de la biología y epidemiología tenderá 
a revelar su estructura genética, el tipo de enfermedad que causa, su forma 
de propagación, morbilidad y mortalidad según la demografía, etc. 

Por otro lado, el desastre provocado por la pandemia posee una grave-
dad distinta debido a la paralización de la “normalidad social”; o sea, debi-
do a su impacto antrópico; impacto que agrava las desigualdades sociales, 
crea nuevas y, sobre todo, pone al descubierto las (pre-) existentes. 

¿Cómo debe analizarse el desastre producido por el SARS-coV-2 para 
así entender las desigualdades mexicanas? Gracias a científicos de gran ta-
lla, como los ingleses Andrew Maskrey y Allan Lavell o los mexicanos Jesús 
Manuel Macías y Virginia García Acosta (et al), es posible dar una respuesta. 

Le debemos a Andrew Maskrey haber señalado a la obra de Friedrich 
Engels, La situación de la clase obrera en Inglaterra (1845), como la primera re-
flexión seria y profunda en la historia de los desastres; porque allí se descri-
be la situación de ciudades como Manchester, afectadas por las epidemias 
de fiebre tifoidea y cólera en el siglo XIX, y por las que el 57% de los ni-
ños de clase baja murieron antes de los 5 años. ¡Un desastre social!, por el 
que el gobierno de la Gran Bretaña promulgó una ley sobre salud públi-
ca en 1848 (Public Health Act) con el fin de enfrentar los riesgos planteados 
por esas y otras epidemias. 

La tesis de Engels fue y es útil porque propone que la legislación del 48 
fue una respuesta al riesgo que la pandemia representaba para la burguesía 
y su clase trabajadora, pero no para el resto de los miserables británicos. 
Y esto configura para Andrew Maskrey (et al) el inicio de la desigualdad: 
si se toma en cuenta a la gripe estacional -dice Maskrey- se verá que es 
responsable de 650,000 muertes cada año (i. e., la tercera causa de muer-
te en el mundo). Y si esta enfermedad no ha generado la respuesta global 
que hay por la pandemia de COVID-19, es debido a que su prevalencia 
se concentra en países de bajos y medianos ingresos, sin afectar a los países 
más ricos. Ahora bien, como es sabido, el COVID-19 ha afectado a paí-
ses de altos ingresos, centros de la economía mundial; por eso la alarma 
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es estentórea, perentoria y mundial. Ni el hambre, ni el efecto del cambio 
climático, ni el desplazamiento debido a conflictos bélicos, han provocado 
una reacción tan contundente y a escala internacional. Maskrey concluye, 
a partir de Engels y otros estudios epidemiológicos, que es poco probable 
que a la pandemia de COVID-19 se le hubiera dado la misma importancia 
si la propagación del SARS-coV-2 se hubiera restringido a grupos sociales 
de bajos ingresos y en países insignificantes dentro de la economía global 
(como sucedió, por ejemplo, con la epidemia de ébola en África).

Hasta ahora, los estudios sobre los riesgos y las catástrofes provocadas 
por el virus y la enfermedad COVID-19 arrojan como conclusión, primero, 
que la alarma mundial se debe a la afectación en los países ricos (primera 
desigualdad en el interés), y, segundo, que desde tiempo atrás ha habido 
condiciones de riesgo (pre-) existentes y subyacentes para convertirla en un 
problema internacional: como condiciones de vida en pobreza generaliza-
da, un sistema de salud pública deficiente, mala alimentación y desnutri-
ción, además de un déficit premeditado en la educación e información (pú-
blica y privada, escolarizada o informal). 

Entonces, la pandemia no crea ni profundizan desigualdades, antes 
bien las pone de manifiesto. Pero si la pandemia nos ha igualado a todos 
en el riesgo, no lo ha hecho en la responsabilidad y conciencia. Cada ge-
neración tiene un momento de lucidez y autoconocimiento; para algunos 
fue la revolución mexicana o la Gran Guerra o el movimiento del 68. Otras 
generaciones más menesterosas no cuentan más que con un artista de cine 
o una banda musical. Ahora, en tiempos de pandemia COVID-19, las ge-
neraciones quedarán señaladas por el miedo al contagio viral y a la muerte.

Sabemos por la psicología pedagógica que existe el aprendizaje por shock; 
y -según el Dr. J. Reichmann- el shock en este momento es el virus SARS-
CoV-2, y su enfermedad el COVID-19: un virus zoonótico “nuevo”, frente 
al que no existe inmunidad previa. Un virus que está demoliendo la “nor-
malidad” de la vida, la abulia frente a la depredación del hábitat natural, 
la (dis-) armonía social, el (des-) orden urbano, la (in-) estabilidad producti-
va-laboral. 

No obstante, hay que subrayar que el shock no se debe a la pobreza 
prevaleciente y erosión del Estado Benefactor (del sistema de salud pública 
y educación), sino al pequeño virus pandémico, familiar a biólogos y epide-
miólogos, pero ajeno a filósofos y juristas. Exactamente porque no se trata 
de un fenómeno catastrófico aislado, sino de uno entre muchos, la pregunta 
que plantea Reichmann es si seremos capaces de aprender de él. Pregunta 
válida si se tiene en cuenta que el Shock ha tenido como primera reacción 
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espontánea no el aprendizaje, sino la negación de la finitud y vulnerabilidad 
del cuerpo. Concomitantemente a la sacudida de la civilización mundial 
por la pandemia, se niegan los procesos que han puesto en marcha la des-
trucción del planeta y quebrantado la salud del hombre. Esta actitud con-
tradictoria de shock y negación conlleva a confiar todavía en una solución 
dentro del orden prevaleciente. Lo que devela la condición trágica del hombre, 
algo nada menor para un filósofo. Esta condición trágica del hombre no sig-
nifica otra cosa que el hombre es un ser contradictorio, donde su deseo 
discrepa de su conocimiento: sabe que ha de morir, pero desea vivir eter-
namente. 

Y precisamente en esto reside el cambio drástico producto de la pan-
demia: si el coronavirus trasmutó la forma de vivir es porque antes cambió 
la forma de morir: muertes intempestivas, en soledad, simultáneas o masi-
vas, que han hecho caer en pocos días la vigencia de lo normal, de lo habi-
tual y acostumbrado, convirtiéndolo en el mundo de ayer (cfr., Stefan Zweig), 
arrojándonos a la intemperie de la contingencia e improvisación absoluta. 
Lo irrepresentable de la muerte y la enfermedad son la esencia de la crisis 
actual, del (sin-) sentido de la catástrofe.

Y, ciertamente, la pandemia del SARS-coV-2 representa la vuelta de la 
muerte a la reflexión filosófica y a la angustia popular, después de su larga 
negación en la era pos - moderna, que había habilitado al cuerpo como fuen-
te de disipación y placer eternos. Con esto no se niega el derecho de cada 
cultura y civilización a imponer un nuevo orden, una nueva perspectiva, 
una nueva forma de existir. Simplemente se advierte que en la sima de una 
nueva propuesta de vida se encuentra algo oscuro, destructivo, como puede 
verse en el hecho trivial de alimentarse: nuestra vida está literalmente cons-
truida sobre los cadáveres de los vivos, porque para comer y vivir es necesa-
rio matar. Intuición fundamental de las reflexiones económicas del austria-
co Joseph Schumpeter sobre la creatividad destructiva (schöpferische Zerstörung). 
Sin extremar los términos, se puede decir con verdad que nuestros cuerpos 
son el cementerio de numerosos cadáveres y que nosotros mismos seremos 
consumidos por otros seres vivos más adelante. 

Sin embargo, todas las civilizaciones y culturas que proponen nuevas 
formas de vida tienden a reprimir el pensamiento sobre la muerte y a va-
lorar la vida del individuo por sobre el de la especie. El sueño persistente 
es vivir eternamente; por ello es normal angustiarse ante la muerte y lu-
char por la vida tanto como sea posible, incluso al grado de proteger a los 
miembros más débiles e indefensos (viejos y enfermos, etc.). Esto permite 
entender el anhelo actual y de todas las naciones a salvaguardase a toda 
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costa de los peligros “naturales”. Y vale la acotación entrecomillada, por-
que las desgracias y catástrofes son todo menos naturales: son el resultado 
del fracaso neoliberal y del Estado mínimo, que deja en manos del merca-
do y el capital privado la salud del pueblo. ¿Cómo es posible que escaseen 
los médicos, enfermeros, insumos de todo tipo como las mascarillas, las am-
bulancias, las camas, las pruebas y los remedios de todo tipo? ¿Por qué hasta 
ahora se toma conciencia de ello y se piensa en subsanar estas carencias?

Sobre estos peligros “naturales” hay que informarse asistiendo (¡cómo 
se pueda!) a las conferencias sobre el COVID-19, repasando las cápsulas 
noticiosas sobre el tema, al mismo tiempo que se asumen los estragos del en-
cierro. Así, tropezosamente, aprendemos que el virus SARS-coV-2 es la for-
ma en que el pasado arcaico existe en el presente moderno, porque el virus 
es una de las fuerza más elementales de la evolución: circula de una forma 
de vida a otra, sin limitarse a las fronteras de un solo género, especie o in-
dividuo; libre, anárquico, casi inmaterial, sin afectar a nadie en particular, 
vivo y muerto, pero con la capacidad de transformar a todos los seres vivos 
y posibilitar su dinámica evolutiva para adaptarse a su entorno. Por todo 
ello, el virus es una fuerza creativa-evolutiva, que impulsan el cambio con un 
potencial prácticamente infinito. 

El filósofo italiano Emanuele Coccia afirma en su libro La vida sensible 
que aproximadamente del 8 % de nuestro ADN es de origen viral. El pre-
cio de este aprendizaje, de este saber, es el de asumir que el hombre no es 
el agente de la historia. El ser humano ha perdido su centralidad frente al vi-
rus y su caótica dinámica de contagios, hasta el punto de tener que despedir-
se nostálgicamente del imaginario humanista heleno donde el hombre era el 
artífice de su propia vida. El humanismo (de todos los tiempos) se fincó en la 
idea del hombre libre y capaz de auto-crearse; lo que en el trecento y quattrocento 
representó para los filósofos italianos la superación del determinismo na-
tural y/o teológico. En nuestra época posmoderna, el SARS-CoV-2 anuló 
la visión de la razón programática y tecnocrática a favor del devenir voluble 
y caótico. Desde el comienzo de la primera revolución industrial, la ima-
ginación tecnológica presentó a la tierra como la casa del ser (cfr., Martin 
Heidegger), o sea, como un eco-sistema ordenado y gracias al cual es posible 
la vida. Sin embargo, la naturaleza no es el reino del equilibrio incólume, 
en donde todos encuentran su lugar idóneo: primero, sabemos por Henri 
Bergson que la vida no comienza con nuestro nacimiento, porque la nuestra 
es la vida de nuestros mayores, de nuestra especie toda, que se dilata en un 
momento dado hasta nosotros (sin reparar en el valor del individuo), para 
trascendernos y continuar en las generaciones futuras, en la vida de este 
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y aquel cuerpo, de esta y aquella otra especie, sufriendo múltiples comien-
zos, pero, sobre todo, múltiples muertes. Segundo, el retorno de la muerte como 
característica definitoria de la vida humana ha tenido lugar a contrapelo 
de la cultura capitalista, que ha sido un intento permanente para superar 
y negar la muerte, defendiendo a capa y espada la vida del mercado y la 
acumulación desmesurada, a través de la abstracción del valor de uso a fa-
vor del valor de cambio. Para lograrlo abandonó el trabajo como principio 
rector de la integración social y se centró en el consumo y la manipulación 
falaz de la información, cenit de la enajenación de la realidad social. 

Después de cuarenta años de la quimera neoliberal, la carrera del capi-
talismo financiero se detuvo intempestivamente: dos, cuatro, seis, meses … 
¿cuántos más?, de bloqueo total, una larga parálisis de los procesos de pro-
ducción y de la circulación fluida de personas, bienes y capitales, suma-
do al largo período de reclusión. Así se resume la tragedia de la pande-
mia. Todo esto quiebra (quebró, seguirá quebrando) la dinámica capitalista 
de una manera tal vez irremediable, irreversible (cfr., Byung-Chul Han vs 
Žižek). 

Los poderes que administran el capital global a nivel político y finan-
ciero están tratando desesperadamente de salvar la economía, inyectando 
enormes cantidades de dinero: miles de millones que, si se suman ahora, 
tienden a significar una sola cosa: ¡cero! Porque de repente el dinero no sig-
nifica nada, o muy poco; porque el dinero no puede comprar lo que no exis-
te: el dinero no puede comprar la vacuna que no existen; no puede comprar 
a los médicos y enfermeras que no existen, ni siquiera las máscaras pro-
tectoras (agotadas en el mercado global); no puede comprar las unidades 
de cuidados intensivos ni reestablecer el sistema de salud estatal (eliminados 
por la reforma neoliberal). Solo el conocimiento, solo el trabajo y la solida-
ridad pueden proveer de lo necesario y que ahora no existe en el mercado. 
De esta forma, el dinero y los mercados devienen superfluos e impotentes, 
mientras la solidaridad social y la inteligencia científica están activas y fe-
cundas al grado de devenir políticamente poderosas. 

Por ello, al final de la cuarentena global, nadie volverá a la normali-
dad, porque nadie desea lo “normal”, representado por la preeminencia 
del dinero y los mercados, del consumo y la desinformación. El mejor ejem-
plo de esto son las declaraciones de Dan Patrick, vicegobernador de Texas, 
quien declaró que había que sacrificar vidas para salvar la economía. Cierta-
mente nadie sabe al 100% lo que sucederá, y las soluciones que se ofrecen 
se encuentran desde hace tiempo caricaturizadas en los libros de autoayu-
da y superación personal. Sin embargo, el imperativo dicta avanzar hacia 
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la creación de una sociedad basada en el afecto y solidaridad. Lo que signi-
fica que necesitamos una nueva cultura del apego, de la ayuda y la mesura, 
porque durante el confinamiento se ha instituido un nuevo ethos que ma-
nifiesta el disgusto de los seres humanos por vivir juntos, y en el que cada 
uno considera al prójimo como una amenaza para su vida y desea que per-
manezca a una sana distancia. Es necesario imaginar un nuevo lenguaje 
de apapachos y caricias que obligue a los hombres a apagar sus pantallas co-
nectivas como estrategia para salir de la vida solitaria y temerosa (cfr., Tzve-
tan Todorov). Curiosamente, en estos días vacíos se tiene todo el tiempo 
para uno mismo y, sin embargo, apenas se puede hacer algo con él, porque 
en lugar de reactivar nuestro sentido del tiempo y de la grata convivencia, 
se exacerba el hundimiento en la nada eterna de la conexión virtual que ha 
tenido como resultado la dictadura online (cfr., Sherry Turkle), pese a que en-
contrarse online equivalga hoy día a sufrir la pandemia COVID-19.

¿Quién puede observar cualquier objeto habitual como la perilla de la 
puerta, una taza de café, una bolsa del mandado, sin imaginar que está re-
pleta de microbios a la espera de adherirse a nuestros pulmones? ¿A quién 
se le ocurriría darle la mano a un extraño, subirse a un autobús o enviar a su 
hijo a la escuela sin sentir un miedo cerval? ¿Quién puede pensar en el pla-
cer ordinario de conversar sin evaluar el riesgo a contagio? ¿Quién no mira 
a los migrantes como una acumulación indeseable y riesgosa en estos tiem-
pos de pandemia? Todo esto compele a la construcción de muros y al levan-
tamiento de fronteras, aunque la evidencia establezca lo contrario, a saber: 
que el virus no respeta fronteras ni discrimina entre nacionalidades, sino, 
antes bien, confirma que los hombres son todos iguales porque los matan 
de la misma manera.

No obstante, el enfrentamiento con la muerte refuerza el sentimien-
to nacionalista, junto con el sentimiento de inseguridad y vulnerabilidad 
que lleva a poner en entredicho la democracia liberal y a estar dispuesto 
a entregar la libertad a un estado autoritario que se presente como la solu-
ción al problema. Parecería que el verdadero virus es el ciudadano universal, 
cosmopolita, que hace efectivo su derecho (humano) a vivir donde le plazca. 
Ejemplo de esto es la fórmula malthusiana de Trump que dice hacer vivir a 
los nuestros y dejar morir a los otros, sin articular una sola política internacional 
que sobrepase su miopía. 

La metáfora más recurrente durante la pandemia (y contra el Sars-
coV-2) es aquella que alude a la situación actual como si fuera una gue-
rra, algo peligroso porque justifica —como advirtió Susan Sontag— todas 
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las medidas extremas y niega la iniciativa personal para que todo venga 
impuesto desde arriba. 

Para colmo de males, en los últimos años se ha constatado la infantili-
zación de la sociedad: los hombres maduros juegan con los videojuegos de sus 
hijos y asisten disfrazados al cine asemejando a los héroes de fantasía. Y las 
madres ingresan al quirófano deseando la apariencia de muñecas sarmen-
tosas. El infantilismo es uno de los grandes males en estos tiempos, al grado 
que el gran problema actual es que no hay adultos (cfr., Tzvetan Todorov). 
¿Y será esta sociedad sin adultos la que enfrente a la pandemia, la muerte 
intempestiva y el duelo sin consuelo? Hacen falta adultos que puedan afron-
tar la gravedad de la vida desde la conciencia lúcida y plena de la muerte.

Si como dijo el filósofo en la Ética a Nicómaco, el fin de la vida es la 
felicidad, habría que preguntarse si la pandemia ha dejado alguna enseñan-
za desde donde se vislumbre cómo pueda ser esto posible en los tiempos 
venideros.
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DESIGUALDAD, VULNERABILIDAD Y DERECHOS

Víctor M. MARTÍNEZ BULLÉ GOYRI*

SUMARIO: I. La construcción de la desigualdad. II. Desigualdad y vul-
nerabilidad. III. Derechos humanos y desigualdad frente a la Pandemia del 

COVID-19.

I. LA CONSTRUCCIÓN DE LA DESIGUALDAD

Estudios de distintos especialistas y agencias internacionales establecen 
que América Latina es la región con mayor desigualdad en el mundo.1 
En nuestra región tienen su asiento empresas de alcance mundial y enormes 
fortunas que se acumulan en unas cuantas manos, mientras grandes sectores 
sociales viven en una pobreza lacerante y con enormes carencias. Las clases 
medias cada vez son menores y más depauperadas.

En el resto del mundo la desigualdad también está presente y ha creci-
do de manera importante en los últimos años, incluso en regiones y países 
calificados como desarrollados y con altos estándares de vida como Estados 
Unidos y Europa. Hay que sumar a esto la desigualdad entre países y regio-
nes, pues un efecto de la globalización es que la riqueza se acumula en unos 
cuantos países, donde encontramos empresas que acumulan más riqueza 
que muchos países en conjunto, con todas las consecuencias que ello genera 
en cuanto el acceso de bienes y servicios y en general en la calidad de vida.2

*  Investigador titular en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM.
1  Así lo afirma, entre otros, Nora Lusting en Cañete Alonso, Rosa, et al., Privilegios que 

niegan derechos. Desigualdad extrema y secuestro de la democracia en América Latina y el Caribe, Oxfam, 
2016, p. 3.

2  Baste señalar como ejemplo un dato de OXFAM que afirma que el 1% más rico 
acumula más recursos que 6,900 millones, o que las 26 personas más ricas del mundo en 
2018 tenían más dinero que los 3,600 millones más pobres. Vid., https://www.oxfam.org/es/
cinco-datos-escandalosos-sobre-la-desigualdad-extrema-global-y-como-combatirla.
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La desigualdad es un hecho de la realidad. La igualdad no existe como 
un hecho natural, lo que existe es la desigualdad entre las cosas y entre 
las personas. Se trata de una desigualdad producto de la diversidad. No so-
mos iguales hombres y mujeres, jóvenes y viejos, enfermos y sanos, ricos 
y pobres, indígenas y no indígenas, migrantes y nacionales; no queremos 
las mismas cosas ni tenemos las mismas convicciones y preferencias en todos 
los ámbitos; esta es la riqueza de lo humano, en nuestra propia naturaleza 
está el ser diversos y diferentes, en este sentido no iguales.

Pero esa diversidad y desigualdad natural no es por sí misma perjudicial 
o dañina -por el contrario, es una riqueza de lo humano- ni afecta a la po-
sibilidad de disfrute de derechos por parte de las personas. Lo que sí afecta 
y coloca en desventaja a unos frente a otros en relación con la posibilidad 
de disfrute de sus derechos, es la construcción social, los presupuestos en los 
que se fundamentan las estructuras de la economía y del Estado. Eso es 
lo que vuelve vulnerables a unos frente a otros, ya sea que hagamos referen-
cia a personas, a grupos o incluso a países.

La sociedad moderna se construyó -y en gran medida sigue operando 
así- bajo las ideas del liberalismo individualista, que si bien sirvió de funda-
mento para un modelo de sociedad centrado no en el poder, como los mo-
delos anteriores, sino en las personas, y nos trajo desarrollos jurídicos y po-
líticos tan importantes como los derechos humanos, la soberanía popular 
y el Estado de derecho; no es menos cierto que bajo la perspectiva indivi-
dualista, centrada en una concepción abstracta de lo humano, en el ser hu-
mano conceptualmente entendido o imaginado, al no atender la realidad 
concreta de la existencia humana se niega como premisa la desigualdad 
y se propone como paradigma el ser formalmente iguales (la igualdad ante 
la ley). De ahí la rotunda afirmación del artículo 1º. de la Declaración de los 
Derechos del Hombre y el ciudadano: “Los hombres nacen y permanecen 
libres e iguales en derechos.”

Pero la igualdad formal no es más que un requerimiento lógico necesa-
rio para la construcción y unidad del sistema jurídico,3 no hace referencia 
a la esencia humana que evidentemente se expresa en la diversidad. Esa di-
versidad si no es entendida y atendida por el Derecho y enriquecida con la 
equidad resulta en injusticia al tratar igual a los desiguales. Por eso la De-

3  En el Estado moderno la igualdad formal ante la ley es un presupuesto lógico necesa-
rio para la construcción de lo público, por ahí pasa la construcción normativa que requiere 
la participación de todos, la integración de los órganos de gobierno a los que todos podemos 
acceder en igualdad de condiciones (Cfr., art. 6 de la Declaración de los Derechos del Hom-
bre y el Ciudadano)
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claración francesa afirma no que somos iguales, sino que somos “iguales 
en derechos”.

Junto con esa igualdad el liberalismo impulsó la libertad en todas 
sus manifestaciones, entre ellas las de industria, trabajo y comercio, junto 
con una fuerte protección a la propiedad privada. Su resultado fue el desa-
rrollo del mercantilismo con el libre mercado como paradigma, que propi-
ció un importante desarrollo en la economía y una gran generación de ri-
queza, pero que esencialmente se concentró en unas cuantas manos, las de 
los dueños originarios del capital. La acumulación de recursos permitió 
su inversión para generar más bienes y riqueza ante una bonanza económi-
ca que amplió el mercado que inicialmente generó una distribución de ri-
queza importante.

Más adelante, con el advenimiento de la Revolución Industrial y la pro-
ducción mecanizada, el aporte del trabajo individual de los obreros en la 
generación de riqueza disminuyó su valor, que en si mismo ya no era sufi-
ciente para permitir la adquisición de los bienes indispensables, y comenza-
ron a generarse las tensiones sociales que desembocaron en las revoluciones 
sociales de principios del siglo XX; que significaron una transformación im-
portante en las finalidades del Estado, que ahora habría de servir ya no sólo 
para proteger y garantizar los derechos individuales de las personas (funda-
mentalmente libertades y propiedades), sino que debía hacerse cargo de la 
redistribución de la riqueza y garantizar a todos las condiciones materiales 
básicas para una vida digna.

Así surgieron los derechos sociales o colectivos, que atienden ya no al ser 
humano en abstracto, sino al individuo que existe en realidad que tiene ne-
cesidades de alimentación, salud, vivienda, vestido, educación; que se en-
ferma, se cansa, etcétera. Los derechos sociales se concibieron como un me-
canismo de nivelación social indispensable, que no elimina la desigualdad 
pero si permite construir una base de igualdad mínima en cuanto a satisfac-
tores indispensables para todos, dando origen al Estado de bienestar o bene-
factor, desarrollado con gran éxito en Europa en la segunda mitad del siglo 
pasado y fuente de una gran estabilidad social y una notable mejora en las 
condiciones de vida de las personas, así como una mayor igualdad de la 
que hasta la fecha disfrutan en esos países.

Pero esa función de redistribución de riqueza requiere necesariamente 
un Estado fuerte, con capacidad de regular las fuerzas del mercado y las 
dinámicas financieras y económicas, mismas que con el proceso de globa-
lización que dinamizó el flujo de mercancías y capitales, debilitaron las ca-
pacidades del Estado para conducirlas, lo que junto con la desregulación 
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de mercados y capitales impulsada por la alianza conservadora de Reagan 
y Thatcher a fines de los 70, permitió una increíble acumulación de recursos 
en empresas trasnacionales e instituciones financieras, muchas de ellas neta-
mente especulativas, difícilmente controlables por las jurisdicciones nacio-
nales. Bajo esas condiciones las economías de los países fuertes mostraron 
un crecimiento importante que impulsó el desarrollo tecnológico que abrió 
aún más la brecha entre ricos y pobres.

Así se puede hablar de por lo menos seis causas importantes de la des-
igualdad que quedó crudamente expuesta con la crisis financiera mundial 
de 2008:

1) La globalización ha dado la posibilidad a las empresas de contratar em-
pleados en las zonas “más baratas”. De esta manera, se han perdido 
millones de puestos de trabajo.

2) El avance tecnológico también ha supuesto cambios en el mercado labo-
ral, generando nuevos puestos por un lado (para personas con acceso 
y conocimiento de dichas tecnologías) y reemplazando puestos por 
otros (actividades más repetitivas).

3) La riqueza ha pasado principalmente a manos privadas, es decir que las per-
sonas ricas tienen mayores recursos que muchos países. Esto provoca 
que los gobiernos no inviertan como deberían en sus habitantes me-
nos privilegiados.

4) Aumento de la subcontratación y los trabajos temporales, que desembocan en 
menores sueldos.

5) Los sistemas fiscales que recaudan en mayor medida de las clases traba-
jadoras (a través del IVA, por ejemplo).

6) La evasión fiscal que realizan los más pudientes al enviar su dinero a 
paraísos fiscales con poco o nulo control.4

II. DESIGUALDAD Y VULNERABILIDAD

La desigualdad que padecemos como una lacra de las sociedades del siglo 
XXI no proviene, como hemos señalado, de la diversidad sino de la construc-
ción social, jurídica y política, basada en premisas que no sólo la permiten 

4 ht tps ://www.educo.org/Blog/Des igualdad-en-e l -mundo-s i tuac ion-en-
2019#:~:text=%C2%BFQu%C3%A9%20es%20la%20desigualdad%20global,volver%20
a%20ingresar%20a%20ella.
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sino que la estimulan alientan, y contra las cuales es difícil luchar dado que se 
fundan en ideas vinculadas con el paradigmas casi dogmáticos del mundo 
contemporáneo como la democracia, el Estado de derecho e incluso los dere-
chos humanos, aunque mal entendidos.

Al mismo tiempo, el desgaste y casi desaparición de las ideologías hace 
recaer el peso de la acción política en la eficiencia de la gestión adminis-
trativa con balances económicos sanos, en los que la justicia y la dignidad 
humana no tienen espacio.

Esta desigualdad, que mantiene a casi la mitad de la población del mun-
do en condiciones no compatibles con la dignidad, tiene un estrecho vínculo 
con la vulnerabilidad, entendida ésta como la situación de riesgo perma-
nente en cuanto a la posibilidad de disfrute de sus derechos fundamentales 
frente a los demás.

Hay situaciones y condiciones personales que en sí mismas nos hacen 
vulnerables, como por ejemplo nacer con una enfermedad crónica o residir 
en un país cuya lengua no hablamos o ser viejo. Sin embargo, hay vulnera-
bilidades que surgen de construcciones sociales que minusvaloran o estig-
matizan distintas condiciones que en sí mismas no implican vulnerabilidad, 
como es el hecho de tener un origen étnico determinado, un origen social, 
una creencia religiosa o una preferencia o condición sexual.

Frente al primer tipo de vulnerabilidades, que son reales, lo que co-
rresponde es asumirlas como parte de la realidad diversa, y con base en la 
solidaridad generar los mecanismos sociales e institucionales para paliarlas, 
generando condiciones de vida digna para quienes las padecen. En el caso 
de las segundas, que éticamente resultan inaceptables, lo que corresponde 
es generar acciones para modificar las construcciones sociales que las im-
pulsan, comenzando con los procesos educativos y de información social, 
hasta llegar incluso a la posibilidad de implementación de sanciones como 
un recurso de transformación social.

El peligro de no atender la vulnerabilidad es que, además de que amplía 
la desigualdad, representa un obstáculo en ocasiones insalvable para que las 
personas puedan acceder al ejercicio y disfrute de sus derechos más elemen-
tales. Además, si toleramos el desarrollo de esas condiciones de vulnerabi-
lidad estas se multiplican y se acumulan haciendo más difícil a as personas 
superarlas, como explica Florencia Luna5 en su teoría en la que compa-

5 https://www.fbioyf.unr.edu.ar/evirtual/pluginfile.php/9572/mod_page/con-
tent/17/3.1.%20Luna%2C%20F.%20%282008%29%20Vulnerabilidad.%20La%20meta-
fora%20de%20las%20capas.pdf
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ra la vulnerabilidad con una cebolla constituyendo cada una de las condi-
ciones de vulnerabilidad una capa que superponiéndose una a una hacer 
más difícil llegar a la persona. Pensemos en las condiciones de vulnerabili-
dad que puede enfrentar una niña que vive en pobreza, que además es in-
dígena, que nació con una enfermedad crónica, que es huérfana, que sólo 
habla la lengua propia de su etnia y que es migrante. Alguien podrá dudar 
de las enormes y probablemente insuperables dificultades que enfrenta para 
poder disfrutar de sus derechos y de una vida digna.

III. DERECHOS HUMANOS Y DESIGUALDAD 
FRENTE A LA PANDEMIA DEL COVID-19

La pandemia que el mundo entero está padeciendo desde principios de este 
año, constituye la crisis más grave de al menos los últimos 100 años. Pues 
no se trata sólo de una emergencia sanitaria a nivel mundial, ya que la mis-
ma ha provocado una crisis económica cuyos alcances apenas empezamos 
a vislumbrar, y que probablemente implique una pérdida del desarrollo al-
canzado en varias décadas. Y es también para muchos países una crisis polí-
tica de enormes proporciones, ante la carencia de infraestructuras y recursos 
suficientes para hacerle frente, sumada a la incapacidad de los políticos para 
tomar las decisiones adecuadas y realizar las acciones necesarias para enfren-
tarla y minimizar el daño a la población.

Todas las crisis tienen como característica que ponen en riesgo la posi-
bilidad de vigencia de los derechos humanos, según su gravedad y alcance 
pueden afectar en mayor o menor medida a los distintos grupos sociales. 
En este caso, al tratarse de una crisis global la afectación a los derechos 
ha sido también global y ha afectado los derechos de todas las personas; 
sin embargo, es una realidad que el alcance y la profundidad social de la 
afectación es proporcional a las condiciones previas, a las capacidades para 
enfrentarla y al tino y oportunidad de las decisiones que se tomen para en-
frentarla.

Ante esto no puede sorprendernos que en países como el nuestro don-
de sufrimos unas condiciones de desigualdad enormes, donde casi la mitad 
de la población vive en condiciones de pobreza, con un desarrollo econó-
mico insuficiente, con pobre desarrollo institucional y democrático, y con 
un nivel de respeto y garantía de derechos humanos muy pobre en relación 
con esa parte de la población. La profundidad que tendrá la crisis necesaria-
mente alcanzará niveles de tragedia, que en cierto modo ya estamos vivien-
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do ante la vulneración de derechos que ya sufren los que están en situación 
de pobreza.

Baste señalar el drama que implica la diferencia en los índices de mor-
talidad que están enfrentando las clases más desfavorecidas en comparación 
con las que disfrutan de mejor situación. Es alarmante la diferencia del ín-
dice de mortalidad entre las personas atendidas en hospitales privados y pú-
blicos, pues de cada 100 fallecidos menos del 3% corresponden a hospitales 
privados mientras que a los hospitales públicos corresponden más del 80%, 
y esto debido fundamentalmente a las carencias y a las dificultades de la 
población para acceder con oportunidad a los servicios.6

Lastimosamente no sólo podemos afirmar que la desigualdad hace 
más profundos los rezagos en materia de derechos humanos en nuestro país, 
sino que en tiempos de pandemia la desigualdad mata, y mata también 
las esperanzas de una vida digna para muchos millones de mexicanos.

Sólo nos queda pensar en que seamos capaces como sociedad de apren-
der de la pandemia y tomemos en serio la urgente necesidad de al menos 
reducir las profundas condiciones de desigualdad que vivimos, que no sólo 
hacen vulnerables a las personas, sino que nos hacen vulnerables como país.

6 Vid. https://www.nytimes.com/es/2020/05/28/espanol/america-latina/mexico-
hospitales-coronavirus.html?smid=em-share
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SUMARIO: I. Nota introductoria. II. Educación en tiempos de COVID-19. 
III. Cumplimiento de los estándares de garantía y protección del derecho a 
la educación a partir de marzo de 2020. IV. La desigualdad presente en el 

ámbito escolar. V. Conclusión.

I. NOTA INTRODUCTORIA

El inicio de la pandemia por COVID-19 agudizó la desigualdad en el acceso 
y ejercicio del derecho a la educación en el mundo, inicialmente por la di-
ferencia en la capacidad de reacción de los Estados para salvaguardar este 
derecho ante la crisis y conforme pasan los meses en la exacerbación de las 
diferencias injustificadas a las que se enfrentan millones de personas en sus 
contextos propios debido a su género, nivel socioeconómico, edad.

Esta opinión trata de evidenciar las desigualdades preexistentes y cómo 
la pandemia las ha agudizado, además busca hacer una primer aproxima-
ción teórica y práctica para el estudio del acceso y el cumplimiento del de-
recho a la educación en un contexto volátil como este. Finalmente, pretende 
formar parte de los estudios que se han gestado durante el desarrollo de este 
evento súbito. 

*  Licenciada en Derecho de la Unidad Académica de Derecho de la Universidad Au-
tónoma de Nayarit.
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Para tal efecto, se analiza el impacto de la pandemia sobre el acceso 
al derecho a este derecho en el contexto internacional, seguido de los están-
dares de protección enunciados en el caso González Lluy vs. Ecuador de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos por ser referente del ejercicio 
de este derecho en un entorno crítico, por último, se establece una aproxi-
mación al modelo de desempaque de derechos para medir el nivel cumpli-
miento del Estado Mexicano con respecto a este derecho como una pro-
puesta que permita guiar la actuación de agentes estatales, organizaciones 
de sociedad civil y otros organismos de tutela de los derechos humanos, 
en un estudio breve pero holístico que trasciende el ámbito de lo meramente 
jurídico ya que se considera que, en la medida que se implementen o desa-
rrollen indicadores de cumplimiento, se contribuiría a la reducción de las 
desigualdades profundizadas por la pandemia.

II. EDUCACIÓN EN TIEMPOS DE COVID-19

El derecho a la educación ha sido considerado como una herramienta funda-
mental para la transformación de las sociedades y como un factor que posibi-
lita el enriquecimiento personal y la emancipación de los individuos. Por este 
motivo, el derecho a la educación ha sido consagrado en múltiples tratados 
e instrumentos jurídicos que permiten su exigibilidad, entre ellos la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos y la Convención sobre los derechos 
del Niño. En concreto, se considera que este derecho reviste una gran impor-
tancia.

No obstante, el estándar internacional contempla la progresividad 
del derecho y la base de igualdad de oportunidades, previo a la crisis ya exis-
tían obstáculos para su pleno ejercicio, la la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) refiere 
en su sección Out of  School Children and Youth de internet que al menos 
258 millones de niños y jóvenes incluidos los niños con discapacidad no te-
nían acceso a educación antes de la pandemia. El Banco Mundial (2020: 
1-20) en su análisis del COVID-19 y su impacto en la educación afirma 
que se presentaban situaciones de grados bajos de aprendizaje, altos niveles 
de desigualdad y avances lentos. 

La pandemia de enfermedad por coronavirus de 2019-2020 ha revolu-
cionado una amplia gama de hábitos, costumbres y formas de convivencias 
que anteriormente estaban basados en el contacto, sin embargo, ahora se ha 
privilegiado la distancia social, la incorporación de enfoques tecnológicos 
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para continuar con actividades o incluso poder acceder a diversos derechos 
de manera segura y libre de contagios a través de aplicaciones, sitios en in-
ternet, publicaciones en redes sociales, y números para facilitar la denuncia 
ciudadana. 

El sistema educativo tiene afectaciones sin precedentes que están impac-
tando el acceso de la población, especialmente de niños y jóvenes en edu-
cación básica que tienen dificultades para dar continuidad a los programas 
de estudio. Algunas razones de esto son: el sistema educativo basado en ac-
tividades presenciales; permanece la brecha tecnológica; se avecina una re-
cesión y una subsecuente crisis económica, y la educación en casa se ha 
convertido en una responsabilidad más que los padres de familia o tutores 
deben agregar a sus obligaciones como padres y trabajadores. 

En el contexto actual, el derecho a la educación reviste de una impor-
tancia tan grande que se han comenzado a publicar estudios pedagógicos 
sobre la calidad de aprendizaje en casa, así como artículos enfocados en pro-
puestas de política pública para crear servicios y medidas que garanticen 
este derecho. La Organización de Naciones Unidas (ONU, 2020) ha puesto 
de manifiesto lo urgente que resulta generar estrategias flexibles que eviten 
los niveles de deserción y atraso en los ciclos escolares. 

El cierre de escuelas en el mundo comenzó el 16 de febrero, inicialmen-
te China presentó cierres parciales, mientras que Mongolia acudió al cierre 
total de sus centros educativos, afectando a 999,014 personas lo que repre-
senta el 1% de alumnos matriculados a nivel mundial. Hoy en día la cifra 
de estudiantes que no asisten a las escuelas por la pandemia de acuerdo 
con datos del Instituto de Estadística de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2020) es de 
875,408,778 personas. 

Tras lo anterior, ha sido manifiesto que el impacto no solo ha sido sobre 
el derecho a la educación, si no, por interdependencia también al ejercicio 
y acceso de otros derechos como la alimentación, seguridad e igualdad. 
En el informe de la Organización de Naciones Unidas (ONU, 2020) Policy 
Brief: The Impact of  COVID-19 on children. 2020, refiere que 368,5 millones 
de niños en 143 países, que normalmente dependen de las comidas esco-
lares como fuente confiable de nutrición diaria, deben buscar otros medios 
de satisfacción.

Otros factores que contribuyen a la desigualdad en la educación es la 
posibilidad, o no, de acceder a clases virtuales, de contar con una conexión 
estable, de disponer de uno o más equipos que permitan a quienes habitan 
una vivienda capacitarse. La falta de perspectiva de género se hace más evi-
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dente ya que las mujeres tienen menos acceso al internet que los hombres, 
lo que puede dificultar la educación en línea, de acuerdo con los datos de la 
Unión Internacional de Comunicaciones (2020).

Por otra parte, un elemento preocupante y que impide a las y los es-
tudiantes continuar con el proceso de aprendizaje es el incremento de la 
violencia durante el confinamiento, la violencia ejercida por los cuidadores 
es la forma común que sufren los niños y niñas, quienes también pueden 
ser testigos de violencia doméstica contra las mujeres según el informe de la 
ONU antes mencionado, provocando un intenso estrés y ansiedad.

La respuesta de los Organismos internaciones fue inmediata: durante 
el mes de marzo la UNESCO puso en marcha la Coalición Mundial para 
la Educación a la que describe como una alianza multisectorial entre el sis-
tema de las Naciones Unidas, las organizaciones de la sociedad civil, medios 
de comunicación y asociados de Tecnologías de la Información (TICs), cuyo 
objetivo es colaborar con países a facilitar el aprendizaje de niños y jóvenes 
mediante la conectividad con la finalidad de amortiguar el impacto y retro-
ceso de los objetivos de la agenda 2030. A esta Coalición se han unido dife-
rentes agencias de la ONU y empresas como Microsoft, Facebook, Google, 
entre otras y redes como la Red Inter Agencial para la Educación en Situa-
ciones de Emergencias (INEE) 

En abril, la Unicef  (2020) hizo una propuesta de 18 medidas de acción 
por fases frente a la emergencia, que consisten en: Prevención, Mitigación, 
Preparación, Respuesta y Recuperación.

La Red Inter Agencial para la Educación en Situaciones de Emergen-
cias (INEE), emitió una nota técnica para apoyar la educación durante 
la pandemia del COVID-19, como respuesta a los cambios en el aprendiza-
je y bienestar de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, docentes, cuidado-
res, así como otro personal docente afectado por el COVID-19.

III. CUMPLIMIENTO DE LOS ESTÁNDARES DE GARANTÍA Y PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN A PARTIR DE MARZO DE 2020

Los estándares de protección de este derecho como los conocemos actual-
mente comenzaron a gestarse durante el siglo XIX, en aquel momento, 
las corrientes de pensamiento estaban orientadas a establecer una sociedad 
basada en la igualdad y con ello, se permitió la consolidación de los capitalis-
mos nacionales y con ello, se ampliaron los alcances de la Revolución Indus-
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trial. En el caso mexicano, la educación tuvo un importante impulso y fuerza 
jurídica a partir del período posrevolucionario.

El desempaque de derechos es una herramienta que permite auxiliar 
en el diseño y generación de política pública con perspectiva de derechos 
humanos y con ello plantear soluciones a problemas sociales. Básicamen-
te, consiste en la operacionalización o sistematización de las obligaciones 
de los Estados, sus elementos institucionales y los principios de aplicación 
que rigen a los derechos en acción o en la realidad fuera de lo enunciado 
por la norma.

Para efectos de este estudio, se tomó en cuenta el subderecho a reci-
bir una educación de calidad sin dar pie a cualquier tipo de discrimina-
ción. A partir de ello, se desglosaron las obligaciones del Estado en térmi-
nos de garantizar, proteger, respetar y promover, así como sus respectivos 
elementos institucionales que están contenidos también en los estándares 
de protección, así como en la interpretación que se han realizado en otros 
instrumentos.

Este apartado se basa en una compilación de datos del Sistema de In-
formación de tendencias educativas de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 2020).

Como parte de las obligaciones de garantía, el Estado tiene el deber 
de crear y mantener el goce del derecho a la educación a través de diversos 
servicios que deben tener los siguientes elementos institucionales: disponibi-
lidad, aceptabilidad, accesibilidad y calidad. 

Disponibilidad, esto implica la existencia de instancias educativas pú-
blicas que cuenten con instalaciones adecuadas y dignas para atender a la 
población y si no fuese el caso, se deben realizar inversiones presupuestales 
para echar a andar dicho sistema. 

a) Alianzas con el sector empresarial y el tercer sector: esto es relevante porque 
permite abrir nuevas plataformas digitales y recursos didácticos que 
favorezcan los procesos de aprendizaje. En el caso de México, se 
realizaron alianzas con Google, Microsoft, Amazon Web Services, 
Fundación Telefónica y Cisco para obtener licencias de software open 
source o con licencias mayores a un mes.

b) Iniciativas de aprendizaje a distancia basadas en uso de internet y otros me-
dios de comunicación: En México se establecieron transmisiones vía TV 
(Aprende en casa) y la Estrategia radiofónica para comunidades in-
dígenas del programa «Aprende en Casa».
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Accesibilidad: Los educandos deben contar con condiciones para acce-
der a una educación pública, universal y gratuita y, por lo tanto, eliminar cual-
quier tipo de barrera o acciones discriminatorias que impidan su ejercicio.

a) Transferencia de recursos de aprendizaje esto para apoyar a los actores in-
volucrados que tienen un manejo deficiente de las plataformas y/o 
en manejo de las Tecnologías de la Información (TICs). En el caso 
de México se contó con los siguientes programas: Aprende 2.0, Te-
lesecundarias, Trabajo en casa, Capacitación virtual a docentes y fa-
miliares, Biblioteca digital infantil, Miles de historias y una pantalla. 
Sin embargo, creo que en esta estrategia falta evaluar el uso efectivo 
de estas plataformas por parte de alumnos, profesores y, sobre todo, 
hace falta mencionar lo que sucede con el impacto a los padres de 
familia porque el documento no ahonda en gran parte y sabemos 
que ha recaído una responsabilidad sumamente importante sobre 
ellos para dar continuidad a los estudios. Como se ha comentado 
previamente, estos recursos solo fueron accesibles a 500 mil padres 
de familia y maestros, lo cual, no es representativo para la cantidad 
de alumnos que requieren continuar con su educación básica.

Aceptabilidad: El sistema educativo requiere de condiciones para la per-
manencia y flexibilidad suficiente para adaptarse a una cantidad inmensa 
de contextos, adoptando medidas positivas para hacer accesible el derecho 
a la educación. 

a) Bienestar integral se refiere a maneras de afrontar la tensión que existe 
ante un escenario como el de la pandemia que ya fue mencionado 
en diversas ocasiones. En este caso, México contó con los programas: 
Educatel apoyo psicológico relacionado con el COVID-19, libros de 
texto digital, materiales en lengua indígena, radiotransmisiones para 
la familia, contigo a la distancia, mesas de diálogo en apoyo psico-
lógico, guía de actuación ante violencia de género en el entorno fa-
miliar, atención telefónica para operadoras de líneas de apoyo para 
auxiliar en violencia familiar o de género y programa Affectus (asis-
tencia emocional) creada por el Tecnológico Nacional de México. 

b) Apoyo a poblaciones vulnerables: México no ha reportado sus programas 
a la UNESCO, sin embargo, se conocen los siguientes programas 
de apoyo: Apoyo para NNA hijos de madres trabajadoras, pensión 
del adulto mayor y para personas con discapacidad y a nivel local 
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existen otras iniciativas para apoyar a beneficiaros con características 
diversas.

IV. LA DESIGUALDAD PRESENTE EN EL ÁMBITO ESCOLAR

A pesar de la importancia que tienen las acciones mencionadas por parte 
del Estado Mexicano, se reconoce que prevalecen situaciones de discrimina-
ción indirecta y estructural que impide el acceso pleno de diversas poblacio-
nes de atención prioritaria al derecho a la educación. 

Por un lado, se encuentra el fenómeno de la brecha digital es un fenó-
meno que implica que el acceso de los mexicanos al internet, dispositivos 
móviles y computadoras personas, se realiza de forma de forma heterogé-
nea. De acuerdo con los datos de la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad 
y Uso de Tecnologías de la Información en los Hogares, realizada por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2018), indica que existen 
18.3 millones de hogares que cuentan con acceso a Internet, no obstante, 
el análisis de los datos muestra que esta posibilidad se encuentra al alcan-
ce de las poblaciones urbanas que muestran un acceso de 73.1 por ciento, 
en contraste con el 40.6 por ciento de usuarios conectados en zonas rura-
les. Las implicaciones del nulo acceso de algunas comunidades a servicios 
de internet contrastan fuertemente con las acciones implementadas puesto 
que no es posible que los alumnos se beneficien con ello. Las diferencias 
resaltan de acuerdo con la adscripción de la escuela; aquellas de índole pri-
vada, tienen mayores recursos para facilitar la continuidad de clases en línea 
que implican una interacción continua con los profesores; y aquellas públi-
cas cuyos alumnos y profesores deben trabajar con los contenidos ofertados 
en los medios de comunicación masiva; y esto, sin considerar que existen 
comunidades rurales donde la señal de televisión o radio es débil o incluso 
donde no existe energía eléctrica. 

Por otro lado, es necesario destacar que sobre los padres ha llegado 
la responsabilidad de dar seguimiento a la educación de los infantes que se 
encuentran en educación básica, tarea que se suma a las múltiples respon-
sabilidades que forman parte de la crianza y también las labores del hogar, 
así como las obligaciones laborales que forman parte de la vida diaria. 

Con la evaluación de los anteriores esfuerzos y retrocesos en México 
podemos hacer la siguiente reflexión: El derecho humano a la educación 
también puede ser clasificado dentro de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, mismos que están reconocidos por nuestra Cons-
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titución Política y por el parámetro de regularidad constitucional, confor-
mado por los derechos humanos comprendidos en los Tratados Interna-
cionales de los que el Estado Mexicano es parte y que le obligan a partir 
de la reforma en materia de derechos humanos, la contradicción de tesis 
293/2011 y la doctrina internacional misma, a cumplir con los mínimos 
de garantía de este derecho.

Por este motivo, el Estado mexicano se encuentra obligado a garantizar 
el acceso a la educación a todos sus habitantes, con especial énfasis a las 
niñas, niños y adolescentes, así como a los grupos en situación de vulnerabi-
lidad por desigualdades sociales.

En este sentido, es fundamental tomar en consideración la sentencia 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del caso González Lluy 
contra Ecuador, en el que se analiza la presunta responsabilidad del Esta-
do por la afectación a la vida digna e integridad personal de Talía Gonzá-
les Lluy, quien era menor de edad y se encontraba en condiciones graves 
de desigualdad, por pertenecer a un grupo indígena en situación de margi-
nalidad, y que fue contagiada del virus de inmunodeficiencia humana (VIH) 
por causas de negligencia médica.

Entre las afectaciones que sufrió derivadas de su condición, es el hecho 
de que las autoridades educativas de Ecuador se negaron a brindarle edu-
cación bajo la excusa de prioridad del interés de la comunidad estudiantil 
en general, sobre el derecho e interés de la menor. Ante lo anterior, la Corte 
resolvió que el Estado de Ecuador debía de garantizar el acceso a la educa-
ción de la menor, sin importar las condiciones de salud de la niña, ya que 
la distinción que realizó Ecuador fue irracional y atentó contra el derecho 
a la educación, así como de la igualdad y no discriminación. 

Al ser obligatoria la jurisprudencia de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos para el Estado Mexicano, tenemos claramente un crite-
rio aplicable al caso actual de pandemia en México, que obliga al Estado 
a garantizar de la mejor manera posible el acceso a la educación, en espe-
cífico a los menores y de manera especial, como lo muestra el Convenio 
169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) a los niños que se 
encuentran en situaciones de marginación, desigualdad y vulnerabilidad, 
como lo son los niños indígenas de las zonas más remotas del Estado de Oa-
xaca, Guerrero, Chiapas, entre otros, donde el acceso a la educación era ya 
muy precario antes de la pandemia.

En este sentido, vale la pena preguntarse, si todas las acciones del Es-
tado mexicano aquí expuestas han garantizado plenamente el acceso a la 
educación de manera óptima a todos los estudiantes. A esta cuestión encon-

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



149LAS DESIGUALDADES DEL ACCESO AL DERECHO A LA EDUCACIÓN...

tramos una respuesta, desde el litigio estratégico, buscando que trascienda 
más allá de casos individuales y que permita visibilizar y obligar al Estado 
a garantizar los medios más efectivos de acceso a la educación.

Dentro de los criterios jurisprudenciales o de tesis aisladas de nuestro 
máximo Tribunal1 existen al menos tres tesis aisladas, que permite a orga-
nizaciones protectoras de derechos humanos, en particular dedicadas a la 
protección al derecho a la educación a presentar amparos a nombre de co-
munidades, grupos o particulares para garantizar su derecho a la educa-
ción, el cual permite a los colectivos y organizaciones de la sociedad civil 
representar a las comunidades más alejadas y marginadas a través del inte-
rés legítimo, con el objetivo de obligar al Estado a brindar las herramientas 
necesarias para acceder efectivamente al derecho a la educación.

Al haber deficiencias en el cumplimiento de la obligación de garanti-
zar el derecho, se vulnera a los estudiantes mexicanos, lo que puede ser re-
clamado a través del amparo directo, porque las medidas tomadas dentro 
del enfoque meramente digital dejan desprotegidos a los sectores más vul-
nerables de nuestro país. Estas omisiones, sumadas a la legitimidad con la 
que se puede acudir a la protección del derecho a la educación y al están-
dar de protección del derecho a la educación se logra una estrategia viable 
que permitiría garantizar estos derechos a través de medios jurisdiccionales.

V. CONCLUSIÓN

Esta opinión, puso de manifiesto que la pandemia incrementó la incidencia 
de la desigualdad en México, sin embargo, este estudio a través de una estra-
tegia de visualización de mecanismos jurisdiccionales y no jurisdiccionales, 
puede permitir incidir efectivamente en la visualización de este problema, 
así como la creación y evaluación de políticas públicas que tengan una visión 
amplia de diversos contextos en nuestro país, y por ende, resulte en una inclu-
sión de hecho y que trascienda los postulados de los parámetros de protección 
que hasta ahora se han quedado en el terreno del deber ser.

1  SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Tesis: 1a. CLXVII/2015 
(10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2009195 4 de 8 Prime-
ra Sala Libro 18, mayo de 2015, Tomo I Pág. 442 Tesis Aislada; Tesis: 1a. CLXXIII/2015 
(10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2009193 5 de 8 Prime-
ra Sala Libro 18, mayo de 2015, Tomo I Pág. 441 tesis Aislada y Tesis: 1a. CLXXIV/2015 
(10a.) Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Décima Época 2009192 6 de 8 Prime-
ra Sala Libro 18, mayo de 2015, Tomo I Pág. 440 Tesis Aislada. 
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LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ETAPA 
POST COVID COMO MECANISMO PARA FRENAR 

LA DESIGUALDAD Y LA DESERCIÓN ESCOLAR

Margarita PALOMINO GUERRERO*

SUMARIO: I. Introducción. II. Marco teórico. III. Modelo de enseñanza 
no presencial. IV. Bondades de la enseñanza en tiempo real por transmisión 
remota. V. Estímulo fiscal a la educación en la era digital. VI. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

Ante los retos de continuar con los procesos de enseñanza-aprendizaje 
de manera segura por la pandemia que se afronta en el mundo, nuestro ob-
jetivo es analizar un esquema de educación por transmisión remota, donde 
el espacio no será el mismo pero sí el tiempo, por lo que es indispensable 
que el Estado garantice el acceso a recursos tecnológicos, tableta, compu-
tadora y en general cualquier dispositivo móvil que permita la conectividad 
al alumno, además de infraestructura, acceso a una red con suficiente cober-
tura y, en paralelo, capacitación a los profesores, no sólo en el manejo de las 
nuevas herramientas tecnológicas, sino además en estrategias pedagógicas 
para ambientes virtuales. 

Lo anterior no solo para brindar acceso a la educación que en si debe 
ser una prioridad, sino además para evitar que se acentué la brecha de des-
igualdad social, recordemos que el medio efectivo para lograr la movilidad 
social es la educación, el problema no es menor, 72 mil estudiantes de pre-
paratoria y licenciatura están en peligro de abandonar sus estudios, es de-
cir, el 20% del total de la matrícula de la UNAM se ha dado de baja para 
el siguiente ciclo escolar. Por lo que la falta de accesibilidad al aprendizaje 

*  Investigadora en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM; directora del 
Seminario de Derecho Fiscal de la Facultad de Derecho de la UNAM.
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remoto pone en evidencia las desigualdades, ya que estos estudiantes viven 
en los hogares más pobres1.

En México se estima que 1,4 millones de estudiantes de todos los niveles 
no regresarán a clases en el curso 2021. El problema que veníamos arras-
trando hoy se agudiza, ya que el 48% de las familias del país están emplea-
das en el sector informal, por lo que no resulta difícil imaginar su situación 
económica actual, lo cual no solo impacta en el acceso a la educación sino 
incluso recrudece la inseguridad alimentaria2. Razón por lo que es nece-
sario incorporar programas remediales a distancia, dando prioridad a la 
atención de grupos marginados, por lo que proponemos la incorporación 
de un estímulo fiscal al fortalecimiento de la educación, encaminado a lo-
grar que el sector productivo se involucre, no sólo en el financiamiento, sino 
además en coadyuvar en la generación de empleo temporal, para el regreso 
seguro a las aulas y aprovechar la coyuntura para romper con los programas 
asistencialistas que tanto dañan a la sociedad y transitar a programas de au-
toempleo para la sanitización de los centros escolares.

Además, en este contexto la pandemia nos obliga a replantearnos es-
quemas, formas y medios de enseñanza para transitar a una opción de edu-
cación a través de medios digitales, en donde el estudiante tome decisiones 
y deje atrás esquemas memorísticos que en nada contribuyen al desarrollo 
individual y/o social. 

La propuesta radica en generar financiamiento directo a través de un 
“estímulo fiscal a la educación en la era digital”, aplicable en el Impuesto 
Sobre la Renta, tanto a personas físicas como morales, mismo que se po-
drá incrementar a partir de resultados, y será acreditable en la declaración 
anual, pero no solo en la etapa post Covid-19, dicho estimulo debe per-
manecer para generar el acceso a las nuevas tecnologías como mecanismo 
para lograr una sociedad informatizada, ya que la información es premisa 
para la organización económica, política y social, es necesario reconocer 
que hoy, las diferencias están marcadas por la carencia o riqueza de infor-
mación a la que se tiene acceso, por lo que su inserción en contextos educa-
tivos es indispensable.

1  Moreno, Teresa, 72 mil estudiantes de UNAM, en riesgo de desertar por crisis, El Universal 
(Online), 08 de noviembre del 2020, https://www.eluniversal.com.mx/nacion/72-mil-estudian-
tes-de-unam-en-riesgo-de-desertar-por-crisis#:~:text=Son%20cerca%20de%2072%20mil,que%20
comenzar%C3%A1%20el%2021%20de

2  Cfr. Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en México, Desarrollo Humano 
y COVID-19 en México: Desafíos para una recuperación sostenible, 2020, p. 45, https://www.mx.undp.
org/content/mexico/es/home/library/poverty/desarrollo-humano-y-covid-19-en-mexico-.html
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II. MARCO TEÓRICO

La educación es un derecho fundamental y además se constituye en el me-
canismo para que el sujeto pueda participar en un proceso evolutivo, no sólo 
de carácter intelectual sino además de transformación y aspiracional, con la 
tecnología entendida como el arte del saber hacer, después de una crisis sani-
taria esta toma un papel central3. 

El internet nació hace treinta años, pero hace seis años incorporó color 
e imágenes ,y en el 2020 incluso realidad aumentada, en el trasporte de da-
tos con una rapidez inimaginable, propiciando que la penetración de la tec-
nología en las diferentes actividades se hiciera viral, pero hoy, frente a una 
pandemia como el Covid-19, se convirtió en un apoyo para la educación 
para todos, aparentemente porque sin desearlo se margina a los que menos 
tienen, en este sentido a través de plataformas es considerable que a partir 
de esta la educación se convierta en un proceso instruccional, pero no edu-
cativo, es decir, cuando hay ausencia de presencia esta es la consecuencia, 
perder la formación integral del sujeto4. 

No estamos seguros que sea como lo afirma Porter, pero lo que resulta 
innegable es que las nuevas tecnologías, tanto de la comunicación como 
de la formación, han permitido el acceso a lo virtual, a nuevas formas de co-
municación en su entorno personal, laboral y hasta familiar, por lo que la 
característica más relevante de la virtualidad es la creatividad5.

Bajo este contexto analizar la vinculación entre educación y las nuevas 
tecnologías a partir de financiamiento de los contribuyentes que adopten 
el “estímulo a la educación en la era digital “se constituye en una propuesta 
viable, bajo dos vertientes:

1) Propiciar que el Estado pueda dotar de tabletas o computadoras a los 
estudiantes con altos promedios.

2) Fortalecer la infraestructura de internet en la mayor parte del país 
con recursos fiscales a partir de la participación del sector privado en 
el “estímulo a la educación en la era digital”.

3  Duart, Josep M., Aprender sin distancias, Nueva revista de política, cultura y arte, 29 de 
agosto de 2000, https://www.nuevarevista.net/destacados/aprender-sin-distancias/

4  Porter, David, Internet Culture, Editorial Routledge, New York, 1996
5  Lévy, Pierre, ¿Qué es lo virtual?, Editorial Paidós, Barcelona, 1999
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III. MODELO DE ENSEÑANZA NO PRESENCIAL

Hoy podemos identificar la educación a distancia, la educación por trans-
misión vía remota y sistemas híbridos. La modalidad que en nuestra opinión 
nos puede brindar mayores alternativas es la segunda, educación por trans-
misión remota en tiempo real, es decir, no se elige esta forma porque vivan 
en zonas aisladas o porque no existan centros educativos, es porque facto-
res externos no les permiten asistir a los centros educativos, por ejemplo, 
la pandemia, por lo que es necesario primero contar con la infraestructura 
necesaria, lo cual requiere una fuerte inversión por parte del Estado, pero 
de antemano sabemos que éste no cuenta con recursos suficientes, por lo 
que es necesario establecer un estímulo fiscal para fortalecer la infraestructu-
ra tecnológica, ésta vista como un medio y no como un fin.

Por lo que la organización virtual entonces no tendrá coincidencia 
en el espacio, pero sí en el tiempo, y es que debemos reconocer que “las 
metodologías basadas en conceptos de virtualidad se irán extendiendo 
y generalizando”6, pero a partir de la incorporación de estrategias peda-
gógicas y modelos de aprendizaje en entornos virtuales, lo que permitirá 
relacionar culturas diferentes, para lo cual es fundamental dotar al profesor 
de competencias para que pueda construir nuevas estrategias en la meto-
dología a partir de nuevas técnicas didácticas, como el aprendizaje colabo-
rativo, poniendo al alumno como centro de atención, para que este pueda 
crear, evaluar y analizar, y por supuesto, aplicar el sentido común.

IV. BONDADES DE LA ENSEÑANZA EN TIEMPO REAL 
POR TRANSMISIÓN REMOTA

El profesor de la IE Business School, Enrique Dans sostienen que la pandemia 
del Coronavirus trae también como consecuencia mejoras en la enseñanza 
online, pero para lograrlo son necesarias dos premisas: estudiantes que ten-
gan acceso a conectividad y dispositivos, porque el interés puede ser muy alto 
pero si no cuenta con la infraestructura, y no refiero a la de su casa para con-
tar con un dispositivo, aludo al soporte de infraestructura en la zona donde 
vive, y es que ya no hablamos de medidas urgentes para afrontar una pro-
blemática de cierto lapso de tiempo para luego transitar o retomar esquemas 

6  Ferraté, Gabriel, Internet como entorno para la enseñanza a distancia, Editorial Paidós, Bar-
celona, 1997
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tradicionales, hoy hablamos de prepararnos para un cambio permanente. 
Seguramente contaremos con una vacuna a corto plazo que nos permita 
retornar a nuestras actividades, pero lo que es un hecho es que el cambio será 
permanente.

La educación ya no puede ser cien por ciento presencial porque no hay 
infraestructura suficiente, pero si hay una obligación de otorgar condiciones 
de acceso a las nuevas tecnologías y a la educación en todos los niveles, pero 
sobre todo en los básicos, lo que implicará tener apertura para aprender 
y desaprender, uno de los principales retos es aminorar la brecha digital. 
Así, será indispensable que los estudiantes cuenten con computadora, cone-
xión a internet, con un ancho de banda razonable, es aquí donde resulta ne-
cesaria la participación de la sociedad civil y del profesor porque el alumno 
contara con un sinfín de información con un simple click, pero ahora debe 
aprender no a memorizar sino a seleccionar y usar la información adecua-
da, por lo que debemos superar estrategias de memorización, en donde 
el profesor se tiene que involucrar no sólo en sus horas de aula, el objeti-
vo es generar experiencias de aprendizaje eficientes, completas y satisfacto-
rias7. Por lo que, lo que en un primer momento se identifico como un pro-
blema puede ser la antesala para transitar a modelos eficientes de amplia 
cobertura en la educación que necesariamente implican construir una so-
ciedad informatizada, la era digital puede ser el mecanismo que contribuya 
a reducir las diferencias propicie la inclusión y la igualdad de acceso a las 
nuevas tecnologías.

En este orden de ideas, un estudio de R018 realizado por Learning 
House mostró que el 85% de los estudiantes que se habían matriculado 
previamente en cursos presenciales y en línea, señalan que su experiencia 
en línea era la misma8. Así, la tecnología nos brinda muchas alternativas, 
pero los diseños instruccionales resultan indispensables para fomentar com-
petencias de comunicación, es decir, expresar claramente qué se requiere, 
cómo se presentará y cómo se evaluará. Es “desarrollar un liderazgo y em-
poderamiento de la comunidad bajo el compromiso ético y social del uso 
responsable de la tecnología, los contenidos de los productos y la creación 

7  Busteed, Brandon, Online Education: From Good To Better To Best?, Forbes, 5 de marzo 
de 2019, https://www.forbes.com/sites/brandonbusteed/2019/03/05/online-education-from-good-to-
better-to-best/#6e2690b36912

8  Duart, Josep M., Aprender sin distancias, Nueva revista de política, cultura y arte, 29 de 
agosto de 2000, https://www.nuevarevista.net/destacados/aprender-sin-distancias/
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de conocimiento”9. Bajo este contexto la participación social es fundamen-
tal baste referir que el 32.2%de hogares con niños sufrieron la caída de sus 
ingresos durante la pandemia y en los hogares sin menores el 21.9% vio dis-
minuidos sus ingresos, lo cual recrudece la deserción y el abandono escolar 
de niños y jóvenes, lo que provoca estrés y depresión, fenómeno que en 
su conjunto se constituye en un detonador de violencia, es decir, es un pro-
blema que si no se interviene puede agudizar los problemas ya existentes, 
que por cierto se ha pasado a un segundo término su atención10. 

V. ESTÍMULO FISCAL A LA EDUCACIÓN EN LA ERA DIGITAL

La educación es un derecho fundamental pero además se constituye en el me-
canismo para que pueda el sujeto participar en un proceso evolutivo no sólo 
en lo intelectual sino además de transformación y mejorar su calidad de vida. 
Pero es necesario nuevos esquemas de participación que permitan que se ten-
ga acceso a la educación, no es necesario insistir en que es un elemento básico 
para el cambio, en lo que necesitamos trabajar es cómo lograr que se tenga 
acceso a ella, sobre todo en momentos de crisis, ya sea de carácter económi-
co, político o sanitario como la que este momento enfrenta el mundo, por lo 
que el objetivo es mostrar que a través de los estímulos fiscales el Estado pude 
lograr la participación de todos los sectores e involucrar de manera direc-
ta a la sociedad para construir la cultura de igualdad, ya que no podemos 
mejorar los niveles de acceso a la educación si no hay condiciones iguales 
de acceso a las tecnologías.

Bajo este contexto partimos de establecer que la igualdad es un princi-
pio que proscribe la discriminación por razones de raza, lengua, preferencia 
sexual, religión, ideas políticas, género o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana11.

Por lo que partiendo de que afirmamos que el estímulo fiscal es una 
medida que puede tomar el Poder Legislativo si lo plasma en la ley, gene-
ralmente lo hace en el título VII de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

9  Cazares Sánchez, Cristina, El Derecho de Todos Hacia la creación de una comunidad de aprendi-
zaje virtual para la Divulgación del Derecho. Enfoque de género, 2016, http://132.248.161.133:8080/
jspui/handle/123456789/4910

10  Agencia EFE, Pandemia agudiza brechas en salud, educación y pobreza en infancia mexicana, 
10 septiembre 2020, https://www.efe.com/efe/usa/mexico/pandemia-agudiza-brechas-en-salud-edu-
cacion-y-pobreza-infancia-mexicana/50000100-4340070

11  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1°, 2020
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o bien a partir de un decreto del Poder Ejecutivo con fundamento en el 
artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, pero en ambos casos se bus-
ca que los particulares participen en acciones o actividades que no están 
obligados, sin embargo a través de un beneficio en la aminoración de la 
carga tributaria, generalmente del ISR, aceptan participar, así tenemos es-
tímulo a proyectos cinematográficos, teatrales, a empresas de alto riesgo, 
por lo que consideramos viable el estímulo a la enseñanza en la era digital, 
que sería en dos sentidos para las personas morales que desarrollen meca-
nismos para una mayor cobertura de internet con su infraestructura creada 
o la que generen en un año para acreditar el 100% de la inversión a partir 
del impacto real con prioridad a zonas marginadas o rurales. En el caso 
de personas físicas se contempla se les acredite en el pago anual el patroci-
nio de medios electrónicos a estudiantes con altos promedios, es decir a tra-
vés de un órgano ciudadanizado se integrará un fondo para la compra y en-
trega de computadoras o tabletas que se asignaran en zonas donde cuenten 
con la infraestructura necesaria para ser utilizadas.

VI. CONCLUSIONES

1) Es importante que en etapas de crisis se reestructuren esquemas tra-
dicionales que ya no respondan a la dinámica social y al desarrollo 
económico, para lo cual resulta indispensable vincular al sector pú-
blico, privado y social y transitar a una sociedad informatizada.

2) El estímulo fiscal a la educación en la era digital se constituye en 
una oportunidad para reconfigurar la enseñanza con apoyo de las 
TIC y dar cumplimiento a lo que establece nuestra Carta Magna 
“El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes en el acceso permanencia y participación en los servicios 
educativos”12.

3) La no atención de alteraciones coyunturales se puede convertir en 
problemas estructurales, y la única forma de resolverlos es con la par-
ticipación de la sociedad en su conjunto, porque grupos o sectores 
sociales sin oportunidades para mejorar su condición de vida trans-
forman en resentimiento social su frustración. Por lo que el Estado 
no puede permanecer como espectador, es necesario que encabece 
las acciones que involucren a todos los sectores con un fin en concre-
to: frenar las desigualdades.

12  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 3° quinto párrafo, 
2020
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CAMBIO CLIMÁTICO Y COVID-19: DOS CRISIS URGENTES 
EN UN MÉXICO CON PROFUNDA DESIGUALDAD

Felipe ROMERO*

Gala ZAVALA**

Si no cambiamos urgentemente nuestro 
modo de vida, ponemos en peligro la vida 
misma”. Antonio Guterres durante la vi-
gésimo quinta Conferencia de las Partes 
(COP25) del clima de la ONU.

SUMARIO: I. Cambio climático. II. Los efectos del cambio climático en la 
salud en contexto del COVID-19. III. El problema de la calidad del agua y 
el aire frente a la pandemia. IV. El incremento de residuos plásticos. V. La 
responsabilidad nacional e internacional frente a la doble crisis. VI. Comen-

tarios finales.

A lo largo de la historia de la humanidad, diversos significados y conceptos 
han sido creados alrededor de la desigualdad, sin generar para ello un cues-
tionamiento sobre la universalidad de estas consideraciones. La idea de pro-
greso como resultado de la globalización, es un fenómeno mundial que está 
acabando con la vida como la conocemos, que ha generado una industria 
extractiva y des-poseedora de los recursos disponibles que afecta los índices 
de resiliencia en los recursos de los que la humanidad y otras especies de-
penden.
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Rural (CESDER).
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Como consecuencia de esta afectación generada por las actividades an-
tropogénicas, enfrentamos la crisis del cambio climático, cuyas consecuen-
cias pueden verse en distintas esferas, una de ellas es la actual crisis causada 
por el COVID-19, crisis que diversos organismos que gozan de legitimidad 
científica, han asociado al cambio climático. En este sentido, la vulnerabi-
lidad frente la pandemia actual también está determinada por condicio-
nes derivadas de la enorme desigualdad que hay en México y en los países 
de América Latina y el Caribe, mucha de esta desigualdad es de tipo es-
tructural y en un marco de Derechos Humanos también debe ser atendida 
de manera urgente por el gobierno.

Como se mencionó anteriormente, el cambio climático provocado 
por actividades antropogénicas tiene efectos en las diversas áreas de la vida 
como la conocemos: en la biodiversidad, la economía y en el tema que mo-
tiva este artículo, la salud. Podríamos preguntarnos ¿qué tiene que ver 
el cambio climático, el estado medio del clima, el aumento de la tempera-
tura con la actual crisis de salud que enfrentamos con el COVID-19? Este 
artículo busca aportar unas primeras ideas a esta interrogante y contribuir 
a identificar las responsabilidades nacionales e internacionales que el go-
bierno mexicano debe asumir en un contexto de profunda desigualdad.

I. CAMBIO CLIMÁTICO

Existe una confusión cuando hablamos de cambio climático y calentamiento 
global y aunque están profundamente relacionados uno con otro, es impor-
tante iniciar aclarando que no son lo mismo. El cambio climático es definido 
por el Panel Intergubernamental sobre Cambio Climático (IPCC)1, organis-
mo que goza de legitimidad científica en el tema a nivel global, como una im-
portante variación estadística en el estado medio del clima, o bien, como 
una importante alteración en el estado medio del clima en cierto periodo 
prolongado (en bloques de diez años o más). La parte más importante está 
en entender qué provoca los diferentes cambios climáticos que existen, ya que 
pueden ser originados por procesos naturales o bien, como consecuencia 
de acciones antropogénicas, es decir, derivado de la actividad de la especie 
humana, es en este último tipo en el que entra el cambio climático que esta-

1  Creado en 1988, es un organismo conformado por gobiernos parte de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU), cuyo objetivo es proporcionar a los gobiernos toda la 
información científica necesaria para la creación e implementación de políticas orientadas a 
la adaptación y la mitigación del cambio climático.

Esta obra forma parte de acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones jurídicas de la UNAM, 
www.juridicas.unam.mx             https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de investigaciones Jurídicas

Libro completo en: https://tinyurl.com/y3hpa8ur



161CAMBIO CLIMÁTICO Y COVID-19...

mos enfrentando y que se ha convertido en la mayor amenaza a la vida como 
la conocemos. En este cambio climático lo que observamos es un cambio 
de clima que se atribuye directa o indirectamente a las actividades humanas, 
más allá de los cambios naturales de los que se habló anteriormente.

Ahora bien, el incremento en la temperatura media es el fenómeno 
que provoca el calentamiento global, para entender cómo ocurre, es nece-
sario hablar primero de los Gases de Efecto Invernadero (GEI). Los GEI 
son emitidos por diversas actividades que realizamos lo seres humanos, 
principalmente la emisión de dióxido de carbono (CO2) proveniente de la 
deforestación y el uso de combustibles fósiles, particularmente en las ciuda-
des, entre otros gases como óxidos de nitrógeno, N20 y sobre todo, meta-
no, CH4; un 55% de la población mundial habita en las ciudades2, por lo 
que las altas emisiones de estos gases quedan atrapadas en la atmósfera, 
provocando el efecto invernadero responsable de que la Tierra se caliente 
en niveles superiores a la temperatura promedio global y agravando el cam-
bio climático y sus impactos. 

Las consecuencias del incremento en la temperatura media global 
son variadas: el aumento de la temperatura de los océanos, alteraciones 
en el ciclo del agua, derretimiento de los polos o superficies glaciares, pér-
dida de especies por la alteración de los ecosistemas, aumento en el nivel 
del mar y, por tanto, intensificación de diversos fenómenos meteorológicos. 
Sin embargo, hay un impacto que está teniendo efectos con mayor inme-
diatez que pueden ser advertidos por la mayoría de la población, es el au-
mento en las enfermedades tropicales o bien, de enfermedades derivadas 
de la mutación de algunos virus. Es importante recalcar que la temperatura 
global promedio no debe superar el 1.5°C, si superamos este límite o peor 
aún, si aumentamos la temperatura a 2°C, las consecuencias serán aún más 
graves e incluso, irreversibles. 

Con lo que acabamos de explicar, cabe resaltar que diversos estudios 
científicos, entre ellos, algunos realizados por el IPCC, confirman que el 
cambio climático es consecuencia de las actividades humanas y aunque 
esta afirmación puede parecer reiterativa, es necesario entenderla y asu-
mirla para la determinación de responsabilidades a nivel nacional e in-

2  De acuerdo a informe de las Naciones Unidas, un 55% de la población global actual-
mente vive en ciudades y se estima que esta proporción aumentará hasta un 13 % de cara 
a 2050. (Noticias ONU, 2018). Disponible en: https://www.un.org/development/desa/es/
news/population/2018-world-urbanization-prospects.html#:~:text=Actualmente%2C%20
el%2055%20%25%20de%20las,el%20mundo%20vive%20en%20ciudades. 
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ternacional, especialmente frente a actores internacionales de la corriente 
“negacionista”3 del cambio climático. 

En este sentido, a la fecha existe una imperiosa necesidad por parte 
de los países de implementar mecanismos para hacer frente a los efectos 
adversos del cambio climático, pues sus efectos tanto en los elementos natu-
rales como en las personas pueden ser devastadores. Es por ello que a nivel 
internacional los gobiernos han creado diversos instrumentos internacio-
nales para hacer frente a estos efectos adversos, por ejemplo, uno de los de 
mayor relevancia es el Acuerdo de París, adoptado durante el 21er periodo 
de sesiones de la Conferencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático. Derivado de este instrumento 
internacional los países han asumido obligaciones para hacer frente a esta 
problemática global. En el caso de México, el Gobierno ha adoptado meca-
nismos tanto legales como de política pública como la Estrategia Nacional 
de Cambio climático y en la implementación de medidas de mitigación4 
y adaptación5.

En el contexto actual y en el caso de México, la pandemia ocasiona-
da por el virus SARS-CoV-2, el cual ocasiona la enfermedad denominada 
COVID-19, ha puesto en evidencia dos aspectos fundamentales. El prime-
ro consiste en la interrogante sobre si la pandemia actual es uno más de 
los efectos adversos del cambio climático, el segundo, relativo a la cuestión 
social, es decir, las autoridades han implementado un modelo de restriccio-
nes para hacer frente a la pandemia, no obstante no todas las personas tie-
nen esa posibilidad y por ello cabe la pregunta sobre cómo, en una situación 
de pandemia, se pueden implementar medidas para enfrentarla y a la vez 
en un marco de Derechos Humanos, se garantizan los derechos de todas 
las personas.

Esto supone atender a los sectores más desaventajados mediante el di-
seño e implementación de medidas adecuadas, puesto que la pandemia 
ha evidenciado profundas desigualdades sociales, es decir entre quienes 

3  La corriente negacionista del cambio climático reconoce que estamos enfrentando 
una serie de impactos derivados de esta crisis, sin embargo, por lo general niegan que di-
chas consecuencias estén siendo provocadas por las actividades antropogénicas, justificando 
y perpetuando el deterioro del planeta. 

4  Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las emisiones de las fuentes, o 
mejorar los sumideros de gases y compuestos de efecto invernadero.

5  Medidas y ajustes en sistemas humanos o naturales, como respuesta a estímulos cli-
máticos, proyectados o reales, o sus efectos, que pueden moderar el daño, o aprovechar sus 
aspectos beneficiosos.
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pueden quedarse en casa, cuentan con un ingreso seguro, tienen acceso 
a servicios médicos, a agua potable, incluso, a información oficial; y quienes 
no tienen esas posibilidades y, por lo tanto, resienten de manera diferencia-
da los efectos e impactos. En ambas cuestiones, el Estado juega un papel 
definitorio, para evitar futuras pandemias y crisis ambientales y al mismo 
tiempo proteger y garantizar los derechos de las personas para disminuir 
riesgos en los sectores de mayor vulnerabilidad.

En la medida que existen sectores de la sociedad que resienten con ma-
yor fuerza los efectos de estas pandemias, viene al caso el papel del Estado 
y en ese sentido cobran relevancia las obligaciones generales que las auto-
ridades tienen con todas las personas de proteger la salud y otros derechos 
vinculados a éste de igual relevancia, como los derechos a un medioam-
biente sano; al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; y a 
una vivienda digna.

II. LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO EN LA SALUD 
EN CONTEXTO DEL COVID-19

Los efectos del cambio climático son múltiples, al respecto, el IPCC ha ad-
vertido desde su segundo informe en 1995 que las consecuencias sobre la sa-
lud humana serán “particularmente adversas”. Para hablar de los efectos 
del cambio climático en la salud, es necesario analizarlos en dos ejes: los efec-
tos directos y los efectos indirectos. Los primeros se refieren a los efectos in-
mediatos del clima, por ejemplo, el aumento de la temperatura promedio, 
el aumento de olas de calor cada vez con mayor intensidad y duración, pro-
vocando que se agraven enfermedades como las cardiorrespiratorias; por otro 
lado, los efectos indirectos, el IPCC indica que predominará el aumento en la 
transmisión de enfermedades infecciosas. Igualmente, el aumento del nivel 
del mar provoca inundaciones que contaminan las fuentes de agua dulce, 
agravando las enfermedades que derivan del contacto o consumo con agua 
contaminada, aunado, además, a impactos en las cosechas y en la producción 
de alimentos diversos. Los daños también podrán verse en las consecuencias 
de respirar aire con mala calidad, ya que las emisiones de GEI empeoran 
la calidad del aire, convirtiendo todos los efectos en una trampa para la salud 
humana y en algunos casos, la salud de otras especies.

Ahora bien, es sumamente complejo cuantificar y prever con preci-
sión los efectos del cambio climático en la salud humana, ya que el nivel 
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de afectación depende de múltiples factores y condiciones de vulnerabilidad 
que no se enfocan únicamente en esta crisis. Se ha dicho en repetidas oca-
siones que el cambio climático es la amenaza más grande que enfrentamos 
como humanidad, y para hacerle frente no debe asumirse que todos y to-
das cuentan con las mismas capacidades y recursos. Para medir el impacto 
de los efectos adversos del cambio climático en la salud de las personas, 
es necesario tomar en cuenta los niveles de riesgo y vulnerabilidad de las 
ciudades y localidades, el aspecto geográfico, las condiciones socioeconómi-
cas, la alimentación, las vacunas recibidas y el acceso o no a servicios de sa-
lud, los niveles de pobreza y marginación, entre otros.

Un ejemplo de las desigualdades que toca vivir a algunos sectores es la 
coexistencia de dos o más pandemias a la vez, que se ha presentado en al-
gunas regiones. V. gr. el Gobierno de México, por medio del Instituto Na-
cional de Salud Pública, en algún momento ha hablado de una sindemia 
global de obesidad, desnutrición y cambio climático. En tal sentido, parte 
de las obligaciones de los gobiernos es tomar en cuenta los contextos y pro-
blemática que cada región y sector presentan, por ejemplo, la llegada a Mé-
xico del nuevo virus SARS-CoV-2 se dio en un momento en que también 
se presentaron otras enfermedades epidémicas de urgente atención como 
el sarampión y dengue.

De acuerdo a la información de la Dirección General de Epidemiología 
de la Secretaría de Salud, en México existen otras enfermedades que, jun-
to con el virus SARS-CoV-2 pueden complicarse y su atención es crucial, 
por ejemplo el dengue en los estados de San Luis, Jalisco, Nayarit y Michoa-
cán6; y el sarampión en la Ciudad de México, Estado de México, Campe-
che y Tabasco.7

El derecho a la salud incluye el derecho no sólo a acceder a atención 
médica y a medicamentos, sino también abarca la prevención, el tratamien-
to y el control de enfermedades. Por esta razón las autoridades deben con-
siderar que muchas de las enfermedades se relacionan con fluctuaciones 
climáticas, como las enfermedades cardiovasculares, respiratorias, la trans-
misión de enfermedades infecciosas y la desnutrición.

6  Secretaría de Salud, Panorama Epidemiológico de Dengue, Semana Epidemiológi-
ca 37, 2020. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/578229/
Pano_dengue_37_2020.pdf

7  Secretaría de Salud, Dirección de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Trans-
misibles, Boletín Informativo No. 19 de la situación del Cierre del Brote de Sarampión, Agos-
to de 2020. Disponible en: https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/570089/
Boletin_Brote_Sarampion_19.pdf
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III. EL PROBLEMA DE LA CALIDAD DEL AGUA 
Y EL AIRE FRENTE A LA PANDEMIA

De manera recurrente las autoridades sanitarias han hecho hincapié en aca-
tar las recomendaciones sanitarias y, parece que se presuponen que todas o la 
gran mayoría de las familias cuentan con una vivienda adecuada con acceso 
a agua potable y saneamiento, no obstante, millones de mexicanos no tie-
nen acceso efectivo a este derecho. Hay que tomar en cuenta que en Méxi-
co, de acuerdo a la Comisión Nacional del Agua, diversos acuíferos del país 
han mostrado una disponibilidad de aguas muy baja y extremadamente baja, 
lo cual ocasiona que en diferentes regiones del país, las personas no puedan 
ajustarse a las recomendaciones de las autoridades sanitarias en el contexto 
actual.

Aunado a esto, en México el problema de la calidad del agua es de 
tal magnitud que la mayoría de las regiones administrativas hidrológicas 
donde la autoridad del agua en México realiza monitoreos presenta porcen-
tajes relevantes de agua contaminada y altamente contaminada.8

Lo anterior indica que no todas las personas tienen acceso a agua en ca-
lidad y cantidad suficiente para hacer frente a esta pandemia y que las au-
toridades, en el marco de sus obligaciones y competencias, deben adoptar 
medidas adecuadas para garantizar un mínimo vital ante esta pandemia 
por el COVID-19, atendiendo al estándar internacional que pone el dere-
cho al agua como condición previa del derecho a la salud y a la vez precisa 
que la disposición de agua debe ser suficiente, salubre, aceptable, accesible 
y asequible para el uso personal y doméstico. 

Una parte importante de los esfuerzos de los países se ha centrado en la 
reducción de emisiones de carbono para, entre otras cosas, mejorar la ca-
lidad del aire, al respecto se busca disminuir las emisiones contaminantes, 
tanto móviles como fijas, de los llamados contaminantes climáticos de vida 
corta9, tales como el carbono negro, el metano, el combustóleo y el diesel.

Así pues, un estudio reciente realizado en los EE.UU. por la Escuela 
de Salud Pública TH Chan de Harvard ha concluido que la contaminación 

8  CONAGUA, 2018, Estadísticas del Agua en México 2018, SEMARNAT-CONA-
GUA, México. Disponible en: http://sina.conagua.gob.mx/publicaciones/EAM_2018.pdf  

9  Llamados también forzadores climáticos de vida corta, son aquellos compuestos de 
efecto invernadero, gases, aerosoles o partículas de carbono negro, cuya vida media en la 
atmósfera después de ser emitidos se estima en semanas o hasta décadas, en un rango siem-
pre inferior a la vida media del bióxido de carbono, estimada ésta última en 100 o más años.
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del aire está relacionada con mayores tasas de mortalidad por COVID-19, 
señala que las personas con COVID-19 que viven en regiones con altos ni-
veles de contaminación del aire tienen más probabilidades de morir a causa 
de la enfermedad que las personas que viven en áreas menos contaminadas. 
Precisa que un pequeño aumento en la exposición a largo plazo a las partí-
culas PM 2.5 conduce a un gran aumento en la tasa de muerte por COVID-
19.10 La información que se genera con estudios como este debe ser tomada 
en cuenta por las para diseñar e implementar políticas públicas de salud, 
en el caso de nuestro país, en los últimos años las partículas PM 2.5 han oca-
sionado contingencias ambientales en regiones como la Ciudad de México 
y representan un riesgo a la salud de las personas, particularmente tienen 
efectos nocivos y enfermedades cardíacas y pulmonares.

Como se puede ver, atender las obligaciones en materia de reducción 
de emisiones de carbono para mejorar la calidad del aire toma gran rele-
vancia en contextos como el de la actual pandemia, puesto que podría signi-
ficar una reducción en los riesgos de la salud de las personas, asimismo, cabe 
destacar que en el caso de México se ha creado la megalópolis de la Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM) que, entre otras cosas busca 
hacer frente a la problemática de la calidad del aire en esta región.

IV. EL INCREMENTO DE RESIDUOS PLÁSTICOS.

El uso excesivo de productos que contienen plástico está generando una con-
taminación masiva a nivel global; aproximadamente ocho millones de tone-
ladas de basura plástica llegan a los océanos y provocan la muerte de muchas 
especies. Estas son algunas de las consecuencias del exceso de residuos plásti-
cos, sin embargo, también están llegando a nuestro organismo. 

Existen diversos tipos de plásticos, pero los que más afectan son los de un 
solo uso, residuos que durante la pandemia por el COVID-19 han vuelto 
a ser utilizados de forma masiva. De acuerdo a un comunicado de la Confe-
rencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD), 
un 75% del plástico generado para la contención de la propagación del vi-
rus como mascarillas, guantes, bolsas de plástico de un solo uso y empaques 
de productos de limpieza, llegarán a los mares y océanos. Si proyectamos 

10  Xiao Wu, Rachel C. Nethery, Benjamin M. Sabath, Danielle Braun, Francesca Do-
minici, 2020, Exposure to air pollution and COVID-19 mortality in the United States: A 
nationwide cross-sectional study. Disponible en: https://www.medrxiv.org/content/10.1101
/2020.04.05.20054502v2.full.pdf+html
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las aproximadamente 8 toneladas que llegaban a los océanos previo a la pan-
demia por el COVID-19 y agregamos esta nueva proliferación de residuos 
plásticos que se han vuelto “necesarios” para satisfacer las medidas de higie-
ne, hablamos de un incremento en la crisis de contaminación por residuos 
plásticos que ya era suficientemente grave antes de la pandemia. De acuer-
do a una encuesta elaborada por Los Angeles Times11, tan sólo en un con-
finamiento de ocho semanas en Singapur, los 5.7 millones de residentes 
desecharon 1,470 toneladas adicionales de envases plásticos que provenían 
principalmente de plásticos de transporte, protección y embalaje de produc-
tos de primera necesidad que eran enviados a sus casas.

V. LA RESPONSABILIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 
FRENTE A LA DOBLE CRISIS

Si bien existen diversos instrumentos legales y de política pública para la mi-
tigación y adaptación al cambio climático, estos, al ser implementados por los 
Gobierno, deben diseñarse y aplicarse tomando en cuenta, además, factores 
específicos como los de desigualdad estructural, en donde las minorías y gru-
pos desaventajados, en un estado de derecho y democrático también deben 
ser protegidos mediante medidas que tomen en cuenta sus particularidades, 
por ello es de suma relevancia identificar las obligaciones del Gobierno Mexi-
cano frente a la crisis desde el plano internacional, con miras a garantizar 
a todas las personas el ejercicio y disfrute del derecho a la salud en un plano 
de igualdad, tomando en cuenta las obligaciones nacionales como interna-
cionales del Estado Mexicano. 

En este sentido, vale la pena iniciar el recorrido por las responsabi-
lidades a nivel global con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
los cuales buscan dar seguimiento a los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM), con una visión de sostenibilidad ambiental para enfrentar los efec-
tos del cambio climático. Por su parte, la Convención de Viena de 1987, ra-
tificada por México el 14 de septiembre de 1987, incluye obligaciones para 
reducir la producción y consumo de clorofluorocarbonos (CFC) al 50% 
a través de un cambio tecnológico, para lo cual, los países se comprome-
ten a una cooperación intergubernamental para la investigación y observa-

11  Bengali, Shashank. “The COVID-19 pandemic is unleashing a tidal wave of  plastic 
waste”, en Los Angeles Times, 13 de junio del 2020. Disponible en: https://www.latimes.
com/world-nation/story/2020-06-13/coronavirus-pandemic-plastic-waste-recycling 
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ción sistemática de la capa de ozono, adoptando con dicho fin el Protocolo 
de Montreal, ratificado por México el 31 de marzo de 1988. Este protocolo 
ha sido ajustado a través del tiempo con el fin de acelerar el calendario 
de eliminación y aumentar las medidas de control. 

Ahora bien, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el Cambio Climático (CMNUCC), de 1994, cuyo objetivo es “estabilizar 
las emisiones de GEI a un nivel que “evite interferencias antropogénicas 
peligrosas con el sistema climático”, en un plazo suficiente para permitir 
que los ecosistemas se adapten naturalmente al cambio climático, reconoce 
que los países más desarrollados han emitido la mayor cantidad de gases 
de efecto invernadero, afirma que la respuesta debe ser internacional aun-
que con responsabilidades comunes pero diferenciadas. Su carácter marco 
le permite agregar enmiendas a fin de optimizar las estrategias para con-
seguir su objetivo y para ello se crean las Conferencias de las Partes (COP) 
a fin de revisar anualmente su aplicación y los compromisos adquiridos para 
cumplir los objetivos.

En 2015, la Conferencia de las Partes número 21, logró la creación 
del Acuerdo de París, comprometiendo a países desarrollados y en desarro-
llo para mantener la temperatura promedio global por debajo de los 1.5°C, 
su objetivo es limitar el calentamiento global a dos grados Celsius sobre 
los niveles preindustriales. México firmó este Acuerdo y lo ratificó el 22 
de abril del 2016, comprometiéndose a reducir sus emisiones de GEI en un 
25%. Lo más importante de este acuerdo es que se trata de un instrumento 
jurídicamente vinculante para las partes que lo ratifiquen, es decir, que los 
compromisos que cada país ha realizado, está marcado por una obligato-
riedad que presiona a los países a realizar el cumplimiento de la reducción 
de GEI a través de un mecanismo de revisión de compromisos. 

A nivel regional existen también diversos instrumentos que deben 
ser aplicados en la lucha contra el cambio climático, como los elaborados 
por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos y las 
consecuentes opiniones consultivas y jurisprudencia emitida por la Comi-
sión Interamericana de los Derechos Humanos y la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos en materia de la afectación de Derechos Humanos 
como consecuencia del cambio climático. La resolución de la Asamblea Ge-
neral de la OEA No. 2429 sobre Derechos Humanos y Cambio Climático 
en las Américas, aprobada el 3 de junio de 2008, indica que el los pilares 
interdependientes para el desarrollo sostenible y la erradicación de la po-
breza se apoyan en el desarrollo económico, social y la protección del medio 
ambiente.
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En el caso de México, para atender sus obligaciones en materia de cam-
bio climático ha creado una serie de leyes y mecanismos de política públi-
ca tendientes a hacer frente a los efectos adversos del cambio climático. 
Cobra relevancia la Ley General de Cambio Climático (DOF 06-06-2012) 
de la cual se desprende la Política Nacional de Cambio Climático, que bus-
ca implementar medidas centradas en la mitigación y adaptación, existe 
un programa de política climática para cada una, asimismo, la política na-
cional abarca subprogramas para los gobiernos federal, estatal y municipal, 
un Programa Especial de Cambio Climático (PECC).

En este orden de ideas es existe un marco nacional como internacional 
del que se desprenden obligaciones para el Estado Mexicano de combatir 
los efectos adversos del cambio climático, por ello es importante que las 
autoridades cumplan con las metas de la política climática nacional y sub-
nacional, puesto que son los mecanismos que se han creado para hacer 
frente al cambio climático. Estas medidas deben tomar en cuenta factores 
de desigualdad estructural y características particulares de las poblaciones.

VI. COMENTARIOS FINALES

Como se desarrolló a lo largo de este análisis, el cambio climático es la amena-
za más grande que enfrenta la humanidad y la pandemia por el COVID-19, 
es parte de las consecuencias. Para hacer frente a la pandemia actual es nece-
sario que los gobiernos, además de atender las medidas directas y de mayor 
urgencia centradas en la atención médica y la prevención, adopten medidas 
para garantizar los derechos a la información, medio ambiente sano, acceso 
al agua potable, alimentación y vivienda digna, sobre todo en los sectores 
más vulnerables, como las comunidades indígenas y rurales, mujeres o colo-
nias ubicadas en las periferias de las grandes ciudades, niñas y niños y perso-
nas de la tercera edad.

Un posterior análisis debería ser enfocado particularmente al doble 
impacto que vivirán las mujeres como grupo históricamente vulnerable 
y ahora ante el cambio climático, aunado a otras características que puedan 
agravar su condición, todo ello, a través de una perspectiva ecofeminista 
que identifique los riesgos potenciales de la discriminación interseccional 
en un contexto de crisis climática y con miras a cumplir las responsabilida-
des a nivel nacional e internacional que ha suscrito el país mexicano en las 
diversas materias que protegen los Derechos Humanos. 
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Para evitar que las consecuencias continúen agravándose y sean irre-
versibles, es necesario realizar cambios significativos en el ritmo de produc-
ción, consumo y desecho que está deteriorando al planeta de forma radical. 
Así como hoy en día se resienten los efectos por las actividades antropogéni-
cas del pasado, las generaciones futuras resentirán los impactos de las acti-
vidades antropogénicas de hoy y la proliferación de residuos plásticos como 
consecuencia de las estrategias de contención del virus continúan agravan-
do la crisis climática, contribuyendo a perpetuar el círculo vicioso que dio 
origen a esta crisis sanitaria.

La pandemia por el COVID-19 ha demostrado que toda alteración 
en un sistema natural, tendrá consecuencias en el resto del mundo, particu-
larmente, en los sectores donde haya mayor vulnerabilidad. Es aquí donde 
toman suma relevancia las medidas de mitigación y adaptación que los go-
biernos deben implementar, para hacer frente al cambio climático, puesto 
que al mismo tiempo se reducen las vulnerabilidades en contextos de pan-
demia como la actual.
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OMISIÓN DE AUTORIDADES ANTE ABUSOS 
DE AEROLÍNEAS. AMPARO CONTRA DISCRIMINACIÓN 

Y AFECTACIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA

Ramón Alfonso SALLARD*

SUMARIO: I. Introducción. II. Hechos. III. Contratos de adhesión. IV. De-
recho a la dignidad, a la igualdad y a la no discriminación. V. El particular 

en funciones de autoridad. VI. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

Hasta la aparición de la pandemia por coronavirus COVID-19, el Aeropuer-
to Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México registraba satura-
ción de vuelos y un enorme flujo de pasajeros. Salvo un par de horas en la 
madrugada, los arribos y salidas prácticamente no cesaban. Esta situación 
era atribuible, entre otras razones, al surgimiento en los últimos años de nue-
vas aerolíneas de bajo costo, las cuales atrajeron a un segmento de pobla-
ción que antes no tenía acceso a ese servicio y fomentaron, adicionalmente, 
un mayor número de traslados de los usuarios frecuentes. 

La expansiva operación de este tipo de aerolíneas en todo el territo-
rio nacional, y muy particularmente de Viva Aerobús –su denominación 
comercial—, ciertamente produjo beneficios al pasajero, pero también 
una gran cantidad de abusos, arbitrariedades y francas violaciones a de-
rechos humanos. Varios de estos conflictos han sido dirimidos en depen-
dencias administrativas no jurisdiccionales como la Procuraduría Federal 
del Consumidor (Profeco) y el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-

*  Reportero de investigación y analista político desde 1983. Ha laborado para diversos 
medios de comunicación como Proceso, La Jornada, El Universal, El Financiero y otros. 
Licenciado en periodismo (SEP, acuerdo 286), escritor y editor. Becario del Colectivo contra 
la Tortura y la Impunidad (CCTI).
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minación (Conapred). Otros, los menos, han llegado a tribunales. Incluso 
fue necesario que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se pronunciara, 
mediante jurisprudencia obligatoria y tesis aisladas, sobre libertad tarifaria 
y cobro de la primera maleta, entre otros temas.

Sin embargo, el fondo del asunto no ha sido resuelto –discriminación 
y afectación constante a la dignidad humana—, así como tampoco aspec-
tos de carácter procesal constitucional, como los contenidos en los artícu-
los 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), debido a que las autoridades responsables de supervisar y en 
su caso sancionar a las aerolíneas que hacen uso de un bien público conce-
sionado, han sido omisas en el cumplimiento de sus obligaciones y atribu-
ciones. Esta omisión, además de ser violatoria de derechos humanos, vulne-
ra el principio de legalidad, fundamento del Estado de derecho.

A partir de una situación límite vivida por un pasajero de la aerolínea 
comercial Viva Aerobús, el afectado formuló demanda de amparo indirecto 
en contra de esa concesionaria y de otras tres autoridades —Profeco, Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y Secretaría de Economía 
(SE)—el seis de marzo de 2020, ante la Oficina de Correspondencia Común 
de Juzgados de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
El caso fue remitido al Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administra-
tiva del mismo circuito, bajo número de expediente 481/2020.

Sin embargo, al decretarse el confinamiento por parte de la autoridad 
de salud con motivo de la pandemia, se suspendieron los plazos procesa-
les durante varios meses y el juicio quedó paralizado hasta agosto, cuan-
do el Poder Judicial de la Federación reanudó actividades bajo criterios 
de “nueva normalidad”.

El incremento de vuelos, y consecuentemente el mayor flujo de pasaje-
ros bajo este esquema diseñado por la autoridad sanitaria, produjo nuevas 
y más graves violaciones a derechos humanos de la misma aerolínea sujeta 
a juicio. Una situación similar a la del quejoso, y la misma respuesta del per-
sonal de tierra de la aerolínea, vivió otro pasajero en fecha más reciente, 
con la agravante, esta vez, de que la víctima fue una persona con discapa-
cidad. A diferencia del caso que aquí se analiza, el afectado optó por inter-
poner queja ante Conapred con resultado todavía incierto. El relato de lo 
sucedido apareció en varios medios de comunicación.1

1 Sadot, Eduardo, “Rabia e impotencia contenida provocan las injusticias”, SDP, 
01/09/2020. Se puede leer en: https://www.sdpnoticias.com/columnas/viva-aerobus-discrimina-a-
joven-discapacitado.html.
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II. HECHOS

El quejoso, cuyo domicilio se ubica en el estado de Morelos, adquirió el 13 
de febrero de 2020, vía internet, un boleto de Viva Aerobús (Aeroenlaces Na-
cionales, S.A. de C.V.) para trasladarse de urgencia esa misma noche a Her-
mosillo en el vuelo 1328, con motivo del fallecimiento de su hermano, ocurri-
do alrededor del mediodía. Pagó un paquete de modalidad Básica, con pase 
de abordar VIP, que le daba derecho a documentar una maleta de hasta 
15 kg y dos pequeñas de mano. Él llevaba su computadora y una mochila 
con documentos. Además, una maleta pequeña de 10 kg para documentar.

Sin embargo, ese día había un operativo de seguridad de la Guardia 
Nacional en Circuito Bicentenario que retrasó varios minutos al taxi en el 
que se trasladaba. El quejoso arribó al aeropuerto con 50 minutos de antici-
pación a la hora de salida. Para no correr riesgo de cierre de vuelo, decidió 
ingresar a sala de última espera sin documentar equipaje. Allí, le solicitó 
al supervisor de tierra de la aerolínea su autorización para llevar consigo 
la maleta que debía documentar, o bien, si eso no era posible, que la bajaran 
al área de equipaje sin costo alguno, dado que éste ya había sido cubier-
to. La respuesta fue única e inamovible: o pagaba 850 pesos por concepto 
de documentación extemporánea o se le impediría el abordaje.

El ciudadano afectado le explicó que viajaba de urgencia por el falle-
cimiento de su hermano y que, dada la premura y lo inesperado del dece-
so, no llevaba tarjeta de crédito o débito, ni tampoco contaba con efectivo 
suficiente para pagar esa penalización. El pasajero habló, incluso, con el 
capitán de la aeronave cuando éste ingresaba, pero la postura fue la misma. 
Siguió el diálogo. Los pasajeros iniciaron el abordaje hasta que el afecta-
do quedó solo en la sala con el personal de tierra. Como última medida, 
les propuso dejar la maleta en cuestión bajo su resguardo y recuperarla a su 
regreso. Se negaron. Tampoco aceptaron que ésta se quedara en sala de es-
pera. Adujeron cuestiones de seguridad.

El usuario, desesperado ante la falta de empatía del personal de la ae-
rolínea, dejó la maleta con ellos y se trasladó al túnel de acceso a la aerona-
ve. Pero antes de ingresar a ella, fue alcanzado por personal de seguridad, 
que le impidió continuar. Lo desalojaron a empujones. Es decir, hubo con-
tacto físico. De inmediato se presentaron elementos de la Guardia Nacional 
y amenazaron con llevar al pasajero al Ministerio Público por presunta vio-
lación a la seguridad del avión y por “poner en riesgo a tripulación y pasa-
jeros” con su intento de abordaje.
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El afectado dialogó con los elementos de seguridad sin alterarse, a pesar 
del abuso. Éstos terminaron por darle la razón. Sin embargo, el vuelo partió 
sin él. El pasajero tuvo una afectación física, aparentemente de carácter car-
diovascular, por lo cual fue necesario que personal médico del aeropuerto 
lo revisara. Al final fue solamente estrés. Enseguida, el ciudadano se presen-
tó al mostrador de Viva Aerobús para que se le brindara en el siguiente vue-
lo, programado para el 14 de febrero, el servicio previamente contratado 
y pagado, o que se emitiera un Certificado de Vuelo para ser utilizado pos-
teriormente. Solicitó, en última instancia, el reembolso. Hubo burla como 
respuesta. Además, el responsable del turno de noche catalogó al quejoso 
como “persona disruptiva”, por lo cual no solamente no se haría ningún 
reembolso, sino que en adelante se le prohibiría viajar por Viva Aerobús.

El ciudadano afectado acudió al módulo de Profeco en el aeropuerto 
de la Ciudad de México, pero éste se encontraba cerrado desde las 9 de la 
noche, y para entonces ya eran más de las 10. No hubo forma de presentar 
queja ni, mucho menos, resolver in situ el problema. Fue necesario que un 
familiar del pasajero pagara desde Hermosillo un nuevo boleto en otra ae-
rolínea, para que pudiera viajar al siguiente día al funeral de su hermano. 
Tuvo que pasar la noche en el aeropuerto, sin dormir. 

III. CONTRATOS DE ADHESIÓN

Toda la argumentación del personal de Viva Aerobús, con manual en mano, 
giró en torno al contrato de prestación de servicios entre las partes. Sin em-
bargo, tal como se lo señaló el usuario a los representantes de la aerolínea, 
un contrato entre particulares no puede estar por encima de derechos consti-
tucionales y convencionales. 

Además, tratándose de un contrato de adhesión, su naturaleza es unilateral 
y por ello el cliente goza de tutela especial por parte de la autoridad, para 
“no afectar ni menoscabar los derechos del pasajero”, así como tampoco 
“anular o menoscabar los derechos y libertades o la igualdad de las personas 
ni de atentar contra su dignidad”, tal como el mismo contrato lo prevé en su 
artículo 14.0. Es decir, justamente lo que ocurrió. La Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor (LFPC) es clara:

ARTÍCULO 85.- Para los efectos de esta ley, se entiende por contrato de 
adhesión el documento elaborado unilateralmente por el proveedor, para es-
tablecer en formatos uniformes los términos y condiciones aplicables a la 
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adquisición de un producto o la prestación de un servicio, aun cuando dicho 
documento no contenga todas las cláusulas ordinarias de un contrato. Todo 
contrato de adhesión celebrado en territorio nacional, para su validez, de-
berá estar escrito en idioma español y sus caracteres tendrán que ser legibles 
a simple vista y en un tamaño y tipo de letra uniforme. Además, no podrá 
implicar prestaciones desproporcionadas a cargo de los consumidores, obli-
gaciones inequitativas o abusivas, o cualquier otra cláusula o texto que viole 
las disposiciones de esta ley.

A pesar de estas definiciones, la aerolínea, en el contrato de adhesión, 
asume un criterio abiertamente inconstitucional e inconvencional, basado 
en categorías sospechosas: “Viva Aerobús se reserva a su entera discreción 
el derecho a negar el abordaje a cualquier persona que pueda implicar 
un riesgo actual o potencial a la seguridad de la Aeronave y/o los demás 
Pasajeros”.

Por si fuera poco, los hechos descritos y el contenido citado del contrato 
de adhesión, contravienen flagrantemente diversos artículos de la Ley de 
Aviación Civil (LAC), así como también la LFPC, disposiciones, en ambos 
casos, “de orden público e irrenunciables” (a. 1º).

IV. DERECHO A LA DIGNIDAD, A LA IGUALDAD 
Y A LA NO DISCRIMINACIÓN

El ciudadano afectado formuló, en tiempo y forma, la demanda de amparo 
indirecto ya referida, en contra de las autoridades igualmente citadas. Alegó 
violaciones a los artículos 1º, 14 y 16 de la CPEUM; a los artículos 1º, 11, 
24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH); 
y al artículo 2.1. del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

Según el quejoso, se violaron en su perjuicio: a) el derecho a la dignidad 
humana, que es el origen, esencia y fin de todos los derechos humanos; b) 
el derecho humano a la igualdad y a la no discriminación; c) el derecho hu-
mano a la seguridad jurídica, en relación a la inexistencia por escrito de la 
fundamentación y motivación legal del procedimiento; y d) el derecho hu-
mano al debido proceso, en su vertiente de vulneración a las formalidades 
esenciales del procedimiento. 

De la Profeco reclamó no solamente el incumplimiento de atender in 
situ en el aeropuerto de la Ciudad de México las quejas de los pasajeros 
en contra de los abusos de las aerolíneas, sino también su omisión para revi-
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sar cláusulas posiblemente lesivas a los consumidores en el contrato de ad-
hesión entre Viva Aerobús (Aeroenlaces Nacionales, S.A de C.V) y sus clien-
tes, a pesar de tener facultades legales para ello y de que la conducta abusiva 
de la aerolínea ha sido reiterativa, a tal punto que la propia Profeco la ha 
multado en varias ocasiones. 

La institución tiene facultades, incluso, para solicitar la declaración ju-
dicial de invalidez de cláusulas del contrato de adhesión que contravengan 
la LFPC. No hacerlo implica una omisión grave, pues al momento de la ma-
terialización del servicio los consumidores se encuentran en estado de inde-
fensión ante el concesionario del servicio de transporte aéreo si éste decide 
aplicar una cláusula abusiva y negar el servicio.2 

En cuanto a la Secretaría de Economía, el amparo 481/2020 plantea 
que la dependencia ha omitido el uso de su facultad legal, conforme al ar-
tículo 86, párrafo primero, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 
para expedir Normas Oficiales Mexicanas (NOM), en las que puede exigir 
el registro previo ante la Procuraduría Federal del Consumidor de cualquier 
contrato de adhesión, cuando éste implique o pueda implicar prestaciones 
desproporcionadas a cargo de los consumidores, obligaciones inequitativas 
o abusivas, o altas probabilidades de incumplimiento. 

El hecho de que la empresa Aeroenlaces Nacionales, S.A de C.V (Viva 
Aerobús) no tenga registrado su contrato de adhesión ante Profeco, permi-
te que este concesionario del servicio de transporte aéreo siga incurriendo 
en prácticas que afectan los derechos de los pasajeros.

El precedente más reciente del uso de esta facultad por parte de la Se-
cretaría de Economía fue anunciado por el presidente de la República, 
Andrés Manuel López Obrador, y por el titular de Profeco, Ricardo She-
ffield, durante la conferencia de prensa mañanera del lunes 7 de septiembre 
de 2020. Según ambos, las dos nuevas Normas Oficiales Mexicanas (NOM) 
–que entrarían en vigor en fecha posterior— garantizan que las gasolineras 
despachen a sus clientes “litros de a litro”.3

Respecto a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el amparo 
pretende que la dependencia cumpla con su obligación de investigar y san-
cionar a Viva Aerobús, y en su caso coadyuvar para la reparación del daño 
al quejoso, conforme a la Ley de Aviación Civil. La operación de las aerolí-
neas está sujeta a los artículos 18, 19, 20, 22, 25 y 26 de la LAC. En tanto, 

2  Artículos 1º, fracciones III, IV, V, VI, VII, VIII y IX; 2º, f. II, III y IV; 3º y 6º. 
3  Se puede leer en: https://www.milenio.com/negocios/gobierno-anuncia-nom-gasoli-

neras-den-litros-completos.
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los artículos 42, 42 Bis y 47 Bis señala los derechos y obligaciones de los 
pasajeros. 

Por otro lado, los artículos 61, 62, 63 y 64 de la misma norma describen 
la responsabilidad de la empresa de transporte aéreo por daños a pasaje-
ros, al equipaje, la indemnización que corresponde y las agravantes en caso 
de dolo y mala fe del propio concesionario y de sus dependientes o emplea-
dos. 

Precisamente para evitar que las aerolíneas comerciales continuaran 
con prácticas que afectan los derechos de los pasajeros, recientemente se re-
formó la Ley de Aviación Civil. Algunos concesionarios recurrieron al juicio 
de amparo para evitarlo, pero la SCJN les dio un severo revés. Por ejemplo, 
la Segunda Sala emitió la siguiente jurisprudencia de carácter obligatorio: 

TRANSPORTE AÉREO. LA NATURALEZA DE LA INDEMNIZACIÓN QUE EL LE-
GISLADOR ESTIMÓ PROCEDENTE EN LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL PARA SAL-
VAGUARDAR LOS DERECHOS DE LOS PASAJEROS USUARIOS DE AQUEL SERVI-
CIO, ES DISTINTA DE LAS SANCIONES POR INFRACCIÓN A ESA NORMATIVA. 
(Época: Décima Época; Registro: 2019285; Instancia: Segunda Sala; Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fede-
ración: Libro 63, Febrero de 2019, Tomo I; Materia(s): Administrativa; Tesis: 
2a./J. 24/2019 (10a.); Página: 847).

V. EL PARTICULAR EN FUNCIONES DE AUTORIDAD

Como es sabido, a partir de la nueva Ley de Amparo (LA) Reglamentaria 
de los Artículos 103 y 107 de la CPEUM, promulgada en 2013, algunos 
particulares son también sujetos de juicio en la materia, según el artículo 1º. 

Así, el amparo protege a las personas frente a normas generales, actos 
u omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en los casos se-
ñalados por dicha ley. El artículo 5º referente a las partes en el juicio, define 
con claridad, en su fracción II, las características de la autoridad responsable: 

(…) teniendo tal carácter, con independencia de su naturaleza formal, la que 
dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, modifica o extingue 
situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto que de 
realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.

Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la calidad de auto-
ridad responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, 
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que afecten derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén 
determinadas por una norma general.

En el caso de Viva Aerobús, es obvio que posee el carácter de autoridad 
responsable, pues la Ley de Aviación Civil establece que el espacio aéreo si-
tuado sobre el territorio nacional es una vía general de comunicación sujeta 
al dominio de la Nación; además, el transporte aéreo nacional regular es un 
servicio público que requiere de concesión otorgada por la SCT, conforme 
a los requisitos establecidos por dicha norma.4 Adicionalmente, los crite-
rios para determinar cuándo un particular ejerce funciones de autoridad 
han sido clarificados por diversas tesis.5

Por último, el artículo 107, fracción II, de la LA, establece que el am-
paro indirecto procede “contra actos u omisiones que provengan de auto-
ridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo”. 

VI. CONCLUSIONES

La importancia del amparo 481/2020, objeto incluso de conflicto compe-
tencial en el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado de la Ciudad de México 
(9/2020) radica no en una resolución que eventualmente beneficiara a su 
promovente de manera individual, conforme a la fórmula Otero, sino por la 
posibilidad de que el caso fuese atraído por la SCJN para determinar los cri-
terios que habrán de prevalecer en la materia, ya que el funcionamiento 
de las aerolíneas y los derechos de los pasajeros son temas de interés público 
que afectan a la colectividad. 

4  Artículos 1, 3, 4, 5 (f. I, inciso a); 6, f. I y II, y 9 de la LAC.
5  Por ejemplo: AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL AMPARO. PARA DETER-

MINAR SI UN PARTICULAR ENCUADRA EN ESA CATEGORÍA, NO SÓLO DEBE 
ANALIZARSE SU ACTO U OMISIÓN EN SÍ, SINO ADEMÁS SI AFECTA DERE-
CHOS Y DERIVA DE LAS FACULTADES U OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN 
UNA NORMA. Número de Registro: 2010168. Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; 
Gaceta S.J.F.; Libro 23, octubre de 2015; Tomo IV; Pág. 3823. XI.1o.A.T.25 K (10a.). Otra 
tesis: ACTOS DE PARTICULARES. PARA CONSIDERARLOS EQUIVALENTES A 
LOS DE AUTORIDAD CONFORME AL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN II, SEGUNDO 
PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, DEBEN REUNIR LAS CARACTERÍSTICAS 
DE UNILATERALIDAD, IMPERIO Y COERCITIVIDAD, ADEMÁS DE DERIVAR 
DE UNA RELACIÓN DE SUPRA A SUBORDINACIÓN. Número de Registro: 2009420. 
Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 19, Junio de 2015; Tomo III; 
Pág. 1943. XVI.1o.A.22 K (10a.).
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Los datos duros hablan por sí solos. La actual administración (2018-
2024) recibió el país con un nivel de impunidad de 99.3%. En 26 de las 
32 entidades federativas, el sistema judicial se encontraba colapsado. No sólo 
en materia penal, sino en cuestiones administrativas, en las que se vulnera 
cotidianamente el principio de legalidad. Hace dos años, México contaba 
con 3.59 jueces o magistrados por cada 100 mil habitantes, cuando el pro-
medio internacional es de 16, según el índice Global de Impunidad (IGI) 
2018.6 

En 2020, la situación ha variado poco o casi nada, independientemen-
te de la pandemia. Según el informe más reciente del IGI, publicado el 18 
de agosto del presente año, el rubro en el que México tuvo una peor califi-
cación fue en la dimensión estructural del sistema de justicia con 95.65 en escala 
de 100. No obstante, logró avanzar cinco lugares entre los países que tuvie-
ron información estadística suficiente para el cálculo del IGI-2020, respecto 
a la edición anterior. Esta vez, México ocupó el lugar 60 de 69 países. En la 
edición anterior obtuvo el lugar 65 de 67. Un avance pírrico. Tal es nuestra 
realidad.

6  El objetivo del IGI es visibilizar cuantitativamente el problema global de la impunidad 
y su relación con otros fenómenos complejos como la desigualdad, la corrupción y la violen-
cia. El índice, según sus promotores, es el esfuerzo académico internacional más importante 
para medir comparativamente los niveles de impunidad en el mundo, a partir de una meto-
dología que evalúa la estructura y funcionamiento de los sistemas de seguridad y justicia, así 
como el respeto a los derechos humanos en cada país.
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COVID-19: UNA SUMA DE VIEJAS 
Y NUEVAS PRECARIEDADES LABORALES

Alfredo SÁNCHEZ-CASTAÑEDA*

SUMARIO: I. Introducción. II. La precariedad laboral como una caracterís-
tica del trabajo en México. II. Las nuevas precariedades laborales en tiempos 

de COVID-19. III. Consideraciones finales.

I. INTRODUCCIÓN

El empleo precario es aquel que se caracteriza por la simulación, la incerti-
dumbre, la inestabilidad, la negación o la ausencia de derechos laborales y de 
seguridad social de facto o de jure. Dicha precariedad laboral se puede presentar 
en cinco dimensiones: a) la simulación laboral, por ejemplo, el trabajo subor-
dinado disfrazado de trabajo independiente (por ejemplo, trabajo a domicilio 
o el teletrabajo); b) La incertidumbre de conservar el empleo a pesar de que 
se tenga derecho a la estabilidad laboral (por ejemplo, trabajo temporal, falso 
trabajo por tiempo determinado); c) La presencia de condiciones de trabajo 
que no corresponde a los mínimos establecidos por la norma laboral (por 
ejemplo, en el sector informal); d) La inexistencia u otorgamiento oscilatorio 
de seguridad social al trabajador, a pesar de que tenga derecho a la misma (por 
ejemplo, en el sector informal o en el formal que si bien se cumplen los míni-
mos laborales, no se otorga seguridad social) y finalmente, e) Una precariedad 
establecida en la propia norma laboral e incluso constitucional que excluye 
a trabajadores del sector privado o público, total o parcialmente, del manto 
protector del derecho laboral, (como puede ser el caso de los trabajadores 
domésticos sin seguridad social, del campo con un contrato por tiempo deter-
minado para labores discontinuas que contraviene la definición de jornada 

*  Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México.
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de trabajo1, o de los trabajadores del sector público dedicados a la seguridad 
pública, que constitucionalmente no cuentan con estabilidad laboral)2 o que 
reconocido el derecho, no encuentra un mecanismo para hacerse efectivo, 
como pueden ser al prohibición de la discriminación antisindical en nuestro 
país, que no tiene un mecanismo para asegurar su respeto.

El empleo precario no es una característica reciente de las relaciones 
de trabajo e en nuestro país, se trata de un fenómeno histórico que sigue 
manifestándose hasta hoy en día (I). Incluso, quizás ha sido exacerbado 
a causa de la pandemia del virus SARS-COV2 (en inglés, severe acute respira-
tory syndrome coronavirus 2), mejor conocido como COVID-19 (II).

II. LA PRECARIEDAD LABORAL COMO UNA CARACTERÍSTICA 
DEL TRABAJO EN MÉXICO

Las inadecuadas condiciones de trabajo o de empleo son un problema viejo 
en nuestro país (A), que se han incrementado, ya sea por las nuevas formas 
de empleo que pretenden difuminar la condición de trabajador y de emplea-
dor y que en ese sentido, escapan de la aplicación del derecho del trabajo (B) 
o, por el peso de la economía informal en nuestro país (C).

1. Una precariedad laboral histórica

El trabajo subordinado surgió en condiciones precarias en todo el mun-
do, ya que no se le reconocían a los trabajadores derechos laborales ni de 
seguridad social. Originalmente se consideraba que una relación de trabajo 
era un simple contrato de derecho civil, en donde las partes se encontraban 
en igualdad de condiciones para contratar. Esa igualdad formal no tenía 
como contracara una igualdad real. Situación que originó que los traba-
jadores tuvieran condiciones de trabajo indignas y nula seguridad social. 
En ese sentido, el trabajo nació precario.

México no escapó a esa precariedad laboral, ya que desde el siglo XIX se 
denunciaba la falta de igualdad real en nuestro país y distintos abusos hacia 

1  Tiempo a disposición del empleador y que permite no pagar salario a pesar de que se 
trata de un trabajo por tiempo determinado.

2  Ver por ejemplo las restricciones constitucionales en materia laboral que señalan Ale-
jandra Median Mora F., Pedro Salazar Ugarte y Daniel Vázquez en su libro: Derechos Huma-
nos y restricciones. Los dilemas de la Justicia, México, Porrúa, 2015, 140 pp.
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la clase trabajadora. En el Constituyente de 1857, Ponciano Arriaga al re-
ferirse a la condición de los mexicanos señalaba que: “…Nuestras leyes, 
en efecto, muy poco o nada han hecho a favor de los ciudadanos pobres tra-
bajadores; los artesanos, y los operarios del campo no tienen elementos para 
ejercer su industria, carecen de capitales y de materias, están subyugados 
por el monopolio, luchan con rivalidades y competencias invencibles, y son 
en realidad tristes máquinas de producción…”3 Ignacio Ramírez, por su 
parte señalaba que el “…más grave de los cargos que hago a la comisión 
es de haber conservado la servidumbre de los jornaleros…”4 y que de nada 
servía proclamar la soberanía del pueblo, cuando se privaba a los jornale-
ros del fruto de su trabajo. De igual manera Ignacio Vallarta hizo un relato 
de los abusos que cometían los patrones contra los trabajadores. 5 

Fue la Constitución de 1917 la que consagró los derechos sociales de los 
trabajadores; reconociendo de esta manera su necesaria protección. Alfon-
so Cravioto al respecto señaló que “… así como en Francia, después de su 
revolución, ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus cartas 
magnas los inmortales derechos del hombre, así la revolución mexicana ten-
drá el orgullo legítimo de mostrar al mundo que es la primera en consagrar 
en una Constitución los sagrados derechos de los obreros...” (sic) 6

No obstante, a pesar de que el país ha contado con la primer Ley Fede-
ral del Trabajo de 1930, la Ley Federal del Trabajo de 1970 y de ésta últi-
ma, dos reformas trascendentales en el año de 2012 y 2019, no han resuelto 
la precariedad laboral, ni con las recientes reformas que reconocen dere-
chos pero no otorgan los instrumentos para hacerlas efectivas o que las nue-
vas realidades laborales, como el trabajo de plataformas digitales o gig eco-
nomy, simplemente no han sido abordadas ni incluidas. Siendo que incluso 
la han “legalizado” en el caso de los servidores públicos encargados de la 
seguridad pública; de los trabajadores del hogar que aún no tienen sus ple-
nos derechos laborales reconocidos; de los trabajadores del campo que a 

3  Zarco, Francisco, Historia del Congreso Extraordinario Constituyente de 1856 y 1857, tomo 
I, pp. 12 y 17.

4  Zarco, Francisco, Crónica del Congreso Extraordinario Constituyente (1856-1857), México, El 
Colegio de México, 1957, p. 234.

5  De la Cueva, Mario, “La Constitución de 5 de febrero de 1857”, en Izquierdo y de 
la Cueva, Ana Luisa (Compilación y semblanza de); El humanismo jurídico de Mario de la Cueva 
(Antología); México, UNAM/FCE, 1994, pp. 295 y 296.

6  24a Sesión Ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del martes 26 de diciem-
bre de 1916. Ver en: Remolina Roqueñí, El artículo 123 constitucional, México, IMSS, 2000. 
Particularmente la parte que trascribe los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, p. 568.
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pesar de estar a disposición del empleador, no necesariamente se les paga 
un salario; de los nuevos trabajos a partir de plataformas digitales, así como 
del sector informal que no ha sido una prioridad de las políticas labores, 
a pesar de sus dimensiones. 

2. Nuevas formas de empleo sin protección laboral ni seguridad social

Desde finales de siglo XX el trabajo ya no se caracteriza por la clási-
ca relación bilateral (empleador y trabajador). Circunstancia que permi-
tía aplicar el derecho del trabajo y contar con seguridad social. Hoy en 
día asistimos a relaciones triangulares de trabajo, como la subcontratación 
(contratante, trabajador y contratista) o a formas de trabajo que niegan 
la existencia de una subordinación, dado que lo que existe son usuarios 
o colaboradores, pero no trabajadores. Actualmente, los nuevos empleos 
transformarán la naturaleza y la calidad de los puestos de trabajo recientes 
y futuros, preocupando la supresión de los buenos empleos y, la creación 
y aumento de malos trabajos.7

Hoy en día presenciamos un debate sobre la naturaleza jurídica de la re-
lación contractual entre una plataforma colaborativa y las personas que uti-
lizan la misma como instrumento de trabajo. Se trata, en el fondo, de discu-
tir si existe o no una relación de subordinación laboral.8 Mientras que las 
plataformas digitales consideran que tienen una relación de trabajo inde-
pendiente, quienes usan las plataformas digitales para procurarse un ingre-
so, sí se consideran trabajadores subordinados. 

Los tribunales en el mundo, ante dicha discusión, han tenido una po-
sición titubeante o contradictoria.9 Sin embargo, en el caso de México, 

7  Iniciativa del centenario relativa al futuro del trabajo. OIT. Nota informativa. https://
www.ilo.org/global/topics/future-of-work/WCMS_543154/lang—es/index.htm (consulta-
do el 8 de agosto de 2018).

8  Vega Ruiz, maría Luz, “El futuro del derecho del trabajo: ¿Revolución industrial y 
tecnología o crisis del Estado Social”, IUSLabor 1/2017.

9  CJUE 20 diciembre 2018, aff. Elite Taxi c/ Uber System España, C-434/1: En el Reino 
Unido, en el caso James Farrar y Yaseen Aslam contra Uber, la empresa fue condenada al 
pago del salario y vacaciones de acuerdo con lo ordenado por el Tribunal de Apelación de 
Empleo. Sin embargo, una reclamación colectiva de los trabajadores de la plataforma Deli-
veroo fue desestimada por el Comité Central de Arbitraje que los consideró independientes. 
En Estado Unidos, el Tribunal Superior Laboral del Estado de California consideró que la 
conductora Bárbara Ann Berwick era una trabajadora dependiente subordinada de Uber. 
En España, la Inspección de Trabajo de Valencia calificó como trabajadores subordinados a 
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simplemente se trata de un tema que no es discutido por el juzgador ni por 
el legislador, a pesar de su importancia cualitativa y cuantitativa del traba-
jo en plataformas digitales. Dejando a las personas que se proporcionan 
su sustento económico dentro de este sector, en la precariedad laboral, al no 
existir una posición judicial o legislación clara en la materia. Ni siquiera 
se puede hablar de inseguridad jurídica, sino más bien de una inexistencia 
normativa en la materia y una falta de reconocimiento de dicha problemá-
tica por las autoridades del trabajo.

3. La precariedad laboral en el empleo informal

Un trabajador es informal porque no cuenta o no se le respetan sus de-
rechos laborales o porque carece de seguridad social. El peso del trabajo in-
formal en el país es muy grande, de los 55,352,304 personas ocupadas en el 
país, la población ocupada informal representa el 56.1%. Sin embargo, 
mientras que Coahuila tiene una tasa de informalidad de 34.6%, Chihua-
hua de 36.2%, Nuevo León de 36.5% y Baja California de 38.3%; Chiapas 
tiene una tasa de informalidad del 73.1%, Hidalgo del 74.1%, Guerrero 
del 77.6% y Oaxaca del 79.0%.10 Tener una ocupación en el sector infor-
mal implica desprotección laboral y de seguridad social, es decir, no contar 
con todas las prestaciones laborales o no tener acceso a la seguridad social, 
particularmente acceso al Instituto Mexicano del Seguro Social. Con las 
cifras arriba señaladas sin duda es lacerante que el 56% de la población 
se encuentre en la informalidad laboral, pero es aún más grave que estados 
como Oaxaca tenga a 8 de cada 10 empleos en la informalidad.

los colaboradores de Deliveroo. Por su parte, la Inspección de Trabajo de Cataluña conclu-
yó que los conductores que usan la aplicación de Uber son subordinados de Uber Systems 
Spain. En Francia, la reforma laboral de 2016 incluyó en el Código de Trabajo un capítulo 
sobre responsabilidad social de las plataformas, que incluye la obligación de afiliar a los 
trabajadores a un seguro para amparar accidentes de trabajo o afiliarlos voluntariamente al 
Sistema de Seguridad Social en riesgos laborales, el derecho de los trabajadores a la forma-
ción profesional y el derecho de crear sindicatos. La Corte de Justicia de la Unión Europea 
ha considerado que Uber no era un simple intermediario, por lo que debía ser considerada 
como un prestador de servicios de transporte. La Corte abre así la posibilidad que sea con-
siderada como empleador

10  INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. Evolución de Indicadores La-
borales, INEGI, México, Primer trimestre 2020. http://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisti-
cas/pdf/perfiles/perfil%20nacional.pdf  (Consultado el 1 de septiembre de 2020).
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Como se puede observar, el país históricamente ha contado con una 
precariedad laboral a la cual se le deben sumar las nuevas precariedades 
en el empleo o incluso la pérdida masiva de empleos y, el incremento de las 
precariedades para toda la población o para ciertos sectores de la población, 
en particular.

En tiempos de COVID-19 la informalidad laboral ha desnudado la po-
breza laboral de millones de trabajadores mexicanos. El dilema es cuidar 
la salud o no contar con ingresos para subsistir. Para la informalidad laboral 
no hay ley, ni espacio para lineamientos, acuerdos o protocolos del gobierno 
federal. El sector informal, es una zona de ausencia de Estado de derecho 
social. Por ejemplo, la inspección del trabajo, de por sí insuficiente en el sec-
tor formal, es impensable en el sector informal. 

II. LAS NUEVAS PRECARIEDADES LABORALES 
EN TIEMPOS DE COVID-19

El desempleo o nuevas modalidades de empleo precario han afectado a toda 
la población económicamente activa, en razón de haber disminuido la ac-
tividad económica global y nacional y, en ese sentido, despidos, así como 
disminución del empleo, del salario o prestaciones laborales (A), la dificultad 
de supervisar las normas de higiene y salud en el trabajo en tiempos de CO-
VID-19 (B), la afectación particularmente a las mujeres (C) y las personas 
que por sus condiciones de salud son obligados a renunciar o despedidos, 
por supuestos recortes de personal (D), así como una reconfiguración del tra-
bajo por el confinamiento y el uso de las tecnologías (E).

1. La disminución del empleo, descansos no remunerados 
o disminución del tiempo de trabajo y el salario

En el primer mes de la pandemia el sector turístico cerró completa-
mente y a finales de septiembre los estados de la república con actividades 
turísticas aún no pueden reanudar actividades laborales con normalidad. 
De enero a marzo de 2020 el empleo de la población ocupada en el sector 
turismo representó 4 millones 488 mil empleos, el 8.9% del empleo nacio-
nal.11 Sin embargo, por la pandemia han sido despedidos trabajadores o se 

11  Grupo de Trabajo del Comité Técnico Especializado de Estadísticas Económicas 
del Sector Turismo, Empleo Turístico, “Reporte de Empleo Turístico, México, CTEEEST, 
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les ha otorgado un periodo de descanso sin goce de sueldo o han laborado 
menos horas, disminuyendo proporcionalmente su salario. 12 Igual de grave 
es el desempleo presentado en la industria maquiladora, así como la falta 
de medidas de protección de salud y seguridad en el trabajo.13

El IMSS calcula que se han perdido un millón de empleos en tres me-
ses.14 En mayo se tenían registrados en el IMSS 997,767 patrones, pero a fi-
nales de dicho mes se presentó una disminución de 3,295 patrones.15

También en el sector de la extracción y de la construcción el desempleo 
ha sido muy alto, de ahí que se haya considerado su necesaria reactivación.16

2. La difícil supervisión de la salud y la seguridad en el trabajo en tiempos de pandemia

Es conocida la existencia de una normatividad nacional importante 
en materia de salud y seguridad en el trabajo. Sin embargo, la abundancia 

2020.https://www.datatur.sectur.gob.mx/SitePages/ResultadosITET.aspx (consultada el 
30 de mayo de 2020). El INEGI publicó la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo al 
primer trimestre de 2020. Con base en la encuesta y con la metodología aprobada por el 
Grupo de Trabajo del Comité Técnico Especializado de Estadísticas Económicas del Sector 
Turismo (CTEEEST) integrado por el INEGI, la STPS, el IMSS y la Secretaría de Turismo, 
se realizó el cálculo del Empleo Turístico. La Encuesta no incluye empleo indirecto ni inducido. De 
igual manera, de acuerdo con las recomendaciones de la OCDE, el CTEEEST, para el cál-
culo del empleo turístico incluyó a los trabajadores subordinados y remunerados, así como 
los que se emplean por cuenta propia. La proporción respecto a la ocupación total considera 
estas mismas categorías, más no la totalidad de la población ocupada. 

12  Vázquez; Jesús, “En Cancún, 30% de los trabajadores fue despedido: CROC”. El 
Economista, México, 26/03/2020. en: https://www.eleconomista.com.mx/estados/En-Can-
cun-30-de-los-trabajadores-fue-despedido-CROC-20200326-0132.html (Consultado el 10 
de abril de 2020).

13  La Silla Rota, “Obreros de maquiladoras, entre el desempleo y el coronavirus”, La Si-
lla Rota. https://lasillarota.com/estados/obreros-de-maquiladoras-entre-el-desempleo-y-el-
coronavirus-tamaulipas-maquiladoras-estados-unidos/387298 (Consultado el 20 de agosto 
de 2020).

14  IMSS, Comunicación Social de los Boletines prensa del IMSS números: 188/2020, 
282/2020 y 391/2020. México, IMSS, 2020. http://www.imss.gob.mx/prensa (Consultado 
el 20 de mayo de 2020).

15  IMSS, Comunicación Social. Boletín de Prensa, México, México, IMSS 12/06/2020, No. 
391/2020. http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/i2f_news/Empleo%20Mayo%202020.pdf  
(Consultado el 20 de mayo de 2020).

16  Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para eva-
luar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como se establecen acciones extraordinarias, DOF, 14/05/2020. 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5593313&fecha=14/05/2020 
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normativa no tiene equivalente en cuanto el número de inspectores del tra-
bajo existentes en el país. Desafortunadamente el país cuenta con pocos 
inspectores del trabajo. Así por ejemplo, en el 2018 en México se realizaron 
11,999 inspecciones, mientras que en España que tiene la mitad de nuestra 
PEA, en el mismo año se inspeccionaron 370,318 centros de trabajo, es de-
cir 3200% más que nuestro país.

Es preocupante la falta de inspección en aquellas empresas relacionadas 
con las entregas a domicilio, el personal médico o dedicadas a la recolección 
de basura.17 En el caso de mensajeros, trabajadores de tiendas de conve-
niencia y de tiendas de autoservicio18, así como, todo el personal relaciona-
do con el cuidado de la salud19, el trabajo se realiza en condiciones de alto 
riesgo.20 

3. El trabajo de las mujeres en tiempos de COVID-19

Como es sabido el empleo de las mujeres ha sido penalizado en varios 
sentidos, ya sea porque existe un techo de cristal que les impide conseguir 
altos puestos o porque sus remuneraciones son inferiores a la de los hombres 
a pesar de realizar la misma actividad e incluso con una mayor producti-
vidad. Ahora en tiempos de pandemia a su situación se ha sumado la re-

17  En la Ciudad de México, según el secretario general de la sección 1, Transporte y 
Limpia, del Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México, han 
muerto por COVID-19 94 trabajadores de limpia. Cruz Flores; Alejandro, “Han fallecido 94 
empleados de limpia por Covid en CDMX”, La Jornada, México, 5/06/2020. https://www.
jornada.com.mx/ultimas/capital/2020/06/05/han-fallecido-94-empleados-de-limpia-por-
covid-en-cdmx-4280.html 

18  Bolaños Sánchez; Ángel, “En autoservicios, mínimas medidas para evitar contagios 
por Covid-19”, La Jornada, México 20/04/2020. https://www.jornada.com.mx/ultimas/
capital/2020/04/04/en-autoservicios-minimas-medidas-para-evitar-contagios-por-co-
vid-19-9040.html (Consultado el 7 de agosto de 2020 )

19  El día 16 de junio de 2020 la Secretaría de Salud reportó 32 mil trabajadores de la 
salud contagiados, con 463 defunciones. Miranda, Perla, “Suman 18 mil muertes por Covid 
en México, van 154 mil casos”, El Universal, 16/06/2020, https://www.eluniversal.com.mx/
nacion/sociedad/coronavirus-16-de-junio-suman-18-mil-muertes-por-covid-en-mexico-
van-154-mil-casos

20  Gamio, Lazaro, “The Workers Who Face the Greatest Coronavirus Risk”, 
The New York Times, Estados Unidos de América, 15/03/2020. https://www.nyti-
mes.com/interactive/2020/03/15/business/economy/coronavirus-worker-risk.
h t m l ? f b c l i d = I w A R 1 K Q Ry N Z j 3 o O J w - m G f e o e I O RVo W 8 d 4 N i 4 8 f AC OY 4 -
mWAKkQtszsLPj9wbE (Consultado el 5 de junio de 2020) 
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nuncia a sus empleos debido a que “alguien” tiene que cuidar y ser tutoras 
escolares de los hijos o hacerse cargo y atender las necesidades del hogar.21 
Derivado de la cultura patriarcal existente, en nuestro país y en algunas 
otras partes del mundo, que otorga roles establecidos como “naturales” a las 
mujeres. Además de demostrar que, existe una alta participación femenina 
en ciertos trabajos de alto riesgo.22 

Según la OIT, hay cerca de 136 millones de trabajadores en los sectores 
de salud y trabajo social. De estos, 96 millones son mujeres, quienes consti-
tuyen más de un 70% del total de la fuerza de trabajo social y de salud en la 
mayoría de los países. De igual manera, muchas mujeres trabajan por cuen-
ta propia en sectores de alto riesgo. La evidencia disponible muestra que las 
mujeres operan negocios con niveles más bajos de capitalización y depen-
den más de autofinanciamiento y, por lo tanto, es más probable que tengan 
que cerrar sus negocios durante períodos prolongados con ingresos reduci-
dos o nulos.23

4. Condición de salud vulnerable como motivo de despido

A pesar de que la LFT contiene los casos precisos en que un trabajador 
puede ser despedido, la pandemia ha generado una situación que como 
mínimo puede ser calificada, de perversa. Dado que en marzo del presen-
te año la Secretaría de Salud emitió el Acuerdo que establece medidas preventivas 
para mitigar y controlar los riesgos para la salud del COVID-19 y, el Decreto por el 
que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se debe-
rán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) que establece que en el sector 
público y privado se deben otorgar permisos de trabajo con goce de sueldo 

21  Alaimo, Verónica, Cabrita Félix, Carolina y Gutiérrez Laura, “Trabajadora, madre, 
hija, profesora, cuidadora… El impacto del COVID-19 en el trabajo de las mujeres”, BID-
Factor Trabajo, agosto, 2020. https://blogs.iadb.org/trabajo/es/el-impacto-del-covid-19-en-
el-trabajo-de-las-mujeres/ (consultado el 1 de septiembre de 2020).

22  Román, José, “Más mujeres que hombres, en trabajos de alto riesgo por el Covid-19”, La 
Jornada, 24 de junio de 2020, https://www.jornada.com.mx/ultimas/politica/2020/06/24/
mujeres-desempenan-trabajos-de-alto-riesgo-en-contexto-del-covid-19-5681.html (Consul-
tado el 4 de septiembre de 2020).

23  ILO, “The COVID-19 response: Getting gender equality right for a better futu-
re for women at work”, Policy Brief, International Labour Organization, Geneva, 2020. 
(Consultado el 1 de septiembre de 2020) https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/—-
dgreports/—-gender/documents/publication/wcms_744374.pdf
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a los adultos mayores del país y a trabajadores en situación de salud vulne-
rable y obliga a los empleadores a preservar sus empleos y pagar salarios 
completos.24 

El fenómeno perverso que se ha generado es que los trabajadores 
con condición de salud vulnerable (personas adultas mayores, mujeres em-
barazadas o en periodo de lactancia, personas con discapacidad, personas 
con enfermedades crónicas no transmisibles -personas con hipertensión ar-
terial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesi-
dad, insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca-, o con al-
gún padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión 
del sistema inmunológico) están siendo despedidos por las empresas.

Lo anterior resulta paradójico, porque un acuerdo que busca proteger 
a los trabajadores vulnerables está ocasionando el despido de trabajadores 
ya sea por su salud vulnerable o por estar enfermos de COVID-19. Sobra 
decir el poco o nulo fundamento jurídico del Acuerdo en comento, lo que 
sin duda facilita los despidos de trabajadores con una situación de salud 
vulnerable.25

5. Reconfiguración del trabajo y el uso de las tecnologías: más trabajo precario

La pandemia ha generado el incremento del trabajo en casa, no necesa-
riamente con repercusiones positivas, y la afectación de ciertas actividades 
laborales que dependían de los trabajadores que salían a laborar. 

Si bien se puede hablar de las bondades del trabajo en casa o del tra-
bajo a distancia, lo cierto es que su realización de manera no prevista, qui-
zás nos permite ver su cara no grata. Así, por ejemplo, el trabajador tiene 
que improvisar una oficina en su hogar, utilizar sus dispositivos inteligentes 
para trabajar, utilizar su conexión privada de internet para laborar, así como 
estar a disposición del empleador más allá del horario normal de trabajo, 
lo que hace aún más imposible el derecho a la desconexión digital del tra-
bajo. Los anteriores elementos, sin duda implican costos para el trabajador 

24 Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), DOF, 24/03/2020 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5590339&fecha=24/03/2020.

25  Arellano, Silvia, “Batres busca castigar con cárcel a quienes despidan a empleados 
con covid-19”, Milenio, https://www.milenio.com/politica/coronavirus-buscan-castigar-car-
cel-despida-enfermos (Consultado el 17 de septiembre de 2020)
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y un mayor estrés laboral. De igual manera, el hecho de que el trabajador 
no salga a laborar, si bien le reduce costos de transporte, no necesariamente 
compensan los nuevos costos laborales que tiene que absorber y que previos 
a la pandemia dependían del empleador. 

Por otro lado, el confinamiento en casa y en consecuencia el posible 
trabajo a distancia ha favorecido a ciertas empresas, por ejemplo aquellas 
relacionadas con la entrega domiciliaria de bienes.26 Sin embargo, también 
ha generado una afectación importante a ciertas actividades, comerciales, 
como los restaurantes27, cafeterías, bares, teatros, cines, etc.28; que en el me-
jor de los casos ha implicado el recorte de personal y en el peor su cierre, 
dada la ausencia de consumidores y, en consecuencia la pérdida de empleos 
que se ve difícil su recuperación.29 

III. CONSIDERACIONES FINALES

El virus SARS-COV2 nos ha mostrado nuestra vieja precariedad laboral y al 
mismo tiempo la ha incrementado o potencializado para todos los trabajado-
res sin distinción e incluso más para un sector de ellos, como lo es en el caso 
de las mujeres. El país, a pesar de la legislación existente y sus recientes refor-
mas sigue ignorando las condiciones de trabajo de quienes han desarrollado 
toda su vida laboral en la informalidad, de aquellos que son objeto de relacio-
nes de trabajo encubiertas o simuladas, así como de quienes realizan una ac-
tividad laboral a través de las plataformas digitales. De ser un país de nor-
mas perfectas pero que no se cumplían, estamos transitado a uno en donde 
las normas están alejadas de los cambios sociales o que, cuando reconocen 

26  Sánchez, Sheila “¿Cómo le ha ido a la industria de consumo a seis meses del Co-
vid-19?”, Forbes México, 1 de septiembre de 2020. https://www.forbes.com.mx/negocios-
como-le-ha-ido-a-la-industria-del-consumo-a-seis-meses-del-covid-19/ (Consultado el 5 de 
septiembre de 2020).

27  Lozano, Luis, “Hasta 1 de cada 4 restaurantes cerraría por Covid-19”, Forbes México, 
20 de junio de 2020. https://www.forbes.com.mx/negocios-1-4-restaurantes-covid-19-ce-
rrados/ (Consultado el 1 de septiembre de 2020).

28  Expansión Política, “Por COVID-19, CDMX cierra bares, cines, museos, teatros, Pila-
res...”, Expansión, 22 de marzo de 2020, https://politica.expansion.mx/cdmx/2020/03/22/
por-covid-19-cdmx-cierra-bares-cines-museos-teatros-pilares (Consultado en septiembre de 
2020).

29  Cordero, Dani, “El teletrabajo noquea al barrio de oficinas”, El País, 27 de septiem-
bre. https://elpais.com/economia/2020-09-26/el-teletrabajo-noquea-al-barrio-de-oficinas.
html (consultado el 27 de septiembre)
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un derecho, no cuentan con el instrumento jurídico para hacerlo efectivo, 
teniendo como consecuencia el incremento de las precariedades laborales.

La vieja y nueva precariedad laboral demanda la implementación 
de medidas que ayuden a su disminución paulatina. Al respecto, existen ac-
ciones y medidas que se pueden implementar: Inspección del trabajo fuerte 
y efectiva; políticas de formalización del empleo; corresponsabilidad entre 
trabajadores, empleadores y Estado; urgente seguro de desempleo, un siste-
ma de salud solido; conciliar la salud del trabajo con la necesidad de con-
servar empleo, entre otras. No hacerlo así es seguir en la negación de la 
precariedad antigua y nueva en tiempos de pandemia.
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LAS DESIGUALDADES EN MATERIA DE SALUD 
DE LOS ADULTOS MAYORES EN TIEMPOS DE PANDEMIA

Jonathan Alberto SANTIAGO MENDOZA*

SUMARIO: I. Nota introductoria. II. Consideraciones sobre los adultos ma-
yores y la vejez. III. Las desigualdades de las personas adultas mayores en 
materia de salud. IV. El derecho a la vida e integridad de los adultos mayores. 
V. El consentimiento informado en materia de salud en tiempos de pandemia. 

VI. Conclusiones.

I. NOTA INTRODUCTORIA

La crisis del virus SARS-CoV-2 (COVID-19) está provocando grandes cam-
bios sociales, políticos y económicos que ya están teniendo grandes conse-
cuencias en el mundo, transformando la vida de las personas, en especial 
de las más vulnerables.

Los adultos mayores son un grupo discriminado en las sociedades 
de América Latina, por lo que es necesario que sean protegidos en tiempos de 
pandemia, ya que, en la medida en que las personas sigan envejeciendo, 
será necesario que los adultos mayores sean considerados sujetos especiales 
en materia de salud. 

Es de gran relevancia que la protección de los adultos mayores se haga 
desde una perspectiva de derechos humanos, ya que esto nos permitirá re-
saltar la importancia de su protección y la obligación de los Estados de ofre-
cer un buen servicio médico que sea incluyente y sin discriminación; para 
tal efecto será imprescindible resaltar cuáles son los elementos que nos apor-
ta el derecho internacional para desvanecer las desigualdades y exclusiones 
a las que se enfrentan estas personas.

+ Pasante de Derecho adscrito al Juzgado Segundo Civil de Proceso Oral de la Ciudad 
de México. Maestro en Derecho Civil por el Instituto de Desarrollo Jurídico.
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En el presente trabajo se analizará el derecho a la salud y sus diferentes 
variantes desde una perspectiva de derechos humanos, lo cual nos enseñará 
cuáles son las interpretaciones más relevantes que se han efectuado sobre 
la protección a la salud y cómo es aplicada para salvaguardar la integridad 
de las personas adultas mayores en situaciones de pandemia.

Lo anterior se sostiene bajo un enfoque normativo regional de derechos 
humanos que buscará un ejercicio progresivo del derecho a la salud y su in-
terdependencia con el derecho a la vida, la dignidad humana, la integridad 
personal y el derecho al consentimiento informado como un efecto transfor-
mador en el desarrollo de vida de los adultos mayores dentro de la sociedad.

II. CONSIDERACIONES SOBRE LOS ADULTOS MAYORES 
Y LA VEJEZ

Es un hecho que las personas en el mundo están envejeciendo de manera 
constante y considerable1, por lo que, es necesario que los Estados se involu-
cren de manera integral a fin de que las personas mayores sean reconocidas 
como sujetos de derecho especial, desde la prevención y promoción del dere-
cho a la salud, sin que la vejez o edad de las personas sea un obstáculo para 
el desarrollo humano y acceso a ese derecho.

La vejez ha sido considerada por la gerontología social desde tres puntos 
de vista: la cronológica, la funcional y vital2. La primera, entendida como 
aquella basada en el envejecimiento natural del organismo físico por el sim-
ple transcurso del tiempo; la segunda, es la capacidad o incapacidad física 
y psíquica de la persona; y la tercera, basada en la etapa de vida, es expli-
cada desde la fase en que las personas pasan a una etapa diferente dentro 
de su desarrollo de vida. 

Para el sistema regional, el envejecimiento se entiende como el pro-
ceso gradual que se desarrolla durante el curso de vida de una persona 
y que conlleva cambios biológicos, fisiológicos, psíco-sociales y funcionales 
de variadas consecuencias, las cuales se asocian con interacciones dinámicas 

1  ONU. Observación general Nº 14: “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de 
salud”, E/C.12/2000/4, CESCR 11 de agosto de 2000, consultable en: https://www.acnur.
org/fileadmin/Documentos/BDL/2001/1451.pdf ?file=fileadmin/Documentos/BDL/2001/1451

2 Cfr. Rodríguez, Á. N., 2006. Manual de Sociología Gerontológica. Barcelona: Universitat 
de Barcelona.
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y permanentes entre el sujeto y su medio3; en ese sentido tenemos que un 
adulto o persona mayor es aquella persona que cuenta con 60 años o más 
de edad4, sin importar qué factores rodean a la persona para determinar 
su vejez.

La diferencia entre estas dos acepciones, nos permite determinar que un 
adulto mayor es considerado dentro de la sociedad por el simple hecho 
de tener 60 años o más, en cambio, la vejez se materializa en cada una de 
las personas individualmente, ello es así, derivado de los diferentes entornos 
en que una persona se desenvuelve, como es el entorno social, económico 
o cultural, durante el transcurso de su vida; factores que son determinan-
tes en el deterioro biológico, fisiológico, psíquico en los individuos y que 
son determinantes para la vejez en una persona, la cual puede ser prematu-
ra sin importar la edad.

Estos factores naturales, cronológicos y en muchos de los casos crónicos 
que las personas llegan a padecer, son determinantes para la vida e integri-
dad de las personas adultas mayores, ya que derivado de su disminución 
físico y psíco–emocional, han sido excluidas y discriminadas por la sociedad, 
en especial en el sector salud. 

La desventaja social en la que se encuentran los adultos de edad avan-
zada trasciende al sector salud, donde se suscitan las mayores desigualdades 
entre estas personas como pacientes y los prestadores del servicio médico, 
para tal efecto es importante que al llegar a la vejez como fase terminal de la 
vida, sea necesario que todos los factores que determinan el envejecimien-
to, sean tomados en consideración para dar un trato digno con igualdad 
en atenciones médicas-hospitalarias, las cuales deben trascender más allá 
de un servicio social como fin estatal, sino de un servicio de calidad, digno 
y humanitario para las personas adultas mayores en estado de vulneración.

El adulto mayor, al ser considerado un sujeto vulnerable, no solamente 
va a necesitar el medio para salvaguardar su salud y bienestar sino también 
será necesario integrar a la sociedad para llevarlo adelante, ya que hoy en 
día no se habla de expectativa de vida, sino de años de vida libre de enfer-
medad5, lo anterior debe entenderse en que su protección no debe ser de-
jada únicamente al Estado, sino que nos concierne a todos como sociedad, 

3  Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, 
Artículo 2o. Definiciones

4  Ídem.
5  Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 

de marzo de 2018. Serie C, nota núm. 215.
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ya que de esa construcción cultural dependerá nuestra protección cuando 
lleguemos a ser parte de la población de los adultos mayores, pues todos va-
mos a envejecer si tenemos suerte6.

III. LAS DESIGUALDADES DE LAS PERSONAS 
ADULTAS MAYORES EN MATERIA DE SALUD

Siendo que los adultos mayores son sujetos que se encuentran en una etapa 
de vida en la que no son reconocidos por su sabiduría y experiencia, sino, 
contrario a ello, son causa de discriminación y exclusión dentro de la socie-
dad, es necesario que dentro de las sociedades se elimine de forma gradual 
las desigualdades de estos sujetos vulnerables, por lo que es imprescindible 
que los Estados se comprometan a velar por los derechos de las personas 
adultas mayores7, y se les reconozca como sujetos de derecho especial8.

La salud es un derecho humano fundamental e indispensable para 
el ejercicio de los demás derechos ya que permite a las personas vivir digna-
mente en todas las etapas de vida9, ya que no sólo debe ser entendida como 
la ausencia de afectaciones o enfermedades, sino también como un estado 
completo de bienestar físico, mental y social, derivado de un estilo de vida 
que permite alcanzar a las personas un balance integral10. 

Así, en situaciones de emergencia sanitaria como la que hoy se vive, 
los Estados se encuentran obligados a regular la prestación de servicios 
esenciales de salud, lo que implica que estos se encuentren disponibles, acce-
sibles, aceptables y que sean de calidad11; estos elementos serían indispensables 
cuando los servicios de salud son solicitados por personas adultas mayores, 
ya que toda persona tiene derecho a una protección especial durante su ve-

6  Ibidem, nota 174.
7  Cfr. Convención Americana sobre Derechos Humanos, (1969), San José, Costa Rica. 

Artículo 2º.
8  Cfr. Suprema Corte de Justicia de la Nación (México), Tesis 1ª. CXXXIV/2006, Dé-

cima Época, Libro 29, Tomo II, abril de 2016.
9  Cfr. ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación Ge-

neral NO. 14. El derecho al disfrute del más alto nivel de la Salud, E/C.12/2000/4, CES-
CR, 11 de afgosto de 2000, párr. 1.

10  Cfr. Preámbulo de la Constitución de la Organización Mundial de la Salud, 51a 
Asamblea Mundial de la Salud, Documentos básicos, suplemento de la 45a edición, octubre de 
2006. Disponible en https://www.who.int/governance/eb/who_constitution_sp.pdf.

11  Cfr. ONU, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación Ge-
neral NO. 14, op. cit., párr12.
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jez, en especial a que se le proporcione instalaciones adecuadas, alimenta-
ción y atención médica especializada12.

En ese tenor, tenemos que los adultos mayores tienen derecho a una 
protección reforzada y, por ende, exigen la adopción de medidas diferen-
ciadas13, más aún cuando requieran atención médica de urgencia; para 
tal efecto, los Estados deben tomar las medidas (negativas o positivas) nece-
sarias, a fin de garantizar el mayor nivel de calidad en el servicio que ofre-
cen a estas personas en tiempos de pandemia.

Las desigualdades que se llegan a suscitar en contra de las personas 
mayores es latente y más cuando un estado se encuentra abrumado por una 
emergencia sanitaria; por lo que, es necesario que no sólo se preste un ser-
vicio social aceptable y de calidad por parte de los Estados, sino que se 
debe dar un trato diferenciado y acorde a las necesidades de estas personas 
vulnerables, ello es así, ya que derivado de su desventaja social y de los pa-
decimientos crónicos de la vejez, los adultos mayores se encuentran sustan-
cialmente asequibles frente a los demás, motivos por los que resulta indis-
pensable que se les garantice de manera clara y accesible la información 
necesaria de las medidas o tratamientos para enfrentar sus enfermedades14, 
y no se tomen decisiones que no son debidamente aceptadas por estos.

Es importante que las personas adultas mayores como grupo vulnera-
ble, tengan un cuidado integral y un trato que implique respeto de su au-
tonomía e independencia15 en su vejez, y más cuando éstas se encuentran 
en condiciones de desigualdad en emergencias sanitarias como es el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19). 

Existe una obligación reforzada de respeto y garantía de su derecho a la 
salud por parte de los Estados, lo cual se traduce en un deber de brindarles 
las prestaciones de salud que sean necesarias de manera eficiente y conti-
nua a estos grupos vulnerables; el incumplimiento de esta obligación surge 
cuando se les niega el acceso a la salud o no se garantiza su protección du-
rante su estancia médica, vulnerando con ello otros derechos16, que pueden 
ser determinantes para el desarrollo de estas personas.

12  Cfr. Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores, op. cit., Artículo 17. 

13  Caso Poblete Vilches Vs. Chile, op. cit., nota núm. 203. 
14  Ibídem. Párr. 131 
15  Cfr. MERCOSUR. Comisión Permanente sobre Personas Adultas Mayores, Cam-

paña Regional: Vivir con dignidad y derechos a todas las edades, Acta del pleno XXX, 
MERCOSUR/RAADH Nº 02/17. 

16  Caso Poblete Vilches Vs. Chile, op. cit., párr. 132.
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IV. EL DERECHO A LA VIDA E INTEGRIDAD 
DE LOS ADULTOS MAYORES

La crisis sanitaria de la pandemia ha dejado sobrevaluada la vida de las per-
sonas adultas, ya que no sólo han sido excluidos y discriminados al momento 
de solicitar servicios médicos, sino que su integridad es vulnerada al no reci-
bir un trato digno de su condición al momento de ser ingresadas a algún no-
socomio. En muy pocas ocasiones hemos visto en los noticieros que estas per-
sonas salen airosas de los padecimientos que provoca el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), lo que en gran medida no se debe al esfuerzo de los servicios 
médicos prestados, sino se debe a las ganas de vivir de cada una de estas per-
sonas que luchan por seguir adelante. 

En ese contexto es importante señalar que la vida no tiene un valor 
o un derecho de carácter absoluto al momento de tomarse una decisión 
en la que está en juego la integridad de un adulto mayor, sino contrario 
a ello, se debe ponderar bajo la observancia de otros valores y principios17 
que permitan tomar una decisión justificada, ya que el hecho de que la vida 
sea una condición necesaria de la existencia de otros derechos, no se puede 
considerar como un derecho absoluto o más valioso que cualquier otro18, 
y más en materia de salud; v. gr. “el derecho a decidir previamente a que 
no se le resucite o en su caso no se conecte a un respirador artificial”, es un 
derecho que rebasa el derecho a la vida, lo cual siempre será bajo ciertas 
condiciones. 

Las desigualdades y asimetrías de poder a las que se enfrentan es-
tas personas para poder tener atención médica son las causas principales 
que afectan su derecho a la integridad personal, ya que los servicios de sa-
lud no cuentan con la infraestructura necesaria para cubrir las necesidades 
de sus ciudadanos y más cuando hay una pandemia.

Para tal efecto, es importante que los Estados en América Latina imple-
menten medidas positivas para proteger la vida de los adultos mayores y ve-
lar por la calidad de los servicios de atención a la salud, asegurando con ello 
que los profesionales reúnan las condiciones necesarias para su ejercicio 

17  Caso Artavia Murillo y otros (fertilización in vitro) vs. Costa Rica, Excepciones pre-
liminares, fondo, reparación y Costas, Sentencia de 28 noviembre de 2012, serie C, núm., 
257, párrafo 262. 

18  Ibídem, párrafo 262. 
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a fin de proteger la vida de las personas mayores19, lo cual deberá ser sin 
discriminación y con un trato diferenciado o especial.

La integridad de toda persona adulta mayor supone la regulación de los 
servicios de salud en el ámbito interno, así como la implementación de una 
serie de mecanismos tendientes a tutelar la efectividad del servicio hospi-
talario20, lo que implica que, para salvaguardar la vida de estas personas 
en crisis sanitarias como la que nos acontece, los Estados deben fiscalizar 
periódicamente los servicios de salud, lo cual beneficiaria a toda la sociedad.

Los efectos de dar cumplimiento a la obligación de garantizar el dere-
cho a la vida y a la integridad personal en materia de salud, se debe esta-
blecer un marco normativo adecuado que regule la prestación de servicios 
médicos, estableciendo estándares de calidad para las instituciones públicas 
y privadas que permita prevenir cualquier amenaza de vulneración a la in-
tegridad personal21 de las personas adultas mayores.

La simbiosis que existe entre el derecho a la vida y la integridad per-
sonal permite que la atención a la salud de las personas en estado de vul-
neración como son los adultos mayores pueda tener una atención médica, 
accesible, digna y de calidad.

V. EL CONSENTIMIENTO INFORMADO EN MATERIA 
DE SALUD EN TIEMPOS DE PANDEMIA

En estos tiempos de pandemia, el sector salud ha bajado la guardia al no 
mantener informado a los adultos mayores y a sus familiares de los tratamien-
tos que se van a realizar durante su estadía hospitalaria, lo cual es de suma 
trascendencia para el buen desarrollo del derecho a la salud, ya que permite 
a estas personas el poder tomar decisiones sobre su cuerpo y en especial sobre 
su vida.

Cuando hay una carencia de información por parte del servicio médico 
para con sus pacientes, se vuelve un acto de asimetría de poder22 por parte 
de aquel, ya que será quien tome las decisiones médicas en casos de urgen-
cia sin el consentimiento de los pacientes o, en su caso, de sus familiares. 

19  Caso Suarez Peralta vs. Ecuador, Excepciones preliminares, fondo, reparación y Cos-
tas, Sentencia de 21 de mayo de 2013, párrafo 262. 

20  Caso González Lluy Vs. Ecuador, Excepciones preliminares, fondo, reparación y 
Costas, Sentencia de 1 de septiembre de 20015, párr. 171

21  Caso Suarez Peralta vs. Ecuador, op. cit., párrafo 132. 
22  Caso Poblete Vilches y otros Vs. Chile. Op. cit., nota 174
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El consentimiento informado es una decisión previa de aceptar o so-
meterse a un acto médico de manera libre, plena e informada23; sin embar-
go, para que ese consentimiento cumpla su objetivo en materia de salud, 
no sólo deben cumplirse dichos elementos, sino que debe ser accesible y dis-
ponible, evitando en todo momento que haya discriminación. 

Ahora bien, cuando se trata de adultos mayores en estado de emergen-
cia sanitaria, el derecho a la información toma cierta relevancia, ya que 
la vulnerabilidad de este tipo de personas se acrecienta debido al desequi-
librio de poder que existe en la relación médico-paciente, motivos por los 
cuales el consentimiento informado debe ser garantizado por los Estados 
en todo momento.

Para tal efecto hay que entender que el consentimiento informado 
no sólo se da entre paciente–médico, sino también entre los familiares y el 
médico, ya que cuando un paciente es un adulto mayor, éste pude tener dis-
minuciones físicas y psíquicas al momento de ser ingresado a un hospital, 
lo que no le permite tomar decisiones libres sobre su tratamiento, por lo 
que, el consentimiento informado pasa a tutela de los familiares, el cual 
es conocido para el derecho internacional como consentimiento por sustitución o 
por representación, este tipo de consentimiento debe ser un elemento esencial 
para el sistema de salud del más alto grado, ya que no sólo permitirá evitar 
responsabilidades médicas, sino que ayudará a tomar una decisión altamen-
te aceptada por los responsables para con su familiar.

El consentimiento por representación o sustitución se actualiza cuando 
se ha comprobado que el paciente, por su especial condición, no se encuen-
tra en la capacidad de tomar una decisión en relación a su salud, por lo cual 
esta potestad le es otorgada a su representante, autoridad, persona, familia 
o institución designada por ley24; por lo que, la evaluación de un diagnós-
tico, el objeto, método, duración probable, beneficios y riesgos esperados 
en el tratamiento propuesto, así como sus alternativas, consecuencias y esti-
maciones de lo que puede ocurrir antes, durante y después25, son elementos 
importantes del derecho a la información en materia de salud, ya que per-
miten a los pacientes y familiares tomar una decisión respecto si es su deseo 
seguir con el tratamiento o tomar los riegos que estos impliquen.

23  Ibídem párr. 159
24  Ibídem, párr. 166
25  Caso I.V. Vs Bolivia, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sen-

tencia de 30 de noviembre de 2016. Párr. 189 
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Los factores en que versa la falta de consentimiento son diversos, sin em-
bargo, en esta fase crítica en que el mundo se encuentra es necesario que la 
información en materia de salud sea una práctica obligatoria para todo pro-
fesional médico y más cuando el paciente es un adulto mayor. 

VI. CONCLUSIONES

La problemática que el SARS-CoV2 (COVID-19) ha generado al continente 
americano en materia de salud, ha hecho que se visibilicen las desigualdades 
de los adultos mayores en materia de salud, por lo que es necesario que los 
Estados implementen medidas positivas de protección en favor de estos gru-
pos vulnerables. 

Por lo que, derivado de que las personas están envejeciendo de forma 
considerable, es necesario que los adultos mayores tengan una protección 
especial en materia de salud por parte de los Estados, ya que sus padeci-
mientos cronológicos los ponen en situaciones de desigualdad frente a otras 
personas y en especial frente a los médicos tratantes.

Los derechos humanos nos muestran que la salud de las personas 
de edad avanzada debe ser analizada desde la óptica de los derechos a la 
vida, la dignidad humana, la integridad personal y de consentimiento infor-
mado, ya que su interdependencia y progresividad nos permite desvanecer 
las exclusiones y desigualdades médicas en tiempos de pandemia.

Finalmente, hay que resaltar que la protección de los adultos mayores 
en el sector salud no sólo es un deber estatal, sino un deber social, ya que, 
al construir una cultura de respeto estaremos luchando contra las desigual-
dades sustantivas de este grupo vulnerable, y podremos construir un futuro 
que nos permita vivir dignamente como adultos mayores. 
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DESIGUALDAD ESTRUCTURAL

Diego VALADÉS*

SUMARIO: I. Igualdad como realidad y como discurso. II. Poder eco-
nómico. III. Federalismo y desigualdad. IV. Asimetría institucional y 

desigualdad. V. Igualdad estructural.

I. IGUALDAD COMO REALIDAD Y COMO DISCURSO

La pandemia de COVID-19 ha mostrado las debilidades de los sistemas 
en cuanto a la desigualdad. Con independencia de los registros que se pue-
den hacer acerca de las múltiples formas de desigualdad, hay indicios de que 
en México y en muchos otros países subsisten elementos estructurales que pro-
pician la desigualdad o no evitan de manera efectiva la discriminación.

La crisis sanitaria evidenció que subsisten obstáculos para la igualdad. 
En el caso de México se acentuó la desigualdad que padecen las familias 
en condiciones de hacinamiento, muchas veces sin ingresos; las mujeres, 
expuestas a la violencia doméstica; los trabajadores, sin opciones de ingre-
so ante al desempleo; los estudiantes, sin recursos tecnológicos adecuados; 
los enfermos, sin atención suficiente; la población en general, sin orienta-
ción veraz y confiable ante la incertidumbre. Esto muestra que se carece 
de medios institucionales para hacer valer la igualdad ante el poder.

II. PODER ECONÓMICO

Uno de los ejes del poder reside en la forma como se dispone de los recur-
sos públicos. La concentración de atribuciones se traduce en el monopolio 
de esos recursos, y esto genera desigualdad estructural.

*  Investigador emérito del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y del Sis-
tema Nacional de Investigadores.
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Cuando México inició su andadura constitucional ya estaban muy ex-
ploradas las reglas para la recaudación, aplicación y control del dinero pú-
blico. Esto no obstante, a casi doscientos años de Constitución de 1824, 
la primera de la independencia, el manejo de los recursos tiene más si-
militudes con los usos de las monarquías absolutas que con los estándares 
de las democracias constitucionales. Con un agravante: ya tuvimos épocas 
mejores, pues durante las primeras décadas de vigencia de la Constitución 
de 1917 los gobiernos solicitaban a la Cámara de Diputados las adecuaciones 
que requerían en el presupuesto de egresos, y presentaban a ambas cáma-
ras, con puntualidad, los resultados de la cuenta pública. Esto lo cambiaron 
una reforma constitucional regresiva, leyes secundarias y prácticas deroga-
torias de la norma suprema. Desde hace algunos años, una interpretación 
restrictiva del artículo 74-VI dio lugar a que la Cuenta Pública sólo fuera 
“revisada” por una Comisión de la Cámara, para determinar si se observan 
los “criterios” presupuestales y se cumplen los “objetivos contenidos en los 
programas”. Cuando la Cámara dejó de debatir en pleno la cuenta pública 
aumentó la impunidad de los responsables de administrar los recursos pú-
blicos y la corrupción se multiplicó. El destino del patrimonio hacendario 
de la nación se substrajo al debate público y se volvió un tema confidencial.

La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (1976) 
facultó al presidente de la República, para hacer ajustes al presupuesto has-
ta por un 5% de su monto. También dispone que el presupuesto sólo es-
tablezca “lineamientos de carácter general” y que el gasto se lleve a cabo 
por el gobierno conforme a “criterios” como eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad y austeridad. En otras palabras, lejos de consolidar las faculta-
des de los representantes de la nación, se adoptó un lenguaje vago que for-
taleció la discrecionalidad gubernamental en cuanto al destino de los fondos 
aportados por los causantes.

Toda vez que conforme a la Constitución el presupuesto de egresos es un 
acto administrativo de la Cámara de Diputados, y no una ley del Congreso, 
los gobiernos han propendido a entenderlo como una simple autorización de 
gasto y, según una Ley adoptada en el momento cenital de la hegemonía 
de partido, los efectos de la concentración del poder siguen presentes en de-
trimento del sistema representativo. El efecto de esta situación se traduce en 
desigualdad política. A diferencia de los sistemas representativos maduros, 
el mexicano continúa adherido a formas constitucionales vetustas.

En México se ha seguido una línea oscilante en esta materia. Una re-
forma de 1881 a la Constitución asignó sólo a la Cámara de Diputados 
la facultad de “examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el Eje-
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cutivo”. En 1917, en cambio, esa atribución incumbió a ambas cámaras 
del Congreso. La fracción XXX del artículo 73 fue enfática. Las facultades 
se le daban: “Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle 
el Poder Ejecutivo, debiendo comprender dicho examen, no solo la confor-
midad de las partidas gastadas por el Presupuesto de Egresos, sino también 
la exactitud y justificación de tales partidas.” Como se puede apreciar, se in-
sistía en la conformidad, exactitud y justificación de lo gastado. Esto fue modifica-
do en 1977, en el contexto de la reforma política, para adoptar una fórmula 
menos precisa que la vigente hasta entonces. Una vez más quedó como fa-
cultad exclusiva de los diputados, a la manera que promovió Porfirio Díaz. 
Hoy sigue vigente entre nosotros un esquema propio del absolutismo mo-
nárquico.

Al limitar las atribuciones de los representantes de la nación por lo 
que atañe al uso del dinero público se perpetúa una situación de desigual-
dad estructural. Se deben rectificar la reforma regresiva de 1977 y las prác-
ticas contrarias a la constitución adoptadas por la Cámara de Diputados 
en cuanto a la cuenta pública, así como derogar las facultades inconstitu-
cionales que la Ley de Presupuesto otorga al presidente de la República. 
En una siguiente etapa será necesario transformar el presupuesto de una 
habilitación administrativa de gasto en una ley, de manera que cualquier 
modificación requiera la participación del Congreso. Cuando se llegue 
a este punto se habrán alcanzado los objetivos del constitucionalismo de-
mocrático en el manejo de la hacienda pública.

En una dirección opuesta a ese objetivo, en medio de la crisis una ini-
ciativa presidencial planteó extender sus facultades de modificación pre-
supuestaria, ampliándola a los casos de una denominada “emergencia 
económica”.1 En la propuesta de adiciones a la Ley de Presupuesto se alude 
a las emergencias sanitarias, que tienen base constitucional en el artículo 
73-XVI; pero el concepto de emergencia económica que se incluyó contraviene 
lo dispuesto por el artículo 29 constitucional, que regula la hipótesis de los 
estados de excepción, cuya declaración es exclusiva del Congreso. 

La iniciativa presidencial no aclaró cuales serían las causas para de-
cretar la emergencia económica, ni su duración; ni siquiera quien y cómo 
la declararía, aunque conforme a la equívoca redacción de la propuesta 
podría ser la Secretaría de Hacienda, que no quedaría sujeta a control algu-

1  Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Gaceta parlamentaria, abril 23 
de 2020.
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no. Además, la propuesta de adición del artículo 21 Ter indica que esa Se-
cretaría “podrá reorientar recursos asignados en el presupuesto de egresos 
para destinarlos a mantener la ejecución de proyectos y acciones prioritarios 
de la Administración Pública Federal y fomentar la actividad económica 
del país, atender emergencias de salud y programas en beneficio de la so-
ciedad”. Esa redacción es de tal manera abierta que adoptarla significaría 
la posibilidad de modificar el presupuesto al completo, anulando las previ-
siones adoptadas por la Cámara de Diputados y acentuando las condiciones 
de desigualdad política en el país. 

III. FEDERALISMO Y DESIGUALDAD

El sistema federal mexicano es otra causa de desigualdad política y jurídica. 
En este caso la desigualdad que afecta a las personas se produce por dos vías: 
la desigualdad individual y la desigualdad colectiva. Ambas se agudizaron 
con motivo de la pandemia del COVID-19.

La desigualdad individual afecta derechos humanos específicos. A título 
de ejemplo, las mujeres que residen en Ciudad de México tienen mejores 
derechos que las del resto del país en materia sexual y reproductiva. En esta 
entidad federativa están facultadas para interrumpir sin sanción el emba-
razo, en el curso de las doce primeras semanas, mientras que en los estados 
la penalidad es variable, siendo la mínima de 3 años de prisión, y de 30 la 
máxima, pues conforme a algunas normas locales el aborto puede ser equi-
parado al homicidio calificado.

Un sistema federal así implica una grave antinomia dentro de la propia 
Constitución pues al dejar que una misma conducta sea permitida en una 
parte del territorio nacional y sancionada de muy diversas formas en otras, 
contradice los presupuestos de igualdad establecidos por el artículo 1º cons-
titucional. Aún cuando el párrafo final de este precepto es categórico y pare-
cería agotar la prohibición de todas las conductas discriminatorias posibles, 
deja en vigor la discriminación por razones territoriales ya que en materia 
penal hay treinta y dos regímenes distintos.

El encierro doméstico requerido como condición para amortiguar 
los efectos de la pandemia produjo efectos en cuanto a la violencia domés-
tica, en perjuicio de mujeres y de menores. Este fenómeno, cuya gravedad 
fue minimizada por el discurso político, es una más de las consecuencias 
que tienen una política nacional heterodoxa y normas penales tan desigua-
les como las vigente en los estados de la Federación.
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El diseño constitucional impone limitaciones a las autoridades loca-
les que impactan al conjunto de ciudadanos de cada estado. Las condiciones 
de vida, y de manera muy sensible las de salud, resienten ese esquema de li-
mitaciones. En términos generales la desigualdad estructural del federalis-
mo mexicano repercute en los siguientes aspectos:

Debilidad del sistema representativo local. Cierta concentración de faculta-
des legislativas es comprensible para dar coherencia a una multiplicidad 
de cuestiones de las que dependen la igualdad jurídica de las personas y la 
cohesión nacional. Toda concentración debe hacerse con la mayor caute-
la porque si resulta excesiva afecta la idoneidad de los órganos de repre-
sentación política local, y propicia la hegemonía del poder gubernamental 
en perjuicio de los gobernados. En otras palabras, la igualdad que se preten-
de por un lado, se pierde por otro.

El artículo 124 constitucional determina que lo no atribuido de manera 
expresa a la Federación queda reservado a las entidades federativas. A este 
respecto, en 1917 el artículo 73 contaba 31 fracciones. En el curso de los 
años se le han agregado otras 27, casi tantas como el número originales. 
Aún aceptando que todas estas adiciones se justifiquen por razones am-
bientales, culturales, económicas, jurídicas, políticas y sociales, es evidente 
que han reducido el ámbito de acción posible para los legisladores loca-
les. A cambio de restringir su esfera legislativa, no se les ha dotado de ins-
trumentos de orientación ni de control político sobre los aparatos estatales 
de gobierno, por lo que en los estados la asimetría del poder es extrema, 
en provecho del caciquismo y en detrimento de las libertades, de la seguri-
dad y de la igualdad de los gobernados. 

En los estados los gobernadores encarnan, a escala, un presidencialismo 
exacerbado que propicia corrupción y arbitrariedad pues carecen de con-
trapesos democráticos efectivos. Cuando se producen fenómenos tan devas-
tadores como una epidemia, la falta de órganos eficaces de representación 
pone en situación de indefensión los intereses de los gobernados, que que-
dan a merced de las decisiones, acertadas o equivocadas, de sus gobernantes.

Debilidad del sistema judicial local. Con independencia de la progresiva pre-
paración y de la honestidad prevaleciente en la mayor parte de los juzgado-
res locales, sobre ellos pesa el diseño constitucional que somete sus decisio-
nes al poder judicial federal. El amparo conocido como directo surgió para 
evitar que los caciques aherrojaran a los jueces en perjuicio de los justicia-
bles. En tanto que, lejos de democratizar al poder político local, se ha re-
forzado su concentración en los gobernadores, la debilidad intrínseca de la 
justicia local sigue siendo una fuente de asimetría institucional que afecta 
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asimismo la igualdad ciudadana en tanto que son pocos quienes disponen 
de recursos para hacer frente a los costos profesionales que implica litigar 
en los fueros local y federal. 

Ese déficit de acceso a la justicia se acentuó con motivo de la pandemia. 
La ciudadanía careció de instrumentos jurisdiccionales para hacer valer 
sus derechos ante la negativa de pruebas clínicas, de incapacidades labora-
les e incluso de admisión hospitalaria.

Debilidad hacendaria local. Las facultades tributarias de los Estados fueron 
muy amplias a partir de 1917. Con una orientación inversa, una reforma 
constitucional de 1942 introdujo el texto de la actual fracción XXI del ar-
tículo 73, de manera que la capacidad tributaria federal se vio fortalecida. 
Las razones eran comprensibles en cuanto a disponer del sistema tributario 
para impulsar el desarrollo económico del país. Desde entonces el Congre-
so es el único órgano facultado para establecer contribuciones en materia 
de comercio exterior; aprovechamiento y explotación de los recursos na-
turales comprendidos en los párrafos 4o y 5o del artículo 27; instituciones 
de crédito y sociedades de seguros; servicios públicos concesionados o explo-
tados por la Federación, así como especiales sobre energía eléctrica; produc-
ción y consumo de tabacos labrados; gasolina y otros productos derivados 
del petróleo; cerillos y fósforos; aguamiel y productos de su fermentación; 
explotación forestal y producción y consumo de cerveza.

Esa misma reforma introdujo un párrafo al final de la fracción confor-
me al cual las entidades federativas participan en el rendimiento de las con-
tribuciones especiales, “en la proporción que la ley secundaria federal deter-
mine,” y los congresos locales a su vez fijan el porcentaje que corresponde 
a los municipios por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. La Ley 
de Coordinación Fiscal de 1978 establece que el fondo de participaciones 
se integra con el 20% “de la recaudación federal participable”. Desde hace 
años se viene manejando la necesidad de un cambio en el monto de las par-
ticipaciones. Los planteamientos más moderados piden subirlo al 22.5%, 
mientras que otros proponen que la federación conserve sólo el 50%, para 
que el 30% corresponda a los estados y el 20% a los municipios. 

Otorgar mayores facultades tributarias a los estados y mejorar el nivel 
de sus participaciones fortalecería al federalismo mexicano pero, en las con-
diciones de precariedad democrática que viven los estados, también aus-
piciaría el autoritarismo y la corrupción. Para dar ese paso es imperativo 
que con antelación se vigoricen los sistemas representativo y judicial. De no 
hacerse, se mantendrán las condiciones estructurales que propician la des-
igualdad, con la consiguiente vulnerabilidad social ante crisis como la pan-
demia por coronavirus.
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Debilidad del Estado constitucional local. Las deficiencias apuntadas están 
acompañadas por otra serie de carencias. Todas se potencian entre sí y oca-
sionan la postración del Estado constitucional en el ámbito local. Las enti-
dades federativas tienen vedada la vida internacional activa pues la Consti-
tución de la Unión les impide celebrar cualquier tipo de tratado, incluidos 
los que sólo tengan por objeto actos de cooperación que no comprometan 
las finanzas públicas. En sistemas federales como el argentino, el austriaco 
o el canadiense, por ejemplo, los entes territoriales están facultados para 
suscribir convenios internacionales, dentro de las condiciones que se esti-
man adecuadas por cada sistema. También les es posible crear regiones 
con otras entidades federativas, lo que contribuye a los intercambios de es-
fuerzos y experiencias en materia de desarrollo, con las consecuentes ven-
tajas para sus respectivos habitantes. Formas de colaboración de esta natu-
raleza son muy funcionales para enfrentar problemas comunes de carácter 
ambiental y sanitario, y los ocasionados por desastres naturales.

Existen, asimismo, otras cuestiones que resultan del ensimismamiento 
en el que se encuentran los entes de la federación. Una de ellas, que trasto-
ca la esencia del Estado laico, es la sujeción de las autoridades locales a la 
influencia clerical. Son frecuentes los compromisos contraídos por funcio-
narios y dirigentes políticos locales con el clero, que subordinan la laicidad 
del Estado a estrategias electorales o de gobierno. Esto, sumado al déficit 
democrático, da como efecto agregado la fragilidad del Estado constitucio-
nal. Más allá del impacto sistémico, este fenómeno acentúa las condiciones 
de desigualdad de las personas.

IV. ASIMETRÍA INSTITUCIONAL Y DESIGUALDAD

Todo sistema requiere y adopta salvaguardas para mantener un curso razo-
nable de funcionamiento, pero si el propio diseño constitucional introduce 
sesgos que conducen al uso excesivo de los mecanismos correctivos, deno-
ta que en la estructura hay errores substanciales. Las distorsiones del ejer-
cicio del poder se mitigan mediante las fórmulas muy exploradas de pesos 
y contrapesos, pero cuando las fuerzas inerciales se desbordan y se tiende a la 
concentración de potestades, incluidas las metaconstitucionales y las para-
constitucionales, presentes en todo sistema, se abandona el concepto básico 
de controles racionales y se le reemplaza por otro de frenos e inhibiciones; 
se entra así a una ruta que puede conducir a situaciones inmanejables.

Esto es lo que ha ocurrido con el sistema mexicano. En lugar de ir 
al origen de las distorsiones, se ha optado por abandonar las probadas solu-
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ciones democráticas y se ha querido mantener un sistema en esencia ajeno 
a la democracia a través de hipotéticos remedios que además de no solu-
cionar los problemas de fondo, los agravan, generando al mismo tiempo 
una desconfianza creciente en las instituciones y en sus titulares. El nudo 
de la cuestión democrática no está en dificultar la relación entre los órganos 
del poder sino en dinamizarla conforme a un sistema de equilibrios razona-
bles y controles eficaces. 

Lo que se entiende por gobiernos eficaces no se resuelve mediante obs-
táculos a la acción necesaria de gobernar, sino empatando las potestades 
a través de controles inteligentes y funcionales. Esto significa que en lugar 
de los extremos a los que lleva atribuir potestades superiores al gobierno, 
que desembocan en el verticalismo presidencial, o en los congresos, que ex-
ponen al asambleísmo autoritario, lo que conviene procurar es que los con-
troles que limitan en lo posible los excesos recíprocos vayan acompañados 
por estímulos a la cooperación.

La hibridación de los sistemas de gobierno es un hecho que se va gene-
ralizando. El presidencial tiene como ventajas la certidumbre de la inves-
tidura y prever la duración fija del mandato, incluidos los límites a la ree-
lección de los presidentes. La carencia de características como estas afecta 
a los sistemas parlamentarios, en los que investir a los jefes de gobierno suele 
tropezar con problemas y la permanencia de los jefes de gobierno es impre-
visible; en ocasiones se prolonga sin límite previsible. La recurrencia de elec-
ciones intempestivas dificulta la gobernabilidad. Las desventajas del sistema 
presidencial ante el parlamentario residen, en lo fundamental, en la falta 
de controles políticos acerca de la gestión de los miembros del gabinete.

A pesar de lo favorable que resulta la certeza del periodo presidencial, 
su duración excesiva puede ser un inconveniente para establecer y mante-
ner los equilibrios necesarios con el Congreso, además de implicar una limi-
tación para los electores. Se ha pretendido que la posibilidad de convocar 
un referéndum revocatorio es una forma democrática de validar la conti-
nuidad en la titularidad de la presidencia de la República. Se trata de un 
argumento especioso porque la revocación no permite optar por otra perso-
na y expone a la inestabilidad política al país donde sea aprobada, además 
de que los presidentes se someten a una votación desde la influyente plata-
forma de su cargo. Esto explica por qué, en el nivel nacional, esa posibilidad 
sólo está vigente en muy pocos países.

En cambio la duración en el cargo presidencial sí supone una forma 
de concentrar facultades y de restringir la intervención ciudadana en la 
vida política. En la historia constitucional de México el periodo presidencial 
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siempre fue de cuatro años, excepto en el periodo de 1904 a 1917. La re-
forma para ampliarlo fue promovida por Porfirio Díaz; el periodo siguien-
te, correspondiente a Francisco I. Madero, también lo fue por seis años. 
En 1917 se regresó a cuatrienio hasta que en 1928, a instancias de Álvaro 
Obregón, antes de su reelección, fue ampliado de nueva cuenta. En el caso 
de los gobernadores esta ampliación se produjo a partir de 1943. 

Una forma de auspiciar la simetría entre los órganos del poder consis-
te en que la duración del más concentrado sea más breve que la del más 
desconcentrado. El poder ejecutivo recae en un solo individuo y contrasta 
con la pluralidad del poder legislativo, que se divide en dos cámaras que se 
controlan entre sí y que en conjunto están integradas por 628 personas. De 
ellas, 500 tienen un periodo de tres años y 128 de seis, igual al presidencial. 

En el constitucionalismo contemporáneo los sistemas presidenciales 
se caracterizan, de manera creciente, por prever órganos de gobierno, en-
cabezados por el presidente pero compuestos por un colectivo cuyos miem-
bros tienen facultades fijadas por ley y que se hacen corresponsables de las 
decisiones tomadas por el gobierno. La titularidad unipersonal del gobier-
no es, en la actualidad, una situación anómala que acentúa la asimetría 
con otros órganos del poder y en consecuencia potencia la desigualdad 
de los gobernados. 

V. IGUALDAD ESTRUCTURAL

En los años treinta del siglo anterior, con motivo de la depresión económi-
ca que afectó a las principales economías del planeta, se empezó a hablar 
de acciones afirmativas (affirmative action) para asegurar que los empleadores 
no discriminaran a los grupos minoritarios con motivo de las contratacio-
nes. Más tarde, en particular con motivo de las acciones emprendidas para 
la integración racial en las escuelas de Estados Unidos, comenzó a hablarse 
también de discriminación positiva (positive discrimination), en el sentido de “hacer 
distinciones en favor de grupos en situación de desventaja, en particular para 
la asignación de recursos y de oportunidades”.

La necesidad de una igualdad institucional debe ser satisfecha mediante 
reformas que, a la luz de las experiencias nacional y comparadas, permitan 
diseños coherentes y funcionales. En un Estado constitucional la norma su-
prema no debe ser portadora de desigualdad.
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